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PREÁMBULO

Bienvenidos a la 4a edición del Manual de Operaciones del Programa Latinoamericano de Carga
Aérea.

Este Manual constituye una referencia esencial para el manejo y procesamiento profesional de la
carga aérea «lista para el transporte».

El Programa Latinoamericano de Carga Aérea (LAACP) se ha creado en reconocimiento de las
necesidades y circunstancias cambiantes en la Área de Aviación en Latinoamerica, cubriendo los
siguientes paises donde existe una operacion de CASS: Argentina, Bolivia, Brazil, Chile, Colombia,
Costa Rica, Republica Dominicana, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Mexico, Panama, Peru,
Uruguay y Venezuela.

El LAACP también reconoce el papel moderno del expedidor de carga aérea quien se desenvuelve
como verdadero cliente de la compañía aérea. La función tradicional como «Agente» y la función
de expedidor se combinan ahora bajo la descripción genérica de «Intermediario». En el entorno
actual, los Intermediarios y las compañías aéreas demuestran su profesionalismo trabajando juntos
para proporcionar un servicio de distribución fluido, permitiendo que los expedidores movilicen la
carga libremente desde y dentro de la área Latinoamericana.

El Programa está dirigido conjuntamente por representantes de las compañías aéreas miembros de
la IATA y los representantes de los Intermediarios, que juntos constituyen El Consejo Conjunto del
Programa Latinoamericano de Carga Aérea (el Consejo Conjunto).

Este Manual está dividido en tres secciones:

La Sección 1 detalla los criterios que se han establecido para la acreditación y retención de la
condición de Intermediario;

La Sección 2 ofrece una guía de fácil referencia sobre algunos aspectos operacionales cotidianos
que enfrentan los Intermediarios;

La Sección 3 enumera las resoluciones pertinentes para la industria de carga aérea actual.

Los siguientes símbolos que aparecen en el margen con llamadas se utilizan como símbolos de
referencia para indicar modificaciones, incluidos los cambios en las Resoluciones, con respecto a la
edición anterior del Manual.

Símbolo Significado
 Artículo nuevo
 Cambio de un artículo
 Cancelación de un artículo

Esta edición incluye Resoluciones adoptadas o modificadas por la 51a. Conferencia de Agencias
de Carga y Votos por Correo realizados en noviembre del 2023.
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El siguiente es un resumen de esas modificaciones:

Resolución 801c - Consejo Consultivo IATA/FIATA
— Modificación de la sección 2.1.

Resolución 813zz - Normas del Programa Latinoamericano de cargas aéreas
— Especificación de la capacidad e indemnización del comisario/defensor del pueblo en el texto

de la resolución.
— Reformulación de la resolución para cumplir con las Normas del Programa y los criterios

operativos aplicables en la región.

Resolución 817 - Garantias financieras
— Reformulación de la resolución para asegurar requisitos claros para la Garantía de compañía

de carga.
— Modificación del párrafo 3.3 que sugiere compartir las evaluaciones de los proveedores de

valores financieros con los grupos locales o regionales.

Resolución 823 - Definiciones de términos usados en las resoluciones de agencias de carga
— Adición de una nueva definición de Consejo Consultivo Local (LCC).
— Eliminación de la definición de LCAG-C.
— Eliminación de referencia al ICAP.
— Eliminación de la definición de CPG.
— Adición de una nueva definición CASS-Grupo de Gestión de la Conferencia de Agencias de

Carga (C-CMG).

Resolución 825 - CASS-Grupo de gestión de la Conferencia de agencias de carga (C-CMG)
— Adopción de la nueva Resolución 825 para establecer el C-CMG con un alcance y términos de

referencia definidos con disposiciones que permitan que un grupo de trabajo local en cualquier
país o grupo de países, llamado ‘Consejo Consultivo Local (LCC)’, pueda ser establecido
periódicamente por la Conferencia de Agencias de Carga y/o el CPCMG, cuando corresponda,
con un alcance y términos de referencia definidos para realizar consultas y asesorar sobre
cuestiones locales específicas.

Resolución 827 - Consejo Consultivo Local (LCC)
— Adopción de la nueva Resolución 827 con disposiciones para permitir que un grupo de trabajo

local en cualquier país o grupo de países, llamado “Consejo Consultivo Local (LCC)”, sea
establecido de vez en cuando por la Conferencia de Agencias de Carga y/o el CPCMG, cuando
corresponda, con un alcance y términos de referencia definidos para consultar y asesorar sobre
temas locales específicos.

Resolución 829 - Administrador de Agencias
— Reemplazo del Presidente del CPCMG por el Presidente del C-CMG.

Resolución 851 - Sistema de liquidación de cuentas de carga
— Enmienda del Apéndice ‘D4’ para incluir múltiples cambios editoriales para aumentar la

legibilidad y mejorar la comprensión del Apéndice.
— Supresión del apartado 2 (Grupo Consejero Local de Clientes-Carga (LCAG-C)).
— Modificación del apartado 10 para eliminar la referencia a LCAG-C.
— Se agregó una nota secretarial como preámbulo en las disposiciones relativas a las

disposiciones actuales del grupo local, para dirigir al nuevo Consejo Consultivo Local.
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— Eliminación de las referencias al CPG del preámbulo.
— Ajustes al apartado 10 para incluir referencias al Consejo Consultivo Local (LCC) y al C-CMG.
— Eliminación de la nota de cuota de ingreso a la CASS en el Anexo E & F, punto 4.4.

Resolución 851f - El Consejo Consultativo del CASS
— Se agregó una nota secretarial como preámbulo en las disposiciones relativas a las

disposiciones actuales del grupo local, para dirigir al nuevo Consejo Consultivo Local.

Resolución 853 - CASS-Import y derechos de terminal
— Supresión del apartado 2 (Grupo Consejero Local de Clientes-Carga (LCAG-C)).
— Modificación del apartado 10 para eliminar la referencia a LCAG-C.
— Se agregó una nota secretarial como preámbulo en las disposiciones relativas a las

disposiciones actuales del grupo local, para dirigir al nuevo Consejo Consultivo Local.
— Eliminación de referencias a la CPG en el preámbulo.
— Ajustes a las secciones 9 y 10 para incluir referencias al Consejo Consultivo Local (LCC) y al

C-CMG.

Algunas de las Resoluciones que figuran en este manual aún no han sido declaradas en
vigor en el momento de esta edición y por lo tanto aparecen en fondo sombreado gris. Esas
Resoluciones serán delcaradas en vigor una vez que las aprobaciones gubernamentales
sean obtenidas, sin fuese necesario. Una vez que dichas resoluciones sean declaradas en
vigor serán notificadas a los intermediaries.

El personal de gestión y operacional de cada Intermediario IATA en el Programa debería
cerciorarse de estar familiarizado con el contenido normativo de este Manual. Se envía un ejemplar
gratuito a la Oficina principal de cada Intermediario IATA acreditado y, a solicitud, pueden enviarse
ejemplares adicionales.

Para aquellos que desean obtener un conocimiento más amplio y profundo de las prácticas de la
industria de carga aérea, podría ser de utilidad que consultaran la lista de publicaciones IATA que
figura en la cubierta posterior interior. Estas publicaciones se pueden obtener solicitándolas a la
IATA.

Esperamos que el presente Manual le resulte interesante y útil. Si desea compartir con nosotros
sus observaciones sobre el contenido del mismo, nos complacerá escuchar sus comentarios. Le
rogamos comunicarse con nosotros en la siguiente dirección de email: cac@iata.org.

ix

mailto:cargo@iata.org


Manual del Programa Latinoamericano de Cargas Aéreas

x



FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES
LATINOAMERICANO DE CARGAS DE ESTE NUEVO PROGRAMA
AÉREAS • Reconocimiento de la función doble de Agente/

ExpedidorCualquier organización cuyo nombre aparece en la Lista
• Promoción de normas profesionales y procedimien-de Intermediarios del Programa Latinoamericano de Car-

tos de operaciones comunes de la industriagas Aéreas ha sido objeto de un cuidadoso sistema de
investigación y control a fin de que las compañías aéreas • Administración conjunta por representantes de com-
y expedidores tengan acceso a Intermediarios profesio- pañías aéreas y de expedidores
nales acreditados por la industria. • El CASS como el sistema central de liquidación y de

control del crédito.El Consejo Conjunto se encarga de desarrollar, adminis-
trar y comercializar el LAACP. Este órgano determinará El Programa está comprendido esencialmente en unalos criterios deseados en relación con la acreditación de serie de Resoluciones, reproducidas en el presenteIntermediarios en el área latinoamericana. Toda modifica- manual, que han sido adoptados por la Conferencia deción de las resoluciones de la Conferencia de Procedi- Agencias de Carga IATA (CAConf) y revisadas teniendomientos serán discutidas por el Consejo Conjunto y sus en cuenta la experiencia en las operaciones.comentarios seran enviados al IATA/FIATA Consultative
Council (IFCC), el cual podra presentar sus propios Las Resoluciones de la CAConf requieren el voto unáni-
comentarios sobre dichas comunicaciones a la Conferen- me de la Conferencia para asegurar su adopción; poste-
cia de Agencias de Carga IATA. riormente, las Resoluciones adoptadas se someten a las

autoridades gubernamentales que correspondan para
que las examinen y aprueben, después de lo cual se les
declara en vigor.

El Consejo conjunto del LAACP está facultado para tratar
todas las cuestiones relacionadas con el LAACP.

Cualquier Intermediario IATA que encuentre dificultades
para interpretar o aplicar los reglamentos que figuran en
esta publicación pueden recurrir a las siguientes fuentes
de orientación posibles:
— Una compañía aérea miembro de IATA, de preferen-

cia el transportista nacional del país donde está
ubicado el Intermediario;

— La asociación nacional del sector de Intermediarios,
y/o FIATA;

— IATA, por el portal del cliente www.iata.org/cs.

El LAACP nombrará un Mediador para que actúe como
un vigilante independiente y neutral en cuestiones de
controversias que surjan a raíz de la aplicación de las
reglas del programa.

La experiencia ha demostrado que la mayoría de las
dificultades pueden resolverse fácilmente por intermedio
de los canales arriba mencionados; sin embargo, cuando
el problema plantea un punto importante de principios, los
servicios de consulta del Consejo Conjunto Latinoameri-
cano del Programa de carga aérea, cuenta con las
competencias necesarias para analizar y formular solu-
ciones.

1
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SOLICITUD DE ACREDITACIÓN COMO CÓDIGO NUMÉRICO IATA
INTERMEDIARIO DE CARGA IATA Cuando su solicitud es aceptada y usted pasa a ser

acreditado, el Administrador del Programa LAACP leToda persona u organización que desee ser acreditado
asignará un código numérico. La asignación de códigoscomo Intermediario de Carga IATA puede hacerlo pre-
adicionales para las sucursales de propiedad del Interme-sentando una solicitud en la forma de respuestas escritas
diario en su totalidad y plenamente controladas por éste,a un cuestionario, un ejemplar del cual figura en el
en las que se formalizan los Conocimientos aéreos, seManual.
hará de acuerdo con la política de la Conferencia de
Agencias de Carga.Las calificaciones requeridas para la acreditación como

Intermediario se describen en detalle en las Reglas que
El código numérico asignado sigue siendo propiedad defiguran en otra parte del Manual. Los requisitos esencia-
IATA en todo momento. Como Intermediario, usted noles son:
compartirá, prestará, alquilará, venderá ni de ningún otro— personal debidamente calificado y capacitado, espe- modo transferirá a nadie el código asignado. En caso decialmente con respecto al manejo de mercancías no respetar estas condiciones, se le puede retirar elpeligrosas; código asignado y revisar su acreditación.

— situación financiera sólida; y
El Administrador deberá retirar el(los) código(s) en el— niveles mínimos de profesionalismo en operaciones
caso de que la acreditación por IATA se discontinuara,y comercialización de carga.
suspendiera o cancelara por cualquier motivo, ya sea por
usted o por la IATA.Para más información y la obtención del formulario de

solicitud, comuníquese con su oficial IATA local
o regional o consulte el siguiente sitio Web:
www.iata.org/customer-portal/Pages/index.aspx.

TARIFAS DEL PROGRAMA
Los tipos de tarifas descritos y aplicables en el Programa
Europeo de Carga Aérea se publican en el Portal del
Cliente de IATA. Se puede descargar una lista de estas
tarifas y otros servicios desde el siguiente enlace:
• America Latina:
https://iata.my.salesforce.com/sfc/p/#2000000008TF/a/
5J000000EISc/jlG5ENkWirI35qS_SCAPPiVOqipH_r5_
kNh4.XRP1Hs
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TRAMITACIÓN DE LOS CAMBIOS EN PROGRAMA DE LA IATA DE
SU COMPAÑÍA QUE REQUIEREN LA FORMACIÓN PARA AGENTES
APROBACIÓN DE IATA INTERNACIONALES DE CARGA AÉREA
Recuerde que bajo las condiciones del Reglamento, Diseñado y supervisado por formadores especializados y
usted deberá notificar a la IATA todo cambio propuesto expertos del sector, el programa de formación de la IATA
de propiedad, estado legal, y/o nombre o dirección de su para agentes internacionales de carga aérea ofrece la
compañía. Algunos cambios pueden afectar su situación formación necesaria para mejorar las competencias de
comercial y por consiguiente pueden ser objeto de las los agentes de carga aérea dentro de un sector en
formalidades contenidas en las disposiciones del constante expansión y cada vez más exigente.
Reglamento.

CAMBIOS DE PROPIEDAD Y/O ESTADO
LEGAL
Recuerde también que usted no asignará ninguno de sus
derechos u obligaciones en virtud del Acuerdo de Inter-
mediario sin el consentimiento de los Miembros. Por
consiguiente, si propone un cambio de propiedad y/o de
estado legal, deberá notificarlo a la IATA por lo menos
30 días antes de su entrada en vigor.

CAMBIOS DE NOMBRE Y/O DIRECCIÓN
De igual manera, si desea cambiar el nombre o dirección,
deberá avisar con antelación al Administrador de Agen-
cias a fin de que la solicitud de aprobación para el
cambio pueda tramitarse debidamente y notificar a los
Miembros los cambios consiguientes.

Si usted no cumpliera con notificar los cambios, ello
puede ser motivo para que su acreditación se someta a
revisión. Por consiguiente, por propio interés es
importante que cumpla con estos requisitos.
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EL CURSO DE INICIACIÓN de la IATA Los cursos de IATA utilizan un método de estudio
disponible tanto en inglés como en español, cubre los autónomo e independiente y están disponibles en todo el
últimos avances del sector y está diseñado para preparar mundo. Los estudiantes que prefieran asistir a cursos
a los agentes para los desafíos que presenta el sector de presenciales pueden hacerlo en los más de 200 centros
carga aérea. Es indispensable para todo el personal que de formación autorizados por la IATA en todo el mundo.
necesite realizar un curso integral de operaciones de Los exámenes para obtener el diploma tienen lugar
carga aérea o que necesite actualizar sus conocimientos cuatro veces al año: en marzo, junio, septiembre y
de los procedimientos actuales para la manipulación de diciembre. Los estudiantes que hayan completado cual-
carga aérea y sus tarifas. Los principales temas que quiera de los cursos con éxito recibirán un diploma oficial.
cubre el material del curso son:

EL CURSO DE TARIFAS Y MARKETING DE LA IATA— La normativa del sector: ICAO, IATA, FIATA está abierto a estudiantes que hayan completado con
— La agencia de carga aérea: – el consolidador de éxito el curso de iniciación de la IATA o bien algún curso

carga IATA equivalente, o que tengan la suficiente experiencia
— Geografía mundial: códigos IATA de tres letras práctica.

diferencias horarias cálculo del tiempo de transporte
Este curso, disponible únicamente en inglés, enseña a— Uso de guías: como la guía de carga aérea OAG
los estudiantes a manejar con confianza situaciones

— Tipos de Aeronaves complejas relacionas con las tarifas, y está dividido en las
— Servicios de carga unidades que se describen a continuación:
— Procedimientos de reserva para el transporte de — revisión de los principios básicos de las tarifas de

carga aérea carga
— Las tarifas y los cargos de las cargas aéreas, — Normativa en materia de divisas

aplicación de TACT — construcción de tarifas (tarifas adicionales)
— Conocimiento aéreo — combinación de tarifas y cargos

— Consignaciones mixtosLas personas que hayan obtenido el diploma del curso
IATA de iniciación se consideran agentes cualificados, — Elementos unitarios de carga (ULDs, Unit Load
según las resoluciones aprobadas en la Conferencia de Devices)
Agencias de Carga.
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Progr. de la IATA de formación para agentes Int. de carga aérea

Además, a partir de diciembre de 2012, el curso de envíos y su transporte usando los términos adecuados,
formación incluye módulos de marketing que cubren: completar documentos en inglés de forma correcta y

transmitir información de forma precisa a clientes de— El comercio y la estructura del comercio
habla inglesa. Un disco compacto de audio se incluye en— La carga como producto el material del curso, lo que permitirá a los estudiantes

— Aspectos legales aprender el significado, el uso práctico actual y la
— Gestión pronunciación de la terminología de carga aérea dentro

del contexto de situaciones reales en el sector.— Precios
— El plan de marketing CURSO DE LA IATA DE SENSIBILIZACIÓN EN MATE-
— Asignaciones, ULD y granel RIA DE SEGURIDAD Este curso ofrece un resumen

informativo de las amenazas de seguridad relacionadas— Distribución
con las cargas aéreas y proporciona conocimientos— Manipulación y calidad básicos acerca de cómo se llevan a cabo las medidas de

— Grupos objetivo seguridad.
— Publicidad

El objetivo de este curso de formación es el de preparar— Logística comercial
al personal involucrado en la cadena de carga aérea, de

— Futuras tendencias forma que comprenda su papel dentro de este sistema
dinámico. También puede proporcionar una base paraEL CURSO DE LA IATA DE INICIACIÓN EN LA personal de seguridad que tenga que ejecutar funcionesREGLAMENTACIÓN SOBRE MERCANCÍAS PELIGRO- de seguridad relacionadas con la carga aérea dentro deSAS se actualiza cada año para cumplir con los requisi- sus rutinas diarias. Este curso está dividido en ochotos de la última edición de la Reglamentación sobre módulos, cada uno de ellos examinando un área específi-Mercancías Peligrosas. El curso está dirigido a estudian- ca de especial importancia dentro de la seguridad de lastes que hayan completado con éxito el curso de iniciación cargas aéreas: Los principales temas que cubre el cursode la IATA o bien algún curso equivalente, o que tengan incluyen:la suficiente experiencia práctica. Las personas que
— Amenazas a la aviación civilhayan obtenido el diploma RMP en el curso de los dos

años anteriores se consideran cualificados para aceptar y — Introducción a la seguridad de cargas aéreas
procesar cargas de mercancías peligrosas según las — Implementación de medidas de seguridad con
resoluciones aprobadas en la Conferencia de Agencias cargas aéreas
de Carga. — Seguridad en los servicios de cátering y correo
Los temas que se cubren incluyen: — Prevención de delitos y medidas de control de

calidad en la seguridad— Contenido de la Reglamentación sobre Mercancías
Peligrosas de IATA — Reconocimiento y gestión de amenazas

— Clasificación y división de mercancías peligrosas — Detección de amenazas
— identificación — Gestión y administración
— requisitos de embalaje GUÍA AÉREA ELECTRÓNICA de la IATA (e-AWB)
— marcado y etiquetado

Este curso ofrece un resumen de la guía aérea— documentación (Conocimiento Aéreo, Declaración
electrónica (e-AWB) y proporciona información acerca dedel Expedidor)
la tecnología que posibilita la e-AWB y los pasos que se— materiales radiactivos
han de seguir para implementarla. Está diseñado para

— Modificaciones de estado y operador preparar a agentes de carga para la adopción de la guía
— procedimientos de verificación aérea electrónica, tras la ratificación del Protocolo de

Montreal. El curso de formación se imparte en línea,— cantidades exentas
pudiéndose imprimir la certificación inmediatamente des-

EL CURSO PERIÓDICO DE LA IATA DE REGLAMEN- pués de haber completado con éxito el examen en línea.
TACIÓN SOBRE MERCANCÍAS PELIGROSAS está diri-

Otros cursos disponibles en el PROGRAMA DE LA IATAgido a personas que hayan completado el curso de la
DE FORMACIÓN PARA AGENTES DE CARGA son:IATA de iniciación en la reglamentación sobre mercancí-

as peligrosas, o un curso de mercancías peligrosas
FORMACIÓN EN LA REGLAMENTACIÓN SOBRE MER-equivalente, en el curso de los anteriores 24 meses y
CANCÍAS PELIGROSAS Y SU SENSIBILIZACIÓNdeban actualizar sus conocimientos con regularidad para
(CATEGORÍA 4: PARA PERSONAL QUE PROCESAmantener su cualificación, según las condiciones estable-
CARGAS QUE NO INCLUYEN MERCANCÍAScidas en la Resolución de la IATA aplicable.
PELIGROSAS)

EL CURSO IATA DE INGLÉS está dirigido al personal
FORMACIÓN EN LA REGLAMENTACIÓN SOBREde líneas aéreas, agentes de carga y expedidores o
MERCANCÍAS PELIGROSAS Y SU SENSIBILIZACIÓNempaquetadores que deseen perfeccionar su dominio del
(CATEGORÍA 5 Y 8: PERSONAL DE RAMPA Yinglés. Al completar el curso, los estudiantes habrán
ALMACÉN)adquirido una mayor comprensión de los manuales de

carga, como TACT o OAG, podrán conversar acerca de
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FORMACIÓN EN LA REGLAMENTACIÓN SOBRE UTILIZACIÓN DEL LOGO DE IATA
MERCANCÍAS PELIGROSAS Y SU SENSIBILIZACIÓN
(CATEGORÍA 10: COORDINADORES DE CARGAS) Todo Agente Acreditado de IATA puede utilizar el logo en

su membrete y materiales de publicidad de la misma
NORMATIVAS RELATIVAS A ANIMALES VIVOS forma que se ilustra a continuación. Ningún Agente está

autorizado a utilizar otra forma de logo IATA.DIRECTRICES DE ENVÍO DE SUSTANCIAS
INFECCIOSAS La utilización del logo sólo se permite en conexión con

las actividades de los Agentes Acreditados IATA.EXPEDIR CARGAS PERECEDERAS Y ENVÍOS
SENSIBLES AL TIEMPO DE TRANSPORTE Y Comuníquese con el Portal de clientes de IATA para
TEMPERATURAS cualquier solicitud. www.iata.org/cs

FORMACIÓN DE ULD

CADENA DE ABASTECIMIENTO Y MODOS DE
TRANSPORTE

Si desea obtener información adiciónal, le rogamos
consulte el sitio web: www.iata.org, o se ponga en
contacto con: www.iata.org/en/training/aboutus/contactus/
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YYYY

Certificate
of Accreditation
IATA is proud to certify that

LEGAL NAME HERE
Trade Name Here

City, Country

hasmet the professional standards of the International Air Transport Association

to promote, sell and handle international air cargo transportation.
IATAcode: XXXXXXXXXXX Validate online at: checkacode.com Certi cate validity:YYYY

Muhammad Albakri

Senior Vice President, Customer,

Financial and Digital Services,

IATA

Dusan Kostic

Regional Director, Financial

and Distribution Services, IATA

en papel de alta calidad con borde dorado. Si deseaCERTIFICADO DE ACREDITACIÓN
hacer un pedido del Certificado de acreditación IATA
solicítelo a través del Portal de clientes deSe dispone de un Certificado para confirmar su condición
IATA www.iata.org/cs. El precio de cada Certificado escomo Intermediario de Carga acreditado por la IATA A
CHF 20.continuación figura un modelo del certificado. El tamaño

real es de aproximadamente 29 × 21 cm y está impreso
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y preparados por una entidad independiente de conformi-CRITERIOS PARA EL REGISTRO Y
dad con las prácticas contables locales.MANTENIMIENTO DE INTERMEDIARIOS
La IATA llevará a cabo las revisiones financieras aplican-
do los criterios siguientes:PROGRAMA LATINOAMERICANO DE

CARGAS AÉREAS (LAACP) i) Se exigirá un capital social mínimo desembolsado
para sociedades limitadas de conformidad con la legisla-
ción nacional o un importe equivalente en la cuenta deSECCIÓN 1: CRITERIOS DE ADMISIBILIDAD
capital para sociedades no constituidas, por ejemplo, porEN EL PROGRAMA
asociaciones o comerciantes individuales.

• Cualquier agente transitario que realice actividades
ii) Solvencia — entendida como el importe del activode carga aérea, con sujeción a la firma del Contrato
material total superior al pasivo total (no se incluirá elde intermediarios de cargas de la LAACP y al
activo inmaterial, como por ejemplo el fondo de comer-cumplimiento de los requisitos siguientes y aquellos
cio).que figuran en la Resolución 813zz Anexo “B”.

• Cualquier aerolínea que expida cartas de porte aéreo Si el balance de situación pone de manifiesto una
en cualquiera de los países incluidos en el Progra- posición potencialmente insolvente, se deben tomar
ma. medidas correctoras (p. ej. una inyección de efectivo

en forma de capital social o un préstamo subordinado)
en un plazo de tiempo (pendiente de especificación)INTERMEDIARIOS NUEVOS que prescribirá el Administrador de Agencias. Dichas
medidas correctoras se añadirán a la provisión o a laLos solicitantes deberán cumplir con los requisitos
retención de la garantía fianciera.estipulados bajo Criterios Financieros aplicables a su

país contenidos en este Manual. iii) Rentabilidad: actividades ordinarias antes de im-
puestos.

INTERMEDIARIOS ACTUALES iv) Coeficiente de solvencia: siempre que el activo
circulante sea igual o mayor que el pasivo, de acuerdo alEstarán sujetos únicamente a una revisión financiera en
criterio establecido por país.las circunstancias siguientes:

a) La acumulación de 4 notificaciones de Si la revisión financiera tiene como resultado una evalua-
irregularidades en un periodo de 12 meses, ción insatisfactoria, será necesario requerir al intermedia-

b) Una modificación del accionariado que genere un rio una garantía financiera hasta el momento en que
cambio en la participación mayoritaria, o pueda demostrar una posición financiera adecuada, de

conformidad con lo anterior, la cual se determinará enc) La solicitud de reincorporación tras una suspensión
una revisión posterior de las cuentas que refleje su

Un intermediario puede solicitar la devolución de cual- situación actual:
quier garantia financiera que haya sido proporcionada a

Si el Intermediario no proporciona la documentación a laIATA, una vez que las condiciones que dieron razón para
fecha del plazo establecido, será necesaria una garantíala solicitud de la misma han sido resueltas.
financiera que cubra las ventas en riesgo.

No se requerirá una revisión financiera antes de la
devolución de una garantía financiera a no ser que la Controversias:
garantía presentada fue el solicitada como consecuencia

Cualquier controversia se resolverá, en primera instancia,de una revisón financiera cuyo resultado fue insatisfacto-
mediante negociaciones entre:rio (*). Para casos que no requieren una revisión financie-

ra, IATA se comprometerá devolver la garantía pronta- a) el Intermediario (bien directamente o bien con un
mente al recibo de la solicitud de devolución. representante de su asociación nacional) y la IATA

(representada por su asesor financiero). Si durante
Nota: (*) Una garantía financiera que resulta de una estas discusiones no se alcanza un acuerdo que
revisión financiera insatisfactoria (ver numeral 1 arriba), satisfaga a ambas partes, entonces.
no se requerirá, a condición de que un aviso de irregulari-

b) se constituirá un comité formado por tres represen-dad existente expire no más tarde de 3 meses después
tantes neutrales del LAACPJC (el Presidente y unde la acumulación del 3er aviso de irregularidad.
representante de los agentes transitarios y un repre-
sentante de las aerolíneas) para que considere laLos solicitantes deben indicar el nivel de liquidación
controversia.anticipada en cada CASS en el que tenga previsto

participar. c) si sigue sin alcanzarse un acuerdo de este modo, se
realizará una solicitud al Mediador (Omdubsman) del
LAACP.REVISIÓN FINANCIERA

Los solicitantes deben enviar sus estados financieros,
que incluirán una Declaración de Pérdidas y Ganancias y
un Balance de situación, ambos certificados, elaborados
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CRITERIOS FINANCIEROS — CRITERIOS FINANCIEROS — BRASIL
ARGENTINA Las cuentas financieras deberán tener una antigüedad

inferior a los 6 meses en el momento de su presentaciónLas cuentas financieras deberán tener una antigüedad
ante IATA y estarán elaboradas por un contador públicoinferior a los 8 meses en el momento de su presentación
independiente.ante IATA y estarán elaboradas por un contador público

independiente. Las cuentas financieras incluirán un balance de situación
donde se refleje el activo y el pasivo, una cuenta deLas cuentas financieras incluirán un balance de situación
pérdidas y ganancias y un informe de estado por partedonde se refleje el activo y el pasivo, una cuenta de
del contador en relación a su elaboración (si las cuentaspérdidas y ganancias y un informe de estado por parte
financieras se han revisado, certificado o auditado).del contador en relación a su elaboración (si las cuentas

financieras se han revisado, certificado o auditado). Fórmula y la puntuación aplicable a los indicadores
financieros:Fórmula y la puntuación aplicable a los indicadores

financieros: Las cuentas financieras deberán reflejar:
• Capital circulante mínimo: 25 000 BRLLas cuentas financieras deberán reflejar:
• Patrimonio neto tangible mínimo: 25 000 BRL• Capital circulante mínimo: 10 000 USD
• Las cuentas financieras deberán cumplir las• Patrimonio neto tangible mínimo: 15 000 USD

siguientes pruebas de ratios financieras:

Requisitos de garantía financiera. La garantía financiera
será aplicable a:
• Nuevos solicitantes
• Falta de pago (impago)
• Acumulación de dos (2) casos de irregularidad
• Revisión financiera insatisfactoria

Importe de la garantía financiera:
• Nuevos solicitantes: un mínimo equivalente a 25 000

USD.
• Agentes acreditados: un mínimo equivalente a

25 000 USD o equivalente al promedio de dos
periodos de quince días de ventas en efectivo, el
importe que resulte mayor.

Todas las garantías financieras serán por un periodo
mínimo de un año. Garantías financieras admisibles:
garantías bancarias y garantías de seguro expedidas por
las entidades aseguradoras autorizadas de IATA. Una
vez que haya transcurrido el año, si el Agente no ha
tenido problemas de incumplimiento durante los doce
meses inmediatamente anteriores y la revisión financiera
es satisfactoria, en el momento de su vencimiento la
garantía financiera no tendrá que renovarse.

Criterios para la Norma sobre Errores
Menores:

Cuando se produzca una segunda irregularidad, no se
exigirá la presentación de una garantía si el Agente
puede demostrar que había fondos disponibles el día de
la remisión. Esta exención únicamente se podrá aplicar
una vez al año por cada agente.
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Indicadores Resultado de la PuntuaciónIndicador Fórmula Puntuación máximaFinancier fórmula correspondiente
Más de 1,97 7
1,50 - 1,97 6
1,25 - 1,49 5Activos corrientes +
1,00 - 1,24 4Activo a largo plazo /ILG 7Pasivos corrientes + 0,96 - 0,99 3

Liquidez Pasivo a largo plazo 0,91 - 0,95 2
0,86 - 0,90 1

Menos de 0,85 0
ILC 7 Más de 1,97 7Activos corrientes /

Pasivos corrientes 1,50 - 1,97 6
1,25 - 1,49 5
1,00 - 1,24 4
0,96 - 0,99 3
0,91 - 0,95 2
0,86 - 0,90 1

Menos de 0,85 0
Menos de 0,50 4,2

0,50 - 0,59 3,6
0,60 - 0,89 3,0

Activos corrientes / 0,90 - 0,99 2,4
CE Pasivos corrientes + 4,2

1,00 - 1,19 1,8Pasivo a largo plazo
1,20 - 1,34 1,2
1,35 - 1,49 0,6
Más de 1,5 0

Deuda
Menos de 0,50 9,8

0,50 - 0,59 8,4
0,60 - 0,89 7,0

Activos corrientes + 0,90 - 0,99 5,6
PCT Pasivo a largo plazo / 9,8

1,00 - 1,19 4,2Patrimonio neto
1,20 - 1,34 2,8
1,35 - 1,49 1,4
Más de 1,5 0
Más de 5,99 7
5,00 - 5,99 6

(1Rentabilidad del 4,00 - 4,99 5
patrimonio neto *0,05) +Kanitz 7 3,00 - 3,99 4

(ILG * 1,65) +
2,00 - 2,99 3(ILC * 3,55) -

(ILC * 1,06) - 0,00 - 1,99 2
(PCT * 0,33)Solvencia (3,00) - (0,01) 1

Menos de (3,00) 0
Más de 0,14 5
0,08 - 0,14 4

Margen neto de Beneficio neto / 0,06 - 0,07 3
explotación Ingresos netos de

5 0,04 - 0,05 2explotación
0,02 - 0,03 1

Menos de 0,01 0
1Rentabilidad del patrimonio neto = Beneficio 40 Puntuación máxima

neto / Patrimonio Neto
22 Mínimo para su aprobación
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• Definiciones: CRITERIOS FINANCIEROS — CHILE
Activos Corrientes: excluye los pagarés o cuentas por

Las cuentas financieras deberán tener una antigüedadcobrar de partes vinculadas, incluidos accionistas, emple-
inferior a los 6 meses en el momento de su presentaciónados, directivos, asociados, así como el efectivo y los
ante IATA y estarán elaboradas por un contador públicodepósitos a plazo comprometidos como garantía.
independiente.Pasivos Corrientes: esta cantidad incluye la parte co-

rriente de la deuda a largo plazo.
Las cuentas financieras incluirán un balance de situaciónActivo a Largo Plazo: excluye inversiones, activos fijos y
donde se refleje el activo y el pasivo, una cuenta deactivos intangibles.
pérdidas y ganancias y un informe de estado por parteBeneficio Neto: equivale a los ingresos netos (una vez
del contador en relación a su elaboración (si las cuentasdeducidos los impuestos y las contribuciones) menos los
financieras se han revisado, certificado o auditado).gastos totales más el resultado financiero neto.
Fórmula y la puntuación aplicable a los indicadores

• Requisitos de garantía financiera. La garantía financieros:
financiera será aplicable a:

Las cuentas financieras deberán reflejar:• Nuevos solicitantes
• Capital circulante mínimo: 15 000 USD• Falta de pago (impago)
• Patrimonio neto tangible mínimo: 15 000 USD• Acumulación de dos (2) casos de irregularidad
• Las cuentas financieras deben cumplir con los si-• Revisión financiera insatisfactoria

guientes requisitos adicionales relacionados con el• Cambios en la propiedad del Agente superiores cumplimiento de las siguientes pruebas de ratiosal 30 % de las acciones / control de la Agencia financieras:

• Importe de la garantía financiera: Indicador Máxima Descripción
• Nuevos solicitantes: un mínimo equivalente a financiero puntuación

25 000 BRL posible
• Agentes acreditados: el equivalente al 10 % de Liquidez 14 Solvencia a corto plazo

las ventas anuales propias del Agente (cargos y Deuda 14 Nivel de activos financiadosfletes cobrados) o un mínimo de 25 000 BRL, el por la deudaimporte que resulte superior.
Promedio 7 Días de cobro para cubrir las
de cobro ventas

Todas las garantías financieras serán por un periodo Flujo de 5 Cobertura de deuda a largomínimo de un año. Garantías financieras admisibles: efectivo plazo mediante gananciasgarantías bancarias y garantías de seguro expedidas por
las entidades aseguradoras autorizadas de IATA. Una
vez que haya transcurrido el año, si el Agente no ha Fórmula y puntuación aplicable a los indicadores financie-tenido problemas de incumplimiento durante los doce ros:meses inmediatamente anteriores y la revisión financiera
es satisfactoria, en el momento de su vencimiento la
garantía financiera no tendrá que renovarse. Liquidez = Activos corrientes / Pasivos corrientes

Más de 1,99 14 puntosCriterios para la Norma sobre Errores
1.50–1.99 12 puntosMenores:
1.25–1.49 10 puntos
1.00–1.24 8 puntosCuando se produzca una segunda irregularidad, no se
0.96–0.99 6 puntosexigirá la presentación de una garantía si el Agente

puede demostrar que había fondos disponibles el día de 0.91–0.95 4 puntos
la remisión. Esta exención únicamente se podrá aplicar 0.86–0.90 2 puntosuna vez al año por cada agente.

Menos de 0,85 0 punto
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Plazo medio de cobro = (Cuentas por cobrar / Ventas) * Cuentas por cobrar: deberán mostrarse como un des-
365 glose de las cuentas comerciales por cobrar, cargos,

comisiones, cuentas por cobrar de empresas vinculadas
y anticipos concedidos a proveedores. Deberán excluirseMenos de 15 días 7 puntos
las deudas de dudoso cobro.15–16 días 6 puntos

17–18 días 5 puntos
Ganancias Después de Impuestos: deberán excluirse19–20 días 4 puntos los ingresos extraordinarios.

21–23 días 3 puntos
24–26 días 2 puntos Activo Total: deberán incluirse los activos intangibles.
27–29 días 1 punto
Más de 30 días 0 punto Pasivo Total: incluye los pasivos corrientes y los présta-

mos a terceros. Deberán excluirse los préstamos conce-
didos a accionistas o propietarios. Deberá incluir losDeuda = Pasivo total / Activo total
pasivos con empresas vinculadas menos el tramo subor-
dinado correspondiente (exigible).

Menos de 0,4 14 puntos
0.4–0.59 12 puntos

Requisitos de garantía financiera. La garantía financiera
0.6–0.89 10 puntos será aplicable a:
0.9–0.99 8 puntos • Nuevos solicitantes
1.0–1.19 6 puntos • Falta de pago (impago)
1.2–1.34 4 puntos • Acumulación de dos (2) casos de irregularidad
1.35–1.49 2 puntos • Revisión financiera insatisfactoria
Más de 1,5 0 punto

Importe de la garantía financiera:
• Nuevos solicitantes: un mínimo equivalente a 10 000Flujo de efectivo = Ganancias después de impuestos /

USD.Deuda a largo plazo
• Agentes acreditados: el equivalente a dos periodos

de ventas basados en el promedio de ventas de los0.20 5 puntos
últimos doce meses, o un mínimo de 10 000 USD, el0.18 4 puntos
importe que resulte mayor.

0.15 3 puntos
0.13 2 puntos

Todas las garantías financieras serán por un periodo
0.10 1 puntos mínimo de un año. Una vez que haya transcurrido el año,
0.09 0 punto si el Agente no ha tenido problemas de incumplimiento

durante los doce meses inmediatamente anteriores y la
revisión financiera es satisfactoria, en el momento de su
vencimiento la garantía financiera no tendrá queDefiniciones:
renovarse.

Activos Corrientes: deben excluirse las cuentas por
cobrar de empresas vinculadas, accionistas, empleados, Criterios para la Norma sobre Errores
directores, socios, así como el efectivo y los depósitos a Menores:
plazo fijo retenidos como garantía.

Cuando se produzca una segunda irregularidad, no se
Pasivos Corrientes: deberá incluirse la parte corriente exigirá la presentación de una garantía si el Agente
de la deuda a largo plazo. puede demostrar que había fondos disponibles el día de

la remisión. Esta exención únicamente se podrá aplicar
una vez al año por cada agente.Ventas Totales: la cantidad debe aparecer específica-

mente en los estados financieros y corresponde a las
ventas brutas obtenidas en el ejercicio.

Pasivo a Largo Plazo: comprende todas las deudas a
largo plazo ante terceros. Deberán excluirse los présta-
mos concedidos a accionistas o propietarios.
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CRITERIOS FINANCIEROS — CRITERIOS FINANCIEROS — COSTA
COLOMBIA RICA
Las cuentas financieras deberán tener una antigüedad Las cuentas financieras deberán tener una antigüedad
inferior a los 6 meses en el momento de su presentación inferior a los 6 meses en el momento de su presentación
ante IATA y estarán elaboradas por un contador público ante IATA y estarán elaboradas por un contador público
independiente. independiente.

Las cuentas financieras incluirán un balance de situación Las cuentas financieras incluirán un balance de situación
donde se refleje el activo y el pasivo, una cuenta de donde se refleje el activo y el pasivo, una cuenta de
pérdidas y ganancias y un informe de estado por parte pérdidas y ganancias y un informe de estado por parte
del contador en relación a su elaboración (si las cuentas del contador en relación a su elaboración (si las cuentas
financieras se han revisado, certificado o auditado). financieras se han revisado, certificado o auditado).

Fórmula y la puntuación aplicable a los indicadores Fórmula y la puntuación aplicable a los indicadores
financieros: financieros:

Las cuentas financieras deberán reflejar: Las cuentas financieras deberán reflejar:
• Capital circulante mínimo: 10 000 USD • Capital circulante mínimo: 10 000 USD
• Patrimonio neto tangible mínimo: 15 000 USD • Patrimonio neto tangible mínimo: 15 000 USD

Requisitos de garantía financiera. La garantía financiera Requisitos de garantía financiera. La garantía financiera
será aplicable a: será aplicable a:
• Nuevos solicitantes • Nuevos solicitantes
• Falta de pago (impago) • Falta de pago (impago)
• Acumulación de dos (2) casos de irregularidad en los • Acumulación de dos (2) casos de irregularidad en los

últimos 12 meses consecutivos. últimos 12 meses consecutivos
• Revisión financiera insatisfactoria • Revisión financiera insatisfactoria

Importe de la garantía financiera: Importe de la garantía financiera:
• Nuevos solicitantes: un mínimo equivalente a 10 000 • Nuevos solicitantes: un mínimo equivalente a 5 000

USD USD. El valor de la garantía financiera se ajustará
para que sea equivalente al promedio de dos• Agentes acreditados: el equivalente a dos periodos
periodos de ventas desde que el Agente inició susde ventas (30 días) basados en el promedio de
operaciones.ventas de los últimos 12 meses, o una garantía

mínima de 10 000 USD el importe que resulte mayor. • Agentes Acreditados: el equivalente a dos periodos
de ventas basados en el promedio de los últimos 6
meses, o un mínimo de 5 000 USD, el importe que

Todas las garantías financieras serán por un periodo resulte mayor.
mínimo de un año. Con anterioridad al vencimiento de la
garantía financiera y una vez que se haya realizado la
revisión financiera, si los resultados financieros son Todas las garantías financieras serán por un periodo
satisfactorios y el Agente Acreditado no ha tenido proble- mínimo de un año. Con anterioridad al vencimiento de la
mas de incumplimiento durante los últimos doce meses, garantía financiera y una vez que se haya realizado la
la garantía financiera no tendrá que renovarse. revisión financiera, si los resultados financieros son

satisfactorios y el Agente Acreditado no ha tenido proble-
mas de incumplimiento durante los últimos doce meses,

Criterios para la Norma sobre Errores la garantía financiera no tendrá que renovarse.
Menores:

Criterios para la Norma sobre Errores
Cuando se produzca una segunda irregularidad, no se Menores:
exigirá la presentación de una garantía si el Agente
puede demostrar que había fondos disponibles el día de
la remisión. Esta exención únicamente se podrá aplicar Cuando se produzca una segunda irregularidad, no se
una vez al año por cada agente. exigirá la presentación de una garantía si el Agente

puede demostrar que había fondos disponibles el día de
la remisión. Esta exención únicamente se podrá aplicar
una vez al año por cada agente.
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CRITERIOS FINANCIEROS — ECUADOR CRITERIOS FINANCIEROS — MEXICO
Las cuentas financieras deberán tener una antigüedad Las cuentas financieras deberán tener una antigüedad
inferior a los 6 meses en el momento de su presentación inferior a los 6 meses en el momento de su presentación
ante IATA y estarán elaboradas por un contadore público ante IATA y estarán elaboradas por un contable público
independiente. independiente.

Las cuentas financieras incluirán un balance de situación Las cuentas financieras incluirán un balance de situación
donde se refleje el activo y el pasivo, una cuenta de donde se refleje el activo y el pasivo, una cuenta de
pérdidas y ganancias y un informe de estado por parte pérdidas y ganancias y un informe de estado por parte
del contador en relación a su elaboración (si las cuentas del contable en relación a su elaboración (si las cuentas
financieras se han revisado, certificado o auditado). financieras se han revisado, certificado o auditado).

Las cuentas financieras que se le presenten deben ser Las cuentas financieras deberán reflejar:
las mismas que las presentadas con el SRI, la entidad • Capital circulante mínimo: USD10,000
fiscal en Ecuador. • Patrimonio neto tangible mínimo: USD15,000
Fórmula y la puntuación aplicable a los indicadores
financieros: Requisitos de garantía financiera. La garantía financiera

será aplicable a:Las cuentas financieras deberán reflejar:
• Nuevos solicitantes• Capital circulante mínimo: 10 000 USD
• Falta de pago (impago)• Patrimonio neto tangible mínimo: 15 000 USD
• Quienes incurran en una irregularidad
• Revisión financiera insatisfactoria

Requisitos de garantía financiera. La garantía financiera
será aplicable a:

Importe de la garantía financiera:• Nuevos solicitantes
• Nuevos solicitantes: un mínimo equivalente a USD• Falta de pago (impago)

25,000.• Acumulación de dos (2) casos de irregularidad en los
• Agentes Acreditados: los criterios de la garantíaúltimos 12 meses consecutivos

financiera se solicitarán como sigue:• Revisión financiera insatisfactoria
– Los Agentes sin irregularidades en los últimos

24 meses no tendrán que presentar una
Importe de la garantía financiera: garantía financiera.
• Nuevos solicitantes: un mínimo equivalente a 10 000 – Los Agentes sin irregularidades en los últimos

USD. 12 meses consecutivos: la garantía financiera
será equivalente al promedio de 8 días de• Agentes Acreditados: un mínimo equivalente a
ventas de pago anticipado.10 000 USD. Se comprobará que la garantía

financiera cubra dos periodos de ventas en base al – Los Agentes con de 1 a 3 irregularidades: la
promedio de ventas de pago anticipado de los garantía financiera será equivalente a 15 días de
últimos doce meses. ventas de pago anticipado.

– Los Agentes que se hayan declarado en estado
de «impago» (falta de pago) deberán presentarodas las garantías financieras serán por un periodo
una garantía financiera equivalente a 30 días demínimo de un año. Con anterioridad al vencimiento de la
ventas de pago anticipado.garantía financiera y una vez que se haya realizado la

revisión financiera, si los resultados financieros son
satisfactorios y el Agente Acreditado no ha tenido proble- Todas las garantías financieras serán por un periodo
mas de incumplimiento durante los últimos doce meses, mínimo de un año. En todos los casos, el cálculo del
la garantía financiera no tendrá que renovarse valor de la garantía financiera se basará en los 4 meses

que hayan experimentado el mayor número de ventas de
los últimos 12 meses anteriores a su renovación o unCriterios para la Norma sobre Errores
mínimo equivalente de USD 10,000, el importe queMenores: resulte mayor.

Cuando se produzca una segunda irregularidad, no se La Norma sobre Errores Menores no es aplicable a los
exigirá la presentación de una garantía si el Agente Agentes de México según los criterios financieros locales
puede demostrar que había fondos disponibles el día de descritos aquí.
la remisión. Esta exención únicamente se podrá aplicar
una vez al año por cada agente.
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Deuda (activo total / pasivo total)CRITERIOS FINANCIEROS — PERU
Declaraciones Financieras de Agentes acreditados: los Menos de 0,40 16 puntos
Agentes deberán presentar la Declaración Anual de 0.41–0.59 14 puntos
Impuestos formal con todos los anexos que apoyan las

0.60–0.89 12 puntoscantidades declaradas, sometidos a la SUNAT, en la
plantilla oficial del gobierno, además el estado de los 0.90–0.99 10 puntos
activos y pasivos, de pérdidas y ganancias al 31 de 1.00–1.19 8 puntos
diciembre del correspondiente año, incluyendo el análisis

1.20–1.34 6 puntosde las ventas brutas del Agente para poder calcular el
1.35–1.49 4 puntosíndice de volumen de negocios. Todos los documentos

de contabilidad y declaración de la SUNAT deben estar 1.50–1.54 2 puntos
debidamente firmados por un envío de copia de la Más de 1,54 0 puntocertificación del contador público colegiado.

Ventas (cuentas por cobrar / ventas totales x 365 días)Las cuentas financieras no deben ser mayores de 8
meses después del final del ejercicio.

22–26 dias 7 puntos
Fórmula y la puntuación aplicable a los indicadores 27–31dias 6 puntosfinancieros:

32–36 dias 5 puntos
Los criterios financieros mínimos para los Agentes Acre- 37–39 dias 4 puntos
ditados

40–46 dias 3 puntos
• Capital circulante mínimo: 10 000 USD

47–51dias 2 puntos
• Patrimonio neto tangible mínimo: 15 000 USD

Más de 52 días 1 punto
Requisitos de garantía financiera. La garantía financiera
se aplicará a: *El Agente debe presentar e informar de las VENTAS

TOTALES de toda su actividad empresarial, que a• Nuevos solicitantes
menudo son difíciles de identificar en la declaración anual• Falta de pago (default) a la SUNAT.

• Acumulación de 2 irregularidades
• Revisión financiera insatisfactoria

Flujo de efectivo (beneficios después de impuestos /
• Cambios en la propiedad superiores al 30 % de las pasivo a largo plazo)

acciones/control de la empresa

0.20 5 puntosEl cálculo de la ratio financiera también se aplicará a la
revisión y aprobación de las evaluaciones de los estados 0.18 4 puntos
financieros. Es necesario que los resultados de las ratios 0.15 3 puntos
sumen un mínimo de 24 puntos para alcanzar una

0.13 2 puntosevaluación satisfactoria.
0.10 1 puntos
Menos de 0,09 0 puntoLiquidez = (activos corrientes - pasivos corrientes) Liqui-

dity (current assets–current liabilities)

Total de puntos de ratio máximos: 44 puntos
Más de 1,99 16 puntos

Requisito satisfactorio mínimo: 24 puntos1.50–1.99 14 puntos
1.25–1.49 12 puntos

Importe de la garantía financiera:1.00–1.24 10 puntos
• Agentes acreditados:0.96–0.99 8 puntos

– Sin irregularidades, impago o cambio de0.91–0.95 6 puntos
propiedad en los últimos 12 meses: mínimo de0.86–0.90 4 puntos 25000 USD o equivalente a dos períodos de

0.84–0.85 2 puntos ventas calculados a partir del promedio de las
ventas netas pagadas por anticipado de losMenos de 0,84 0 punto
últimos 12 meses.

– Con irregularidades o declaración de impago o
ante un cambio de propiedad superior al 30% de
las acciones/control del negocio: en los últimos
12 meses: mínimo de 40 000 USD o equivalente
a dos períodos de ventas calculados a partir del
promedio de las ventas netas pagadas por
anticipado de los últimos 12 meses.
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Todas las garantías financieras serán por un periodo CRITERIOS FINANCIEROS — URUGUAY
mínimo de un año. El cálculo de los últimos doce meses
se realizará cuando el agente de carga reciba la notifica- Las cuentas financieras deberán tener una antigüedad
ción de la renovación de la garantía financiera, incremen- inferior a los 8 meses y estarán elaboradas por un
to de dicha garantía y/o como resultado de las evaluacio- contador público independiente.
nes financieras anuales.

Las cuentas financieras incluirán un balance de situación
El riesgo que debe cubrir el Agente al que se le ha donde se refleje el activo y el pasivo, una cuenta de
solicitado presentar la garantía financiera únicamente se pérdidas y ganancias y un informe de estado por parte
calcula sobre los cargos de flete aéreo, los cargos de del contador en relación a su elaboración (si las cuentas
comisión de agente y los cargos de comisión de la financieras se han revisado, certificado o auditado).
aerolínea.

Fórmula y la puntuación aplicable a los indicadores
El riesgo que debe cubrirse cuando el Agente opere sin financieros:
una Air Freight financiera deberá ser respaldado por el

Las cuentas financieras deberán reflejar:100 % o más equivalente en valor al:
• Capital circulante mínimo: 10 000 USD• Patrimonio Neto Tangible (patrimonio neto). Las

cuentas que deben considerarse para el cálculo se • Patrimonio neto tangible mínimo: 50 000 USD
detallan en la declaración anual al grupo SUNAT, en
los número de cuentas 414 hasta 424; o,

Requisitos de garantía financiera. La garantía financiera• Capital circulante (activos corrientes - pasivos será aplicable a:corrientes); o
• Nuevos solicitantes• La suma de patrimonio neto tangible más capital
• Falta de pago (impago)circulante.
• Acumulación de dos (2) casos de irregularidad en los

últimos 12 meses consecutivos
Criterios para la Norma sobre Errores • Revisión financiera insatisfactoriaMenores:

Importe de la garantía financiera:
Cuando se produzca una segunda irregularidad, no se • Nuevos Solicitantes: un mínimo equivalente a 5 000exigirá la presentación de una garantía si el Agente USDpuede demostrar que había fondos disponibles el día de

• Agentes Acreditados: equivalente a dos periodos dela remisión. Esta exención únicamente se podrá aplicar
ventas basados en el promedio de ventas de losuna vez al año por cada agente.
últimos seis meses, o un mínimo de 5 000 USD, el
importe que resulte mayor.

Todas las garantías financieras serán por un periodo
mínimo de un año. Una vez que haya transcurrido el año,
si el Agente no ha tenido problemas de incumplimiento
durante los doce meses inmediatamente anteriores y la
revisión financiera es satisfactoria, en el momento de su
vencimiento la garantía financiera no tendrá que
renovarse

Criterios para la Norma sobre Errores
Menores:

Cuando se produzca una segunda irregularidad, no se
exigirá la presentación de una garantía si el Agente
puede demostrar que había fondos disponibles el día de
la remisión. Esta exención únicamente se podrá aplicar
una vez al año por cada agente.

22



CRITERIOS FINANCIEROS — CRITERIOS FINANCIEROS APLICABLES
VENEZUELA A LOS PAÍSES RESTANTES DE

AMÉRICA LATINA, AMÉRICA CENTRALLas cuentas financieras deberán tener una antigüedad Y EL CARIBEinferior a los 6 meses y estarán elaboradas por un
contador público independiente.

Las cuentas financieras deberán tener una antigüedad
inferior a los 6 meses y estarán elaboradas por unLas cuentas financieras incluirán un balance de situación
contador público independiente.donde se refleje el activo y el pasivo, una cuenta de

pérdidas y ganancias y un informe de estado por parte
Las cuentas financieras incluirán un balance de situacióndel contador en relación a su elaboración (si las cuentas
donde se refleje el activo y el pasivo, una cuenta definancieras se han revisado, certificado o auditado).
pérdidas y ganancias y un informe de estado por parte
del contador en relación a su elaboración (si las cuentas

Las cuentas financieras deberán reflejar: financieras se han revisado, certificado o auditado).
• Capital circulante mínimo: 5 000 USD Fórmula y la puntuación aplicable a los indicadores
• Patrimonio neto tangible mínimo: 7 500 USD financieros:

Las cuentas financieras deberán reflejar:Requisitos de garantía financiera. La garantía financiera
• Capital circulante mínimo: 10 000 USDserá aplicable a:
• Patrimonio neto tangible mínimo: 15 000 USD• Nuevos solicitantes

• Falta de pago (impago)
Requisitos de garantía financiera. La garantía financiera• Acumulación de dos (2) casos de irregularidad en los
será aplicable a:últimos 12 meses consecutivos
• Nuevos solicitantes• Revisión financiera insatisfactoria
• Falta de pago (impago)
• Acumulación de dos (2) casos de irregularidad en losImporte de la garantía financiera:

últimos 12 meses consecutivos• Los nuevos solicitantes: Un mínimo de 10.000 USD
• Revisión financiera insatisfactoriapor un periodo de un año

• Agentes Acreditados: equivalente a dos periodos de
ventas basados en el promedio de de los últimos 12 Importe de la garantía financiera:
meses cuando el importe resultante sea igual o • Los nuevos solicitantes: Un mínimo de 10.000 USD
superior a USD 5.000. por un periodo de un año

• Agentes Acreditados: equivalente a dos periodos deTodas las garantías financieras serán por un period
ventas basados en el promedio de de los últimos 12mínimo de un año. Una vez que haya transcurrido el año,
meses o un mínimo de 10.000 USD, el importe quesi el Agente no ha tenido problemas de incumplimiento
resulte mayor.durante los doce meses inmediatamente anteriores y la

revisión financiera es satisfactoria, en el momento de su
vencimiento la garantía financiera no tendrá que reno- Todas las garantías financieras serán por un periodo
varse. mínimo de un año. Una vez que haya transcurrido el año,

si el Agente no ha tenido problemas de incumplimientoCriterios para la Norma sobre Errores Menores:
durante los doce meses inmediatamente anteriores y la

• Cuando se produzca una segunda irregularidad, no revisión financiera es satisfactoria, en el momento de su
se exigirá la presentación de una garantía si el vencimiento la garantía financiera no tendrá que
Agente puede demostrar que habia fondos dispon- renovarse
ibles el día de la remisión.

• Esta exención únicamente se podrá aplicar una vez
Criterios para la Norma sobre Erroresal año por cada agente.
Menores:

Cuando se produzca una segunda irregularidad, no se
exigirá la presentación de una garantía si el Agente
puede demostrar que había fondos disponibles el día de
la remisión. Esta exención únicamente se podrá aplicar
una vez al año por cada agente.
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— Otros accesos posibles a los locales, tales comoLA SEGURIDAD DE LA CARGA AÉREA
ventanas, claraboyas, ventiladores, ventanas deY PROTECCIÓN DEL ACTIVO sótanos, etc. deben estar protegidos de forma
apropiada.

— Hay que considerar la instalación de detección deINTRODUCCIÓN
intrusiones y alarma.

Las siguientes orientaciones generales de alto nivel se — Las cámaras de televisión con circuito cerrado tienen
han preparado para ayudar a que los agentes de carga gran efecto y se recomienda fomentarlas.
protejan sus organizaciones en el manejo de la carga
contra pérdidas derivadas del robo, fraude, etc. y también Custodia de Mercancías Valiosas
para proteger los intereses de los expedidores y de las
compañías aéreas. Se deben mantener medidas de Todas las mercancías valiosas que son negociables y
seguridad eficaces en toda la cadena de operaciones de que no se necesitan inmediatamente deben guardarse en
acuerdo con las reglamentaciones gubernamentales. un banco, un depósito de seguridad o en una caja de
Puede obtenerse mayor información en el Manual de caudales bastante grande y pesada. En este caso, y si
Seguridad de IATA. las circunstancias lo permiten, la caja de caudales debe

estar empernada al piso y ubicada de tal manera que
quede bien iluminada para que las patrullas nocturnasEL EXPEDIDOR puedan distinguirla fácilmente. Entre otras medidas de
seguridad se pueden mencionar las siguientes:En los lugares en que un Expedidor es validado como un
— Nunca dé la impresión de que hay mercancíasExpedidor/Agrupador de carga reconocido, con arreglo a

valiosas guardadas en la agencia cuando la oficinaun programa nacional de seguridad de la aviación, tanto
está cerrada. Evite hablar de la envergadura de suel expedidor y, cuando corresponda, el Agente certificado
negocio con personas desconocidas.que efectan la validación deberán realizar sus responsa-

bilidades apropiadamente y conforme a ese programa. La — Asegúrese que el personal tiene instrucciones claras
carga debe embalarse de tal forma que asegure su con respecto a la seguridad de las puertas y que
transporte seguro manteniendo el cuidado normal en su sabe hacer funcionar los sistemas de alarma cuando
manejo y de tal manera que no cause perjuicio o daño a no hay nadie en los locales.
ninguna persona, otra carga o propiedad. Cada paquete, — Asegure el control adecuado de todas las llaves que
(incluso aquellos que contienen carga valiosa para la cual pertenecen a los locales y que los dispositivos de las
deberían tomarse medidas de precaución adicionales), cerraduras no tienen números de serie expuestos a
debe marcarse de manera legible y duradera con el la vista normal.
nombre y la dirección completa del expedidor y del

— En el caso de cerraduras de combinación o deconsignatario de acuerdo con la información que se
dispositivos electrónicos con teclado, la combinaciónindica en el Conocimiento Aéreo o alternativamente,
debe protegerse de modo seguro y, de ser posible,haciendo referencia a todas las partes componentes del
cambiarla periódicamente.envío. Los paquetes deben embalarse de tal manera que

su contenido no se pueda sacar ni descomponer sin dejar
Control de Vehículosuna evidencia visible. Muchos expedidores utilizan carto-

nes y cajas usados con el fin de economizar en el Los precintos para la carga deben usarse con regularidadembalaje. Si se sigue esta práctica, se deben sacar las para determinar si la carga que se transporta en unetiquetas que se utilizaron para el embarque anterior para furgón o contenedor, ha sido forzada en el camino. Seevitar una posible equivocación de itinerarios, demandas debe tener mucho cuidado con la utilización de estoscostosas contra las compañías aéreas y la pérdida de la precintos. Se recomiendan las siguientes medidas debuena voluntad del cliente. protección:
— Las puertas y persianas de las camionetas o de los

contenedores tienen que construirse de tal maneraAgente/Transitorio
que no se puedan quitar sin romper el precinto.

Para evitar pérdidas hay que tener mucho cuidado con el — Cada precinto debe identificarse con un número
control de documentos y mercancías. De especial impor- individual.
tancia es la Resolución 833a — Medidas de seguridad

— Los precintos no utilizados deben guardarse bajopara envíos consolidados previstos — recientemente
cerrojo y llave y su uso posterior registrado con laadoptada e incluida en este Manual.
firma del usuario.

— Los precintos de cada furgoneta o contenedorLocales
deberán registrase a cargo del vehículo.

El local para el manejo de mercancías debe estar — Los precintos de cada vehículo que llega al depósito
equipado o diseñado para disuadir y prevenir el acceso deben estar registrados para que se pueda descubrir
ilícito o no autorizado y para que el riesgo de robo sea si se ha producido un cambio de precintos durante el
mínimo se recomiendan las siguientes medidas de trayecto.
protección:
— Todas las puertas deben estar equipadas con

cerrojos adecuados. Se deben instalar cerrojos
dormidos.
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La recogida y despacho de las expediciones de carga CONCLUSIÓN
aérea se controlan generalmente por medio de documen-
tos, los cuales no deben dejarse en oficinas vacías sin Este tema es muy complejo y los requisitos de protección
las medidas de seguridad apropiadas. de los activos varían mucho de una instalación y/o local a

otro. El tipo de carga en sí misma indicará qué tipo de
Frecuentemente no se descubre el por qué de muchas medidas deben tomarse para su protección. En cualquier
pérdidas debido a falta de control en la claridad de las caso, debe evitarse el almacenaje de mercancías 1 as de
firmas que se dan u obtienen en cada etapa del un valor extraordinario, reduciéndose este tiempo al
transporte entre el expedidor y la compañía aérea y el mínimo necesario para el transporte inmediato de mer-
consignatario. Se debe conservar una copia de control de cancías de gran valor entre el depositario de origen, el de
cada documento debiéndose verificar la firma que se destino y el transportista aéreo.
obtiene en el original con la del documento de control,
para asegurarse que no se han efectuado modificaciones El Manual de Resoluciones de la Conferencia de
sin autorización y que todas las mercancías han sido Servicios de Carga de IATA incorpora la Práctica Reco-
despachadas. mendada 1630, — Seguridad de la Carga; en su

Anexo ‘A’, se incluye un Formulario de Declaración a
efectos de Seguridad mientras que, en el Anexo ‘B’, seAyuda y reglamentaciones de los funcionarios
ofrece un conjunto de directrices para la puesta enencargados del mantenimiento del orden
práctica de los procedimientos de Seguridad de la Carga.

En algunos países, las fuerzas de la policía nacional y/o Asimismo, en la Resolución 833a de la Conferencia de
local tienen especialistas de prevención que están en Agencias de Carga — Medidas de seguridad para envíos
condiciones de ofrecer consejo directo con de pérdidas consolidados previstos, se indican las responsabilidades
respecto a cómo asegurar la propiedad. Es conveniente adicionales que incumben al Agente de Carga IATA con
buscar su cooperación siempre que sea posible, cada respecto a la seguridad.
Estado que dispone de un programa nacional de seguri-
dad de la aviación cuenta con una autoridad normativa
responsable de su observancia. Esta autoridad frecuente-
mente ofrecerá asesoramiento y orientación sobre la
forma en que la Reglamentación de seguridad de la
carga debe aplicarse.

En el un robo

Se indican a continuación, algunos de los pasos inmedia-
tos que conviene seguir en caso de producirse un robo:
— Asegúrese que nadie toque nada, salvo que sea

absolutamente necesario, dejando todo exactamente
como estaba.

— Llame a la policía por teléfono y solicite una
investigación completa de los locales.

— Proporcione a la policía toda la ayuda que sea
necesaria, por ejemplo, descripción completa de toda
la propiedad robada, descripción de toda persona
sospechosa que haya estado en los locales antes
del robo.

— Informe por teléfono o por otros medios apropiados a
todas las personas a quienes concierne el robo.

LAS COMPAÑÍAS AÉREAS
Cada Compañía Aérea Miembro de IATA tiene un Repre-
sentante de Seguridad y/o de Prevención contra el
Fraude que sirve de contacto para todas las comunicacio-
nes relativas a este tema y que coordina las actividades
de seguridad y prevención contra el fraude dentro de su
propia compañía y con el Departamento de Seguridad y
Facilitación de IATA. Si necesita otros consejos, póngase
en contacto con el representante de la compañia aérea
cuya oficina principal esté más cerca. En caso de que se
necesite más información, el lector puede también
ponerse en contacto con el Departamento de Seguridad
de Carga de IATA en Ginebra.
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ESPECIFICACIONES Y ACEPTACIÓN DE MERCANCÍAS
CUMPLIMENTACIÓN DEL PELIGROSAS, ANIMALES VIVOS Y
CONOCIMIENTO AÉREO CARGA PERECEDERA
La Resolución 600a, incluida en este Manual, Estos envíos necesitan un manejo especial. La informa-
proporciona una guía de fácil referencia para poder llenar ción detallada en relación con la aceptación, embalaje y
debidamente el Conocimiento aéreo (AWB). Si desea etiquetado de estos artículos figura en el Reglamento
obtener información más detallada, se le ruega consultar IATA sobre Mercancías Peligrosas y la Reglamentación
el Manual IATA sobre el Conocimiento Aéreo (Adjunto B), para el transporte de animales vivos de la IATA.
que puede obtenerlo, solicitándolo a la IATA, en

n las siguientes páginas se reproducen algunos ejemploswww.iata.org/cargo.
de listas de verificación para los envíos de carga
radiactiva y carga no radiactiva así como para los envíos
de hielo seco.

Asimismo, se reproducen ilustraciones de las etiquetas
que deben fijarse en los embalajes que contienen estas
mercancías especiales.

La IATA también ha elaborado un Manual sobre el
manejo de carga perecedera en el que se proporciona
una guía para el embalaje y se indican los requisitos para
la preparación de estos envíos delicados, junto con
explicaciones sobre la manera de mantener la calidad del
producto durante el vuelo.

Se pueden obtener todas estas publicaciones solicitándo-
las a la IATA en la dirección de correo-e: cargo@iata.org.

(Se le ruega tomar nota de que ningún envío
comprendido en estas categorías puede trasbordarse
entre compañías salvo mediante arreglos acordados
con antelación). Además, algunos transportistas
pueden exigir requisitos adicionales.
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La Reglamentación de IATA demuestra con simplesREGLAMENTACIÓN DE IATA SOBRE
términos cómo se definen y clasifican las mercancíasMERCANCÍAS PELIGROSAS peligrosas en nueve clases de peligros, incluyendo explo-
sivos, gases comprimidos, líquidos y sólidos inflamables,El transporte internacional de mercancías peligrosas por
materiales oxidantes, materias tóxicas, materiales radiac-vía aérea ha estado regulado desde 1956. En 1984 la
tivos, corrosivos y aquellos materiales que no entran conOrganización de la Aviación Civil Internacional asumió
facilidad dentro de las definiciones anteriormente citadas.esta responsabilidad según el Anexo 18 del Convenio

de Chicago sobre Aviación Civil Internacional y sus En las listas se enumeran más de 3.000 artículos y
Instrucciones Técnicas adjuntas para la Seguridad del substancias indicando sus números NU (Naciones
Transporte de Mercancías Peligrosas por vía aérea. Los Unidas), nombres adecuados para el embarque, clases
requisitos de la OACI son ahora obligatorios para los de peligros, riesgos subsidiarios, etiquetas para mercan-
190 países miembros de la OACI. cías peligrosas, grupos de embalaje, instrucciones para

el embalaje y cantidades que se permiten en los avionesIATA continúa publicando la Reglamentación sobre Mer-
de pasajeros y carga.cancías Peligrosas con objeto de facilitar al usuario un

documento único que incluya detalles completos de las La Lista no cubre cada substancia individual ya que esto
exigencias regulatorias de la OACI y las exigencias de sería sin duda imposible, especialmente debido a que
operación de las compañías aéreas. Estas contienen una cada año se elaboran y ofrecen para el transporte un
relación completa de las variaciones del operador, un gran número de substancias químicas nuevas. Para
formulario prescrito de la Declaración del Expedidor, cubrir esto, se incluye en la Lista un número de anotacio-
y detalles completos sobre especificaciones de nes genéricas (que no están especificadas de otra
embalaje y pruebas de resistencia de los mismos. La manera). Por ejemplo, si una substancia no está específi-
Reglamentación sobre Mercancías Peligrosas, oficial- camente enumerada en la Lista por nombre, el expedidor
mente reconocida por la OACI como el documento de debe determinar su clase de riesgo, y puede entonces
referencia para el transporte de mercancías peligrosas utilizar una designación ‹n.o.s.› tales como ‹Líquidos
por vía aérea está en conformidad con (y a veces es más inflamables, n.o.s.›. Las anotaciones n.o.s. también se
restrictivo que) el Anexo 18 de la OACI y con las incluyen para cubrir substancias que tienen más de una
Instrucciones Técnicas para la Seguridad del Transporte clase de peligro tal como ‹Líquido Inflamable tal como un
de Mercancías Peligrosas por vía aérea. tóxico, n.o.s.›.
La Reglamentación sobre mercancías peligrosas (DGR) La Reglamentación detalla los requisitos de documenta-
de la IATA explica en detalle las responsabilidades de los ción de embarque incluyendo instrucciones acerca de la
agentes y expedidores de carga. En la Referencia 1.3.3.6 cumplimentación del Conocimiento Aéreo y de la Decla-
se señala que antes de entregar un envío a una línea ración del Expedidor. Es importante tener en cuenta
aérea para su despacho, el embarcador, el expedidor y el que sólo las personas que han seguido la formación
agente de carga deben: apropiada en transporte de mercancías peligrosas pue-
• cerciorase que las mercancías peligrosas cumplen den firmar la Declaración del Expedidor de mercancías

plenamente con la Reglamentación; peligrosas.
• separar las mercancías peligrosas contenidas en

Cada paquete con mercancías peligrosas debe tener lacargas consolidadas de las mercancías que no están
‹Etiqueta de Mercancía Peligrosa› apropiada y convienesujetas a la reglamentación y presentarlas por
tomar nota que estas etiquetas se utilizan también enseparado;
otros medios de transporte. Se exigen también otros tipos

• cerciorarse que las mercancías peligrosas no estén de rótulos para los paquetes según se establece específi-encerradas en ningún dispositivo de carga camente en la Reglamentación.unitarizada que no esté permitido conforme a la
norma 9.1.4.1 de la DGR; y Aparte de otros embarques de mercancías peligrosas se

• en todo envío, verificar los documentos y el embalaje presentan materiales radiactivos para el transporte aéreo
exterior de los paquetes para que no presenten y las normas básicas, que han adoptado todos los
indicación alguna de que su integridad ha quedado medios de transporte, incluyendo vía aérea, emanan del
comprometida. Organismo Internacional de Energía Atómica. Además,

las condiciones especiales que se aplican al medio
Este último requisito tiene por objeto prevenir el aéreo, tales como presurización, cambios rápidos de
transporte por vía aérea de mercancías peligrosas que no temperatura, vibración, requisitos de separación de dis-
han sido declaradas, ya que éstas constituyen la causa tancia, etc. están todos amparados por la Reglamenta-
de la mayoría de incidentes y accidentes relacionados ción de IATA.
con mercancías peligrosas notificadas a las autoridades.
La norma 2.2 de la DGR enumera las descripciones más La Organización de Aviación Civil Internacional y la IATA
corrientes en los conocimientos aéreos que a menudo (en la norma 9.5.4 de la DGR) exigen que se suministre
encubren mercancías peligrosas, tales como menaje de un número suficiente de letreros informativos en los
casa, equipos para pruebas de laboratorio, material de la puntos de aceptación de la carga con información sobre
empresa, muestras para pruebas, suministros médicos y el transporte de mercancías peligrosas. La finalidad es
muchos otros. Las marcas en la parte exterior de los fomentar la toma de conciencia sobre las mercancías
paquetes a menudo dan un indicio sobre posibles mer- peligrosas entre las personas que participan en el trans-
cancías peligrosas ocultas en el interior. porte de mercancías. Asimismo, en las oficinas de la

27



Manual del Programa Latinoamericano de Cargas Aéreas

IATA se pueden obtener letreros alusivos (‹¿Lo ha REGLAMENTACIÓN PARA EL
declarado?›). TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS
Se proporciona una relación de Proveedores de embala-

Al público en general le interesa el bienestar de losjes de conformidad con las Especificaciones de las
animales. Las compañías aéreas, los expedidoresNaciones Unidas para ayudar a los expedidores y agen-
e intermediarios que participan en el transporte detes a localizar las fuentes de aprovisionamiento de dichos
animales vivos tienen un interés vital en que éstosembalajes a escala a escala mundial. Se enumeran las
lleguen a su destino con seguridad y en buena salud.autoridades gubernamentales competentes a quienes los

usuarios de la Reglamentación pueden recurrir para En 1967 la IATA comenzó a revisar las condiciones para
obtener asistencia en la clasificación y en otros aspectos el transporte de animales de manera segura y en
del envío de mercancías peligrosas por vía aérea. condiciones humanas y estableció el Consejo de

Animales Vivos para que elaborara normas internaciona-Asimismo, se relacionan terceras organizaciones que
les. La Reglamentación para el Transporte de Animalesofrecen formación en materia de mercancías peligrosas
Vivos (LAR) se publicó inicialmente en 1969 como unasatisfaciendo los requisitos de las Resoluciones 801, 803,
orientación de la industria para el transporte aéreo. En805, 805zz, 807 y 809, 813 y 813zz, y que son
vista de que las partes que participaban en el transporteacreditadas por IATA y reconocidas en toda la industria.
de animales no siempre cumplían con los métodos
recomendados, los miembros de la IATA acordaronEsta Reglamentación IATA sobre Mercancías Peligrosas
adoptar la LAR como una norma de la industria en eles un instrumento imprescindible para todos aquellos que
marco de la Resolución CSC 620 en 1974.trabajen en el transporte de mercancías peligrosas por

vía aérea, tales como transportistas, agentes, expedido-
Aunque la IATA alienta a todas las partes a que cumplanres, consolidadores, gobiernos, y fabricantes. Es indis-
con la LAR, reconoce la función importante que desem-pensable referirse a la edición en vigorya que numerosas
peñan los gobiernos en la aplicación de las normas de lamodificaciones y suplementos aparecen en cada nueva
IATA a escala mundial. Mediante las actividades queedición anual.
realiza la IATA para promocionar sus intereses, se ha
convencido a muchos países, incluyendo a EstadosLa Reglamentación se publica en alemán, chino,
miembros de la Unión Europea y los Estados Unidos deespañol, francés, japonés, inglés y ruso se puede obtener
América, que han adoptado la LAR ya sea parcialmente ocomunicándose con la tienda en línea de IATA
en su totalidad como ley para el transporte de animales.https://www.iata.org/en/publications/dgr.
Además, de conformidad con la iniciativa de conserva-
ción de las Naciones Unidas, las Partes en la Convención
sobre el Comercio Internacional de Especies Amenaza-
das de Fauna y Flora Silvestres (CITES) han resuelto
alentar a todas las Partes a que apliquen las normas de
la IATA para la exportación e importación de especies
amenazadas. En junio de 2007 la Convención sobre el
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de
Fauna y Flora Silvestres aceptó el manual de la Regla-
mentación de IATA sobre Carga Perecedera (PCR) y la
Reglamentación para el Transporte de Animales Vivos
(LAR) como norma de utilización para las especies
protegidas cuando se transportan especímenes vivos.
Este reconocimiento se aplica a los 172 países que son
parte en la Convención y a todas las partes interesadas
que participan en la logística del transporte de éstas.

El Consejo de Animales Vivos y Mercancías Perecederas
de la IATA se reúne para examinar y actualizar la LAR.
Regularmente participan en las reuniones del Consejo,
en calidad de observadores, oficiales del Reino Unido, los
Estados Unidos de América, Francia, Nueva Zelanda y
Canadá.

La LAR se publica anualmente, el 1o de octubre, en
inglés, francés, y español.

Con el fin de asegurar que los animales, pasajeros y
aviones viajen en condiciones seguras, saludables y
humanitarias, todas las personas encargadas del embar-
que, aceptación, manipulación o estiba de animales
deben estar familiarizadas con los requisitos específicos
de la Reglamentación para el transporte de animales
vivos de la IATA y ser competentes para cumplir con los
mismos. Un número cada vez mayor de países ha
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adoptado o aceptado esta reglamentación como parte de MANEJO DE CARGA PERECEDERA
sus respectivas legislaciones nacionales y advierten a los MANUAL DE LA REGLAMENTACIÓN DEexpedidores que el incumplimiento de la reglamentación

IATA SOBRE CARGA PERECEDERAal enviar animales vivos puede constituir una infracción
de la ley aplicable y puede ser objeto de sanciones (PCR)
legales.

La finalidad del Manual sobre el manejo la Reglamenta-
ción de carga perecedera (PCR) es proporcionar una

DEL CD DEL REGLAMENTACIÓN PARA guía a las partes que colaboran en hacer llegar las
EL TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS mercancías perecederas a los mercados, con énfasis en

el transporte por vía aérea.
Además de la copia impresa del manual, el Reglamento
para el transporte de animales vivos de IATA está En febrero de 2006, en la ltima la 28a Conferencia de
también disponible en CD-ROM. Servicios de Carga, las líneas aéreas miembros de IATA

decidieron utilizar el Manual sobre el manejo la Regla-
En respuesta a las expectativas de los consumidores, la mentación de carga perecedera como la norma aplicable
IATA produce un del Reglamento para el Transporte de para la aceptación, embalaje y manipulación de carga
Animales Vivos que se actualiza anualmente. perecedera. Esto se refleja en la Resolución 622 de la

Conferencia de servicios de carga y se aplica a todas las
Con unas pocas pulsaciones del ratón, usted puede: líneas aéreas miembros de IATA. En junio de 2007 la
• encontrar la información más reciente relativa a la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies

clasificación de animales vivos junto con los requisi- Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres aceptó el
tos para la fabricación de contenedores; manual de la Reglamentación de IATA sobre Carga

Perecedera (PCR) y la Reglamentación para el• obtener información sobre los contactos para carga
Transporte de Animales Vivos (LAR) como norma deen las compañías aéreas con quienes tratar asuntos
utilización para las especies protegidas cuando se trans-de ventas, aspectos operacionales de carga tal como
portan especímenes vivos. Este reconocimiento se aplicala información relativa a la entrega en los almacenes;
a los 172 países que son parte en la Convención y a• consultar en páginas web especializadas acerca de
todas las partes interesadas que participan en la logísticalos servicios que ofrecen las compañías aéreas en
del transporte de éstas.relación con el transporte de animales vivos;

• obtener al instante un informe adaptado a una El alcance de este manual comprende la supervisión de
determinada especie de animales y compartirlo con los aspectos de seguridad durante toda la cadena de
sus clientes; distribución a fin de proteger y preservar las propiedades

inherentes de las mercancías expedidas. Es un manual• ver instantáneamente toda variación relacionada con
de referencia dirigido a todos los que participan en ellos operadores y países registrados en la IATA;
embalaje, manejo y aceptación de mercancías perecede-• hacer enlaces con organismos de reglamentación
ras y proporciona información a los productores, cultiva-que proporcionan información adicional sobre el
dores, transportistas, agentes y fabricantes sobre lostransporte de animales vivos, como por ejemplo la
criterios y procedimientos para poder aprovechar alUE, sin tener que dejar el interfaz del usuario del CD.
máximo los beneficios y ventajas que ofrece el transporte
aéreo. Los envíos de productos clínicos o biomédicos
necesitan imprescindiblemente un medio con temperatu-
ras controladas y por consiguiente también se han
incluido en este manual. Las especies en peligro de
extinción y la flora protegida de la comercialización se
trata más detalladamente en el capítulo CITES dedicado
a este tema.

Los principios relacionados con las posibilidades de
comercializar y rastrear los productos, el concepto
HACCP y el Codex-alimentarius proporcionarán orienta-
ción sobre las actividades de importación, tránsito y
exportación. En el manual se ofrece información
detallada sobre las mejoras en el flujo del tráfico, los
servicios a la clientela y las diversas facetas de las
interfaces y entornos en cuestión. Por consiguiente, su
contenido está basado en la experiencia de varias de las
principales compañías aéreas, expedidores, agentes, así
como en los datos científicos suministrados por institutos
de investigación que trabajan en estrecha colaboración
con la IATA.

La edición más reciente (7a) de la Reglamentación de
Carga Perecedera incluye un nuevo capítulo sobre la
logística del transporte de productos relacionados con el
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cuidado de la salud que son sensibles a la temperatura. DIRECTRICES PARA EL ENVIO DE
Su objetivo es informar a los usuarios sobre los requisitos SUBSTANCIAS INFECCIOSASmundiales en materia de de reglamentación en relación
con la gestión de la cadena del frío y las mejores Estas directrices figuran en un manual práctico de fácil
prácticas de distribución. Tanto los expedidores de carga lectura que contiene información actualizada sobre los
como los transportistas descubrirán embalajes nuevos reglamentos correspondientes. En este manual figuran
activos y pasivos así como un proyecto de procedimien- directrices fáciles de poner en práctica para el transporte
tos de operación normalizados para ser utilizados cuando por vía terrestre, aérea y correo expreso; comprende los
se trata con empresas farmacéuticas. El Consejo de reglamentos nacionales e internacionales; y, proporciona
Animales vivos y mercancías perecederas de la IATA requisitos en materia de instrucción así como ejemplos
actualiza el PCR que se publica en inglés. de documentos reales. Las listas de verificación abarcan

paso a paso el procedimiento a seguir para el envío,
incluyendo la clasificacion, identificacion, embalaje, mar-CD DEL MANUAL DE CARGA
cación, etiquetado y manejo.PERECEDERA

Respondiendo a las expectativas de los clientes en la
actualidad, la IATA produce un CD del Manual de carga
perecedera que se actualiza anualmente.

El CD le permite:
• encontrar la información más reciente sobre clasifica-

ción de bienes perecederos;
• obtener información sobre contactos de carga en

compañías aéreas, relacionados con ventas, aspec-
tos operacionales de carga tales como información
relativa a la entrega en los almacenes y servicios
ofrecidos por las líneas aéreas en relación con
productos perecederos en páginas web especializa-
das;

• obtener un informe de productos perecederos, adap-
tado a artículos específicos, y compartirlo con sus
clientes;

• consultar instantáneamente variaciones de los opera-
dores y países registrados con la IATA;

• hacer enlaces con organismos de reglamentación
que proporcionan información adicional sobre el
transporte de productos perecederos sin salirse de la
interfaz del usuario del CD.
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• se reduce considerablemente el riesgo de mora yaLOS SISTEMAS DE LIQUIDACIÓN DE
que en la Oficina CASS se centraliza el tratamientoCUENTAS DE CARGA — CASSlink de las irregularidades;

(Enlace CASS) • gestión objetiva de las controversias lo cual redunda
en una práctica más transparente y un proceso máswww.iata.org/customer-portal/Pages/index.aspx fluido;

http://www.iata.org/services/finance/Pages/cass.aspx • el costo se distribuye equitativamente entre todos los
transportistas.

INTRODUCCIÓN
LIQUIDACIÓN TRADICIONAL DE LAS

La IATA ha desarrollado y opera los Sistemas de CUENTAS DE CARGA
Liquidación de cuentas de carga desde hace más
de 30 años con el objetivo de simplificar los informes de La carga aérea de exportación normalmente llega a las
ventas de carga y la liquidación de las cuentas entre los compañías aéreas por medio de los agentes de carga.
intermediarios de carga y los transportistas. Los agentes cobran los cargos de flete a los expedidores

para pagar a los transportistas. Algunos transportistas
El sistema ha evolucionado desde entonces y exigen que los agentes proporcionen informes de
actualmente opera mediante una plataforma avanzada ventas en su nombre. Otros transportistas preparan
habilitada para acceder a la web que se conoce como facturas que envían a sus agentes con respecto a estas
‹CASSlink› (Enlace CASS) con elementos operacionales ventas. Los agentes trabajan con muchos transportistas y
comunes que proporcionan a las compañías aéreas una los transportistas aceptan envíos de muchos agentes.
solución verdaderamente mundial para la facturación y Cada transportista recibe un informe o prepara una
liquidación de sus ingresos de ventas. Actualmente la factura por cada agente individualmente.
IATA tiene 92 operaciones (84 exportación y 8 importa-
ción) en todo el mundo que abarcan: Se debe controlar y consolidar esta multiplicidad de

facturas e informes y los pagos deben hacerse individual-• Más de 84 países en todo el mundo
mente. El tradicional método administrativo de facturación• Liquidaciones que sobrepasan los $ 25 miles de
de la carga es más costoso y constituye una cargamillones EUA
administrativa para los transportistas y agentes.

• Procesamiento de más de 18 millones de UTP
(AWB's y notas de rectificación).

Con la ayuda de CASSlink, la dependencia de Distribu-
ción de carga de la IATA se ha fijado como meta ampliar
su red CASS mediante la incorporación de un número
considerable de mercados de carga adicionales
brindando así una cobertura total de nuestro servicio a
los transportistas.

VENTAJAS DEL CASS
El CASS ofrece una doble solución ya que, por una parte,
sustituye la producción de facturas impresas por parte de
las líneas aéreas en una sola y, por otra, sustituye las
funciones clericales tradicionales de los agentes de
recibir y controlar manualmente esas facturas. Con la

OPERACIÓN EFICIENTE DEL CASSintroducción de una operación CASS se establece local-
mente una ‹Oficina de liquidación› de la IATA brindando

Aprovechando la tecnología contemporánea, el CASSlinknumerosas ventajas a los transportistas y a los
ha simplificado el ciclo de facturación-liquidación deagentes:
cuentas y lo ha transformado en un proceso dinámico.

• simplificación de las operaciones de facturación y Una vez que la operación está lista para entrar en
recaudación de los ingresos de ventas realizados por funcionamiento, la oficina local de la IATA introduce en el
la Oficina de liquidación neutral de la IATA; sistema parámetros locales tales como el nombre

• las facturas se producen y distribuyen electrónica- completo y las direcciones de las compañías aéreas y los
mente a todas las partes eliminando así el riesgo de agentes, las tasas de cambio vigentes y etc. Las
pérdida o de falta de entrega; compañías aéreas generan archivos electrónicos de

todos los AWB emitidos por sus agentes en un• los agentes pagan una sola suma que cubre el pago
formato predeterminado siguiendo un calendario de pro-a todos los transportistas; los transportistas reciben
cesamiento convenido (aunque actualmente se alienta launa sola suma que cubre el pago de todos los
actualización diaria de los archivos). En los calendariosagentes;
de procesamiento se establecen las fechas límite para la• mejor control financiero y mejor disponibilidad del
presentación de los archivos de facturación por lasefectivo ya que las posibilidades que tiene el CASS
compañías aéreas, el procesamiento de los archivos porde recaudar fondos es prácticamente del 100%;
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la oficina de liquidación y la distribución de los resultados en la operación y sufragar el costo de su funcionamiento.
electrónicos a las compañías aéreas y a los agentes. Por lo general, la IATA espera que sus compañías

aéreas manifiesten interés por un determinado mercado,
Una vez que se han procesado los archivos de factura- pero actualmente existe una creciente necesidad de
ción, el sistema genera un producto que consta de las ampliar la red CASS. Por consiguiente, se está buscando
facturas y los estados de facturación. Cada agente recibe activamente nuevas operaciones.
una factura con respecto de cada transportista al que le
brinda servicios, y un estado de cuentas en el que se Una vez que se haya identificado un país potencial, la
indica la suma total a pagar a todos los transportistas. IATA realizará una evaluación del mercado local a fin de
Cada transportista recibe la información contable determinar su volumen en términos de participantes,
recíproca. Debido a que este resultado se almacena volumen de ventas y número de AWB emitidos. Se
electrónicamente en un sistema habilitado para acceder a alienta a convocar reuniones con las asociaciones
la web, tanto la compañía aérea como el agente pueden nacionales de expedidores de carga y autoridades de
conceder acceso a esta información a funcionarios de aviación civil a fin de asegurar un apoyo más amplio de
diversas dependencias (ventas, operaciones y finanzas) la industria. Basándose en estas constataciones se
para cuyo acceso sólo se requiere una simple conexión prepara un estudio de factibilidad y se presenta a las
de internet. compañías aéreas localmente, quienes debe confirmar su

participación. Posteriormente, se presenta este informe al
Una característica adicional del CASSlink es el procesa- Grupo de política del CASS representado por doce
miento nocturno de todos los archivos recibidos, lo cual transportistas miembros para su ratificación final y oficial.
facilita a los agentes consultar con anticipación los
elementos facturados cotidianamente. La IATA normalmente establece o ha establecido una

oficina previo a la implantación del CASS. Sin embargo a
fin de que sea eficiente en función de los costos algunas
operaciones funcionan como extensión de una más
amplia. CASS-Nordic, por ejemplo, se encarga de la
gestión de cuatro países desde una oficina IATA con
sede en Suecia.

PARTICIPACIÓN DE LAS COMPAÑÍAS
AÉREAS Y DE LOS AGENTES
Las compañías aéreas y sus GSSA pueden optar por
participar o no en una determinada operación. Sin
embargo la participación de cada compañía aérea es
sumamente vital para el éxito de una operación y por ello
los administradores de carga de la IATA procurarán
maximizar el número de sus participantes. Por otra parte,Además, los agentes y los transportistas de benefician
los agentes acreditados son incorporados automática-también de un sistema dinámico especialmente cuando
mente cuando una operación está lista para entrar ensurge una discrepancia entre ellos, ya que el CASSlink
funcionamiento. Los agentes no afiliados a la IATAfacilita la tramitación de correcciones en línea.
pueden participar en el CASS, simplemente firmando un
‹acuerdo de asociado› con IATA.

MODALIDADES DEL CASS
Aunque casi todas las operaciones CASS están relacio- COSTO DE PARTICIPACIÓN
nadas con el flete de exportación solamente, se ofrecen

Para obtener información sobre los costos de participa-servicios de facturación de importación y cargos termina-
ción, comuníquese con IATA a través del portal delles (ITC) y nacionales en algunos países
cliente www.iata.org/cs.CASS ITC está en funcionamiento en Brasil, Alemania,

Gran Bretaña, Hong Kong, Italia, Japón, Marruecos y
Emiratos Árabes Unidos. Las reglas de participación del
CASS ITC fueron revisadas en 2017 para un nuevo
modelo respaldado por el CAConf para facilitar la factura-
ción entre las empresas suministradoras (Ground Han-
dling Agents y Self-handling Airlines) con sus clientes. El
nuevo modelo CASS ITC se implementará en operacio-
nes actuales y nuevas, a partir del 01 de octubre de
2017.

IMPLANTACIÓN DEL CASS
En principio, cualquier país puede tener una operación
CASS siempre que disponga de compañías aéreas y
expedidores de carga que estén dispuestos a participar
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CAMBIOS DENTRO DE UNA AGENCIA PROCEDIMIENTOS PARA LOS
QUE NECESITAN LA APROBACIÓN DE RECLAMOS DE CARGA AÉREA
IATA Se observarán principios y prácticas uniformes para la

tramitación de los reclamos de carga aérea cuando estosBajo los términos de las Normas para Agencias de
reclamos entre transportistas e Intermediarios o susCarga, se exige a los Agentes que notifiquen al Adminis-
clientes son por causa de pérdida, daño o retraso de lostrador de Agencias todo cambio propuesto en la propie-
envíos.dad, estado legal, nombre o dirección de su agencia,

estando dichos cambios sujetos a las disposiciones de la En el Convenio de Varsovia y, en algunos países, elSección 5 de las Normas para Agencias de Carga. Convenio de Montreal y sus Protocolos correspondientes,
así como en las Condiciones del contrato (Resolu-
ción 600b párrafos 10.1 a 10.1.3 — en el reverso delCAMBIOS DE PROPIEDAD Y/O ESTADO
AWB se estipulan los plazos para presentar dichosLEGAL reclamos.

Se recuerda a los Agentes que no cederán ninguno de Daño — Todo daño visible debe consignarse porsus derechos u obligaciones bajo el Contrato de Agencia escrito en el momento en que se efectúa la entregade Carga sin el consentimiento de los Miembros. Por lo o tan pronto se descubre el daño en las mercancías,tanto, si proponen un cambio de propiedad y/o de estado responsabilizando al transportista dentro de un plazo delegal, deben informar dicho cambio a IATA como mínimo catorce (14) días desde la fecha de recepción de las30 días antes de su entrada en vigor. mercancías. Además, si se le solicita, el transportista
(o su agente encargado del despacho) debe emitir un
Informe sobre daños de la carga (CDR) en el momentoCAMBIOS DE NOMBRE Y/O DIRECCIÓN
en que entrega la carga.

Si un Agente de Carga IATA desea cambiar su nombre o
Retraso de las mercancías — Se someterá un reclamodirección, debe avisar por anticipado al Administrador de
por escrito dentro de un plazo de veintiún (21) días desdeAgencias con el fin de que la solicitud de aprobación para
la fecha de recepción de las mercancías.el cambio pueda procesarse correctamente y notificarse a

los Miembros en consecuencia. No entrega de mercancías. Se someterá un reclamo por
escrito dentro de un plazo de ciento veinte días desde laLas consecuencias que puede ocasionar el olvido del
fecha de emisión del AWB.requisito que exige dar aviso previo pueden ser perjudi-

ciales para mantener la condición de Agencia de Carga El daño/los daños reclamado(s) debe(n) justificarse y seIATA y por lo tanto se insiste en la importancia de dar debe proporcionar pruebas adecuadas mediante docu-aviso por anticipado a IATA. mentos tales como la copia del AWB, un Informe sobre
daños de la carga y recibos, que se someterán a la
compañía aérea dentro de un plazo razonable.

Cualquier derecho a indemnización contra el transportista
expirará a menos que se hubiese entablado una
demanda judicial dentro de los dos años a partir de
la fecha de llegada al lugar de destino, o a partir de la
fecha en que debió haber llegado la aeronave, o a partir
de la fecha en que cesó el transporte.

En algunos países y ciertas compañías aéreas es obliga-
torio, o por lo menos recomendable que los reclamos se
envíen por correo certificado y confirmado.

Lo expuesto tan sólo son pautas y se recomienda
obtener más información sobre el procedimiento de
reclamos de la(s) compañía(s) aérea(s) participante(s).

CARGOS Y PESOS
Los siguientes párrafos son extractos de las normas y
Resoluciones de la Conferencia de Coordinación de
Tarifas (TCC) IATA y de las compañías aéreas miembros
de la IATA que han elegido participar en las actividades
de la TCC y que figuran en la lista de miembros IATA que
se reproduce más adelante en este Manual.
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CARGOS POR VALOR PESO COBRABLE
En el caso de envíos de valor, los expedidores deben El peso cobrable es el peso bruto real o el peso por
declarar en el AWB el valor para el transporte. La volumen, el que sea más elevado. Sin embargo, cuando
declaración puede ser una cantidad específica o NVD se aplica una tarifa inferior a un peso superior mínimo
(Ningún valor declarado). A fin de aplicar cargos por publicado, este peso más elevado será el peso cobrable.
valor, el valor por kilogramo se determina dividiendo el

En los TACT Rules 3.9.3 figuran ejemplos para el cálculovalor declarado para el transporte por el expedidor entre
del peso cobrable.el peso bruto del envío según se indica en la Casilla

Peso bruto del AWB.

El valor declarado para el transporte no se anotará ni
enmendará después de que el envío ha salido del
aeropuerto (o ciudad) de salida que se indica en el AWB.

Para la tasación de los cargos por valor de lo envíos con
un valor declarado superior a SDR17** por kg, consulte
los TACT Rules.

**Para determinar el equivalente de SDR17 en su
moneda local, consulte la Regla 3.2 de los TACT Rules,
el sitio web de la IATA, o los tipos de cambio diarios del
banco nacional.

El valor declarado para el transporte se aplica al peso
bruto real del envío (excluyendo el peso de los ULD de
propiedad de la compañía aérea, si corresponde). Se le
ruega consultar los TACT Rules o las directrices de los
transportistas individuales.

Usted debería avisar a los expedidores que, de acuerdo
con la Resolución 600b(ll), la responsabilidad de los
transportistas es limitada. Por consiguiente, sería
conveniente que consideraran la posibilidad de asegurar
el envío.
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PESO POR VOLUMEN NUEVO PROCEDIMIENTO PARA
CUMPLIMENTAR EL CONOCIMIENTOEl volumen cúbico de un envío se determina AÉREOmultiplicando el largo, ancho y altura más larga del envío

o de los bultos que lo integran.
El 01 de abril de 2004 entró en vigor una enmienda en la
cumplimentación del Conocimiento aéreo.Si la dimensión total mide más de 6000 centímetros

cúbicos/366pulgadas cúbicas, el envío debe cobrarse
La Resolución 600a actualmente exige que lasvolumétricamente. (Véase también la Resolución 502 o
dimensiones o el volumen del envío se indiquen en elconsulte las Reglas TACT).
Conocimiento aéreo cuando se aplica el peso por volu-
men. Sin embargo, a partir del 01 de abril de 2004 unaEjemplo
enmienda de esta resolución hace obligatorio incluir las

Si un envío mide 162.2 × 155.6 × 141.4 cms, la fracción dimensiones en todos los conocimientos aéreos.
mayor se redondeará al cm entero más alto y la fracción

La información que debe indicarse en la Casilla “Natura-más pequeña se redondeará al siguiente cm más bajo.
leza y cantidad de las mercancías” incluye las dimensio-

En este ejemplo las medidas se redondean a 162 × nes del envío que consta del mayor largo, el mayor
156 × 141 y por lo tanto el volumen total es 3,563,352 ancho y la mayor altura, la unidad de medida y el número
cms cúbicos. Al dividirse entre 6000, el peso cobrable de bultos. Si el envío es consolidado como una sola parte
resulta 593.89 kgs, que se redondeará a 594 kgs. movible, sólo se requiere indicar las dimensiones del

envío consolidado global.
De modo similar, si las dimensiones de un envío son
637/86 × 11/4 × 553/8 pulgadas, se redondeará a 64 × No se requieren las dimensiones de la carga presentada
61 × 55. El volumen total de 214720 se divide entre 366, intacta en un contenedor legítimo prefabricado para
lo que resulta en un peso cobrable de 586.66 kgs, que se aeronaves o en paletas.
redondeará a 587 kgs.

Si no se dispone de las dimensiones y/o no pueden
incluirse en el Conocimiento aéreo en el momento en que
éste se cumplimenta, se indicará entonces el volumen
total del envío.

Si no se dispone de las dimensiones ni del volumen total
y no pueden incluirse en el Conocimiento aéreo en el
momento en que éste se cumplimenta, esta información
debe indicarse claramente insertando la frase “No se
dispone de las dimensiones”.

Con este cargo se intenta contribuir a mejorar la planifica-
ción eficiente de la carga de pago de la aeronave, reducir
las irregularidades en el manejo de la misma y por ultimo
mejorar considerable los estándares de servicio”.
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CÁLCULO DEL CARGO POR PESO REGLAMENTACIÓN DE MERCANCÍAS
PELIGROSAS EN FORMATOLas tarifas de carga aérea serán las tarifas publicadas de ELECTRÓNICO (eDGR)carga aérea en vigor en la fecha en que se emite el

Conocimiento aéreo. Los cargos se determinarán multipli-
La eDGR es una aplicación de usuario única de lacando la tarifa de carga general aplicable, la tarifa de
Reglamentación de Mercancías Peligrosas de la IATAartículo específico o la tarifa de clase por el peso
disponible tanto en CD-ROM y en Llave USB. La eDGRcobrable.
contiene información disponible actualmente en el docu-
mento impreso y además tiene aplicaciones para
búsqueda clasificación y preparación de informes.

La eDGR le permite:
Realizar una búsqueda en todo el contenido textual
del manual DGR de IATA. Ver los resultados de la
búsqueda en un estilo web familiar. La búsqueda
también puede iniciarse a partir del índice o partir de
un texto seleccionado para obtener resultados aún
más rápidamente;
Realizar una búsqueda en la lista de mercancías
peligrosas (Tabla 4.2), clasificar la tabla y producir un
informe detallado en el que figuran todos los
requisitos aplicables a la entrada en cuestión, con un
hiperenlace completo y apoyo para la impresión;
Crear marcadores (bookmarks) (comúnmente
conocidos como «favoritos») para las secciones que
se consultan con frecuencia y para las secciones de
especial pertinencia en función de sus necesidades.
Ahora también es posible marcar los números de
serie ONU;
Adaptar su soporte lógico de la DGR de activando
marcadores para efectuar navegación por pestañas.
Permite el acceso directo e inmediato a áreas de
contenido que usted consulta con más frecuencia,
añadiéndolas a las principales pestañas de
navegación, incluyendo los números de serie ONU.

Para obtener más información sobre todas las soluciones
que le ofrece la DGR de IATA, consulte el sitio web
www.iata.org/dgr.
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CARGOS POR COBRAR RECIPIENTE DE UNIDAD DE CARGA
(UNIT LOAD DEVICE) (ULD)Verifique siempre con el transportista si el país de destino

permite la aplicación de cargos por cobrar. Ciertos Los ULD son componentes clave para mejorar la eficien-
transportistas y países no permiten este servicio. cia de la manipulación de la carga y el equipaje en los

aeropuertos. En la industria de carga, el omnipresente
ULD es de largo alcance en la cadena de suministro,
abarcando en algunos casos desde el expedidor hasta el
consignatario y constituyendo un verdadero enlace que
mantiene la cohesión de toda la cadena de suministro de
carga aérea.

A medida que la industria de transporte aéreo
perfecciona los servicios que brinda a sus pasajeros y
clientes de carga aérea, se vuelve cada vez más impera-
tivo asegurar que los ULD cumplan con la función
prevista de hacer más eficiente la recepción y el despa-
cho de aeronaves. Para lograr este objetivo, los ULD
deben diseñarse y fabricarse siguiendo especificaciones
exactas y deben mantenerse en condiciones de aerona-
vegabilidad. Por este motivo, la IATA ha establecido un
Grupo de expertos técnicos en ULD (ULD Technical
Panel) (ULDP) y publica el Manual técnico de ULD que
contiene información vital sobre las especificaciones y la
manipulación de los ULD.

Un error en las especificaciones, diseño y manipulación
de los ULD puede llevar a que los ULD y sus cargas
ocasionen demoras, y quizá hasta daños graves, a la
aeronave, la carga, los ULD, y el equipo de manipulación
en tierra. Estas situaciones también exponen al personal
a un mayor riesgo de lesiones. En muchas rutas de carga
aérea, es necesario efectuar transbordos de los ULD
entre diferentes aeronaves y/o compañías aéreas. En el
Manual técnico de ULD se tratan estas consideraciones y
se proponen métodos recomendados para asegurar la
operación más fluida posible.

Para facilitar la aplicación de normas comunes de mani-
pulación de los ULD, el ULDP ha participado en la
elaboración de puntos que deben tenerse en considera-
ción durante las auditorías relativas a los ULD con miras
a que estos puntos sean incorporados en el Programa de
auditoría de seguridad para operaciones en tierra de la
IATA (ISAGO) que se aplica a los agentes de manipula-
ción en tierra. Además el ULDP está promoviendo los
Estatutos para el cuidado de los ULD que se publicará en
los próximos meses y que permitirá que los miembros
progresistas de un sector más amplio de la industria del
transporte aéreo puedan manifestar su apoyo y compro-
miso para lograr un mejor entorno operativo de los ULD.

Los ULD son productos valiosos y por esta razón, cada
vez que se efectúa el transbordo de un ULD entre líneas
aéreas, el propietario del ULD necesita estar en condicio-
nes de poder rastrear la ubicación del ULD para asegurar
que en todo momento se pueda conocer su situación.
Para administrar el proceso de rastreo un número consi-
derable de compañías aéreas de la IATA ha creado el
Grupo de usuarios de los ULD entre líneas [Interline ULD
User Group (IULDUG)] que se encarga de administrar los
aspectos logísticos relacionados con el uso de un
sistema específicamente diseñado para rastrear el uso de
los ULD de los miembros a través de los diferentes
sectores de la cadena de suministro de carga aérea.
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Tanto el ULDP como el IULDUG cuentan con el apoyo de PROCEDIMIENTOS DE INTERCAMBIO
los miembros del Programa de Alianzas estratégicas de DE MENSAJES DE CARGAla IATA, especialmente aquéllos que participan en calidad

(CARGO-IMP)de proveedores de la industria de los ULD. Dada la
importancia que reviste esta participación para los gru-

Para facilitar el intercambio de mensajes entre partes enpos, también de espera y se alienta la participación más
la industria de carga, la IATA publica el Manual IATA/ATAamplia que comprenda los sectores de aeropuertos,
IMP-Carga.manipulación de carga, y transporte terrestre.

En este manual se establecen las normas relativas a losPara obtener más información, póngase en contacto con
mensajes que han de seguirse cuando se utiliza el —IATA a través de cargo@iata.org
CARGO-IMP.

Para obtener más información, comuníquese con la IATA
dirigiéndose al correo-e: cargo@iata.org.
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Este objetivo se puede lograr en muchos lugares. LaAUTOMATIZACIÓN DE LA CARGA
tecnología ya está disponible y, en muchos lugares, seAÉREA han emprendido investigaciones así como la puesta en
práctica de dicho objetivo. Sin embargo, en algunas
áreas, ésto es aún una idea nueva que hace necesariaANTECEDENTES
no sólo la avanzada tecnología de los ordenadores y los
sistemas de commutación, sino que también exige nue-La implantación de sistemas informáticos por parte de las
vas relaciones y nuevas organizaciones para lograrlo.compañías aéreas, agentes y servicios de aduanas

continuará aumentando rápidamente durante los
próximos años. Algunas de esas compañías, agencias y SISTEMA COMUNITARIO DE CARGAservicios realizarán inversiones en equipos automatiza-
dos por vez primera; muchos comprarán sus sistemas de Generalmente, se considera que una comunidad de
ordenadores de segunda o tercera generación a la vista carga consta de algunos o todos los componentes
de su experiencia y la tecnología puesta al día. En siguientes:
algunos países la introducción y utilización de los ordena-

• compañías aéreas regulares y no regulares;dores ha sido mucho más rápida que en otros. En
• transitarios y agentes de carga;muchos lugares se han desarrollado sistemas comunita-

rios de carga que incluyen muchas funciones comunes • agentes de aduanas;
de interfaz. • autoridades aduaneras;

• companías de «handling» de tierra;Los sistemas informatizados se desarrollan e implantan
para cumplir los objetivos comerciales y económicos de • otros organismos administrativos;
una compañía. Sin embargo, en la industria de la carga • autoridades aeroportuarias.
aérea, ninguna compañía puede actuar aisladamente, ya
que el movimiento de cualquier envío interesa a otras En términos generales, la función de un sistema comuni-
muchas partes implicadas. De la misma manera que las tario de carga (SCC) es mejorar las comunicaciones,
mercancías pasan físicamente de mano en mano, lo mediante la utilización de ordenadores, en el movimiento
mismo ocurre con la información referente a esas mer- de las mercancías. Queda implícitamente reconocido que
cancías. tanto el intercambio de ideas como las consultas son

imprescindibles para hacer frente a las necesidades
En una compañía determinada, el ordenador ayudará a cambiantes en una comunidad dedicada al transporte de
calcular, controlar, seguir la pista, cotejar y facilitar carga.
información. Sin embargo, al intercambiar datos y infor-
maciones con otra compañía, agente o servicio que Su objetivo último es el movimiento de mercancías del
interviene en la cadena de transporte, la compañía expedidor al destinatario con la mayor rapidez posible.
continuará normalmente recibiendo y tramitando docu- Otros objetivos de un SCC incluyen realizar economías
mentos impresos, que comprenden conocimientos en la tramitación individual utilizando datos comunes,
aéreos, facturas comerciales, permisos de exportación/ manejo en tierra más rápido y reducción de tiempos
importación, notas de entrega, manifiestos, etc. muertos realizando así el valor del servicio de carga

aérea. Este sistema debe conducir también a manejar un
El empuje de la automatización en los próximos años mayor volumen de carga, al tiempo que se reducen las
servirá para unir a todas las partes interesadas de modo necesidades de espacio para almacenaje, incrementando
que la información electrónica sustituya al papel como así la efectividad del terminal y evitando inversiones
fuente primaria de información sobre expediciones. Más suplementarias para la adquisición de inmuebles y
aún hoy en día que las Administraciones Aduaneras terrenos. En resumen, una eficacia incrementada, una
empiezan a instituir nuevas reglas que exigen la transmi- productividad mejorada y una reducción de costos son
sión electrónica anticipada de datos relativos a la carga los beneficios que se obtienen para todos los participan-
previo a la llegada de un vuelo. tes en la comunidad comercial.

Actualmente hay más de quince (15) SCC en funciona-OBJETIVO miento en todo el mundo, que ofrecen conexiones entre
líneas aéreas, expedidores, aduanas y nuevos servicios aEl objetivo de la automatización es doble. En primer la industria de carga aérea.lugar, atender a las necesidades de los transportistas y

eliminar los retrasos en el movimiento de la carga en todo Es esencial que los problemas de organización se
el ciclo del transporte. Toda reducción del tiempo total de resuelvan en las primeras fases del proceso de planifica-
manipulación ejercerá una influencia beneficiosa sobre ción de un SCC, lo que garantiza que se tomen en
los costes actuales. En segundo lugar, la introducción del consideración todos los puntos de vista antes de que el
sistema de reservas en las compañías aéreas, el segui- desarrollo llegue a estar tan avanzado que sea difícil
miento de las expediciones y la emisión automatizada de modificarlo.
conocimientos aéreos en las oficinas de los agentes,
permitirá a los agentes tradicionales de carga aérea Con frecuencia, la implantación de SCCs se acuerda
reducir el desfase entre sus servicios y los de los local-mente. Sin embargo, tales acuerdos locales tienen
transportistas integrados, prestando un servicio sin fisura. muchas veces ramificaciones internacionales de largo

alcance, ya que los Miembros de IATA operan servicios
internacionales y sus intereses son, necesariamente,
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internacionales. Muchas agencias expedidoras de carga posible, los estándares se coordinan con otros de la
sonde ámbito internacional o tienen relaciones estrechas comunidad comercial internacional a través de sus
en otros países. Por otro lado, las autoridades aeropor- agencias representativas tales como UN/ECE (Comisión
tuarias y muy en particular las autoridades aduaneras Económica para Europa de las Naciones Unidas), la
tienen solamente intereses nacionales o incluso locales. Organización Mundial de Aduanas y FIATA a través del
Todo esto trae consigo la nece-sidad de tratar con Consejo Consultivo IATA/FIATA.
autoridades que pueden ser tan diferentes e individuales

En la actualidad existen dos normas para mensajesentre sí como puedan ser las necesidades para satisfacer
utilizados en los sistemas comunitarios que han recibidosus intereses nacionales.
el respaldo de los agentes, las compañías aéreas y

Del punto da vista de las compañías aereas es servicios de aduanas. Los nuevos adelantos en sistemas
imprescindible contemplar este proceso desde una comunitarios se basarán en estas normas. Se trata de
perspectiva de red, o internacional e intentar llevar a los mensajes Cargo-IMP de las compañías aéreas y de
cabo la simplificación y la estandarización a nivel mun- las normas UN/EDIFACT que emergen. IATA y sus
dial. El intercambio de información se puede simplificar compañías aéreas Miembros trabajan en la estructura de
mediante la utilización de mensajes estándar, evitando desarrollo de mensojes UN/EDIFACT para lograr los
costosos interfaces de tipo «caja negra» en emplaza- resultados que la industria necesita y mantener
mientos individuales en donde tales conexiones se crean actualizado el manual «Cargo-Fact» y publicarlo.
necesarias.

Muchas compañías aéreas están en una situación privile- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN
giada para el desarrollo de sistemas de comunidad de

Los Agentes y las compañías aéreas utilizan suscarga. Al ser operadores de una red mundial, y habiendo
sistemas para comunicarse entre los puntos de origen ydesarrollado sistemas informatizados para el control de la
destino. En el transporte de carga, también resultacarga aérea con conexiones a otros sistemas comunita-
muchas veces necesario intercambiar información sobrerios, dichas compañías aéreas han tenido que desarrollar
los envíos entre las partes involucardas, por ejemplo:sistemas estándar de interfaz. Como consecuencia, estas

compañías aéreas pueden aportar una perspectiva global • agente de exportación — compañía aérea — agente
al desarrollo de tales sistemas. de importación;

• compañía aérea — compañía aérea;
• compañía aérea — compañía de manejo de carga;ENTORNO PARA EL DESARROLLO
• compañía aérea — aduanas;

Para lograr los objetivos de un sistema comunitario, es • corredor de exportación/importación — agente denecesario que se cumplan los siguientes requisitos: aduanas;
• agente — agente.1. Que todos los participantes y a todos los niveles

de dirección se pongan de acuerdo en que el desarrollo
Dado que todas estas partes tienen distintos ordenado-de las comunicaciones de interfaz exigen que todos los
res, sistemas y procedimientos, existe un reto evidenteparticipantes tengan un lenguaje EDI estándar de los
en hacer que el intercambio de información electrónicaelementos de información y mensaje.
funcione en la ptráctica.

2. El desarrollo de los proyectos de sistemas comunita-
rios o locales necesita la colaboración de todos los FLUJO DE LA INFORMACIÓNparticipantes, una inversión de tiempo, personal y finan-
ciación para conseguir sistemas prácticos con ahorro de Todos los participantes en el transporte de mercancíascostos. así como el servicio de aduanas, necesitan la información

contenida en el conocimiento aéreo para liberar las
mercancías. Los datos del conocimiento aéreo pasan aESTANDARIZACIÓN DE LOS ELEMENTOS
ser por consiguiente la base sobre la que el sistemaDE DATOS Y MENSAJES comunitario de carga debería desarrollarse — el medio a
través del cual esta información se transmite a todos losUn mensaje es un bloque estructurado de información
que la necesiten.que se transmite desde un ordenador a otro. El ordena-

dor se puede programar para estructurar, enviar y recibir Si los datos del conocimiento aéreo original se recogende manera automática un mensaje a o desde otro electrónicamente, por ejemplo, en el ordenador de unordenador. Esto es por lo que es conveniente que todas agente deben ser fácil y rápidamente accesibles paralas partes — agentes, compañías aéreas, servicios de cualquiera que los necesite. Se sugiere que la Resoluciónaduanas, y demás — estén de acuerdo en utilizar IATA 600a (El Conocimiento Aéreo), la Prácticaelementos de datos y formatos de mensaje estándar; los Recomendada 1600r (Conocimiento Aéreo — Validaciónelementos de datos y mensajes estandarizados constitu- del Formato de Datos), el Manual Cargo-IMP y el Manualyen la savia del intercambio electrónico de datos (EDI). Mensaje Cargo-FACT sean referencias útiles para cual-
quiera que mensadesarrolle sistemas para la emisiónLos elementos de datos y mensajes estándar de las
informatizada de los conocimientos aéreos. Otras publi-compañías aéreas se publican en el Manual
caciones han sido y estan en curso de preparación por«Cargo-IMP», de IATA con la autorización de la
IATA para ayudar a este proceso de desarrollo.Conferencia de Servicios de Carga. Siempre que es
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Funciones basadas en la información del conocimiento Las Directrices y el Directorio de Sistemas Comunitarios
aéreo incluyen: de Carga constituyen una útil fuente de información sobre

los servicios de los SCCs y directrices para su desarrollo,• reservas de espacio con las compañías aéreas;
así como para el soporte de mensajes de las compañías• intercambio/interfaces de los datos del envío; aéreas.

• seguimiento/comprobación del envío;
Una de las funciones primordiales para un sistema• informes de ventas; e
comunitario de carga es el intercambio de información• informes internos de la dirección y estadísticas. referente a reservas, estado y datos de los conocimientos
aéreos que será beneficioso tanto para los agentes comoIATA se compromete, en colaboración total con las partes
para las compañías aéreas. Por ejemplo:interesadas, a llevar a cabo el desarrollo coordinado de la

informatización del intercambio de información de la Los AGENTES se beneficiarán de:carga. Los aspectos siguientes se consideran particular-
• acceso directo al nivel de los mensajes en todos losmente críticos:

sistemas de las compañías aéreas participantes;• estandarización de los elementos de datos y
• una sola conexión con múltiples compañías aéreas;mensajes para satisfacer todas las exigencias del

sistema inferfaz; • procedimientos uniformes de mensajes para todas
las compañías aéreas;• intercambio informatizado de los datos del conoci-

miento aéreo; • costos mínimos a través de un sistema comunitario;
• interfaz electrónico entre las compañías aéreas y los • reducción de llamadas telefónicas a compañías

agentes; aéreas;
• interfaz electrónico con las autoridades de aduanas; • documentación simplificada o reducida; y

y • posibilidades de despacho anticipado de los envíos
• desarrollo de sistemas comunitarios de carga de por el servicio de aduanas.

coste efectivo y económico. • un mejor servicio al cliente.

Las COMPAÑIAS AEREAS lograrán:INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN ENTRE
• una vía única por la que se podrán encaminar losEL AGENTE Y LAS COMPAÑÍAS AÉREAS mensajes de las propias compañías aéreas con las

partes ajenas al sistema.Las compañías aéreas reciben una gran proporción de
• un método controlado de permitir el acceso a lostodos los embarques de carga aérea por medio de los

sistemas informáticos de las compañías aéreas paraagentes de carga. Una proporción de los envíos de carga
evitar el acceso a la información sin autorización;se manejan en destino por medio de agentes de carga o

corredores de aduana. Debido a esto, los procedimientos • un método sencillo que permita a los usuarios
para el transporte de carga necesariamente implican el autorizados obtener información sobre el estado de
intercambio de mucha información entre los agentes y sus reservas e incluso hacerlas;
compañías aéreas. • oportuna y eficaz recepción de los datos del conoci-

miento aéreo sin necesidad de volver a teclear losMuchos agentes están ahora equipados con sistemas de datos;computadoras para manejar y controlar la carga aérea.
• una conexión con el CASS y/o otros sistemas deEstos sistemas tienen la capacidad de enviar y recibir

compañías aéreas si estuvieren disponibles;mensajes. Si esta capacidad puede conectarse a los
sistemas de otras compañías aéreas en una terminal • reducción de llamadas telefónicas; y
única con una modalidad de acceso múltiple, entonces se • documentación simplificada.
establecerá una línea muy útil y poderosa para comunicar
datos. Muchas de las comunicaciones actuales que se
llevan a cabo por teléfono o por documento, pueden ser APLICACIONES DE LOS CÓDIGOS
reemplazadas por el intercambio de mensajes estándar, DE BARRAS
mejorando así en gran medida, la velocidad, exactitud y
costos. La clave para un flujo de información eficaz y la

maximización de las ventajas del Intercambio Electrónico
Las compañías aéreas ya tienen sistemas de comunica- de Datos (EDI), es la captación de datos y la identifica-
ciones, redes tanto privadas como comerciales y a través ción de envíos automáticos mediante los códigos de
de las redes industriales mundiales de SITA y, en barras. Para ayudar a facilitar un uso más amplio de los
América del Norte, de ARINC. Estos sistemas conectan códigos de barras en la industria de la carga aérea, IATA
prácticamente a todas las compañías aéreas y ha desarrollado, en coordinación con FIATA, una norma
aeropuertos a nivel de mensaje por teletipo, y en muchos «universal» sobre etiquetas codificadas en barras. Esta
casos, al nivel superior de transferencia de datos. Para norma define las dimensiones, la disposición, el conteni-
nuestros fines, la interrupción de la cadena de comunica- do de los datos y el formato de las etiquetas de carga,
ción de datos sobre la carga es local — la capacidad que se pueden aplicar por igual por las compañías
para enlazar a los agentes con la red de comunicaciones aéreas y los transitarios. Con ello, permite una eficiencia
de las compañías aéreas, enlace que un sistema comuni- y unos ahorros de costes significativos mediante la
tario de carga puede proporcionar. normalización de equipo. papel, y procedimientos de
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manejo. La especificación se publica en la INTERRELACIÓN CON LAS
Resolución 606. El documento titulado Bar Coded Label ADMINISTRACIONES POSTALES
Handbook (Guía sobre etiquetas codificadas en barras)
comprende directrices relativas a la utilización de etique- Un gran volumen de correo se transporta por vía aérea.
tas codificadas en barras. Así como las autoridades de aduanas han tomado

conciencia del valor del intercambio automatizado de
mensajes normalizados, asítambién lo han hechoINTERRELACIÓN CON LAS ADUANAS muchas administraciones postales. Los miembros de la
IATA y de la Unión Postal Universal (UPU) hanDebido al gran volumen de carga aérea, muchas
cooperado en un trabajo sobre este aspecto y hancompañías aéreas ya se han dado cuenta que necesitan
obtenido los siguientes resultados:utilizar al máximo los sistemas de control por medio de
• Firma de un memorando de acuerdo entre las dosordenadores. Esto es imprescindible con objeto de redu-

organizaciones.cir al mínimo el número de documentos que se tienen
que establecer, manejar y almacenar. • Adopción de una Resolución por la Conferencia de

los Servicios de Carga IATA en lo que respecta al
En muchos países las autoridades de aduanas han intercambio de información entre las compañías
tomado la iniciativa de poner en práctica sistemas infor- aéreas y las administraciones postales.
matizados para sus funciones de control y de tramitación

• La producción de una publicación que ayudará tantode carga. Las exigencias de aduanas son frecuentemente a las administraciones postales como a laslas mismas, sin embargo los procedimientos de cumpli- compañías aéreas a implantar un sistema de inter-mentación son asimismo frecuentemente únicos para cambio de información,cada uno de los países. Esto condujo a la formación de
un Proyecto Conjunto de IATA y del Consejo de Coope- Esta publicación es: el manual titulado «The Joint Postal
ración de Aduanas (CCA) en 1983. Administrations/Airlines Electronic Data Interchange

Manual», que incluye los mensajes EDIFACT para utiliza-Los esfuerzos de informatización de las autoridades de ción en el intercambio de información sobre correo aéreoaduanas les ha conducido a reconocer el valor de la de un sistema a otro sistema.estandarización. Como resultado de todo esto, se esta-
bleció el proyecto CCA/IATA que ha dado como resultado Para más información acerca del trabajo de IATA y sus
lo siguiente: compañías Miembros sobre los avances de la automati-
• Firma de un Protocolo de Acuerdo entre las dos zación en la industria de la carga aérea, rogamos se

organizaciones dirijan el «Global Head of Cargo» en la Oficina IATA en
Ginebra.• Adopción de una Recomendación en el seno de la

CCA referente al intercambio de información entre
las autoridades de aduanas y las compañías aéreas

• Adopción de una Resolución por la Conferencia de
los Servicios de Carga IATA en lo que respecta al
intercambio de información entre las compañías
aéreas y las autoridades de aduanas.

El 13 de agosto de 2004 entró en vigor el requisito
relativo a la presentación electrónica de información
anticipada sobre la carga aérea establecido por el Servi-
cio de Aduanas y la Agencia de Protección de Fronteras
de los Estados Unidos. Los países miembros del G7 se
han comprometido a implantar en 2005, donde sea
posible, el Modelo de datos de la Organización Mundial
de Aduanas. La automatización de la carga desempeñará
una función primordial en asegurar que las compañías
aéreas miembros y sus asociados expedidores/
intermediarios cumplan con estos requisitos.
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CONVENIOS/PROTOCOLOS
El Convenio de Varsovia, enmendado por diversos Proto-
colos de La Haya, Guadalajara y Montreal y el Convenio
de Montreal (1999), junto con las Condiciones de trans-
porte, proporcionan el marco de reglamentación dentro
del cual opera la industria aérea internacional.

Algunos países pueden no ser signatarios del Convenio y
de todos los Protocolos. Por consiguiente, se le aconseja
averiguar con su autoridad nacional o transportista nacio-
nal si las diferentes reglamentaciones, especialmente las
relacionadas con responsabilidad se aplican a su
territorio.

A continuación se reproducen algunos de estos
convenios/protocolos. Sin embargo, para obtener
información actualizada, consulte el sitio web de la IATA:
www.iata.org/customer-portal/Pages/index.aspx o de
FIATA www.fiata.org.
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Hecho en el Hague el 28 de septiembre
de 1955. El protocolo de Hague a la
convención 1955 de Varsovia.
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Firmado en Guadalajara el 18 de
septiembre de 1961. Convención 1961
de Guadalajara.
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LISTA DE LOS MIEMBROS DE IATA
ABX Air Amapola Flyg
Aegean Airlines American Airlines
Aer Lingus ANA
Aero Republica APG Airlines
Aeroflot Arkia Israeli Airlines
Aerolineas Argentinas Asiana Airlines
Aeromar ASKY
Aeromexico ASL Airlines France
Africa World Airlines Atlantic Airways
Air Algerie Atlas Air
Air Arabia Austrian
Air Astana Avianca
Air Austral Avianca Costa Rica
Air Baltic Avianca Ecuador
Air Botswana Azerbaijan Airlines
Air Burkina Azores Airlines
Air Cairo Azul Brazilian Airlines
Air Caledonie Badr Airlines
Air Canada Bahamasair
Air Caraibes Bamboo Airways
Air China Bangkok Airways
Air Corsica Batik Air
Air Dolomiti Batik Air Malaysia
Air Europa Belavia Belarusian Airlines
Air France Biman Bangladesh Airlines
Air Guilin Binter Canarias
Air India Blue Air
Air Koryo BoA Boliviana de Aviacion
Air Macau Braathens Regional Airways
Air Madagascar British Airways
Air Malta Brussels Airlines
Air Mauritius Bulgaria Air
Air Moldova CAL Cargo Airlines
Air New Zealand Camair-Co
Air Niugini Cambodia Angkor Air
Air Nostrum Capital Airlines
Air Peace Cargojet Airways
Air Serbia Cargolux
Air Seychelles Caribbean Airlines
Air Tahiti Carpatair
Air Tahiti Nui Cathay Pacific
Air Tanzania Cebu Pacific
Air Transat China Airlines
Air Vanuatu China Cargo Airlines
AirBridgeCargo Airlines China Eastern
Aircalin China Express Airlines
Airlink China Postal Airlines
Alaska Airlines China Southern Airlines
Albastar CityJet
Allied Air Condor
AlMasria Universal Airlines Congo Airways
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COPA Airlines Iran Aseman Airlines
Corendon Airlines Israir
Corsair International ITA Airways
Croatia Airlines Japan Airlines
Cubana Japan Transocean Air
Cyprus Airways Jazeera Airways
Czech Airlines Jeju Air
Delta Air Lines JetBlue
DHL Air Jin Air
DHL Aviation Jordan Aviation
Eastern Airlines Juneyao Airlines
Eastern Airways Kam Air
Egyptair Kenya Airways
EL AL KLM
Emirates Korean Air
Ethiopian Airlines Kunming Airlines
Etihad Airways Kuwait Airways
EuroAtlantic Airways La Compagnie
European Air Transport LAM
Eurowings Lao Airlines
EVA Air LATAM Airlines Brasil
Evelop Airlines LATAM Airlines Colombia
FedEx Express LATAM Airlines Ecuador
Fiji Airways LATAM Airlines Group
Finnair LATAM Airlines Paraguay
Fly Baghdad LATAM Airlines Peru
flydubai LATAM Cargo Brasil
FlyEgypt LATAM Cargo Chile
Flynas Loong Air
Flyone LOT Polish Airlines
Freebird Airlines Lucky Air
French Bee Lufthansa
Fuzhou Airlines Lufthansa Cargo
Garuda Indonesia Lufthansa CityLine
Georgian Airways Luxair
German Airways Malaysia Airlines
GOL Linhas Aereas Mandarin Airlines
Gulf Air Martinair Cargo
GX Airlines Mas Air
Hahn Air Mauritania Airlines International
Hainan Airlines MEA
Hawaiian Airlines MIAT Mongolian Airlines
Hebei Airlines MNG Airlines
Hi Fly Myanmar Airways International
Hong Kong Air Cargo National Airlines
Hong Kong Airlines NCA Nippon Cargo Airlines
Hong Kong Express Airways Neos
IBERIA Nesma Airlines
Icelandair Nile Air
IndiGo NordStar
Iran Air Nordwind Airlines
Iran Airtour Airline Nouvelair
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Okay Airways TAP Portugal
Olympic Air TAROM
Oman Air Tassili Airlines
Overland Airways Thai Airways International
Paranair Thai Lion Air
Pegas Fly Thai Smile
Pegasus Airlines Tianjin Airlines
PGA Portugalia Airlines TUIfly
Philippine Airlines Tunisair
PIA Pakistan International Airlines Turkish Airlines
Polar Air Cargo T'way Air
Poste Air Cargo Ukraine International Airlines
Precision Air UNI AIR
Privilege Style United Airlines
Qantas UPS Airlines
Qatar Airways Ural Airlines
Qazaq Air Urumqi Air
Ravn Alaska UTair
Rossiya Airlines Uzbekistan Airways
Royal Air Maroc Vietjet
Royal Brunei Vietnam Airlines
Royal Jordanian Virgin Atlantic
Ruili Airlines Virgin Australia
RusLine Vistara
RwandAir Volaris
S7 Airlines Volotea
Safair Vueling
SAS Wamos Air
SATA Air Acores West Air
Saudi Arabian Airlines WestJet
SCAT Airlines White Coloured by You
SF Airlines Wideroe
Shandong Airlines World2Fly
Shanghai Airlines Xiamen Airlines
Shenzhen Airlines YTO Cargo Airlines
Sichuan Airlines
Silk Way West Airlines
Singapore Airlines
SKY Airline
Smartavia
Smartwings
Solomon Airlines
Somon Air
South African Airways
SpiceJet
SriLankan Airlines
SunExpress
Suparna Airlines
SWISS
Syrianair
TAAG Angola Airlines
TACA
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DECLARACIÓN DE CONSENTIMIENTO
GENERAL

NOMBRAMIENTO DE INTERMEDIARIOS
DE CARGA IATA BAJO UN SISTEMA DE
CONSENTIMIENTO GENERAL PARA
INTERMEDIARIOS ACREDITADOS EN EL
PROGRAMA LATINOAMERICANO DE
CARGA AÉREA (LAACP)

(Nombre de la Compañía Aérea Miembro)

1) Por la presente deposita con el Director General de
la IATA, su declaración de consentimiento general en el
nombramiento de aquellos Intermediarios registrados en
el Programa Latinoamericano de Carga Aérea (LAACP)
con quienes ha elegido hacer negocios.

2) Por la presente manifiesta su acuerdo con los térmi-
nos y condiciones de la Resolución 813zz de IATA y
otras Resoluciones de IATA aplicables en el marco del
LAACP.

3) Por la presente reconoce, en calidad de miembro del
LAACP que participa en el Sistema de Liquidación de
Cuentas de Carga (CASS), renuncia a todo requisito de
fianzas/garantías financieras etc. Que no sean los propor-
cionados por el LAACP.

4) Por la presente confirma que este consentimiento
general entrará en vigor en todos los países en que se
aplica el LAACP a partir del 01 de Septiembre de 2021, o
después de esa fecha si así se especificara, y
permanecerá en vigor hasta que se retire mediante un
aviso por escrito al Director General de IATA. La
compañía aérea miembro confirma que los países con los
cuales ésta no desea participar en el LAACP se indican a
continuación:

(Indíquense los países excluidos)

5) Por la presente reconoce que el nombramiento de un
determinado Intermediario, en virtud de Consentimiento
General puede retirarse mediante un aviso escrito dirigido
a dicho Intermediario con copia al Director General de
IATA.

Por:
(Firma) (Nombre de la Compañía

aérea)

(Nombre) (Título)

(dirección de correo-e) (Fecha)
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COMPAÑÍAS AÉREAS DE IATA QUE NOMBRAN AGENTES POR DECLARACIÓN
DE CONFORMIDAD
Los siguientes Miembros han depositado una Declaración de Acuerdo General con el Administrador de Agencias para el
nombramiento de Agentes de acuerdo con las disposiciones de las Resoluciones 801, 805 y 807, Sección 2,
Subapartado 2.4.1.1 Resolución 803, Sección 1, Subapartado 1.4.1.1 y de las Resoluciones 809 y 813, Sección 3,
Subapartado 3.4.1.1.

La Tabla a continuación tiene tres columnas indicando con una ‘x’ si dicho Acuerdo General se aplica a los Agentes
situados en Area 1, 2 o 3 y al Programa Europeo de Cargo Aerea. Cuando dicho nombramiento para un área está
limitado a o excluye un área geográfica se indica una nota en lugar de un ‘x’.

Para poder actuar como Agente nombrado para Miembros cuyos nombres no figuran en la lista a continuación, o que no
figuran en la lista de un área particular o en países o áreas geográficas que no están cubiertas por el Acuerdo General, el
Agente tiene que tener en su posesión un Certificado de nobramiento otorgado por el Miembro involucrado.

EACP Area 1 Area 2 Area 3
ADRIA AIRWAYS X
AER LINGUS (EI) X X X
AEROLINEAS ARGENTINAS (AR) X X X X
AEROMEXICO (AM) X
AIR ALGERIE (AH) 9
AIR CANADA (AC) X 1 5 X
AIR FRANCE (AF) X X X X
AIR — INDIA (AI) 1 16 X
AIR MALAWI (QM) X
AIR MALTA P.L.C. (KM) X X 24
AIR MAURITIUS (MK) X
AIR NEW ZEALAND (NZ) X X
AIR NIUGINI (PX) X X X
AIR PACIFIC (FJ) X
AIR VANUATU (NF) X
AIR ZIMBABWE (UM) X X
ALASKA AIRLINES (AS) 1
ALITALIA S.P.A. (AZ) X X X X
ALL NIPPON AIRWAYS (NH) X 8 X X
AMERICAN AIRLINES (AA) X X X X
ANGOLA AIRLINES (DT) 13
AUSTRIAN AIRLINES (OS) X X X X
AVIANCA (AV) 6 X
BRITISH AIRWAYS (BA) X X X X
BWIA WEST INDIES AIRWAYS LTD X
CARGOLUX AIRLINES INT SA X
CATHAY PACIFIC (CX) X X X X
CONTINENTAL AIRLINES (CO) X X X
CUBANA (CU) X X X
CYPRUS AIRWAYS (CY) X X
CZECH AIRLINES (OK) X X X X
DELTA AIR LINES (DL) X X X
DRAGONAIR (KA) X
EGYPTAIR (MS) X 20 X
EL AL (LY) X X X
EMIRATES (EK) X X X X
ETHIOPIAN AIRLINES (ET) X X
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EACP Area 1 Area 2 Area 3
FEDERAL EXPRESS (FX) X X X
FINNAIR (AY) X X X X
GARUDA (GA) X X X
GHANA AIRWAYS (GH) X X
GULF AIR (GF) X
IBERIA (IB) X X X
ICELANDAIR (FI) X
IRAN AIR (IR) X X
JAPAN AIRLINES (JL) X X X X
JAT AIRWAYS X X X X
KENYA AIRWAYS (KQ) 16 X
KLM — KLM ROYAL DUTCH AIRLINES (KL) X X X X
KOREAN AIR (KE) X 1 31 24
KUWAIT AIRWAYS (KU) X 14 X
LACSA — LÍNEAS AÉREAS COSTARRICENSES S.A. (LR) 3, 7
LAN CHILE CARGO (UC) X
LAN CHILE SA X
LIBYAN ARAB AIRLINES (LN) 14
LOT — POLISH AIRLINES (LO) X X X
LTU — LTU INTERNATIONAL AIRWAYS (LT) X
LUFTHANSA CARGO (LH) X X X X
LUXAIR (LG) X
MALAYSIA AIRLINES (MH) X
MALEV — HUNGARIAN AIRLINES PUBLIC LTD. CO. (MA) 19
MEA — MIDDLE EAST AIRLINES AIRLIBAN S.A. (ME) X X 14 X
NIPPON CARGO AIRLINES (KZ) X X X
NORTHWEST AIRLINES (NW) X X X
OLYMPIC AIRLINES X X X
PAL — PHILIPPINE AIRLINES INC. (PR) 1 11 X
PIA — PAKISTAN INTERNATIONAL AIRLINES CORP. (PK) X 17 X
QANTAS (QF) 33 X X X
ROYAL JORDANIAN (RJ) X 9 X
SAA — SOUTH AFRICAN AIRWAYS (SA) X X X
SAS — SCANDINAVIAN AIRLINES SYSTEMS (SK) X X X X
SHANGHAI AIRLINES CO. LTD. X
SIA — SINGAPORE AIRLINES LTD. (SQ) X X X
SINGAPORE AIRLINES CARGO (SQ) X X X X
SOLOMON AIRLINES (IE) X
SRILANKAN (UL) X X
SWISS (LX) X X
SYRIANAIR (RB) 15
TAP — AIR PORTUGAL (TP) X X X
THAI AIRWAYS (TG) X 32
THY — TURKISH AIRLINES INC. (TK) X X
T.M.A. — TRANS MEDITERRANEAN AIRWAYS S.A.L. (TL) X 14 X
UNITED AIRLINES (UA) X 1 X X
WIDEROE (WF) 29
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Nominación por acuerdo general

EXPLICACIÓN DE LAS NOTAS:
1) Canadá solamente.
2) Caraibes solamente.
3) Mexico solamente.
4) Sud América solamente.
5) Reino Unido solamente.
6) Excepto Colombia.
7) Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá solamente.
8) Excepto Canadá.
9) Excepto Israel.
10) Intencionadamente omitido.
11) Limitado a los siguientes países: Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Francia, Grecia, Holanda, Italia,

Malta, Noruega, Países Bajos, Portugal, el Reino Unido, Suecia, Suiza y Turquía.
12) Intencionadamente en blanco.
13) Excepto Israel y Sud Africa.
14) Excepto Israel y Zimbabwe.
15) Limitado a Europa y los siguientes países: Arabia Saudita, Bahrain, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Kuwait, Líbano,

Malawi, Oman, Qatar, Túnez y Zambia.
16) Excepto Sud Africa y Zimbabwe.
17) Excepto Israel, Territorios Ocupados, Sud Africa y Zimbabwe.
18) Intencionadamente en blanco.
19) Países Bajos solamente.
20) Excepto Gaza, Israel, Territorios Ocupados, Sud Africa (incl. Sud Africa Occidental/Namibia) y Zimbabwe.
21) Intencionadamente en blanco.
22) Limitado a Australia, Corea, Fiji, Hong-Kong, Japón, Nueva Zelandia y Taiwan.
23) Intencionadamente en blanco.
24) Australia solamente.
25) Intencionadamente en blanco.
26) Intencionadamente en blanco.
27) Intencionadamente en blanco.
28) Europa solamente.
29) Escandinavia incluidas Finlandia e Islandia solamente.
30) Intencionadamente en blanco.
31) Limitado a los siguientes países: Alemania, Austria, Francia, Italia, Países Bajos, el Reino Unido y Suiza.
32) Excepto las Islas Cook, Fiji, Macao y Papuasia Nueva Guinea.
33) solamente para Francia, Alemania, España y Reino Unido.
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Resolución 600

cuyo único propósito sea efectuar la transmisión del títuloRESOLUCIÓN 600*
de propiedad de dichas mercancías en nombre del
expedidor y/o del consignatario.EL ENVÍO

CSC(19)600 Vencimiento: Indefinite ACEPTACIÓN DEL ENVÍO
Tipo: AA

9. Al expedidor se le exigirá que ponga de manera
legible y duradera en cada componente del envío la

SE RESUELVE que, con respecto a todo envío: dirección indi cando los mismos nombre, señas y país del
consignatario que figuren en el conocimiento aéreo.
Estas serán las mismas que en el conocimiento aéreo o

DEFINICIÓN como registradas en la constancia de embarque. Alterna-
tivamente, esta información se podrá indicar en una o

1. Según se usa en las Resoluciones de Conferencias, más partes componentes siempre que todas las demás
la palabra ‘Envío’ se refiere a una o más piezas (o bultos) partes del envío lleven la correspondiente referencia
de mercancía, aceptada(s) por el transportista de manos cruzada.
de un expedidor en un solo lugar y a un mismo tiempo,
recibida en un solo lote, y transportada bajo un solo 10. Ningún Miembro añadirá, eliminará o cambiará nin-
conocimiento aéreo o la constancia de embarque con guna parte de los documentos de transporte excepto en
destino a una sola dirección. el conocimiento aéreo del transportista aéreo o la cons-

tancia de embarque.

EMISIÓN DEL CONOCIMIENTO AÉREO 11. Si el envío consiste parcialmente de artículos
sujetos a los Reglamentos IATA sobre Mercancías(Véase tambien Resoluciones 600a y
Peligrosas (IATA Dangerous Goods Regulations),600b)
tales artículos tendrán que ser enumerados individual-
mente e indicados claramente en el conocimiento aéreo o2. Es necesario emitir un conocimiento aéreo individual
en la constancia de embarque de acuerdo con lapara cada envío que ha de ser transportado
Resolución 600a.internacional-mente a menos que se de una constancia

de embarque.

INDAGACIÓN DEL ENVÍO3. Ningún transportista preparará un conocimiento
aéreo ni transportará ninguna parte de un envío hasta no

12. Ningún Miembro podrá hacer indagaciones ni pro-recibir el envío total.
por cionar información sobre el despacho, la entrega o
cualquier otro asunto en relación con el envío o con4. A pesar de todo lo anterior, no se requerirá ningún
cualquier parte del envío después de la entrega alconocimiento aéreo individual para transportar envíos
consignatario cuyo nombre aparece en el conocimientocompuestos enteramente de periódicos exclusivamente
aéreo o en la constancia de embarque, a menos que ellodentro del area de Noruega, Suecia, Dinamarca y/o
responda a una investigación iniciada por una agenciaFinlandia.
gubernamental o a una carta de reclamo en cuanto a
pérdida o daños no aparentes.

CONSTITUIDO DEL CONSTANCIA DE
EMBARQUE (Ver Resolución 600f) ENTREGA DE ENVÍO
5. Con el consentimiento del expedidor, un constancia

13. Ningún Miembro aceptará pedidos ni instruccionesde embarque puede ser sustituida por un conocimiento
de un expedidor o agente de obtener prueba de pago poraéreo (ver Resolución 600h).
la mercancía o de aceptación de uno o más giros de
pago o documentos similares antes de la entrega de la6. Cuando se haya sustituido una constancia de embar-
mercancía al consignatario.que por un conocimiento aéreo, el expedidor podrá

requerir y deberá recibir un recibo por la carga (ver
Resolución 600g).

7. Ningún transportista creará una constancia de
embarque o transportará ninguna parte de un envío hasta
no recibir el envío total.

TRANSMISIÓN DE TÍTULO DE
PROPIEDAD
8. Ningún Miembro formalizará — como servicio inhe-
rente al transporte de mercancías — ningún documento

1
* Esta Resolucion está en poder de todos los Agentes de Carga de la

IATA.
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8. La Secretaría elaborará los ejemplos deRESOLUCIÓN 600a*
cumplimentación de conocimientos aéreos publicados en
el Manual del Conocimiento Aéreo (Anexo ‘B’,CONOCIMIENTO AÉREO Apéndice ‘C’) publicados separadamente y de acuerdo
con los procedimientos expuestos en el Anexo ‘B’ a la

CSC(29)600a* Vencimiento: Indefinite presente y las normas vigentes de los manuales de
CBPP(17)600a* Tipo: B tarifas.

SE RESUELVE que:

1. A efectos del transporte internacional de carga, los
Miembros tendrán que utilizar el Conocimiento Aéreo ta
como se establece en los Anexos ‘A’ y ‘B’, o un registro
del envío en la forma definida en la Resolución 600f.

2. El Conocimiento Aéreo es un documento al que
puede referirse como «Conocimiento Aéreo de Compañía
Aérea», el cual lleva impresa la identificación del trans-
portista, como el conocimiento aéreo denominado «Cono-
cimiento Aéreo Neutral», sin identificación impresa del
transportista emisor en forma alguna y utilizado po otro
que no sea el transportista aéreo.

3. El transportista emisor es:

3.1 en el caso de «Conocimiento Aéreo de Compañía
Aérea», el transportista cuyo formulario es utilizado; o:

3.2 en el caso de «Conocimiento Aéreo Neutral», bien:

3.2.1 el primer transportista, o

3.2.2 un transportista que se pretende utilizar en la
ruta' o

3.2.3 un transportista que actúe como agente de
manejo o agente de ventas del primer transportista en
orígen.

4. En un área donde no exista CASS, no se deberán
utilizar conocimientos aéreos neutrales a menos que
sean extendidos por un sistema computadorizado.

5. Al Secretario de la Conferencia de Servicios de
Carga se le podrá presentar en cualquier momento
propuestas para modificar el conocimiento aero. Dichas
propuestas serán comunicadas por circular a todos los
miembros de «Grupo de Procesos Comerciales de
Carga» («Cargo Business Processes Panel») para su
estudio y aceptación.

6. En caso de ser aceptadas, tales propuestas serán
circuladas a todos los Miembros mediante Aviso de
Modificación de acuerdo con los procedimientos que se
detallan en la Resolución 601.

7. No será preciso aplicar las enmiendas adoptadas del
Anexo ‘A’ hasta la siguiente impresión del conocimiento
aéreo, pero en ningún caso se hará después de 18
meses desde la declaración de efectividad de estas
enmiendas.

2
* Esta Resolucion está en poder de todos los Agentes de Carga de la

IATA.
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Resolución 600a — Anexo ‘A’

Título ColorRESOLUCIÓN 600a
Original 3 (para el Expedidor) Azul

Anexo ‘A’ Copia 8 (para el Agente) Blanca
Original 1 (para el Transportista Emisor) VerdeCONOCIMIENTO AÉREO —
Original 2 (para el Consignatario) RosaESPECIFICACIONES TECNICAS
Copia 4 (Recibo de Entrega) Amarilla
Copia 5 (copia extra) Blanca1. INTRODUCCIÓN
Copia 6 (copia extra) Blanca

1.1 El conocimiento aéreo es un documento al que Copia 7 (copia extra) Blancapuede referirse como «Conocimiento Aéreo de Compañía
Aérea», el cual lleva impresa la identificación del trans-

Si se utilizan colores, las copias serán en papelportista, como el conocimiento aéreo denominado «Cono-
coloreado O papel blanco con la tinta impresa del colorcimiento Aéreo Neutral», sin identificación impresa del
apropiado, según se indica más abajo;transportista emisor en forma alguna y utilizado por otro

que el transportista aéreo. 3.6 las copias adicionales que tienen la misma disposi
ción, términos y sombreado que en el Apéndice ‘E’
pueden incluirse en el juego del Conocimiento Aéreo2. DIMENSIONES DEL CONOCIMIENTO
hasta un máximo de cinco copias que deben imprimirseAÉREO en papel blanco marcado con copia XX (‘Copia Extra
para el Trans portista’) — XX indica el número de laLas dimensiones exteriores de un Conocimiento Aéreo
copia del Conocimiento Aéreo — y pueden colocarse enserán entre 208 mm (8.2 pulgadas) y 230 mm
cualquier lugar del juego del Conocimiento Aéreo a(9 pulgadas) de ancho y entre 274 mm (10.8 pulgadas) y
continuación del Original 1 (para el Transportista Emisor);305 mm (12 pulgadas) de largo. El tamaño de las casillas

y las distancias desde la esquina superior e izquierda del 3.7 no obstante las estipulaciones de los Subapartadospapel será mantenida exactamente como se indica en el 3.5 y 3.6 anteriores, cuando los transportistas utilizanApéndice ‘A’. sistemas automatizados para emitir el Conocimiento
Aéreo:

3. DESCRIPCIÓN DEL JUEGO DEL 3.7.1 se ejecutará el Conocimiento Aéreo en un juego
CONOCIMIENTO AÉREO DE COMPAÑÍA que incluya como mínimo las tres copias originales'
AÉREA

3.7.2 se pueden producir otras copias del Conocimiento
El Conocimiento Aéreo de Compañía Aérea se imprimirá Aéreo por medios automatizados, en orígen, en ruta, o en
como se especifica a continuación: destino, según sea necesario'

3.1 el Original 3 (para el Expedidor) tendrá la misma 3.7.3 siempre que en el transbordo interlineo:
disposición, términos y sombreado que se especifica en

3.7.3.1 cuando no sea posible realizar un cambio delel Apéndice ‘B’;
registro de envío, al menos cinco copias, de las cuales

3.2 la Copia 4 (Recibo de Entrega) tendrá la misma una se titula «Original 2 (para el Consignatario)» y
disposición, términos y sombreado que se especifica en una copia se titula «Copia 4 (Recibo de Entrega)»
el Apéndice ‘C’; sean proporcionadas al transportista que continua el

transporte,
3.3 el Original 1 (para el Transportista Emisor) y el
Original 2 (para el Consignatario) tendrán la misma 3.7.3.2 cuando sea posible realizar un cambio del
disposición, términos y sombreado según que se registro de envío, no se requiere que las copias de un
especifica en el Apéndice ‘D’; conocimiento aéreo sean entregadas al siguiente traspor-

tista. Sin embargo, los transportistas involucrados deben
3.4 el resto de las copias tendrán la misma disposición, acordar adherirse a las provisiones de la
términos y sombreado que se especifica en el Resolución 600f.
Apéndice ‘E’;

3.5 el conocimiento aéreo de compañía aérea consistirá 4. DESCRIPCIÓN DEL JUEGO DEL
en un juego de ocho copias como mínimo y se marcará CONOCIMIENTO AÉREO NEUTRALen el orden que se indica. El color es opcional y las
compañías aéreas aceptarán tanto los conocimientos El Conocimiento Aéreo Neutral se imprimirá como se
aéreos coloreados como los no coloreados. especifica a continuación:

4.1 el Original 3 (para el Expedidor) tendrá la misma
disposición, términos y sombreado que se especifica en
el Apéndice ‘B’;
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4.2 la Copia 4 (Recibo de Entrega) tendrá la misma 4.7.2 las copias puedan sacarse fácilmente y al sacarse
disposición, términos y sombreado que se especifica en una copia, la página no se rompa.
el Apéndice ‘C’;

4.3 el Original 1 (para el Transportista Emisor) y el 5. DESCRIPCIÓN DEL ANVERSO DEL
Original 2 (para el Consignatario) tendrán la misma CONOCIMIENTO AÉREO DE COMPAÑÍA
disposición, términos y sombreado según que se AÉREA
especifica en el Apéndice ‘D’;

5.1 Además de la información que se proporciona de4.4 el resto de las copias tendrán la misma disposición, los Apéndices ‘B’ hasta ‘E’:
términos y sombreado que se especifica en el
Apéndice ‘E’; 5.1.1 el número del Conocimiento Aéreo se colocará en

la esquina izquierda superior, en la esquina derecha4.5 el Conocimiento Aéreo Neutral consistirá bien en un superior y en la esquina derecha inferior de todas las
juego de ocho copias como mínimo, en el orden, y copias del Conocimiento Aéreo según se indica en el
marcadas según se indican en 4.5.1; o en dos juegos de Apéndice ‘A’;
cuatro copias por lo menos, cada una en el orden, y
marcados según se indican en 4.5.2. El color es opcional. 5.1.2 el número del Conocimiento Aéreo consistirá del
Si se utilizan colores, las copias serán en papel número de código IATA de tres dígitos de compañía
coloreado o de papel blanco con el color de tinta aérea del transportista emisor y del número de serie de
apropiado impreso, según se indica más abajo; ocho dígitos, incluyendo un dígito de control colocado al

final a la derecha;4.5.1 un juego de ocho copias:
5.1.3 el dígito de control se determinará utilizando el

Título Color sistema no ponderado de módulo 7;
Original 3 (para el Expedidor) Azul 5.1.4 el número de serie será del mismo tamaño y estilo
Copia 8 (para el Agente) Blanca similar de impresión y del mismo grosor que el número

de código de la compañía aérea;Original 1 (para el Transportista Emisor) Verde
Original 2 (para el Consignatario) Rosa 5.1.5 se utilizará un guión de separación entre el
Copia 4 (recibo de Entrega) Amarilla número de código de compañía aérea y el número de

serie para el número que se indica en la parte derechaCopia 5 (copia extra) Blanca
superior y en la parte derecha inferior;Copia 6 (copia extra) Blanca

Copia 7 (copia extra) Blanca 5.1.6 en la casilla de Certificación del Expedidor, la
parte de la declaración referida a los Reglamentos sobre
Mercancías Peligrosas, a partir de la palabra «en4.5.2 dos juegos de cuatro copias cada uno:
cuanto…» deberá ser impresa en negrilla.

Primer juego
5.2 Además de la información indicada en los Apéndi-
ces ‘B’ hasta ‘E’ se pueden indicar las siguientes caracte-Título Color
rísticas según opción del transportista:

Original 3 (para el Expedidor) Azul
5.2.1 se puede insertar un espacio en el número deCopia 8 (para el Agente) Blanca
serie del Conocimiento Aéreo entre el cuarto dígito y elOriginal 1 (para el Transportista Emisor) Verde
quinto;

Copia 7 (copia extra para el Transportista) Blanca
5.2.2 Ia insignia del transportista puede imprimirse en la

Segundo juego casilla del nombre del transportista emisor y de su
dirección;

Título Color 5.2.3 el aviso conteniendo la referencia a las Condicio-
Original 2 (para el Consignatario) Rosa nes del Contrato puede imprimirse en todas las copias
Copia 4 (recibo de Entrega) Amarilla que no son originales excepto en la Copia 4 (Recibo de

Entrega);Copia 5 (copia extra) Blanca
Copia 6 (copia extra) Blanca 5.2.4 el espacio en la casilla debajo de la referencia a

las Condiciones del Contrato del Transportista, puede
4.6 el papel y el carbón, cuando se utilice, deben ser de utilizarse para imprimir otras declaraciones pertinentes
una calidad tal que todas las copias sean claramente que puedan ser necesarias para cumplir con los requisi-
legibles; tos nacionales;

4.7 el juego del Conocimiento Aéreo Neutral se conser- 5.2.5 las casillas «Vuelo/Fecha» y «Solamente para
vará sujeto a un cabo de manera que: Utilización del Transportista» pueden ser sin título;

4.7.1 no se desintegre y pierda hojas durante su mani- 5.2.6 las palabras «También Notificar» pueden
pulación normal, y imprimirse después del título de la casilla «información
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Contable» (aplicable solamente para el transporte 6. DESCRIPCIÓN DEL ANVERSO DEL
doméstico); CONOCIMIENTO AÉREO NEUTRAL
5.2.7 la casilla «Valor Asegurado» y la casilla adyacente 6.1 Además de la información contenida en los Apéndi-
«Seguro» pueden estar sombreadas y sin título o impre- ces ‘B’ hasta ‘E’:
sión de la clausula;

6.1.1 en la casilla de Certificación del Expedidor, la5.2.8 se puede facilitar una casilla «TC» (para Correc- declaración referida a los Reglamentos sobre Mercancías
ción de la Transacción), cuyo tamaño está limitado al Peligrosas, a partir de la palabra «en cuanto…» deberá
espacio de dos caracteres y ubicada a la derecha de la ser impresa en negrilla;
casilla «Seguro»;

6.1.2 la referencia de la imprenta deberá ir impresa en5.2.9 la casilla «Datos e Instrucciones para Manipula- elextremo de la parte baja izquierda de todas las hojas
ción» puede incluir la impresión de cinco subtítulos como del Conocimiento Aéreo Neutral, en la siguiente
máximo. En el ángulo inferior derecho de esta casilla, hay secuencia:
que insertar otra casilla titulada Información Especial para
Aduanas, con unas dimensiones de 8 mm × 30 mm 6.1.2.1 nombre de la imprenta,
(0'3149 pulgadas × 1'1811 pulgadas). (La inserción de
esta casilla es obligatoria). 6.1.2.2 número de referencia de producción,

5.2.10 cuando el Conocimiento Aéreo se emite en los 6.1.2.3 fecha de producción;
EE.UU., la declaración «Estas Mercancías tienen la

6.1.3 se podrá imprimir el contenido de las siguientesautorización de los EE.UU. para destino final ....................
casillas del Conocimiento Aéreo Neutral:Prohibida toda desviación contraria a la ley de los

EE.UU.» se puede imprimir en la casilla «información 6.1.3.1 agente del transportista emisor, casilla con elsobre Manipulación»;
nombre y la ciudad de dicho agente,

5.2.11 para facilitar la inserción de los cargos/cuotas 6.1.3.2 casilla con el número de código del agenteincurridos frecuentemente, dichas descripciones de
IATA,cargos/cuotas pueden imprimirse en las dos primeras

líneas de la casilla «Otros Cargos»; 6.1.3.3 casilla con la firma del expedidor o de su
agente, con su nombre.5.2.12 las casillas «Impuesto» pueden estar sombrea-

das y sin título; 6.2 No se debe añadir nada impreso o sobreimpreso en
el Conocimiento Aéreo Neutral.5.2.13 las casillas sombreadas bajo las casillas «Total

Otros Cargos Debidos al Transportista» pueden ser
utilizadas para imprimir servicios; 7. DESCRIPCIÓN DEL DORSO DEL

CONOCIMIENTO AÉREO DE COMPAÑÍA5.2.14 se puede insertar debajo del Conocimiento
Aéreo el(los) idioma(s) o una anotación indicando que los AÉREA Y DEL CONOCIMIENTO AÉREO
términos del formulario están disponibles en otro idioma y NEUTRAL
dónde puede obtenerse;

7.1 Las Condiciones del Contrato de IATA actualmente
5.2.15 los conocimientos aéreos con los números codifi- en vigor se imprimirán en tres copias originales del
cados en barras, si se utilizaran, se imprimirán de Conocimiento Aéreo de Compañía Aérea.
acuerdo con la Práctica Recomendada 1600t y se indica-
rán, por lo menos, en uno de los lugares ilustrados en el 7.2 Las Condiciones Domésticas del Contrato, separa-
Apéndice ‘F’. Excepcion: En el caso de los conocimien- das de las Condiciones del Contrato de IATA actualmente
tos aéreos producidos en papel de tamaño carta estadou- en vigor pueden imprimirse adicionalmente en el Conoci-
nidense, no puede utilizarse la esquina inferior derecha miento Aéreo de Compañía Aérea a opción del
debido al limitado espacio disponible; transportista.

5.2.16 los tres cuadros que indican «Información adicio-
nal de transporte» pueden estar sombreados y aparecer
sín título. El rellenar estos cuadros es obligatorio;

5.2.17 no se puede imprimir y/o reimprimir nada adicio-
nal en el Conocimiento Aéreo de Compañía Aérea.
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2. CUMPLIMENTACIÓN DELRESOLUCIÓN 600a
CONOCIMIENTO AÉREOAnexo ‘B’
Las casillas del anverso del conocimiento aéreo seCUMPLIMENTACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y cumplimentarán adecuadamente. Véase la Guía del
Conocimiento Aéreo de IATA (Adjunto ‘B’, Apéndice ‘C’),TRANSMISIÓN DEL CONOCIMIENTO
publicada separadamente.AÉREO
Las casillas sombreadas y con título son solamente para
uso del transportista.1. GENERAL
Las casillas sombreadas y sin título no deben usarse.1.1 El conocimiento aéreo es un documento al que

puede referirse como «Conocimiento Aéreo de Compañía Los números rodeados por un círculo, a la derecha de losAérea», el cual lleva impresa la identificación del trans- títulos, y todos los números entre paréntesis en el textoportista, como el conocimiento aéreo denominado «Cono- siguiente, correspoden a los números de las casillas delcimiento Aéreo Neutral», sin identificación impresa del ejemplo del conocimiento aéreo que se facilita en eltransportista emisor en forma alguna y utilizado por otro Apéndice ‘A’.que el transportista aéreo.

2.1 Número del conocimiento aéreo1.2 El transportista emisor o su agente se encargarán
de que, al ejecutar un conocimiento aéreo, se efectúen Cuando no figure preimpreso, el número deltodas las anotaciones necesarias. conocimiento aéreo facilitado por el transportista emisor

deberá ser incluido en el ángulo superior izquierdo, en el1.2.1 Toda enmienda (incluyendo adiciones) a la infor-
ángulo superior derecho y en el ángulo inferior derecho.mación que se indica o que se exige en el conocimiento
El número del conocimiento aéreo deberá ser de unaéreo, efectuada por cualquier transportista participante
tamaño suficiente para poder ser leÍdo y deberásiguiendo a la emisión inicial, debe efectuarse en todas
consistir delas partes restantes del conocimiento aéreo y debe

identificar adecuadamente al transportista que efectúa
dichas modificaciones. La identificación del transportista 2.1.1 Código de Compañía Aéreadebe indicarse lo más cerca posible nido(s) artículo(s)
enmendado(s) sin borrar ninguna otra información. Dicha Deberán incluirse los tres dígitos del código IATA delidentificación deberá incluir el nombre oficial de la transportista emisor.compañía aérea IATA o su código y el identificador IATA
de lugar del aeropuerto o de la ciudad para indicar el 2.1.2 Guión de separaciónlugar donde se efectúan las enmiendas. Las enmiendas
de las cantidades del conocimiento aéreo se efectuarán Se deberá incluir un guión entre las casillas (1 A) y (1 B),
de acuerdo con la Resolución 612. y solamente en los angulos derechos superior e inferior.
1.3 Cuando se devuelve un envío porque no ha sido
entregado, el nuevo conocimiento aéreo que se emite por 2.1.3 Número de serieel transporte de regreso, tendrá:

2.1.3.1 Se deberá incluir un número de serie de ocho1.3.1 el número del conocimiento aéreo original anotado dígitos, incluyendo un dígito de comprobación en laen la casilla «información Contable»; posición extrema derecha.
1.3.2 todos los cargos que se deberían haber cobrados 2.1.3.2 Este dígito de comprobación será determinadopero que no lo fueron al consignatario original, insertados utilizando el sistema no ponderado de módulo 7.en la casilla «Otros cargos» y el total insertado en la
casilla «Total Otros Cargos a Cobrar al Transportista» en 2.1.3.3 Puede introducirse un espacio en el número de
la columna «Debido». serie entre los cuarto y quinto dígitos.

1.4 El transportista emisor no insertará ni permitirá la
inserción en el conocimiento aéreo, de ninguna instruc- 2.2 Aeropuerto de salida
ción con relación a que los cargos que se indican a
cobrar al consignatario serán cobrados a otra persona Se insertará el código IATA de 3 letras del aeropuerto de
que no sea el consignatario; pero esto no impedirá que salida (o ciudad donde el aeropuerto es desconocido) y
cualquier otra persona efectúe el pago de dichos cargos, que corresponderá a la información que se indica
en nombre del consignatario, al transportista recaudador. en 2.9.1.1.

1.5 En el caso de Conocimiento Aéreo Neutral, el
participante que lo complete en nombre del transportista 2.3 Nombre del Transportista
emisor, deberá asegurarse que su uso ha sido autorizado Emisor y dirección
por el mismo.

Si no está preimpreso se insertará el nombre del trans-
portista emisor y la dirección de la oficina central
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correspondientes al número de código de compañía
2.8.2 Código IATAaérea que se indica en 2.1.1.

Si no se preimprime, el código IATA del Agente de Carga
indicado en 2.8.1.1 será insertado de la siguiente2.4 Referencia a los originales
manera:

No se cumplimentará esta casilla.
2.8.2.1 en las áreas que no son del CASS, se insertará
el código IATA de siete dígitos;

2.5 Referencia a las Condiciones
2.8.2.2 en áreas del CASS, se insertará el código IATAdel Contrato
de siete dígitos, seguido por un código de dirección del
CASS de tres dígitos y un dígito de comprobación. EsteEsta casilla no se cumplimentará a menos que sea
dígito de comprobación será determinado utilizando elutilizada por el transportista emisor a su opción.
sistema no ponderado de módulo 7.

2.6 Expedidor
2.8.3 Número de cuenta

2.6.1 Nombre y dirección del Expedidor Esta casilla no se cumplimentará a menos que sea
utilizada por el transportista emisor a su opción.2.6.1.1 Se insertará el nombre, dirección y país del

expedidor (o el código de] país de dos letras).
2.9 Itinerario

2.6.1.2 Uno o más métodos de contacto (teléfono, telex
o telefax) y número pueden ser incluídos abajo.

2.9.1 Aeropuerto de saida (idrecció del
Primer Transportista) e itinerario solicitado

2.6.2 Número de cuenta del Expedidor
2.9.1.1 Se insertará el nombre del aeropuerlo de salida

Esta casilla no se cumplimentará a menos que sea como primera anotaciónque corresponderá ala informa-
utilizada por el transportista emisor a su opción. ción que se indica en 2.2

2.9.1.2 Se insertará todo itinerario solicitado.2.7 Consignatario

2.9.2 Itinerario y Destino
2.7.1 Nombre y dirección del
Consignatorio

2.9.2.1 A (por el Primer Transportista)
2.7.1.1 Se insertará el nombre, dirección y país del

Se puede insertar el código IATA de tres letras delconsignatario (o el código del país de dos letras).
aeropuerto de destino o primer punto de transbordo

2.7.1.2 Uno o más métodos de contacto (teléfono, telex (o ciudad donde se desconoce el aeropuerto porque la
o telefax) y número pueden ser incluídos abajo. ciudad tiene más de un aeropuerto).

2.7.2 Número de cuenta del 2.9.2.2 Por (Primer Transportista)
Consignatorio solamente para uso del

Se puede insertar el nombre del primer transportista, (yaTransportista
sea el nombre completo o el código IATA de dos
caracteres).Esta casilla no se cumplimentará a menos que sea

utilizada por el último transportista a su opción.

2.9.2.3 A (por el Segundo Transportista)2.8 Agente del transportista emisor
Se puede insertar el código IATA de tres letras del
aeropuerto de destino o segundo punto de transbordo2.8.1 Nombre y Ciudad (o ciudad donde se desconoce el aeropuerto porque la
ciudad tiene más de un aeropuerto).2.8.1.1 Si no se preimprime, se insertará el nombre y el

lugar (aeropuerto o ciudad) del Agente de Carga IATA del
transportista autorizado a la comisión. 2.9.2.4 Por (Segundo Transportista)
2.8.1.2 Cuando la comisión a pagar a un Agente de

Se puede insertar el código IATA de dos caracteres delCarga IATA en el país de destino, de acuerdo con las
segundo transportista.Normas para Agencias de Carga, se insertará el nombre

y el lugar (aeropuerto o ciudad) de dicho Agente de
Carga IATA, precedido por las palabras «Agente Comi-
sionado».
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2.11.2 Todas las cantidades anotadas en el conocimient
2.9.2.5 A (por el Tercer Transportista) to aéreo, que no sean aquellas anotadas en las casillas

«Cargos a Cobrar en la Moneda de Destino» (33A) hasta
Se puede insertar el código IATA de tres letras del (33D), constatarán e la moneda especificada en 2.11.1.
aeropuerto de destino o tercer punto de transbordo
(o ciudad donde se desconoce el aeropuerto porque la
ciudad tiene más de un aeropuerto). 2.12 Codigos de cargos — solamente

para uso del Transportista
2.9.2.6 Por (Tercer Transportista) Cuando los datos del conocimiento aéreo se transmiten

electrónicamente, se cumplimentará esta casilla
Se puede insertar el código IATA de dos caracteres del utilizando uno de los siguientes códigos:
tercer transportista.

CA — Pago parcial correspondiente a portes
debidos, a crédito — pago parcial correspondiente a

2.9.3 Aeropuerto de destino los portes pagados, en efectivo (Partial Collect
Credit — Partial Prepaid Cash)

Se puede insertar el aeropuerto de destino del
CB — Pago parcial correspondiente a portesúltimo transportista (o ciudad cuando se desconoce el
debidos, a crédito — pago parcial correspondiente aaeropuerto porque la ciudad tiene más de un aeropuerto).
los portes pagados, a crédito (Partial Collect
Credit — Partial Prepaid Credit)

2.9.4 VueIo solicitudo/Fecha — y CC — Pago total a portes debidos (All chargessolamente para uso del Transportista collect)
Estas casillas han de ser cumplimentadas por el transpor- CE — Pago parcial correspondiente a los portes
tista/agente/expedidor que efecúe la reserva debidos, con tarjeta de crédito — pago parcial

correspondiente a los portes pagados, en efectivo
(Partial collect credit card — partial prepaid cash)2.10 Información contable
CG — Pago total a portes debidos mediante

Sólo se puede insertar información contable exigida por «conocimiento de embarque expedido por un
los transportistas participantes tal como: gobierno» («GBL», «Government bill of lading») (All

Charges collect by GBL)
2.10.1 pago al contado o por cheque;

CH — Pago parcial correspondiente a los portes
debidos, con tarjeta de crédito — pago parcial2.10.2 el pago por MCO se aceptará únicamente para
correspondiente a los portes pagados, a créditoequipaje despachado como carga; el número de MCO y
(Partial collect credit card — partial prepaid credit)el valor del Cupón de Cambio en la moneda del conoci-

miento aéreo, también deberá figurar, si es necesario, por CP — Pago a portes debidos, en efectivoel número del billete de pasaje, la fecha de vuelo y la ruta (Destination collect cash)utilizada;
CX — Pago a portes debidos, a crédito (Destination

2.10.3 pago mediante Conocimiento de Pago del collect credit)
Gobierno (Government Bill of Lading - GBL); se indicará

CZ — Pago total a portes debidos, con tarjeta deel número del GBL;
crédito (All charges collect by credit card)

2.10.4 envío devuelto porque no ha sido entregado; el
NC — Tarifa de servicio sin cargo (No charge)nuevo conocimiento aéreo para el transporte de regreso

tendrá el número del conocimiento aéreo original; NG — Tarifa de servicio sin cargo por peso — otros
cargos, pagados mediante ‘conocimiento de2.10.5 el número de referencia del expedidor tal como embarque expedido por un gobierno, (‘GBL’) (otherlo indique el expedidor o su agente. charges prepaid by GBL)

2.10.6 pago con tarjeta de crédito/se indicará el número NP — Tarifa de servicio sin cargo por peso — otros
de la tarjeta de cré dito. cargos, pagados en efectivo (other charges prepaid

cash)2.10.7 las palabras «Tambien Notificar» pueden
imprimirse después del título de la casilla «Información NT — Tarifa de servicio sin cargo por peso — otros
Contable» (aplicable solamente para el transporte cargos, a cobrar en destino (other charges collect)
doméstico);

NX — Tarifa de servicio sin cargo por peso — otros
cargos, pagados a crédito (other charges prepaid
credit)2.11 Moneda
NZ — Tarifa de servicio sin cargo por peso — otros2.11.1 Se deberá incluir el código monetario ¡SO de tres
cargos, pagados con tarjeta de crédito (otherletras aplicable en el país de origen de acuerdo con las
charges prepaid by credit card)normas tarifarias vigentes.
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PC — Pago parcial correspondiente a portes
2.14 Valor declarado para el transportepagados, en efectivo — pago parcial correspondiente

a portes debidos, en efectivo (Part prepaid cash —
2.14.1 Se insertará el valor declarado para transporte,Part collect cash)
según lo especificado por el expedidor.

PD — Pago parcial correspondiente a portes
2.14.2 Se insertará ‘NVD’ donde dice ‘Ningún Valorpagados, a crédito — pago parcial correspondiente a
Declarado'.portes debidos, en efectivo (Part prepaid credit —

Part Collect cash)

PE — Pago parcial correspondiente a los portes 2.15 Valor declarado para Aduanas
pagados, con tarjeta de crédito — pago parcial
correspondiente a los portes debidos, en efectivo El expedidor o el agente pueden declarar e incluir el valor
(Partial prepaid credit card — partial collect cash aduana¡ que puede ser ‘NCV’, o bien dejar la casilla en

blanco.PF — Pago parcial correspondiente a los portes
pagados, con tarjeta de crédito — pago parcial
correspondiente a los portes debidos, con tarjeta de 2.16 Valor asegurado
crédito (Partial prepaid credit card — partial collect
credit card) 2.16.1 Se insertará la cantidad que se debe asegurar,

cuando la casilla no está sombreada y solo cuándo yPG — Pago total mediante «conocimiento de cómo el transportista emisor ofrezca dicho servicio.embarque gubernamental» («GBL», «Government
bill of lading») (All charges prepaid by GBL) 2.16.2 Cuando la casilla no está sombreada y el trans-

portista emisor no proporciona el servicio o el expedidorPH — Pago parcial correspondiente a los portes
no solicita un seguro, se insertarán ‘XXX’.pagados, con tarjeta de crédito — pago parcial

correspondiente a los portes debidos, a crédito
(Partial prepaid credit card — partial collect credit) 2.16.3 Casilla de la cláusula de ‘Seguro’
PP — Pago total en régimen de portes pagados, en
efectivo (All charges prepaid cash)

2.17 Información sobre manipulación
PX — Pago total en régimen de portes pagados, a
crédito (All charges prepaid credit) Solamente se insertará información clara y concisa

exigida por los transportistas participantes.PZ — Todos los portes pagados con tarjeta de
crédito (all charges prepaid by credit card). 2.17.1 En el caso de mercancías peligrosas, para cuál

se requiere el declaración de un expedidor una declara-
2.13 Cargos ción: «Mercancías peligrosas según la Declaración del

Expedidor adjunta» o «Mercancías peligrosas según
DGD adjunta»; y si corresponde, la declaración «Avión

2.13.1 Cargos por Peso/Valor y exclusivamente carguero» o «CAO»

2.13.1.1 El expedidor o el agente insertarán una ‘X’, 2.17.2 Cuando un envío contenga mercancías peligro-
según corresponda, en las casillas (14A) o (14B). sas y mercancías no peligrosas, se indicará el número de

piezas de mercancías peligrosas ya sea antes o después2.13.1.2 Los cargos, anotados en las casillas (24A), de la declaración «Mercancías peligrosas según declara-(25A) o (2413), (2513), deben ser completamente paga- ción del expedidor adjunta» o «Mercancías peligrosasdos o completamente debidos, respectivamente. según DGD adjunta».

2.17.3 Se puede insertar otra información sobre mani-2.13.2 Otros Cargos en Origen y pulación, utilizando, cuando hay, los códigos y abreviatu-
ras en Carga-IMP, tal como:2.13.2.1 El expedidor o el agente insertarán una ‘X’,

según corresponda, en las casillas (15A) o (15B). 2.17.3.1 marcas y números que figuran en el envío y
método de embalaje;2.13.2.2 Todos los cargos, anotados en las casillas

(27A), (28A) o (2713), (28B) deben ser completamente 2.17.3.2 nombre, dirección, país o código de dos letras
pagados o completamente debidos, respectivamente. del país y uno o más métodos de contacto (teléfono, telex

o telefax) y número de toda persona a la cual deba2.13.3 Si la información indicada como exigido en los
notificarse la llegada del envío además del consignatario;Apartados 2.13.1 y 2.13.2 está en conflicto con la

información exigida por los Apartados 2.20 y 2.21, la 2.17.3.3 el nombre de documentos que deben
última tendrá prioridad. acompañar al conocimiento aéreo, tal como el «Certifica-

do del Expedidor para Animales Vivos»;
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2.17.3.4 instrucciones especiales de manipulación que
2.18.2 Peso Brutopueden exigirse;

2.18.2.1 Se insertará el peso bruto de los bultos para la2.17.3.5 cuando no esté preimpresa y si el
anotación del cálculo del valor de la tarifa aplicable.conocimiento aéreo está emitido en los Estados Unidos,

la declaración «Estos productos, tecnología o soporte
2.18.2.2 El peso de la tara del recipiente de la unidadlógico se exportaron de los Estados Unidos de conformi-
de carga, si es aplicable, deberá figurar aparte, en ladad con los Reglamentos de Administración de exporta-
línea de la tarifa clase ‘X’.ciones. Prohibidas las desviaciones contrarias a la ley de

los Estados Unidos».

2.18.3 Kg/Lb2.17.3.6 Designación del Agent
La unidad de peso que se utiliza (K o L) se insertará solocuando los detalles de un envío, incluyendo los detalles en la primera línea tarifaria.del manifiesto de carga, deben comunicarse a Aduanas y

el agente ha decidido encargarse de efectuar la notifica-
ción, se insertará la declaración «información del mani- 2.18.4 Código de Servicio
fiesto transmitida por:» o «AGT-» en l la casilla de
información sobre manipulación del conocimiento aéreo Esta casilla no se cumplimentará a menos que sea
principal, seguido del identificador apropiado del agente, utilizada por el transportista emisor a su opción de
por e.j. El código de registro ABI o el código FIRMS para acuerdo con la Práctica Recomendada 1600d.
los Estados Unidos.

2.17.3.7 cuando sea necesario hacer una transferencia 2.18.5 CIase de tarifa
local en el lugar de destino y se conozca el lugar, se
anotará «transferencia local en el lugar de destino a:» o Se insertará uno de los siguientes códigos según corres-
«FIRMS-» en la casilla de información sobre manipula- ponda:
ción, seguido del identificador de lugar apropiado, por.

M — cargo mínimo (Miminum Charge)E.j. el código FIRMS para los Estados Unidos.
N — tarifa normal (Normal Rate)

2.17.3.8 Información especial sobre Q — tarifa de cantidad (Quantity Rate)
aduanas (SCI — Special Customs Information) B — cargo básico (uso opcional) (Basic Charge)
Cuando se carga o descarga un envío en un aeropuerto K — tarifa por kilogramo (uso opcional) (Rate per
en un país de la Unión Europea, se insertará el Código Kilogramme)
de Aduana de origen. Cuando no se carga ni descarga

P — tarifa de servicio internacional prioritarioningún envío en un país de la Unión Europea, se puede
(international priority service rate)utilizar esta casilla para otra información de aduanas,

hasta un máximo de 2 caracteres alfanuméricos. C — tarifa de mercancías específicas (Specific
Commodity Rate)

2.18 Detalles de la hasta valoración R — tarifa de clase (inferior a la tarifa normal) (Class
del envío Rate Reduction)

S — tarifa de clase (superior a la tarifa normal)Se efectuará un juego separado de anotaciones para
(Class Rate Surcharge)cada grupo de mercancías clasificadas por valor, comen-

zando cada una en una nueva línea, las partidas de U — cargo o tarifa básica para recipiente de unidadmercancías peligrosas, si las hubiere, se anotarían en de carga (Unit Load Device basic charge or rate)primer Iugar.
E — tarifa adicional para el recipiente de la unidad

Cada juego de anotaciones se cumplimentará tal como de carga (Unit Load Device additional rate)
se describe en el Apéndice ‘B’. El detalle de cada casilla

X — información complementaria para recipiente dese cumplimentará como sigue:
unidad de carga (ULD) (Unit Load Device basic
charge or rate)

2.18.1 Número de Bultos y RCP Y — descuento para recipiente de unidad de carga
(Unit Load Device discount)2.18.1.1 Se insertará el número de bultos para la anota

ción de la tarifa aplicable. W — recargo por (exceso de) peso (Weight
Increase)2.18.1.2 Cuando la tarifa o cargo aplicable que figura en

la casilla 22G es el resultado de una combinación de
tarifas o cargos, deberá incluirse en una línea adicional el
código IATA de tres letras de la tarifa del punto de
combinación (RCP).
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2.18.8.4 cuando se aplica una ‘Tarifa Especial Experi-
2.18.6 Número de la Mercancía mental’ dentro de Europa:

Esta casilla se cumplimentará de la siguiente manera: 2.18.8.4(a) el cargo base aplicable se insertará en la
línea de la tarifa clase ‘B’,

2.18.6.1 cuando se aplica una tarifa de mercancía
espeífica, se insertará el número IATA de descripción de 2.18.8.4(b) la tarifa por kilogramo aplicable se insertará
mercancía en la Iínea clase de tarifa ‘C’ o ‘U’; en la línea de la tarifa clase ‘K’;

2.18.6.2 cuando sea aplicable una tarifa de clase redu- 2.18.8.5 cuando se tarifa pera clase de mercancias, la
cida, el porcentaje será aplicado al cargo o tarifa e tarifa aplicable por unidad de peso se insertará en la
incluído en la línea de la tarifa clase ‘R’ precedido por el limea de la tarifa clase ‘C’;
código al cual se refiere, por ejemplo, 33% de reducción

2.18.8.6 cuando se aplica una tarifa de descuento, estade la tarifa normal, el cual se expresará como N67;
tarifa por unidad de peso o cargo, según corresponda, se

2.18.6.3 cuando sea aplicable una tarifa de sobre- insertará en la línea de la tarifa clase ‘R’;
cargo, el porcentaje aplicable al cargo apropiado en la

2.18.8.7 cuando se aplica un recargo de clase, laIínea de la tarifa clase ‘S’ precedido por el código al cual
tarifa recargada por unidad de peso o cargo, segúnse refiere, por ejemplo, sobrecargo del 50% del cargo
corresponda, se insertará en la línea de la tarifa clase ‘S’;mínimo, el cual se expresará como M150;

2.18.8.8 cuando se aplica un cálculo de tarifa del2.18.6.4 cuando sea aplicable una tarifa del recipiente
recipiente de unidad de carga:de unidad de carga, el tipo de clase de tarifa ULD se

insertará en la línea de la tarifa clase ‘X’.
2.18.8.8(a) cuando se basa en un cargo por pivote o en
la tasa por unidad de peso, este cargo se insertará en la
línea de la tarifa clase ‘U’;2.18.7 Peso Cobrable
2.18.8.8(b) cuando se basa en una tarifa por unidad de2.18.7.1 se incluirá el peso a cobrar, calculado de
peso, se insertará tal tarifa en la línea de la tarifaacuerdo con las normas tarifarias aplicables.
clase ‘U’;

2.18.7.2 cuando sea aplicable la tarifa de recipiente de
2.18.8.8(c) cuando se basa en un cargo por pivote y enunidad de carga:
una tarifa sobre pivote por unidad de peso, se insertará

2.18.7.2(a) cuando se base en cargo por pivote, se en la línea de la tarifa clase ‘E’;
incluirá en la línea de la tarifa clase ‘U’;

2.18.8.8(d) cuando exista un descuento, bien por una
2.18.7.2(b) cuando se base en cargo por pivote y en suma global o descuento por unidad de peso, tal des-
tarifa sobre pivote, el peso en exceso del pivote se cuento se insertará en la línea de la tarifa clase ‘Y’
deberá incluir en la línea de la tarifa clase ‘E’; precedido por el símbolo menos (-).

2.18.7.2(c) cuando sea aplicable un descuento del 2.18.8.9 siempre que sea posible, cuando se aplique
pesotara, dicho peso se incluirá en la línea de la tarifa un recargo por peso, éste se deberá insertar inmediata-
clase ‘X’; mente después de la última anotación hecha en línea

destinada a indicar la tarifa.
2.18.7.2(d) cuando sea aplicable un descuento, el peso
al que se refiera deberá ser incluido en la linea de tarifa 2.18.8.5 cuando se aplica una tarifa de servicio interna-
clase ‘Y’. cional prioritario, la tarifa applicable por unidad de peso

se insertará en la línea de la tarifa clase ‘P’;

2.18.8.6 cuando se tarifa pera clase de mercancias,2.18.8 Tarifa/Cargo
la tarifa aplicable por unidad de peso se insertará en

La correspondiente tarifa o cargo se insertará de la la limea de la tarifa clase ‘C’;
siguiente manera:

2.18.8.7 cuando se aplica unatarifa de descuento, esta
2.18.8.1 cuando se aplica un cargo mínimo, este cargo tarifa por unidad de peso o cargo, según corresponda, se
se insertará en la línea de la tarifa clase ‘M’; insertará en la línea de la tarifa clase ‘R’;

2.18.8.2 cuando se aplica una tarifa normal, la tarifa 2.18.8.8 cuando se aplica un recargo de clase, la tarifa
aplicable por unidad de peso se insertará en la línea de recargada por unidad de peso o cargo, según
la tarifa clase ‘N’; corresponda, se insertará en la línea de la tarfia clase ‘S’;

2.18.8.3 cuando se aplica una tarifa de cantidad la tarifa 2.18.8.9 cuando se aplica un cálculo de tarifa del
aplicable por unidad de peso se insertara en la línea de recipiente de unidad de carga:
la tarifa clase ‘Q’;

2.18.8.9(a) cuando se basa en un cargo por pivote o en
la tasa por unidad de peso, este cargo se insertará en la
línea de la tarifa clase ‘U’;
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2.18.8.9(b) cuando se basa en una tarfia por unidad de en que éste se cumplimenta, deberá insertarse entonces
peso se insertará tal tarifa en la línea de la tarifa el volumen total del envío,
clase ‘U’;

2.18.10.5(d) si no se dispone de las dimensiones ni del
2.18.8.9(c) cuando se basa en un cargo por pivote y en volumen total y no pueden incluirse en el conocimiento
una tarifa sobre pivote por unidad de peso, se insertará aéreo en el momento en que éste se cumplimenta,
en la línea de la tarifa clase ‘E’; esta información debe entonces indicarse claramente

insertando la frase «No se dispone de las dimensiones»;
2.18.8.9(d) cuando exista un descuento, bien por una
suma global o descuento por unidad de peso, tal des- 2.18.10.6 cuando se utilice el recipiente de unidad de
cuento se insertará en la línea de la tarifa clase ‘Y’ carga, se insertará su código de identificación en la línea
precedido por el símbolo menos (-); de clase de tarifa ‘X’;

2.18.8.10 siempre que sea posible, cuando se aplique 2.18.10.7 cuando el número de bultos indicado en la
un recargo por peso, éste se deberá inserter inmediata casilla (22A) es diferente del número real de bultos
mente después de la última anotación hecha en línea dentro de o sobre cada pieza de carga (por ej. ULD or
destinada a indicar la tarifa. plataforma) el número real de bultos se indicará como

«…SLAC» («carga y cuenta del expedidor»). Esta SLAC
debe registrarse en la línea en blanco. La designación de

2.18.9 Total identificación ULD correspondiente se anotará en la línea
subsiguiente cuando se utiliza un recipiente de unidad de

2.18.9.1 El cargo total o el descuento para la anotación carga;
de cada línea se insertará en la misma línea horizontal.

2.18.10.8 además de la descripción de las mercancías,
2.18.9.2 Cuando exista un descuento total, el mismode- el expedidor o su agente podrán anotar la descripción
berá ir precedido por el símbolo menos (-). armonizada apropiada de la mercancía asi como el

número del sistema del código y cuando se aplica el país
de origen de las mercancías;2.18.10 NaturaIeza y Cantidad de las

Mercancías (Incluyendo Dimensiones o
Volumen) 2.18.11 Número total de bultos
Esta casilla se cumplimentará de la siguiente manera: Cuando figure más de una anotación númerica en la

casilla (22A), deberá incluirse el número total de bultos.
2.18.10.1 se insertará la descripción de las mercancías
que comprende el envío;

2.18.12 Peso bruto total2.18.10.2 para mercancías peligrosas, la anotación será
tal como se indica en el Manual IATA del Conocimiento Cuando figure más de una anotación en la casilla (22B),
Aéreo y de acuerdo con las instrucciones publicadas en deberá incluirse el peso bruto total.
los Reglamentos IATA sobre Mercancías Peligrosas:

2.18.10.3 en el caso de los «Animales Vivos», la 2.18.13 Total
anotación deberá efectuarse de acuerdo con lo que se
indica en el Manual IATA del Conocimiento Aéreo y de Cuando figure más de una anotación en la casilla (22H),
acuerdo con las instrucciones publicadas en los Regla- deberá incluirse la suma.
mentos IATA sobre Animales Vivos;

2.18.10.4 en el caso de «envíos consolidados», cuando 2.19 Otros cargos
el conocimiento aéreo tiene uno o más manifiestos de
carga conexos, la anotación indicará «Envío según rela- 2.19.1 En el momento de emisión del conocimiento
ción adjunta»; aéreo, deberán incluirse otros cargos ocasionados en el

punto de origen, bien sean completamente pagados o
2.18.10.5 las dimensiones del envío constarán del completamente a cargos debidos.
mayor largo, el mayor ancho, la mayor altura, la unidad
de medida y la cantidad de bultos: 2.19.2 En el momento de emisión del conocimiento

aéreo, deberán incluirse otros cargos ocasionados en
2.18.10.5(a) si el envío es consolidado como una sola ruta o en destino, bien sean completamente pagados o
parte movible, sólo se require las dimensiones del envío completamente a cargos debidos.
consolidado global,

2.19.3 Otros cargos que figuren como debidos deberán
2.18.10.5(b) no se requieren las dimensiones de la ser considerados como desembolsos, de acuerdo con lo
carga presentada intacta en contenedores legítimos pre- previsto en la Resolución 614.
fabricados para aeronaves o en paletas,

2.19.4 Otros cargos ocasionados en ruta o en destino y
2.18.10.5(c) si no se dispone de las dimensiones y/o no que no figuren en la casilla (23), deberán ser cobrados de
pueden incluirse en el conocimiento aéreo en el momento acuerdo con 2.25.3.
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2.19.5 Deberán incluirse las descripciones y cantidades 2.20.4 Total de otros cargos pagados
de otros cargos excepto los impuestos en las casillas 26A

El total «Otros cargos» deberá ser la suma de los cargosy 26B.
pagados que figuran en la casilla (23) «Otros cargos».

2.19.6 Cuando el conocimiento aéreo sea transmitido
por medios electrónicos, deberán utilizarse los siguientes
códigos de cargo, demostrado en el Apéndice C será 2.20.4.1 Apagar al Agente
utilizado (definida en la Práctica Recomendada 1682).

Esta casilla no se utilizará salvo que se acepte
2.19.7 Cuando la información del conocimiento aéreo localmente.
no se transmite por medios electronicos, se recomienda
usar el procedimiento anterior teniendo en cuenta que,

2.20.4.2 A pagar al Transportistacuando no se utilice el código del cargo, deberá indicarse
claramente en lenguaje normal a quien corresponde el

Se insertará el total de otros cargos debidos al transpor-cargo (por ej. debido al transportista o debido al agente).
tista especificado en 2.19.

2.19.8 La suma de otros cargos que figura en la casilla
(23) deberá ser incluída en las casillas (27A), (27B),

2.20.5 Casilla sin título(28A) o (2813).

Esta casilla no se cumplimentará a menos que la utilice el2.19.9 Cuando se devuelve un envío porque no ha
transportista emisor a su opcíón.sido entregado, el nuevo conocimiento aéreo para el

transporte de regreso tendrá todos los cargos, que
deberían haber sido cobrados pero no lo fueron al

2.20.6 Total Pagadoconsignatario original, insertados en esta casilla.

Se insertará el total de todos los cargos pagados,2.19.10 En el conocimiento aéreo sólo puede figurar
es decir, cargo por peso/volumen, cargo por valor,una vez el mismo código de cargo con el mismo código
otros cargos pagados debidos al transportista y, side remuneración.
corresponde, el impuesto y otros cargos debidos al
agente.2.20 Pagado
2.21 Debido

2.20.1 Cargo por Peso Pagado
2.21.1 Cargo por Peso Debido2.20.1.1 Se insertará el cargo por peso/volumen del

transporte aéreo que corresponderá al total que se indica
2.21.1.1 Se insertará el cargo por peso/volumen para elen 2.18.9.1 y 2.18.13.
transporte aéreo y corresponderá al total indicado en
2.18.9.1 or 2.18.13.2.20.1.2 El cargo por peso/volumen, el cargo por valor y

el impuesto se insertarán como completamente pagados
2.21.1.2 Se insertará el cargo por peso/volumen, elo completamente debidos.
cargo por valor y el impuesto como completamente
pagados o completamente debidos.

2.20.2 Cargo por valor pagado
2.21.2 Cargo por Valor Debido2.20.2.1 Se insertará el cargo por valor, si corresponde.

La estimación de un cargo por valor depende M valor
2.21.2.1 Se insertará el cargo por valor, si corresponde.declarado para el transporte según 2.14 y las normas
La estimación de un cargo por valor depende del valortariferas aplicables.
declarado para el transporte de acuerdo con 2.14 y las
normas tarifarias aplicable.2.20.2.2 El cargo por peso/volumen, el cargo por valor y

el impuesto se insertarán como completamente pagados
2.21.2.2 Se inserlarán el cargo por peso/volumen, cargoo completamente debidos.
por valor e impuesto como completamente pagados o
completamente debidos.

2.20.3 Impuesto Pagado
2.21.3 Impuesto a Cobrar2.20.3.1 Se insertará cualquier impuesto aplicable.

2.21.3.1 Cuando esta casilla no esté sombreada, se2.20.3.2 El cargo por peso/volumen, cargo por valor e
insertará cualquier impuesto aplicable.impuesto se insertarán como completamente pagados o

completamente debidos.
2.21.3.2 Se insertarán el cargo por peso/volumen, cargo
por valor e impuesto como completamente pagados o2.20.3.3 Los detalles del impuesto no están enumera-
completamente debidos.dos en la casilla (23).
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2.21.3.3 No se anotarán en esta casilla los detalles del
2.24 Solamente para uso delimpuesto.
transportistas en destino

2.21.4 Total de otros cargos debidos
No se cumplimentará esta casilla.

El total «Otros cargos» deberá ser la suma de los cargos
debidos que figuran en la casilla (23) «Otros cargos».

2.25 Cargos debidos hasta en la
moneda de destino — solamente para uso del

2.21.4.1 A Pagar al Agente transportista
Se insertará el total de los desembolsos a pagar al El último transportista podrá cumplimentar el original
agente, especificados en 2.19. 2 (para el Consignatario), de la forma siguiente.

2.21.4.2 A Pagar al Transportista 2.25.1 Tipo de Conversión de Ia Moneda
Se insertará el total de los desembolsos a pagar al Se insertará el código de la moneda de destino seguido
transportista, especificados en 2.19. por el tipo de conversión de moneda.

2.21.5 Casilla sin título 2.25.2 Cargos debidos en la moneda de
destino

Esta casilla no se cumplimentará a menos que la utilice el
transportista emisor a su opción. Se insertará el importe indicado en la casilla (3013)

«Total Debido» después de la conversión en la moneda
del punto de destino al tipo de conversión de la moneda

2.21.6 Total Debido indicado en la casilla (33A).

Se insertará el total de todos los cargos debidos, es
decir, cargo por peso/volumen, cargo por valuación, otros 2.25.3 Cargos en Destino
cargos a pagar al transportista y al agente y, si corres-
ponde, el impuesto. Los cargos recaudados en destino para el último trans-

portista se insertarán en la moneda de destino.

2.22 Casilla de certificación
del Expedidor 2.25.4 Cargos Debidos Totales
Cuando no esté preimpresa, se insertará la firma del Se insertará la suma de las casillas (33B) y (33C)
expedidor o de su agente (impresa, firmada o sellada).

2.26 Información hasta opcional2.23 Casilla de ejecución del Transportista
sobre el embarque

El expedidor o su Agente puede insertar la información2.23.1 Ejecutado el (Fecha)
opcional apropiada relativa al embarque según lo conve-

Se insertará la fecha de emisión del conocimiento aéreo nido con el transportista emisor. El sombreado en estas
en la secuencia del día, mes y año. El mes se indicará casillas indicará que no se han utilizado.
alfabéticamente, ya sea de manera abreviada o
completo.

2.26.1 Número de referencia

Cuando esta casilla no aparece sombreada, se puede2.23.2 En (Lugar)
insertar un número de referencia según el acuerdo entre

Se insertará el nombre del lugar de la emisión del el expedidor/agente/transportista emisor.
conocimiento aéreo (aeropuerto o ciudad)

2.26.2 Casilla sin título
2.23.3 Firma del Transportista Emisor

Esta casilla no se cumplimentará a menos que seao de su Agente
utilizada por el transportista emisor si lo desea.

Se insertará la firma del transportista emisor o de su
agente.

2.26.3 Casilla sin título

Esta casilla no se cumplimentará a menos que sea
utilizada por el transportista emisor si lo desea.
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4. TRANSMISION DEL CONOCIMIENTO
2.27 Número del conocimiento aéreo AÉREOcodificado en barras

En caso de transmisión del contenido de las casillas del
Estas zonas no se cumplimentarán a menos que sean conocimiento aéreo por medios electrónicos, se usará el
utilizadas para incluir el número del conocimiento aéreo mensaje «FWB», que se describe en el «Manual de
codificado en barras, de conformidad con la Práctica Procedimientos IATA/ATA para Intercambio de Mensajes
Recomendada 1600t. de Carga» (‘Cargo-IMP’) (Resolución 670, Anexo ‘A’), o el

mensaje IFTMIN, que se describe en el Manual IATA de
2.28 Conocimiento aéreo neutral Mensajes Carga ‘FACT’ (‘Cargo-FACT’) (Práctica Reco-

mendada 1672, Anexo ‘A’). Cuando dichos datos seanCualquier alteración al número de código de compañía transmitidos por un Agente, se hará de acuerdo con laaérea, numero de serie de conocimiento aéreo, nombre Resolución 833, Apartado 2.4, de la Conferencia dede la compañía aérea o dirección de la oficina central, Agencias de Carga.producirá automáticamente la anulación de dicho conoci-
miento aéreo neutral. 4.1 Responsabilidad pos los datos

El expedidor responde la corrección de los datos relativos3. DISTRIBUCIÓN DEL CONOCIMIENTO
a la carga reflejados por el propio expedidor o en suAÉREO nombre en el conocimiento aéreo o facilitados por el
propio expedidor o en su nombre al transportista paraLas diversas copias del conocimiento aéreo se distribu-
que los refleje en el registro del envío.yen de la siguiente manera:
4.2 Cuando dicha información es facilitada mediante3.1 Original 3 (para el Expedidor) se le entregará al
«Intercambio Electrónico de Datos» («Electronic DataExpedidor para servir como:
Interchange», «EDI»), es responsabilidad del expedidor o
de su agente verificar, de acuerdo con las normas y3.1.1 evidencia del recibo de las mercancías para
especificaciones convenidas, el contenido y exactitud deembarque;
los mensajes y posteriores mensajes EDI y si dichos

3.1.2 evidencia documentada de la firma del mensajes están completos.
transportista y del expedidor en el contrato de transporte;

4.2.1 El expedidor o su agente indemnizará al transpor-
3.2 Copia 8 (para el Agente) a ser conservada por el tista de todos los daños y perjuicios sufridos por él o por
agente o el transportista que ejecuta el conocimiento cuaiquier otra persona ante la que el transportista sea
aéreo; responsable, con motivo de la irregularidad, la incorrec-

ción o el carácter de incompletos de los detalles facilita-
3.3 Original 1 (para el Transportista Emisor) a ser dos o las manifestaciones hechas por el expedidor o en
conservada por el transportista que emite el conocimiento su nombre.
aéreo para fines contables y para servir como evidencia
documentada de la firma del transportista y del expedidor
en el contrato de transporte.

3.4 Original 2 (para el Consignatario) para acompañar
el envío hasta su destino final y entregar al consignatario
en el momento de su entrega.

3.5 Copia 4 (Recibo de Entrega) debe estar disponible
en el destino final y ser firmada por el consignatario, y
conservada por el último transportista como:

3.5.1 recibo de entrega del envío;

3.5.2 evidencia de la cumplimentación del contrato de
transporte por parte del transportista;

3.6 Copias 5, 6 y 7 (Copias extras) deben estar disponi-
bles solamente para utilización de los transportistas.
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RESOLUCIÓN 600a
Anexo ‘B’
Apéndice ‘B’

ALTERNATIVE RATE CLASS LINE ENTRIES (see 2.18)

No. of Nature and
Pieces Gross kg Rate Commodity Chargeable Quantity of
RCP Weight lb Class Item No. Weight Rate/Charge Total Goods
(22A) (22B) (22C) (22D) (22E) (22F) (22G) (22H) (22I)
No. of Gross K Chargeable Minimum Nature
pieces weight or L M — weight charge Box 22G of goods

No. of Gross K Chargeable Rate per unit Box 22F× Nature
pieces weight or L N — weight of weight Box 22G of goods

No. of Gross K Chargeable Rate per unit Box 22F× Nature
pieces weight or L Q — weight of weight Box 22G of goods

No. of Gross Chargeable Nature
pieces weight K B — weight Basic charge Box 22G of goods

Chargeable Rate per Box 22F× Nature
— — — K — weight kilogram Box 22G of goods

No. of Gross K Commodity Chargeable Rate per unit Box 22F× Nature
pieces weight or L C item number weight of weight Box 22G of goods

Applicable rate class
code followed by

No. of Gross K reduced percentage Chargeable Reduced Nature
pieces weight or L R applicable to charge weight charge Box 22G of goods

Applicable rate class
code followed by Reduced

No. of Gross K reduced percentage Chargeable rate per unit Box 22F× Nature
pieces weight or L R applicable to rate weight of weight Box 22G of goods

Applicable rate class
code followed by

No. of Gross K increased percentage Chargeable Surcharged Nature
pieces weight or L S applicable to charge weight charge Box 22G of goods

Applicable rate class
code followed by Surcharged

No. of Gross K increased percentage Chargeable rate per unit Box 22F× Nature
pieces weight or L S applicable to rate weight of weight Box 22G of goods

No. of Gross K Chargeable Rate per unit Box 22F× Nature
pieces weight or L U Commodity item number weight of weight Box 22G of goods

No. of Gross K Nature
pieces weight or L U Commodity item number Pivot weight Pivot charge Box 22G of goods

No. of Gross K Chargeable Nature
pieces weight or L U Commodity item number weight Flat charge Box 22G of goods

Weight in Over pivot
excess of rate per Box 22F× Nature

— — — E — pivot weight unit of weight Box 22G of goods

ULD ULD tare
tare ULD rate weight ULD ID

— weight — X class type allowance — — code

A minus
symbol
followed by

Chargeable ULD flat Nature
— — — Y — weight discount Box 22G of goods

A minus
symbol
followed by
ULD discount

Chargeable per unit Box 22F× Nature
— — — Y — weight of weight Box 22G of goods

Weight
K Gross increase per Box 22F× Nature

— — or L W — weight unit of weight Box 22G of goods

Rate
combination
point Boxes 22B to 22I to be completed when applicable. Cannot be placed as first rating line entry.

22J 22K — — — — — 22L 22I

Total Total
Number gross Total Nature
of pieces weight — — — — — charge of goods
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RESOLUCIÓN 600a
Anexo ‘B’
Apéndice ‘C’

CARGA CÓDIGOS (véase 2.19.6)

CÓDIGO DE CATEGORÍA DESCRIPCIÓN
CARGOS
AC Animales vivos Contenedor para Animales (Animal container)
AS Misceláneos Cuota por Servicio de Consolidación (Assembly service fee)
AT Animales vivos Acompañante (Attendant)
AW Documentación Cuota del Conocimiento Aéreo (Air waybill fee)
BA Administración Anticipos o garantías (Advances and/or guarantees)
BB Administración Servicio de evaluación (Appraisal Service)
BC Administración Copia del AWB (AWB copy)
BE Administración Cobranza de fondos (Collection of funds)
BF Administración Copias de documentos (Copies of documents)
BH Administración Servicio de mensajería (Messenger service)
BI Administración Tramitación de documentos de importación/exportación (Import/export

documents processing)
BL Administración Certificado de la Lista Negra (Blacklist certificate)
BM Administración Retiro del envío después de las formalidades de despacho (Withdrawal

of shipment after Despacho)
BR Administración Liberación Bancaria (Bank release)
CA Aduanas Fianza (Bonding)
CB Aduanas Cumplimenación/preparación de documentos (Completion/preparation

of documents)
CC Aduanas Entrada manual de datos para fines de aduana (Manual data entry for

Aduanas purposes)
CD Aduanas Aduana y Manutención — Destino (Despacho and

Manutención — destination)
CE Aduanas Garantía de exportación/importación (Export/Import warrant)
CF Aduanas Inventario o inspección (Inventory and/or inspection)
CG Aduanas Procesamiento electronico o transmisión de datos para fines de

aduanas (Electronic processing or transmission of data for Aduanas
purposes)

CH Aduanas Aduana y Manutención — Origen (Despacho and
Manutención — origin)

CI Aduanas Recargos por sobretiempo u otros derechos de aduanas (Overtime and
other Aduanas imposed charges)

CJ Aduanas Retiro (transportista de almacén a almacén) (Removal (carrier
warehouse to warehouse))

DB Administración Cuota de Desembolso (Disbursement fee)
DC Documentación Certificado de origen (Certificate of Origin)
DD Documentación Preparación del manifiesto de carga (Preparation of Cargo manifest)
DF Misceláneos Cargo por Servicio de Distribución (Distribution service fee)
DG Documentación (Cancelación del AWB) AWB cancellation
DH Documentación Asesoría para la corrección de cargos del (AWB charges correction

advice)
DI Documentación Nueva emission del AWB (AWB re-waybilling)
DJ Documentación Prueba de entrega (Proof of delivery)
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CÓDIGO DE CATEGORÍA DESCRIPCIÓN
CARGOS
DK Documentación Orden de liberación (Release order)
EA Carga por vía expresa Manutención (Manutención)
FA Manutención Llegada de aeropuerto (Airport arrival)
FB Manutención Envíos internos (Domestic shipments)
FC Administración Cuota por Cargos Debidos (Charges collect fee)
FD Manutención Prioridad (Priority)
FE Manutención General (General)
FF Manutención Carga/descarga (Loading/unloading)
FI Manutención Ponderación (Weighing)
GA Manutención Consignación diplomática (Diplomatic consignment)
GT Impuesto Impuesto del Gobierno (Government Impuesto)
HB Restos humanos Mortuario (Mortuary)
HR Restos humanos Restos Humanos (Restos humanos)
IA Manutención Carga muy importante (Very important cargo (VIC))
IN Administrativo Primas de Seguros (Insurance premium)
JA Despacho Despacho, General (Despacho, General)
KA Carga Manutención (Manutención)

pesada/voluminosa
KB Carga Carga/descarga (horquilla elevadora) (Loading/Unloading equipment

pesada/voluminosa (forklift etc))
LA Animales vivos Animales Vivos (Animales vivos)
LC Animales vivos Limpieza (Cleaning)
LE Animales vivos Hotel (Hotel)
LF Animales vivos Cuarentena (Quarantine)
LG Animales vivos Inspección veterinaria (Veterinary inspection)
LH Animales vivos Almacenamiento (Almacenamiento)
LI Animales vivos Limpieza de establos/corrales (Cleaning of stalls/pens)
LJ Animales vivos Alquiler de establos/corrales (Rental of Stalls/pens)
MA Misceláneos Varios — A Pagar al Agente (Nota 1) (Misceláneos — due agent

(see Note 1))
MB Misceláneos Varios — Sin Asignación (Nota 2) (Misceláneos — unassigned

(see Note 2))
MC Misceláneos Varios — A Pagar al Transportista (Nota 3) (Misceláneos — due carrier

(see Note 3))
MD a MN Misceláneos Varios — A Pagar al Último Transportista (Misceláneos — due last

carrier)
MO a MX Misceláneos Varios — A pagar al transportista emisor (Misceláneos — due issuing

carrier)
MY Misceláneos Recargo por combustible (Fuel surcharge — due issuing carrier)
MZ Misceláneos Varios — A Pagar al Transportista Emisor (Misceláneos — due issuing

carrier)
NS Misceláneos Recargo por navegación, a pagar al transportista emisor (Navigation

surcharge — due issuing carrier)
PA Perecibles Manutención (Manutención)
PB Perecibles Cámara frigorífica/congelador (Cool/cold room, freezer)
PK Embalaje Embalaje/Reembalaje (Packing/Repacking)
PU Recolección y entrega Recogida (Pick-up)
RA Mercancías peligrosas Recargo por Mercancías Peligrosas (Mercancías peligrosas fee)
RB Mercancías peligrosas Rechazo (Rejection)
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CÓDIGO DE CATEGORÍA DESCRIPCIÓN
CARGOS
RC Administración Referencia de Cargo (Referral of charge)
RD Mercancías peligrosas Cámara radiactiva (Radio-active room)
RF Misceláneos Cuota por Cobro de Próxima Remesa (RCF) (Remit following collection

fee)
SA Recolección y entrega Entrega (Delivery)
SB Recolección y entrega Notificación de entrega (Delivery notification)
SC Securidad Cargo por seguridad (Security charge)
SD Recolección y entrega Cargo Terrestre — Destino (Surface charge — destination)
SE Recolección y entrega Prueba de entrega (Proof of delivery)
SF Recolección y entrega Orden de entrega (Delivery Order)
SI Misceláneos Escala en Tránsito (Stop in transit)
SO Almacenamiento Almacenamiento — Origen (Almacenamiento — Origin)
SP Manutención Liberación Temprana Separada (Separate early release)
SR Almacenamiento Almacenaje — Destino (Almacenamiento — destination)
SS Misceláneos Servicio de Firma (Signature service)
ST Impuestos Impuesto sobre las Ventas del Estado (State sales Impuesto)
SU Recolección y entrega Cargo Terrestre (Surface charge — origin)
TA Impuestos Postal (Postal)
TB Impuestos Ventas (Sales)
TC Impuestos Timbre (Stamp)
TD Impuestos Estado (State)
TE Impuestos Estadísticas (Statistical)
TI Impuestos Impuestos (Impuestoes) Impuesto al valor añadido para importaciones

únicamente (Value Added Impuesto for import only)
TR Misceláneos Tránsito (Transit)
TV Impuestoes Impuestos (Impuestoes) Impuesto al valor añadido, general o para

exportaciones (Value Added Impuesto general or for export)
TX Impuestos Impuestos (Impuestoes)
UB Recipiente de Unidad Desembalaje (Disassembly)

de Carga
UC Recipiente de Unidad Reajuste de ULD cargados incorrectamente (Adjusting of improperly

de Carga loaded ULD)
UD Recipiente de Unidad Recargo por demora (Demurrage)

de Carga
UE Recipiente de Unidad Arrendamiento (Leasing)

de Carga
UF Recipiente de Unidad Nuevo trazado del perímetro (Recontouring)

de Carga
UG Recipiente de Unidad Descarga (Unloading)

de Carga
UH Recipiente de Unidad Manutención del Recipiente de Unidad de Carga (Manutención)

de Carga
VA Carga valiosa Manutención (Manutención)
VB Carga valiosa Manutención de seguridad (guardias armadas/escolta) (Security (armed

guard/escort) Manutención)
VC Carga valiosa Caja fuerte (Strongroom)
WA Carga vulnerable Manutención (Manutención)
XB Sobrecargos/primas Seguridad (Security)
XC Sobrecargos/primas Tiempo (Time)
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CÓDIGO DE CATEGORÍA DESCRIPCIÓN
CARGOS
XD Sobrecargos/primas Riesgo de Guerra (War risk)
XE Sobrecargos/primas Peso (Weight)
ZA Almacenamiento Realmacenamiento (Re-warehousing)
ZB Almacenamiento General (General)
ZC Almacenamiento Cámara frigorífica/congelador (Cool/Cold room, freezer)

Nota 1: El código MA se utiliza si los cargos varios se deben al agente pero no se los puede identificar ampliamente.

Nota 2: El código MB se utiliza si no puede determinarse si los cargos varios se deben al Agente o al Transportista.

Nota 3: El código MC se utiliza si los cargos varios se deben al transportista pero no se los puede identificar
ampliamente.

Para indicar si los cargos corresponden al transportista o al agente, se utilizarán uno de los códigos: A (debido al agente)
o C (debido al transportista) inmediatamente después de los códigos anteriormente citados y precediendo a los importes.
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RESOLUCIÓN 600a
Anexo ‘B’
Apéndice ‘D’

ILUSTRACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL SISTEMA NO PONDERADO DE MÓDULO 7
El dígito de comprobación se determinará utilizando el sistema no ponderado de Módulo 7, que consiste en dividir entre
siete los primeros siete dígitos del número de serie y utilizar el resto para verificación y como el octavo dígito.

El siguiente ejemplo ilustra la forma de utilizar el sistema no ponderado de Módulo 7 para generar un dígito de
comprobación:
a) Suponga que los primeros siete dígitos de un número de serie son: “1234567”;
b) Divida 1234567 entre 7

c) Dado que “5” es el resto obtenido, se asignará el número “5” como octavo dígito y éste será el dígito de
comprobación para el número de serie.

d) El número de serie completo se leerá “12345675”.
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Resolución 606

1.5.11 número total de los bultos del conocimientoRESOLUCIÓN 606*
interno;

ETIQUETA CODIFICADA EN BARRAS 1.5.12 peso total de los bultos del conocimiento interno;

1.5.13 nombre del producto;CBPP(08)606 Vencimiento: Indefinite
Tipo: B

1.5.14 otra información;

1.5.15. código de barras secundario.RESUELTO que:

1.6 La calidad de las etiquetas codificadas en barras
debe ser la de un tipo que tenga características iguales oSección 1 — General mejores que las comúnmente empleadas en las etiquetas
de carga preimpresas. Estas características específicas1.1 Para el transporte de envíos, se podrá utilizar
incluyen:etiquetas de identificación en la forma de etiquetas

codificadas en barras, adheridas a cada bulto y próxima a 1.6.1 poder adherente;
la dirección y nombre del consignatario, cuando el
espacio lo permita. En ciertos casos, quizás sea necesa- 1.6.2 escala de temperaturas de servicio;
ria más de una etiqueta, como ocurre cuando a los
envíos se les aplican etiquetas por distintas partes (p.e., 1.6.3 resistencia a la humedad.
expedidores, transitarios, compañías aéreas) o cuando
toda la cantidad de información opcional no cabe en la
etiqueta que se está utilizando. Sección 2 — Especificaciones técnicas
1.2 A efectos de esta Resolución, una etiqueta 2.1 En los Anexos ‘C’ y ‘D’ de esta Resolución, se
codificada en barras es la que contiene código(s) de definen la distribución y dimensiones mínimas de las
barras. La etiqueta puede imprimirse automáticamente, etiquetas con códigos de barras.
previa petición, o estar impresa de antemano.

2.2 La información indicada mediante códigos de barras
1.3 Un código de barras puede ser primario o estará de acuerdo con la Práctica Recomendada 1600t y
secundario. El código primario es el que contiene el será tal como se expresa en los Anexos ‘A’ y ‘B’ de esta
número del conocimiento aéreo y el número del bulto. Resolución.

1.4 La etiqueta codificada en barras deberá contener la 2.3 No obstante lo establecido en esta Resolución, los
siguiente información obligatoria: transportistas y sus clientes que utilicen etiquetas de

dimensiones distintas podrán continuar haciéndolo, siem-
1.4.1 nombre de la compañía aérea; pre que se cumplan los requisitos de codificación de

datos que se especifican en los Anexos ‘A’ y ‘B’ de esta1.4.2 número del conocimiento aéreo; Resolución.
1.4.3 destino;

1.4.4 el código de barras primario. Sección 3 — Cumplimentacion
1.5 La etiqueta puede contener la siguiente información 3.1 Los números enmarcados a la derecha de los títulos
opcional: de las casillas, corresponden con los números en las

casillas de la etiqueta de muestra que figura en el
1.5.1 insignia de la compañía aérea; Anexo ‘C’ de esta Resolución.

1.5.2 puntos de transbordo; 3.2 La cumplimentacioón de las casillas obligatorias de
la etiqueta será como figura a continuación:1.5.3 número del bulto;

1.5.4 peso de este bulto;
3.2.1 Nombre de la compañía aérea

1.5.5 número total de los bultos;
El nombre de la compañía aérea.

1.5.6 peso total de este envio;

1.5.7 número del conocimiento interno; 3.2.2 Número del conocimiento aéreo
1.5.8 número del bulto del conocimiento; El número del conocimiento aéreo para el envío. El

número de serie puede indicarse en dos grupos de cuatro1.5.9 información de manejo;
dígitos.

1.5.10 origen;

3
* Esta Resolucion está en poder de todos los Agentes de Carga de la

IATA.
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3.2.3 Destino 3.3.9 Número del bulto del conocimiento
interno

El código IATA de tres letras del aeropuerto de destino.
Cuando se desconoce el código de aeropuerto o la El número del bulto del conocimiento interno.
ciudad esté servida por más de un aeropuerto se puede
utilizar el código IATA de tres letras de la ciudad.

3.3.10 Origen

El código IATA de tres letras del aeropuerto de origen; o3.2.4 Código de barras primario
de la ciudad, cuando se desconoce el código de aero-

El código de barras primario contiene todos los elemen- puerto o la ciudad este servida por más de un
tos de la información descritos en el Anexo ‘A’ de esta aeropuerto.
Resolución. Cuando se imprime más de un código de
barras en una etiqueta que contiene el código de barras
primario, éste debe aparecer en primer lugar. 3.3.11 Número total de los bultos del

conocimiento interno
3.3 Cuando se utilicen las casillas de informacion opcio-
nal de la etiqueta la cumplimentación será como figura a El número total de los bultos que contenga la expedición
continuación: que se despache al amparo de este conocimiento

interno.

3.3.1 Insignia de la compañía aérea
3.3.12 Peso total de los bultos del

Insignia de la compañía aérea. conocimiento interno

Peso total de los bultos representados por el
3.3.2 Puntos de transbordo conocimiento interno, juntamente con la unidad de peso

(K o L).El código IATA de tres letras de los aeropuertos de
transbordo; o de las ciudades, cuando se desconozcan
los códigos de aeropuerto o las ciudades esten servidas 3.3.13 Nombre del producto
por más de un aeropuerto.

Nombre comercial asociado al tipo de flete que se
transporta.

3.3.3 Número del bulto

El número del bulto del conocimiento aéreo. 3.3.14 Otra Información

Información que se puede añadir a discreción del usuario.
3.3.4 Peso de este bulto

El peso total del envío especificado al cual va adherida la 3.3.15 Código de barras secundario
etiqueta, juntamente con la unidad de peso (K o L).

El(los) código(s) de barras secundario(s) se imprime(n)
en la casilla 6 del Anexo ‘C de esta Resolución siempre

3.3.5 Número total del bultos que en la etiqueta se incluya un código de barras
primario; en otro caso, se le(s) puede imprimir en laEl número total de bultos que contenga el envío. casilla 5. El(los) código(s) de barras secundario(s)
contiene(n) los elementos de datos que se identifican en
el Anexo ‘B’ de esta Resolución.3.3.6 Peso total de este envío

El peso total del envío juntamento con la unidad de peso
(K o L).

3.3.7 Información de manejo

Cualquier información relativa al manejo del envío.

3.3.8 Número del conocimiento interno

El número del conocimiento interno (HWB — House
Waybill).
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Resolución 606 — Anexo ‘A’

El código de barras incluye las siguientes zonas superiorRESOLUCIÓN 606
e inferior en blanco:

Anexo ‘A’

Código de Barras Primario (información
sobre el número del conocimiento aéreo y
el número del bulto)
Código de barras primario, de dieciséis caracteres numé-
ricos continuos, en el que los datos codificados compren-
derán los campos siguientes:

= el prefijo numérico de tres dígitos de compañía
aérea;
= el número de serie numérico de ocho dígitos del
conocimiento aéreo;
= un carácter de separación de un solo dígito
(siempre será cero);
= un número único de cuatro dígitos de bulto,
indicando cada bulto individual comprendido en un
envío compuesto por múltiples bultos. Si no se usa
este campo, comprenderá cuatro ceros;
= un dígito de comprobación estándar,

Las zonas laterales en blanco serán según se especificaCódigo 128 — Módulo 103. No se imprimirá en
en la Práctica Recomendada 1600t.formato legible por el ojo.

Las características ópticas del código de barras seránNota: El código de barras ha de llevar la traducción
tales que éste resulte legible:legible por el ojo humano de todos los dígitos comprendi-

dos en el campo, excepto el dígito de comprobación. = usando un escáner de contacto (lápiz lector);
= a una distancia de 1,80 m (6 pies), comoEjemplos: máximo, utilizando un escáner que no sea de

a) conocimiento aéreo 777-12345675, número de contacto;
bulto 3: 777 12345675 0 0003 = utilizando un escáner fijo montado en una cinta

b) conocimiento aéreo 777-76543213, número de transportadora que se mueva a una velocidad de
bulto 122: 777 76543213 0 0122 1,80 metros (6 pies), aproximadamente, por segundo

c) conocimiento aéreo 777-32176546, no se utiliza el y una profundidad de campo de 12,7a 803 mm
campo de bultos: 777 32176546 0 0000 (de 1/2 a 32 pulgadas).

El código de barras primario se imprimirá en la etiqueta
de carga como se indica en los Anexos ‘C’ y ‘D’. No debe
haber ninguna casilla en torno al código de barras con
objeto de facilitar la lectura con la máxima eficacia.

El código de barras se imprimirá en Código 128 con una
anchura mínima de barra estrecha (x dimensión) de
0,5 mm (0,02 pulgadas). El código de barras se imprimirá
verticalmente (valía de estacas) con una altura mínima de
barra de 21,6 mm (0,85 pulgadas).
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Delimitador de CampoRESOLUCIÓN 606
El delimitador será el Signo Más (+). Observaciones: LosAnexo ‘B’
campos A, W y T han de incluir K o L como último
carácter, para denotar kilogramos o libras.

Código de Barras Secundario
Formato del Código de Barras

Cuando en una etiqueta, se imprima más de un código
de barras secundario, el código de barras que contenga El formato constará del identificador de campo, al que
el número de conocimiento interno se imprimirá el seguira inmediatamente el campo de datos. A éste, le
primero de estos códigos de barras secundarios. seguirá inmediatamente después el delimitador de

campo, repitiéndose la secuencia hasta que todos los
El código de barras secundario tendrá una longitud datos queden codificados. El dígito estándar de compro-
variable, según los campos utilizados. Se usarán identifi- bación de la industria (‘AIM’) será el último carácter
cadores de campo de un carácter, según se especifica a comprendido en la secuencia de datos en código de
continuación. Las características de impresión del código barras. Al igual que ocurre con el código de barras
de barras secundario, incluidas las dimensiones de las primario, el dígito de comprobación no se imprimirá en
barras estrechas, las zonas en blanco y las característi- formato legible por el ojo humano. No hay carácter de
cas ópticas, serán iguales que las especificadas para el continuación. Si la cantidad de datos que hay que
código de barras primario. El digíto de comprobación codificar, es demasiado grande para caber en la etiqueta
(AIM) estándar de la industria será el último carácter de en un solo código de barras secundario, entonces se
la secuencia de datos en código de barras. deberá utilizar otro código de barras. Cada código de

barras contendrá información completa para los campos
de datos especificados por el identificador de campo.Simbología
Ejemplos:La barra secundaria debe imprimirse usando el
a) No. Conocimiento Interno: CHZH8-1234567Código 128 y el estándar descrito en la Práctica Reco-

mendada 1600t. b) Destino: ABY, Número de bultos del Conoc.
Interno: 99.

Especificaciones Estos datos no caben en una etiqueta de 4 pulgadas
(102 mm), por lo que se utilizarán dos códigos de barras.

Identificador de Campo Las secuencias de datos serán las siguientes:
Código de Barras No. 1El identificador de campo constará de un solo carácter
HCHZH81234567alfabético, que se define a continuación:
Código de Barras No. 2

Formato DABY+S0099Identi- (Cargo-IMP
Campo ficado Estdándar)

Ejemplos de Códigos de Barras:Destino D aaa
Número Total de Bultos P n[…4]
Puntos de Transferencia C aaa
Número del bulto Q n[…4]
Peso de Este Bulto W n[…7]p
Peso Total de Este Envio T n[…7]p
Información sobre Manejo B t[…38]
Origen O aaa
Número del Conocimiento Interno H m[1…12]
No. del bulto del Conocimiento Iterno Y n[…4]
No.total de bultos del Conoc. Interno S n[…4]
Peso total de los bultos de Conocimiento A n[…7]p
Interno
Información específica del transportista/ Z t[...65]
cliente*

Identificador de bulto único J t[1...35]

4
* La codificación de la información específica del transportista/cliente ha

de ser el último dato codificado.
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Resolución 606 — Anexo ‘C’

RESOLUCIÓN 606
Anexo ‘C’

Nota: Las casillas que contienen información legible por el ojo humano han de ser tituladas.
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Nota: Las casillas que contienen información legible por el ojo humano han de ser tituladas.
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RESOLUCIÓN 606
Anexo ‘D’

Nota: Las casillas que contienen información legible por el ojo humano han de ser tituladas.
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Nota: Las casillas que contienen información legible por el ojo humano han de ser tituladas.
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Resolución 606a

1.5.6 número del conocimiento interno;RESOLUCIÓN 606a*

1.5.7 número del bulto del conocimiento;ETIQUETA NO CODIFICADA EN
1.5.8 información de manejo;BARRAS
1.5.9 origen;

CSC(21)606a Vencimiento: Indefinite
Tipo: B 1.5.10 número total de los bultos del conocimiento

interno;

RESUELTO que: 1.5.11 peso total de los bultos del conocimiento interno;

1.5.12 nombre del producto;
Sección 1 — General

1.5.13 otra información que pueda añadirse a discreción
del cliente;1.1 Para el transporte de envíos, a menos que se utilice

una o más etiquetas de identificación en la forma de una
1.6 La calidad de las etiquetas debe ser la de un tipoetiqueta codificada en barras, conforme a la Resolu-
que tenga características iguales o mejores que lasción 606, se utilizarán etiquetas de identificación en la
comúnmente empleadas en las etiquetas de carga preim-forma de etiquetas no codificadas en barras, adheridas a
presas. Estas características específicas incluyen:cada bulto y próxima a la dirección y nombre del

consignatario, cuando el espacio lo permita. 1.6.1 poder adherente;
En ciertos casos, quizás sea necesaria más de una 1.6.2 escala de temperaturas de servicio;etiqueta, como ocurre cuando a los envíos se les aplican
etiquetas por distintas partes (p.e., expedidores, transita- 1.6.3 resistencia a la humedad.
rios, compañías aéreas) o cuando toda la cantidad de
información opcional no cabe en la etiqueta que se está
utilizando. Así, por ejemplo, un transitario puede añadir Sección 2 — Especificaciones técnicas
una etiqueta que contenga información del conocimiento
aéreo interno, pudiendo añadirse posteriormente una 2.1 Una etiqueta de muestra, mostrando la localización
segunda etiqueta que contenga información del conoci- de varias casillas, como figura en el Anexo ‘A’.
miento aéreo, al efectuarse la consolidación del envio.

2.2 Las dimensiones de la etiqueta y información serán
1.2 A efectos de esta Resolución, una etiqueta no como figuran a continuación:
codificada en barras es la que no contiene código(s) de
barras. La etiqueta puede ser preimpresa y cumplimen- 2.2.1 Las dimensiones mínimas de las casillas indivi-
tarse manualmente, aunque en algunos casos se la duales deberán ser de 76 mm de ancho y 20 mm de alto.
puede imprimir automáticamente, previa petición.

2.2.2 Cuando existan dos casillas horizontales, una al
1.3 No obstante el contenido del 1.1, la etiqueta no es lado de otra, podrán ser menores de 76 mm, pero por lo
preciso que se utilice en el transporte de carga «on line». menos tendrán 38 mm de ancho.

1.4 La etiqueta deberá contener la siguiente información 2.2.3 La altura mínima de la información contenida en
obligatoria: las casillas deberá ser 5 mm.

1.4.1 nombre de la compañía aérea;
Sección 3 — Cumplimentacion1.4.2 número del conocimiento aéreo;
3.1 Los números enmarcados a la derecha de los títulos1.4.3 destino; de las casillas, corresponden con los números en las
casillas de la etiqueta de muestra que figura en el1.4.4 número total de los bultos;
Anexo ‘B’ de esta Resolución.

1.5 La etiqueta puede contener la siguiente información
3.2 La cumplimentación de las casillas obligatorias de laopcional:
etiqueta será como figura a continuación:

1.5.1 insignia de la compañía aérea;

1.5.2 puntos de transbordo; 3.2.1 Nombre de la compañía aérea
1.5.3 número del bulto;

El nombre de la compañía aérea.
1.5.4 peso de este bulto;

1.5.5 peso total de este envio;

5
* Esta Resolucion está en poder de todos los Agentes de Carga de la

IATA.
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3.2.2 Número del conocimiento aéreo 3.3.8 Número del bulto del conocimiento
interno

El número del conocimiento aéreo para el envío. El
número de serie puede indicarse en dos grupos de cuatro El número del bulto del conocimiento interno.
dígitos.

3.3.9 Origen
3.2.3 Destino

El código IATA de tres letras del aeropuerto de origen;
El código IATA de tres letras del aeropuerto de destino; o de la ciudad, cuando se desconoce el código de
o de la ciudad, cuando se desconoce el código de aeropuerto o la ciudad este servida por más de un
aeropuerto o la ciudad esté servida por más de un aeropuerto.
aeropuerto.

3.3.10 Número total de los bultos del
3.2.4 Número total de bultos conocimiento interno
El número total de bultos que contenga la expedición. El número total de los bultos que contenga la expedición

que se despache al amparo de este conocimiento3.3 Cuando se utilicen las casillas opcionales de la interno.
etiqueta la cumplimentación será como figura a continua-
ción:

3.3.11 Peso total de los bultos del
conocimiento interno3.3.1 Insignia de la compañía aérea
Peso total de los bultos representados por elInsignia de la compañía aérea. conocimiento interno, juntamente con la unidad de peso
(K o L).

3.3.2 Puntos de transbordo
3.3.12 Nombre del productoEl código IATA de tres letras de los aeropuertos de

transbordo; o de las ciudades, cuando se desconozcan Nombre comercial asociado al tipo de flete que selos códigos de aeropuerto o las ciudades esten servidas transporta.por más de un aeropuerto.

3.3.13 Otra información3.3.3 Número del bulto
Información que se puede añadir a discreción del usuario.El número del bulto del conocimiento aéreo.

3.3.4 Peso de este bulto

El peso total del envío especificado al cual va adherida la
etiqueta, juntamente con la unidad de peso (K o L).

3.3.5 Peso total de este envío

El peso total del envío juntamente con la unidad de peso
(K o L).

3.3.6 Información de manejo

Cualquier información relativa al manejo del envío.

3.3.7 Número del conocimiento interno

El número del conocimiento interno (HWB — House
Waybill).
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Resolución 606a — Anexo ‘B’

RESOLUCIÓN 606a RESOLUCIÓN 606a
Anexo ‘A’ Anexo ‘B’

Nota: Todas las casillas en la etiqueta han de ser Nota: Todas las casillas en la etiqueta han de ser
tituladas. tituladas.
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RESOLUCIÓN 607* RESOLUCIÓN 607
Anexo ‘A’ETIQUETAS REGLAMENTARIAS PARA

ENVÍOS ESPECIALES

CSC(17)607 Vencimiento: Indefinite
Tipo: B

SE RESUELVE que,

1. Los Miembros que deseen utilizar etiquetas engoma-
das o de colgar para envíos especiales harán uso de las
etiquetas que figuran a continuación. La utilización de
etiquetas en conformidad con el Anexo ‘A’ de la Resolu-
ción 618 en el caso de mercancías peligrosas o en el
caso de animales vivos de acuerdo con el Anexo ‘A’ de la
Resolución 620 es obligatoria.

2. Las dimensiones exteriores de estas etiquetas engo-
madas o de colgar (a excepción de la sigla «este lado de

Nombre de la Orientación del bulto (este lado depié») no serán inferiores a 74 mm (2 15/1 6in) de ancho
etiqueta: pié)por 105 mm (4 1/8in) de altura.
Descripción: Rojo o negro sobre fondo

3. Los colores, símbolos, idioma, texto y formato de las contrastado. Dimensiones no
etiquetas y la respectiva clasificación de los envíos inferiores a 74 mm (2 15/16 in) de
especiales a los que acompañan serán como figura en el ancho por 105 mm (4 1/8 in) de alto.
Anexo ‘A’.

Opcional: El nombre del transportista puede
imprimirse en el exterior del margen4. Si el espacio lo permite, las etiquetas reglamentarias
de la etiqueta.para los envíos especiales se pondrán al lado del nombre

y de la dirección del consignatario.

5. No obstante lo indicado en los Apartados 2 y 3, los
Miembros utilizarán las etiquetas que figuran en el
Anexo ‘A’ en cuanto sustituyan su stock actual de
etiquetas.

6. El texto de las etiquetas que figuran en el Anexo ‘A’
se redactará en dos idiomas como máximo, siempre que
sea uno de ellos en Inglés.

Nombre de la Perecedero.
etiqueta:
Descripción: Blanca con símbolos azules y

caracteres impre-sosenblanco.
Dimensiones no inferiores a 74 mm
(2 15/16 in) de ancho por 105 mm
(4 1/8 in) de alto.

Idioma: Unicamente el nombre del
transportista (opcional)

6
* Esta Resolucion está en poder de todos los Agentes de Carga de la

IATA.
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Resolución 612

RESOLUCIÓN 612*

SOLICITUD DEL EXPEDIDOR PARA
CAMBIAR CANTIDADES EN EL
CONOCIMIENTO AÉREO Y REGISTRO
DE ENVIO

CSC(10)612 Vencimiento: Indefinite
CSC(19)612 Tipo: B

SE RESUELVE que,

1. PAGO PAGADO/DEBIDO POR
CARGOS DE TRANSPORTE
Toda solicitud para cambiar los cargos por transporte de
debidos a pagados o viceversa, deberá ser efectuada por
el expedidor o por su agente por escrito antes de laNombre de la Frágil
entrega del envío al consignatario o a su agente.etiqueta:

Descripción: Rojo con símbolos y caracteres
impresos en blanco. Dimensiones no 2. CANTIDAD DE DESEMBOLOSO
inferiores a 74 mm (2 15/16 in) de
ancho por 105 mm (4 1/8 in) de alto. Toda solicitud para cambiar la(s) cantidad(es) de desem-

bolso deberá ser efectuada por el expedidor o por suIdioma: Unicamente el nombre del
agente por escrito antes de la entrega del envío altransportista (opcional) y la palabra
consignatario o a su agente.«Frágil» en dos idiomas como

máximo.

3. VALOR DECLARADO PARA EL
TRANSPORTE
Toda solicitud para cambiar el valor declarado para el
transporte deberá ser efectuada por el expedidor o por su
agente por escrito antes de que el envío salga del aero-
puerto de origen. No se cambiará el valor declarado para
el transporte, o en el registro de envío, que se anota en
el conocimiento aéreo después del despacho del envío
desde el aeropuerto de salida que se indica en el
conocimiento aéreo, o en el registro de envío.

4. CANTIDAD DEL SEGURO
Toda solicitud para cambiar la cantidad del seguro
deberá ser efectuada por el expedidor o por su agente
por escrito antes que el envío salga del aeropuerto de
origen. La cantidad del seguro que se anota en el
conocimiento aéreo, o en registro de envío, no se
corregirá después del despacho del envío desde el
aeropuerto de salida que se indica en el conocimiento
aéreo, o en registro de envío.

5. CAMBIO DE CANTIDAD EN EL
CONOCIMIENTO AÉREO O REGISTRO
DE ENVIO
No obstante las disposiciones especificadas
anteriormente, la solicitud del expedidor para cambiar

7
* Esta Resolucion está en poder de todos los Agentes de Carga de la

IATA.
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una cantidad del conocimiento aéreo, o la cantidad de RESOLUCIÓN 614*
registro en envío, solamente será tratada por el
transportista sujeto a liquidación en el momento oportuno PROCEDIMIENTOS PARAde toda acción correctiva exigida por el departamento(s)

DESEMBOLSOSapropiado(s) del transportista distribuidor y/o transportista
emisor involucrado. En el caso que no se pueda modifi-
car el conocimiento aéreo antes de su despacho desde el CSC(18)614 Vencimiento: Indefinite
aeropuerto de salida, solamente cuando el primer trans- CSC(19)614 Tipo: B
portista y/o el transportista emisor en el aeropuerto de
salida reciba la confirmación de que se ha tomado acción

SE RESUELVE que,correctiva con éxito y que ha sido informada por eb
transportista distribuidor, será modificado (o se conside- 1. Para los fines de esta Resolución, un desembolso esrará que deberia serlo).

una(s) cantidad(es) cobrada(s) en destino, por el suminis-
tro de servicios incurridos en origen incidentales alRESERVAS GUBERNAMENTALES transporte aéreo del envío. Dichos servicios estarán
limitados al transporte, manejo y documentación previos.ZAMBIA
2. El desembolso es cobrado por el último transportistaFor shipments from/to Zambia, modification from «chargespre- y se lo debe al transportista emisor para que pague a unpaid» to «charges collect» basis or vice versa at any stage after
agente, o a otro transportista cuando dicha cantidad(es)the issue of the original air waybill, may be made only against
se relaciona(n) a servicios Ilevados a cabo antes deldelivery of specific written authority for such modification, issued
transporte aéreo desde el punto de salida indicado en elby the Zambian Government Department which issued the

import/export permit/licence. (24.8.1977) conocimiento aéreo, o en el registro de envío.

3. Cuando corresponda, se deberán imponer los cargos
por el cobro de desembolsos de acuerdo con la
Resolución 509 y 509e.

4. Dicha(s) cantidad(es) de desembolso debe(n)
anotarse en el conocimiento aéreo, o en el registro de
envío, de acuerdo con la Resolución 600a, Anexo ‘B’.
Esta(s) cantidad(es) de desembolso y el cargo aplicable
se indicará(n) separadamente en el conocimiento aéreo,
o en el registro de envío, de la siguiente manera:

4.1 cada cantidad de desembolso separada será
anotada como debida ai agente o debida al transportista
en la casilla «Otros Cargos» de acuerdo con la
Resolución 600a;

4.2 el cargo por desembolso impuesto de acuerdo con
la Resolución 509 y 509e será anotado como una
cantidad debida al transportista en la casilla «Otros
Cargos» de acuerdo con la Resolución 600a;

4.3 el total de las cantidades de acuerdo a los
Subaparta-dos 4.1 y 4.2 será anotado en la casilla «Total
Otros Cargos Debidos a pagar al Agente» o «Total Otros
Cargos Debidos a pagar al Transportista»;

4.4 no se permitirá ninguna enmienda de la(s)
cantidad(es) de desembolso excepto si el expedidor o su
agente solicitan una enmienda por escrito antes de la
entrega del envío al consignatario o a su agente, y a
continuación del cobro de dicha cantidad enmendada del
consignatario la diferencia que resulta de la enmienda
deberá ser arreglada en origen.

5. Cuando la cantidad de desembolso y el cargo aplica-
ble no pueden cobrarse al consignatorio y tienen que
debitarse al transportista emisor, estas cantidades serán
cargadas nuevamente al expedidor o agente, según
sea el caso, a tenor de las disposiciones de la
Resolución 801r.

8
* Esta Resolucion está en poder de todos los Agentes de Carga de la

IATA.
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Resolución 620

RESOLUCIÓN 618* RESOLUCIÓN 620*

REGLAMENTOS IATA SOBRE REGLAMENTOS SOBRE ANIMALES
MERCANCÍAS PELIGROSAS VIVOS

CSC(06)618 Vencimiento: Indefinite CSC(18)620 Vencimiento: Indefinite
Tipo: B Tipo: B

SE RESUELVE que, SE RESUELVE que,

1. No se aceptarán ni se transportarán mercancías 1. La aceptación, acomodación en contenedores ade-
peligrosas en vuelos programados o no programados a cuados y manipulación de animales vivos para ser
menos que satisfagan completamente las normas inter- transportados por avión quedarán sujetos a los principios
nacionales y las prácticas recomendadas en el Anexo 18 y las disposiciones especificadas en los Reglamentos
del Convenio sobre Aviación Civil Internacional — «El IATA sobre Animales Vivos, según aparecen en el
Transporte Seguro de Mercancías Peligrosas por Avión» Anexo ‘A’1.
(The Safe Transport of Dangerous Goods by Air) y las

2. A pesar de lo anterior, los Miembros podrán recibirInstrucciones Técnicas relacionadas según quedan refle-
envíos de animales vivos según criterios diferentes a losjadas en los «Reglamentos IATA sobre Mercancías
contenidos en el Anexo ‘A’, siempre que las normasPeligrosas» que aparecen en el Anexo ‘A’1. En casos de
aplicadas no sean inferiores a las establecidas en elurgencia extrema, cuando otros medios de transporte no
susodicho Anexo, aplicables al tipo de animales que hayason apropiados, o cuando el cumplimiento estricto de los
de ser transportado.requisitos prescritos prueba ser contrario al interés

público, los paises involucrados2 podrán prescindir de 3. Nada contenido en esta Resolución obligará a unestos requisitos; siempre que, en tales casos, se hará
Miembro a cumplir con estos principios y estas disposi-todo lo posible para obtener un nivel general de seguri-
ciones en cuanto a la aceptación y el transporte dedad en el transporte equivalente al nivel de seguridad
animales vivos en aviones transportando la cantidadproporcionado en los Reglamentos aplicables.
máxima de carga.

RESERVAS GUBERNAMENTALES 4. Los Miembros informarán al Consejo IATA (regulador
del transporte) de Animales Vivos y Mercancías Perece-

UNITED KINGDOM deras (IATA Live Animals and Perishables Board) de las
nuevas especies de animales que requieran transporte,1. In regard to Resolucions 618, 619, 745, 745a, 745b and 801, de modo que se puedan establecer criterios para laor any other Resolucion dealing with the carriage of dangerous
aceptación y el transporte de tales especies.goods or weapons, fire arms and ammunition as cargo or by

passengers, the legislation in the UK takes precedence over
these Resolucions. The UK legislation is contained in Air RESERVAS GUBERNAMENTALES
Navigation Order and the Air Navigation (Dangerous Goods)
Regulations. (April 1985) CANADA

1. Such criteria, standards, charges, rates or conditions of
carriage which may be specified in the IATA Live Animals
Manual shall not apply in respect of transportation to or from
Canada unless clearly provided for in the carrier's tariff in effect
and on file with the National Transportation Agency of Canada.
(17.1.74)

9
* Esta Resolucion está en poder de todos los Agentes de Carga de la

IATA.
10

1 El Anexo ‘A’ se publica por separado.
12
* Esta Resolucion está en poder de todos los Agentes de Carga de la

IATA.
11

2 Los países involucrados son los países de origen, tránsito, sobrevuelo,
y destino del envío, así como el país o los países del transportista.

13

1 El Anexo ‘A’ se publica por separado.
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RESOLUCIÓN 670* RESOLUCIÓN 671

PROCEDIMIENTOS DE INTERCAMBIO ENMIENDAS A LOS
DE MENSAJES DE CARGA PROCEDIMIENTOS DE INTERCAMBIO

DE MENSAJES DE CARGA
CSC(17)670 Vencimiento: Indefinite (CARGO-IMP)

Tipo: B

CSC(18)671 Vencimiento: Indefinite
Tipo: BSE RESUELVE que,

1. Para el intercambio de mensajes de carga entre
1. Las propuestas de nuevos mensajes o modificacio-Miembros de IATA, Miembros de ATA y terceros, incluí-
nes a los existentes publicados en el Manual IATA/ATAdas las administraciones de aduanas, los mensajes se
de Procedimientos para Mensajes de Intercambio decompondrán de acuerdo con las directrices del Manual de
Carga (Cargo-IMP) (Resolución 670, Anexo ‘A’) podránProcedimientos de Intercambio de Mensajes de Carga
presentarse en cualquier momento al Secretario de laIATA/ATA (IMP-Carga), que se exponen en el Anexo ‘A’1
Conferencia de Servicios de Carga en el formulario(Cargo-IMP), o las directrices del Manual de Mensajes
normalizado que se muestra en el Anexo ‘A’. Dichas pro-FACT de Carga de IATA (FACT-Carga), que se exponen
puestas serán circuladas a todos os miembros del Grupoen la Práctica Recomendada 1672, Anexo ‘A’.
de Procesos Comerciales de Carga (Cargo Business

2. Para el intercambio de mensajes de carga entre Processes Panel — CBPP) para su estudio y aceptación.
Miembros de IATA y las administraciones de aduanas, el

2. Los miembros del Grupo de Procesos Comercialesdesarrollo y la composición de los mensajes estarán de
de Carga (CBPP) estudiarán todas las propuestas citadasacuerdo con las directrices que se especifican en la
que se les remitan.Resolución 656.

3. Si la propuesta es aceptada por los miembros del3./3.1 Los mensajes de carga exclusivamente entre
CBPP, ordenarán a la Secretaría que prepare, conjunta-terceros podrán publicarse en el Manual ‘Cargo-IMP’ y/o
mente con el proponente y haciendo uso de las necesida-el Manual ‘Cargo-FACT’ siempre que dichos mensajes
des de datos facilitados con la petición contenida en elcumplan plenamente las normas sobre mensajes y haya
mensaje, la solución técnica completa al caso de que seun beneficio claramente identificado para los Miembros.
trate, previamente aprobada por el CBPP. Esta solución

3.2 Las peticiones de desarrollo de mensajes recibidas se presentará, entonces, a todos los miembros actuales
de terceros solamente se tomarán en consideración si del Grupo de Trabajo sobre Intercambio de Datos de
son presentadas y defendidas por una Compañía Aérea Carga (Cargo Data Interchange Task Force) para su
Miembro que presente el asunto de que se trate y los revisión y evaluación técnicas.
datos que se necesitan.

4. Si la propuesta citada se considera técnicamente
aceptable, será circulada a todos los Miembros mediante
Aviso de Modificación de acuerdo con los procedimientos
que se detallan en la Resolución 601.

5. Si la propuesta es rechazada por los miembros del
CBPP o se considera que no es técnicamente aceptable,
se deberá remitir al proponente con la justificación de
dicho rechazo.

6. La Secretaría del CBPP dispondrá la publicación de
los nuevos mensajes o de las modificaciones acordadas
a los mensajes existentes, anualmente o cuando sea
necesario, consultando a los miembros del CBPP.

7. Cuando se proponga un mensaje y sea aceptado por
el CBPP como «borrador de mensaje» el mensaje
indicará claramente que se trata de un «borrador sujeto a
revisión», no siendo declarado en vigor. En el caso y en
el momento en que se considere que el mensaje es
estable, se podrá presentar una nueva propuesta.

14
* Esta Resolucion está en poder de todos los Agentes de Carga de la

IATA.
15

1 El Anexo ‘A’ se publica por separado.
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RESOLUCIÓN 671
Anexo ‘A’

FORMULARIO DE SOLICITUD DE MENSAJE EDI DE CARGA

Fecha de presentación: No de registro cronologico: YY-X nnn *

Nom du messaje:

Modificación: [ ] ou Mensaje nuevo: [ ]

Originado por: Compañía aérea u organización:

Datos historicos:

Aprobaciones anteriores: Necesidades comerciales/funcionalidad:

Justificación:

Si se trata de un mensage Cargo-Fact, ¿cumple las normas UN/EDIFACT sobre mensajes? [ ]
¿está la propuesta relacionada con las comunicaciones? [ ]

Plan de aplicación (fechas incluidas):
Fecha:

Aprobado: Prioridad:

Rechazado y motivo:
*YY = año; X = N para mensajes nuevos; nnn = número asignado secuencialmente

X = C para modificaciones;
Ejemplo: 94-C-001

CESION DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL

El abajo firmante de la solicitud de mensaje que antecede, cede y transmite, por el presente, en la Fecha de
Presentación anteriormente expresada, todos los derechos, incluidos los de propiedad intelectual, sobre dicho trabajo
literario a IATA, Asociación del Transporte Aéreo Internacional. Asimismo, el abajo firmante renuncia a todos los
derechos morales sobre dicho trabajo a favor de IATA.

Proprietario de los derechos de propiedad intelectual o su agente debidamente autorizado

Nombre:

Cargo:
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FORMULARIO DE SOLICITUD DE DATOS EDI DE CARGA

Identificación Descripción Repetición de Información
de los datos de los datos Forma Estado Condición Nota Datos Veces En
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INSTRUCCIONES PARA SU
CUMPLIMENTACIÓN
Identificación de las datos — Organizar las datos por
grupos lógicos afines y poner:

una letra mayúscula para identificar el grupo de
datos, o bien

un número secuencial para cada elemento de datos.

Descripción de los datos— Anotar una descripción
clara y concisa del grupo o elemento de datos.

Forma — Indicar el tipo de caracteres (a — alfabéticos,
n — numéricos, an — alfanuméricos, d — decimales,
t — texto) correspondiente al elemento de datos y el
número o el rango minimo/máximo (p.e., 4 ... 8) de
caracteres.

Estado — indicar uno de los estados siguientes para el
grupo o elemento de datos:

M — obligatario (hay que incluirlo)

C — condicional (hay que incluirlo si se cumpie la
condición indicada)

O — opcional (se le puede incluir)

El estado del elemento de datos guarda relación con el
estado del grupo de datos. Asi, por ejemplo, en un grupo
de datos opcional, la condición correspondiente a un
elemento de datos condicional sólo se aplica si se incluye
el grupo de datos opcional.

Para las mensajes EDIFACT, solamente son de aplica-
ción los estados obligatario y condicional.

Condición — Si el estado del grupo o elemento de datos
es «C», indicar la condición para la inclusión del grupo o
elemento de datos. La condición ha de estar estrecha-
mente relacionada con la existencia o no existencia de
otros datos dentro del mensaje.

Nota — En caso de ser necesaria una expiicación más
amplia respecto a un grupo o elemento de datos, indicar
un número secuencial de referencia e incluir la nota
explicativa en una hoja de papel aparte.

Repetición de información — Si se permite que haya
datos que aparezcan en múltiples ocasiones, cumplimen-
tar esta casilla de la siguiente manera:

Datos — Indicar la Identificación de los Datos o el
rango de Identificaciones de Datos correspondientes
al(a los) grupo(s) o elemento(s) de datos que se
pueden repetir.

Veces — Indicar el número de veces que se pueden
repetir los datos. Si se permite un número limitado
de repeticiones, poner una «U».

En — Para la repetición de datos en un grupo de
datos o en otro rango de repetición de datos, indicar
la Identificación de los Datos o el rango de
identificaciones de Datos correspondientes al(a los)
grupo(s) de datos.
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EJEMPLO DE FORMULARIO DE SOLICITUD DE DATOS EDI DE CARGA

Identificación Repetición de InformaciónDescripción
de los datos de los datos Forma Estado Condición Nota Datos Veces En

A DATOS DEL M A–H U
AGENTE

1 Código del Agente n7 M
2 Dirección CASS n4 M
3 Referencia de Agente t14 O
B DATOS DEL C/A M B–H U A–H
4 Código de Compañía n3 M

Aérea
5 Número de serie del n8 M

C/A
6 Punto de origen a3 M

indicado en el C/A
7 Punto de destino a3 M

indicado en el C/A
8 Unidad de pseo a1 M

(K to L)
9 Peso d7 M
10 Fecha (día, mes, año) an7 M

de emisión
del C/A

11 Código de moneda a3 M
12 Tipo de conversión d11 O
13 Indicación del C/A a2 O
14 Referencia del t14 O

Agente
C DATOS DE LOS M 1

CARGOS
15 Cargo d12 M 15–16 4 C
16 Indicador de portes a1 M

pagados/
portes debidos

D DATOS DE M
FACTURACION

17 Importe neto de la d12 M
factura

18 Indicador de crédito a1 O
neto

E DATOS DEL O
IMPUESTO

19 Indicador de cálculo a1 C 20–23,
del impuesto excluidos

20 Identificación del a2 C 19, excluidos 20–23 U E
impuesto

21 Indicador de derecho a1 C 19, excluidos
a cobrar impuesto

22 Importe del impuesto d12 C 19, excluidos
23 Indicador de a1 O 2

deducción tributario
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Identificación Repetición de InformaciónDescripción
de los datos de los datos Forma Estado Condición Nota Datos Veces En

F DATOS DE LA O
COMISIÓN

24 Indicador de que no a1 C 25 et 26,
hay comisión excluidos

25 Importe de la d12 C 25 et 26,
comisión excluidos

26 Porcentaje de d12 C 25 et 26,
comisión excluidos

G DATOS DE VENTA O
27 Importe del incentivo d12 O

de ventas
28 Indicador de incentivo a1 O 3

negativo
H DATOS DE TEXTO O

LIBRE
29 Texto libre t65 O 29 3 H

Nota 1: En Datos de los Cargos, sólo se pueden incluir los cargos siguientes: Por Peso, Por Valor, Otros Cargos
Debidos al Agente, Otros Cargos Debidos al Transportista. Hay que incluir, por lo menos, uno de ellos, aunque se
pueden incluir los cuatro.

Nota 2: Si se incluye el No. 22.

Nota 3: Si se incluye el No. 27.
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PRÁCTICA RECOMENDADA 1600t RESOLUCIÓN 801c

UTILIZACIÓN DE CÓDIGOS DE BARRA CONSEJO CONSULTIVO IATA/FIATA
EN APLICACIONES DE CARGA

CAC1(MV C107, CAC/51)801c Vencimiento: Indefinite
(except USA) (amended) Tipo: BCSPC(21)1600t Vencimiento: Indefinite

Tipo: B

1. AUTORIDAD Y MANDATO
RECOMENDADO QUE:

1.1 por la presente se establece el Consejo Consultivo
(el Consejo) de la IATA, que estará compuesto por1. Cuando los miembros deseen utilizar códigos de
representantes de los Miembros de la IATA y de labarra en documentos, etiquetas y equipos auxiliares de
Federación Internacional de las Asociaciones de Expedi-tráfico de carga, se puede utilizar cualquiera de las tres
dores de carga y Asimilados (denominada FIATA en esteespecificaciones de símbolos uniformes (USS):
documento). El Consejo es un órgano permanente que

1.1 Código 39, cuando el requisito es para aplicaciones se reúne bajo los auspicios de la IATA;
alfanuméricas discretas;

1.2 el Consejo tendrá el poder de iniciar, estudiar y
1.2 CODABAR, cuando el requisito es para aplicaciones hacer recomendaciones a la Conferencia sobre procedi-
numéricas discretas; y mientos de carga apropiada sobre cuestiones que

influyan en la relación entre el Transportista y el Agente-
1.3 Código 128, cuando el requisito es para la serie Intermediario. Las conferencias sobre procedimientos de
completa de caracteres ASCII o para aplicaciones carga no tienen obligación de operar de conformidad con
numéricas de doble densidad. tales recomendaciones. No obstante, las conferencias

sobre procedimientos de carga informarán al Consejo de2. Las especificaciones técnicas de estas tres simbolo- las medidas que adopten y de las razones para hacerlo-gías son las comprendidas en las normas de los Asocia- en los casos en que estos no sigan una recomendaciónción de Fabricantes de Identificaciones (AIM) y de las mayoritaria del Consejo;Normas ISO. Estas especificaciones se llaman
Adjuntos ‘A’, ‘B’ y ‘C’ y pueden obtenerse de la AIM. 1.3 el IFCC examinará todas las propuestas que se

hagan a la Conferencia de agencias de carga, inclusive3. Cuando los miembros tienen códigos de barras las que se envíen por correo, para presentar nuevaspreim-presos en documentos, etiquetas, etc., el código disposiciones del reglamento de las agencias/deberá ajustarse a las dimensiones y tolerancias defini- intermediarios de carga, o enmendar las existentes;das en las normas AIM/ISO descritas anteriormente.
1.4 si el IFCC está de acuerdo en que una propuesta4. Cuando los miembros utilizan equipos de matriz de merece su adopción, recomendará a la Conferencia quepuntos u otros equipos similares para imprimir códigos de se incorpore esa propuesta en el reglamento de lasbarra en las etiquetas, éstos se deberían preparar para agencias/intermediarios de carga.que impriman lo más exacto posible a las dimensiones y

tolerancias definidas en las normas AIM/ISO antes des-
critas. 2. COMPOSICIÓN

2.1 El Consejo estará constituido por:

6 Miembros de la IATA (3 Miembros del C-CMG)

2.2 Los miembros de la IATA serán nombrados por las
Conferencias de procedimientos de carga garantizando
una representación adecuada de personas tanto de la
Conferencia de Agencias de Carga como de la Conferen-
cia de Servicios de Carga, por un periodo de dos años y
serán elegidos entre las personas que cuenten con la
mayor competencia y experiencia ocupando puestos
relacionados con asuntos que afecten a la relación
Transportista/Agente-Intermediario. Los individuos desig-
nados de este modo desempeñarán su función personal-
mente y no designarán a un suplente. Si un individuo
designado o su empresa comunica al Administrador de
agencias que no puede desempeñar su función o seguir
desempeñándola en el Consejo, el Administrador de
agencias o su autoridad designada nombrará a un
sustituto;

2.3 el presidente de la FIATA designará a los 6 Miem-
bros con derecho de voto que integrarán el Consejo. Las

152



Resolución 801c

personas con las competencias adecuadas deben ser entrada en vigor, los cambios propuestos estarán sujetos
nombradas por un período de dos años. Cualquier a una mayor discusión a través de los mecanismos
cambio en los Miembros de FIATA con derecho a voto, consultivos del IFCC y de la Conferencia o según lo
incluido el nombramiento de uno o más suplentes, debe indique la Conferencia. Si la Conferencia decide proceder
notificarse antes de cualquier reunión al presidente del en contra de la recomendación mayoritaria del IFCC, los
IFCC y a la IATA, como Secretariado. resultados de la votación por correo indicarán también

que el IFCC no estaba de acuerdo con el cambio
propuesto.

3. PROCEDIMIENTOS
3.1 el Consejo se reunirá cuando lo convoque el Presi-
dente, con la aceptación de la mayoría del Consejo,
sujeto a la disponibilidad de los miembros votantes del
IFCC;

3.2 el Consejo elegirá a su Presidente. para un período
de dos años. El cargo de Presidente será sin derecho a
voto. En el caso de que el Presidente sea elegido por los
miembros con derecho a voto, se nominará a un miembro
con derecho a voto alternativo para que ocupe el puesto
con derecho a voto que dejó vacante el Presidente. Este
podrá ocupar el cargo varios períodos, sujeto a la
reelección del IFCC.

3.3 el quórum se formará con un mínimo de 3 Miembros
de la IATA y 3 Miembros de la IATA.

3.4 el Presidente puede invitar a observadores para que
asistan a las reuniones.

3.5 el Consejo determinará sus reglas de trabajo. El
administrador de la agencia de la Secretaría de la IATA,
proporcionará los servicios de secretario.

3.6 salvo lo dispuesto en el párrafo 4.2, como los actos
del Consejo tendrán forma de recomendaciones, no
serán necesarios recuentos ni procedimientos formales
de sufragio; sin embargo, se podrán registrar las
opiniones disidentes, e incluirlas en el informe.

4. ACUERDO DE AGENCIA DE CARGA
4.1 el Consejo examinará todas las propuestas que se
hagan a la Conferencia sobre procedimientos de carga
para incorporar nuevas disposiciones, o enmendar las
existentes, de las resoluciones que figuran en el Manual
de agentes de carga y puede hacer recomendaciones a
la Conferencia sobre estas propuestas.

4.2 Sin perjuicio de lo que se establece en el
párrafo 1.2, con posterioridad a las Resoluciones de la
Conferencia de agencias de carga, el Consejo examinará
todo cambio importante al Programa de agencias de
carga, que haya adoptado pero aún no haya sido
declarado efectivo, la Conferencia de agencias de carga,
a petición de un miembro antes de la fecha de entrada en
vigor. Si la mayoría presente en la reunión del Consejo
antes de la fecha de entrada en vigor, sigue recomendan-
do que no se apliquen tales cambios La Conferencia
realizará una votación por correo para (a) suspender la
fecha de entrada en vigor de dichos cambios de acuerdo
con la recomendación del Consejo o (b) mantener la
fecha de entrada en vigor de la Resolución. Dicho voto
por correo incluirá una declaración de inquietudes y/o
recomendaciones del IFCC. Si la Conferencia decide
mediante dicho voto por correo suspender la fecha de
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Sección 1 — Cobros de Fondos;RESOLUCIÓN 801r
Irregularidades y Falta de Pago (otras

PROCEDIMIENTOS PARA LOS que según el Sistema de Liquidación de
PARTES DE VENTAS Y REMISIÓN DE Cuentas de Carga — CASS-Export)
FONDOS (excepto Australia)
CAC1(MV C108, CAC/51)801r Vencimiento: Indefinite Esta Sección es aplicable a todos los Agentes, excepto
(except USA) (amended) Tipo: B en un páís/área del CASS-Export donde se aplicará a los
CAC2(MV C108, CAC/51)801r Agentes en ese páís/área únicamente en lo que respecta
(amended) a las ventas realizadas a favor de Miembros que no
CAC3(MV C108, CAC/51)801r participen en dicho CASS-Export.
(amended)

1.1 CUANDO SE CONSIDERA QUE EL
CONSIDERANDO que las Normas para Agencias de AGENTE DEBE DINERO
Carga (Resoluciones 801, 803, 805, 807, 809 y para el
Programa de Carga Aerea 813zz en sus Secciones 6, 7, Las cantidades pagaderas en el punto de origen se
8, 9 — según corresponda) facilitan los procedimientos considerarán como adeudadas por el Agente aun Miem-
para los partes de ventas y remisión de fondos, faltas de bro, cuando se ejecute el Conocimiento Aéreo, y deberán
pago y asuntos relativos a este respecto, tanto dentro del ser liquidadas de acuerdo con las provisiones de esta
Sistema de Liquidación de Cuentas de Carga (CASS) Sección; siempre que, en el caso de que el Agente sea
como fuera del CASS, y declarado en quiebra, suspensión de pagos o administra-

ción judicial, vaya a liquidación o este sujeto a cualquier
CONSIDERANDO que la Conferencia desea tratar los otro procedimiento legal que afecte a sus operaciones
asuntos arriba mencionados en una sola Resolución y normales, se deberá efectuar una liquidación inmediata
asegurar por tanto que no obstante las variaciones de tales cantidades.
habidas en las Normas para Agencias de Carga, las
normas que rigen estos asuntos serán aplicadas conse-
cuentemente, por consiguiente, 1.2 CONDICIONES DE LOS PARTES

DE VENTAS
SE RESUELVE que se adopten los siguientes Procedi-
mientos y que se apliquen juntamente con las Normas de 1.2.1 A los Agentes nombrados por un Miembro, éste
Agencias de Carga corespondientes: podrá exigirles que presenten partes de ventas. Tales

partes de ventas deberán incluir todos los documentos
justificativos así como las copias de todos los Conoci-
mientos Aéreos emitidos;

1.2.2 Areas 1 y 3

Los Agentes a quienes el Miembro nombrador les exija
partes de ventas, enviarán tales partes de ventas y
remitirán el dinero debido (o en los casos en que no haya
habido transacciones se enviará un ‘parte negativa de
ventas’), no menos de dos veces al mes. Uno de
tales partes de ventas incluirá todas las operaciones
respecto de los Conocimientos Aéreos emitidos durante
el período desde el primer día hasta el 15 día de cada
mes, y el otro parte de ventas incluirá todas aquelas
transacciones realizadas durante el período desde el día
16 hasta el último día del mes:

1.2.2.1 El Agente enviará las remisiones de fondos así
como los partes de ventas y todos los documentos
justificativos de modo que lleguen al Miembro en un
plazo no superior a 30 días (15 días en Paquistán) a
contar desde el fin del período cubierto por los partes de
ventas (‘el período de presentación de los partes’). La
fecha en la que se enviará el dinero se denominará como
‘la fecha de remisión de fondos’,

1.2.3 Area 2 Solamente (excepto los países
cuando Reso. 801re es aplicable)

Los Agentes a quienes el Miembro nombrador les exija
partes de ventas, enviarán tales partes de ventas y
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remitiran el dinero debido (o, en los casos en que no de los formularios de la Factura/Ajuste de Ventas de
haya habido transacciones, presentarán por escrito un Carga tendrán que confeccionarse de tal forma que se
‘parte negativo de ventas’) para que legue al Miembro en ajusten al formato citado en el Anexo ‘A’ o Anexo ‘B’
un plazo no superior a los 30 días, contados a partir del de esta Resolución, según corresponda;
último día del mes natural (el período de presentación de

1.4.4 los cargos debidos al Agente anotados en ellos partes), en el cual el Agente emitió el Conocimiento
Conocimiento Aéreo de acuerdo con la Resolución 600aAéreo. La fecha en la que se enviará el dinero se
a cobrar por un Miembro en nombre del Agente, serándenominará como ‘la fecha de remisión de fondos’;
liquidados mediante un contrabalance entre los cargos

1.2.4 No obstante lo expuesto en el Subapartado 1.2.2 debidos al Agente y los otros cargos debidos expresados
o 1.2.3 de este Apartado, respecto de los partes de en el formulario de Factura/Ajuste de Ventas de Carga en
ventas y/o remisión de fondos que han de enviarse a los la que se factura el Conocimiento Aéreo.
Miembros, cualquier Miembro podrá establecer una fre-
cuencia mayor que la citada anteriormente, en cuyo caso

1.5 FECHA DE REMISIÓN DE FONDOS Ydicho Miembro podrá elegir el utilizar un período más
corto como base para poder detectar irregularidades por FRECUENCIA EN UN PÁIS/AREA DEL
parte de un Agente de acuerdo con el Apartado 1.6 de CASS-EXPORT
esta Sección.

1.5.1 Respecto a cualquier Agente de un país/área del
CASS-Export, y no obstante lo contenido en los Aparta-

1.3 CONDICIONES DE FACTURACIÓN dos 1.2 y 1.3 de esta Sección, las remisiones de fondos a
Miembros no participantes en dicho CASS-Export se1.3.1 A los Agentes a quienes el Miembro nombrador effectuarán con la misma frecuencia y en las mismas

no les exija presentar partes de ventas, dicho Miembro fechas de remisión de fondos citadas en tal CASS-
les facturará dentro de un período de tiempo razonable Export;
(en países en los que la Resolución 805 haya sido
implantada en un plazo no superior a 20 días) a contar 1.5.2 ZONA 3 Y PAÍSES DE LAS ZONAS 1 Y 2 EN
desde el último día del mes natural en el que el Miembro LOS QUE SE HA IMPLANTANDO LA RESOLUCIÓN 803
haya aceptado el Conocimiento Aéreo u otro documento O LA RESOLUCIÓN 805 el período de diez días o el de
de transporte (el período de facturación). La remisión de diez días naturales detallado en los Subapartados 1.7.4,
fondos será llevada a cabo por el Agente para que llegue 1.7.5, 1.7.6 y 1.7.7.2 de la presente Sección, deberá
al Miembro en un plazo no superior a los 30 días, sustituirse por el periodo de gracia establecido por la
(15 días en Paquistán) a contar desde el último día del Conferencia de agencias de carga con respecto al CASS-
período de facturación. Dicha fecha será denominada Export en virtud de las disposiciones de la. Sección 2,
como ‘la fecha de remisión de fondos’; Apartado 2.6 de esta Resolución.

1.3.2 No obstante lo expuesto en el Subapartado 1.3.1
de este Apartado, respecto de las propias facturaciones 1.6 NOTIFICACIÓN DE IRREGULARIDAD
y/o remisión de fondos, un Miembro podrá establecer una
frecuencia mayor que la citada anteriormente en cuyo 1.6.1 Partes de ventas/Remisión de fondos
caso dicho Miembro podrá elegir el utilizar un período vencidos y atrasados
más corto como base para poder detectar irregularidades
por parte de un Agente de acuerdo con el Apartado 1.6 Si un parte de ventas y una remisión de fondos
de esta Sección. (o cuando proceda un ‘parte negativo de ventas’) venci-

das respecto de un Agente en un país determinado no
han sido recibidas por un Miembro en la fecha de1.4 FORMULARIOS ESTÁNDARD remisión de fondos, el Miembro enviará inmediatamente
al Agente por correo certificado, con copia al Administra-1.4.1 Todo Miembro que facture a un Agente a tenor del
dor de Agencias, un aviso de irregularidad en la formaApartado 1.3 de esta Sección, lo hará utilizando el
que determine dicho Administrador de Agencias;formulario de la Factura/Ajuste de Ventas de Carga

citada en el Anexo ‘A’ o Anexo ‘B’ de esta Resolución,
1.6.2 Relación de Irregularidadessegún corresponda;

al final de cada período de presentación de los partes o1.4.2 todo Miembro que solicite de un Agente que
de facturación, el Administrador de Agencias confeccio-presente partes de ventas a tenor del Apartado 1.2 de
nará una Relación de los nombres y direcciones de todosesta Sección, exigirá que dichos partes de ventas se
los Agentes a los que se haya en presentación de losrealicen en el formulario de la Factura/Ajuste de Ventas
partes o de facturación enviando copia de dicha Relaciónde Carga citada en el Anexo ‘A’ o Anexo ‘B’ de esta
a todos los Miembros; a condición de que si un MiembroResolución, según corresponda;
hubiera enviado por error un aviso a un Agente, este
Miembro solicitará al Administrador de Agencias que1.4.3 cuando un Miembro, o una Oficina de Liquidación
notifique de ello a todos los Miembros inmediatamente;del CASS que actúe en nombre de un Miembro o un

Agente utilice medios electrónicos para preparar sus
facturaciones o sus partes de ventas de acuerdo con
esta Sección, deberá tener en cuenta que los
encabezamientos y el formato general de las columnas
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1.6.3 Irregularidad en un país/área del CASS- 1.7.3 Falta de pago por irregularidades
Export acumuladas en los Locales de Agencias

de Pasaje
cuando un Miembro envie un aviso de irregularidad a un
Agente a tenor de esta Sección y dicho Agente esté cuando un Agente de Carga IATA en un país
ubicado en un país/área de un CASS-Export, dicho determinado tiene asimismo en dicho país solamente un
Miembro lo notificará a la Dirección local del CASS Local Aprobado para Ventas de Pasaje conforme a las
mediante copia de la comunicación enviada al Adminis- Normas para Agencias de Ventas de Pasaje correspon-
trador de Agencias. dientes a ese país y tal Local Aprobado se declara

moroso a tenor de esas Normas con motivo de irregulari-
dades acumuladas, dicho Agente de Carga IATA será1.7 NOTIFICACIÓN DE FALTA DE PAGO asimismo considerado moroso de acuerdo con esas
Normas. El Administrador de Agencias notificará al

1.7.1 Falta de pago por irregularidades Agente y a todos los Miembros y se procederá de
acumuladas — área donde no exista el CASS- acuerdo con el Apartado 1.12 de esta Sección;
Export

1.7.4 Cheque rechazado
Si en las Relaciones anteriormente citadas se registran
cuatro casos de irregularidad respecto de cualquier cuando un Agente en un país determinado presente a un
Agente de un país determinado, durante doce meses Miembro un cheque para pago de un Conocimiento(s)
consecutivos cualesquiera, el Administrador de Agencias Aéreo(s) o de cualquier otro documento(s) y tal cheque
notificará inmediatamente al Agente y a todos los Miem- no sea atendido después de la fecha de remisión de
bros que el Agente en cuestión se encuentra en mora en fondos por impago por parte del banco librado, dicho
ese país. De ahí en adelante se seguirá el procedimiento Miembro enviará al Agente inmediatamente un aviso de
indicado en el Apartado 1.12 de esta Sección; irregularidad y le exigirá el pago inmediato. Dicho aviso

contará como dos casos de irregularidad registrados a
1.7.2 Irregularidades acumuladas — área del efectos de las Relaciones previstas en el Subapartado

1.6.2 de esta Sección. Si se rehusara el pago o no seCASS-Export
recibiera, o si se recibiera en un plazo superior a diez

si en las Relaciones anteriormente citadas se registran días naturales a partir de la fecha de remisión de fondos,
cuatro casos de irregularidad incluyendo irregularidades el susodicho Miembro declarará inmediatamente al
notificadas a tenor de la Sección 2 de esta Resolución, Agente en mora en ese país telegrafiando al Administra-
respecto de cualquier Agente de un país determinado dor de Agencias y enviando un escrito certificado al
que forma parte de un área del CASS-Export, durante Agente, con copia al Administrador de Agencias, en la
12 meses consecutivos cualesquiera, el Administrador de forma establecida por dicho Administrador de Agencias;
Agencias:

1.7.5 No remisión de fondos después del1.7.2.1 cuando todos estos casos citados anteriormente aviso de irregularidadse hayan producido por remisión de fondos vencida o
atrasada o por cheques impagados, notificará si un Agente en un país determinado dejara de remitir la
inmediatamente al Agente, a la Dirección del CASS y a cantidad de dinero debida a un Miembro para que este
todos los Miembros que el Agente se encuentra en mora lo reciba durante el período adicional de diez días a
en ese país. Después de lo cual el procedimiento será el partir de la fecha normal de remesa, tal Miembro
establecido en el Apartado 1.12 de esta Sección, inmediatamente declarará al Agente en mora en ese

país telegrafiando al Administrador de Agencias1.7.2.2 cuando cualquiera de estos citados casos se (y confirmándolo en un informe detallado enviado porhaya producido por causas que no sean ni por remisión correo certificado);de fondos vencida o atrasada ni por cheques impagados,
inmediatamente se pondrá en marcha una inspección del 1.7.6 No inclusión de ventas,Agente a realizar por el Comisionado de Agencias y lo

Detección posteriornotificará al Agente, a la Dirección del CASS y a todos
los Miembros consecuentemente. Si después de tal si un Agente no incluye en sus partes de ventasinspección, al Agente se le mantiene en la Relación de cualquiera de los Conocimientos Aéreos emitidos por élAgencias de Carga y luego recibe dos avisos adicionales en el período cubierto por los partes de ventas y tampocode irregularidad durante el susodicho período de doce remite la cantidad de dinero debida por él y la omisión enmeses, el Administrador de Agencias notificará inmedia- cuestión se detecta después de la fecha de remisión detamente al Agente, a la Dirección del CASS y a todos los fondos correspondiente al citado período de presentaciónMiembros que el Agente se encuentra en mora en ese de los partes según se establece en el Apartado 1.2 depaís. Después de lo cual, el procedimiento será el esta Sección, se aplicarán las disposiciones siguientes:establecido en el Apartado 1.12 de esta Sección;

1.7.6.1 al enterarse de dicha omisión, el Miembro
enviará inmediatamente al Agente por correo certificado
con copia al Administrador de Agencias, un aviso de
irregularidad en la forma establecida por el Administrador
de Agencias por el período de ventas en el que se haya
detectado dicha omisión, y le exigirá el pago inmediato
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(si aún no se ha efectuado) de la cantidad involucrada. litigio entre el Miembro declarante y el Agente en cues-
Dicha irregularidad será registrada por el Administrador tión surgido exclusivamente de los importes debidos o
de Agencias en la Relación que se lleve con este fin de que se alega que se le deben a dicho Miembro por el
conformidad con el Subapartado 1.6.4 de esta Sección y Agente, o viceversa, con respecto al período de presen-
tendrá el mismo efecto que las otras irregularidades tación de los partes/facturación para el que el aviso de
registradas o anotadas, irregularidad se envió y/o respecto de anteriores períodos

de presentación de los partes/facturación, el Administra-
1.7.6.2 si se recibe el pago de la cantidad solicitada dor de Agencias suspenderá o retirará, según proceda, la
conforme al Subapartado 1.7.7.1 anteriormente señalado declaración de falta de pago. Si se retira dicha declara-
dentro del plazo de los diez días a partir de la fecha de ción de falta de pago, el Administrador de Agencias dará
tal aviso, entonces no se tomarían medidas adicionales por terminada la situación de pago en efectivo y enviará
por parte del Miembro, la notificación correspondiente al Agente, a todos los

Miembros y, si procede, a la Dirección del CASS. Al1.7.6.3 si no se recibe el pago por parte del Agente recibir tal notificación, los Miembros pagarán cualquier
dentro del período estipulado, el Miembro declarará comisión que se haya retenido al Agente. El Administra-
inmediatamente al Agente en mora en ese país y a dor de Agencias eliminará de la Relación llevada de
continuación se tomarán las medidas establecidas en el conformidad con lo establecido en el Subapartado 1.6.4
Apartado 1.12 de esta Sección; de esta Sección, el aviso de irregularidad que haya dado

lugar a la declaración de falta de pago suspendida o
1.7.7 Aviso por falta de pago retirada,

1.7.7.1 cuando un Miembro declare a un Agente 1.7.8.2 si, por error, se hace una declaración de falta de
moroso a tenor de los Subapartados 1.7.4, 1.7.5, 1.7.6 o pago a tenor del Subapartado 1.7.5 de este Apartado y el
1.7.7 de este Apartado y dicho Agente esté ubicado en Miembro declarante así lo notifica al Administrador de
un país/área del CASS-Export, dicho Miembro notificará Agencias enviándole detalles por escrito, dicho Adminis-
simultáneamente de tal morosidad a la Dirección local del trador de Agencias retirará entonces la declaración de
CASS enviá-ndole una copia de la notificación dirigida al falta de pago y se aplicará el procedimiento del Subapar-
Administrador de Agencias, tado 1.7.5 o 1.7.6 señalado anteriormente.

1.7.7.2 cuando un Agente en un país/área del CASS-
Export haya sido declarado moroso a tenor del Subapar- 1.8 CALCULO DEL PERIODO DE
tado 1.7.1, 1.7.2 o 1.7.3 de este Apartado, el Administra- REMISIÓN DE FONDOSdor de Agencias notificará a la Dirección local del CASS
de tal falta de pago, Al contar los días del período de remisión de fondos para

establecer si se ha producido o no una irregularidad o1.7.7.3 al declarar la falta de pago a tenor de los falta de pago conforme a esta Sección, se tendrá enSubapartados 1.7.4, 1.7.5, 1.7.6 o 1.7.7 de este cuenta que si el último día del período de remisión fueraApartado, el Administrador de Agencias telegrafiará inme- un día de la semana considerado como feriado legal odiatamente al Agente en cuestión y a todos los Miembros festivo, se considerarán satisfechas las condiciones deque lo hubieran nombrado. De igual forma, avisará a esta Resolución si el pago se recibe el primer díatodos los Miembros por correo aéreo. Asimismo, el siguiente hábil de trabajo; a condición de que este últimoAdministrador de Agencias informará al Agente moroso, día pueda ser pospuesto, en el caso de una huelga depor correo certificado de los efectos que la declaración de correos, hasta el final de la misma.falta de pago le ocasionará y solicitará al Agente que
presente una explicación por la no remisión de fondos.
Cuando el Agente esté ubicado en un país/área del 1.9 REMISIÓN DE FONDOS RETRASADA
CASS-Export, se le enviará una copia del aviso a la POR MEDIDAS GUBERNAMENTALESDirección local del CASS confirmando que el Agente en OFICIALEScuestión está en mora. A continuación, los Miembros
actuarán de acuerdo con el Apartado 1.12 de esta No obstante cualquier otra disposición contenida en estaSección, Resolución, a un Agente no se le enviará aviso de

irregularidad ni se le declarará moroso con respecto a la1.7.7.4 si un Agente es moroso a tenor de la Sección 2
totalidad o cualquier parte de una remisión de fondos ende esta Resolución, cada uno de los Miembros que no
la medida en que el Agente no pueda efectuar el pagosea una Compañía Aérea CASS-Export pero que haya
completo a causa de medidas gubernamentales oficialesnombrado a dicho Agente, tomará las medidas oportunas
que impidan directamente dicho pago; siempre que elpor falta de pago conforme al Apartado 1.12 de esta
Agente demuestre que a un Banco reconocido se le haSección;
hecho provisión de fondos por el importe debido, pero no
pueden ser remitidos como consecuencia de las referidas1.7.8 Suspensión o Retiro de la declaración
medidas gubernamentales oficiales.de falta de pago

1.7.8.1 si en cualquier momento a partir de la recepción
de la declaración de falta de pago por parte de un
Miembro efectuada de acuerdo con los Subapartados
1.7.5 y 1.7.6 de este Apartado, el Administrador de
Agencias llega a tener conocimiento de que existe un
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1.10 FALTA DE PAGO COMO AGENTE 1.14 CAMBIOS EN LOS
DE VENTAS DE PASAJE PROCEDIMIENTOS PARA LOS PARTES

DE VENTAS Y REMISIÓN DE FONDOS
Si un Agente de Carga IATA en un país determinado está
registrado asimismo como Agente de Ventas de Pasaje al 1.14.1(a) AREA 1 SOLAMENTE, EXCEPTO CANADA,
amparo de las Normas para Agencias de Ventas de TERRITORIOS FRANCESES DE ULTRAMAR Y
Pasaje correspondientes a ese país, y dicho Agente es GROENLANDIA No obstante cualquier disposición en
declarado moroso a tenor de estas Normas (por motivos sentido contrario de esta Sección, las frecuencias de los
distintos a la declaración de moroso resultante de la partes y remesas y/o la fecha de remisión de fondos de
acumulación de irregularidades), dicho Agente será asi- los Agentes podrán ser modificadas como respuesta a las
mismo considerado moroso en virtud de estas Normas. El cambiantes circunstancias económicas de acuerdo con
Administrador de Agencias lo notificará al Agente y a las siguientes condiciones:
todos los Miembros y se aplicará lo establecido en el
Apartado 1.12 de esta Sección. 1.14.1(a)(i) se establecerá en cada país un Panel de

Vigilancia Económica, compuesto por un número igual de
expertos financieros y comerciales de los Miembros,

1.11 FALTA DE PAGO SEGUN EL incluyendo un representante de transportista(s) nacio-
CASS-EXPORT nal(es), designado por el Administrador de Agencias. El

Panel de Vigilancia Económica eligirá a su Presidente y
Si un Agente es moroso a tenor de la Sección 2 de esta establecerá sus propios procedimientos;
Resolución, cada uno de los Miembros que no sea una
Compañía Aérea CASS-Export pero que haya nombrado 1.14.1(a)(ii) el Panel de Vigilancia Económica podrá, en
a dicho Agente tomará las medidas oportunas por falta consulta con la asociación nacional de Agentes de Carga
de pago conforme al Apartado 1.12 de esta Sección. debidamente reconocida, determinar los indicadores eco-

nómicos y financieros y los grados de variación de los
mismos garantizando una reevaluación de las frecuen-

1.12 MEDIDAS POR FALTA DE PAGO cias de los partes/remesas y/o fecha de remisión de
fondos aplicables en el país;1.12.1(a) Al recibir del Administrador de Agencias aviso

de que un Agente es moroso los Miembros: 1.14.1(a)(iii) en cualquier momento podrá convocarse
una reunión del Panel de Vigilancia Económica mediante1.12.1(a)(i) situarán inmediatamente al Agente en situa- un aviso de antelación de 72 horas para llevar a cabo la

ción de pago en efectivo; citada reevaluación siempre que lo solicite documentada-
mente uno de sus miembros o cualquier Miembro que1.12.1(a)(ii) exigirán la rendición de cuentas y la liquida-
haya depositado stocks de sus Conocimientos Aéreosción inmediatas de todos los importes debidos y pendien-
con los Agentes del país. El Administrador de Agenciastes haya llegado o no la fecha de remisión para el pago
deberá ser informado de la reunión y él a su vez deberáde los mismos;
designar un miembro de la Secretaría de IATA para que
asista a la reunión como consejero y Secretario;1.12.1(a)(iii) notificarán al Administrador de Agencias

de todos los importes que les deba el Agente y, después 1.14.1(a)(iv) si, en su opinión, la situación económicade ello, comunicarán al Administrador de Agencias si se
así lo aconseja, el Panel de Vigilancia Económica podráha efectuado la rendición de cuentas y el pago
decidir por voto unánime de los miembros presentes eloportunos;
cambiar con efecto inmediato las frecuencias de los
partes/remesas y/o la fecha de remisión de fondos;1.12.1(a)(iv) suspenderán el abono de cualquier comi-
siempre que las frecuencias revisadas y/o la fechasión debida al Agente, hasta que se reciba notificación en
permanezcan dentro de los márgenes permitidos y esta-sentido contrario por parte del Administrador de
blecidos en las disposiciones pertinentes de estaAgencias;
Sección, y que deberán notificarse inmediatamente a

1.12.1(b) después de todo esto, si la declaración por todos los Miembros por el Administrador de Agencias;
falta de pago no se retira de conformidad con el

1.14.1(b) el que continúe la efectividad de la decisiónSubapartado 1.7.9 de esta Sección, se aplicarán las
tomada por el Panel de Vigilancia Económica de acuerdodisposiciones de la Sección 3 de esta Resolución.
con este Apartado, estará sujeto a su ratificación por la
Conferencia.

1.13 INDEMNIZACIÓN A IATA
Todo Miembro que declare que un Agente ha dejado de
remitir o ha cometido cualquier otra infracción, y si tal
declaración se demuestra a continuación que es falsa,
indemnizará y protegerá a IATA contra todos los daños y
costes procesales que surjan de acciones llevadas a
cabo con motivo de dicho aviso. Esta disposición no se
aplicará a daños o gastos incurridos en relación con el
ajuste extrajudicial a menos que el Miembro responsable
haya consentido al pago.
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cierre de operaciones en una fecha justo posterior a laSección 2 — Envío de Conocimientos
fecha de notificación y que será determinada por laAéreos, Facturaciones, Remesas y Dirección ISS, o si la Oficina de liquidación está cerrada

Cobros, Declaraciones de Falta de Pago en esa fecha, antes del cierre de operaciones de la
Oficina de liquidación del primer día que vuelva a abrir. El(según el Sistema de Liquidación de
cierre de operaciones de la Oficina de liquidación del díaCuentas de Carga — CASS-Export) en que se exige que las Trasmisiones de los Conocimien-
tos de embarque aéreo estén en posesión de dichaEsta Sección se podrá aplicar a todos los Agentes
oficina en virtud de las disposiciones del presente Subpá-Acreditados en un país/área del SISTEMA DE LIQUIDA-
rrafo será denominado en lo sucesivo "la fecha deCIÓN DE CUENTAS DE CARGA (‘CASS-Export’)
presentación";respecto a las ventas en nombre de Compañías Aéreas

CASS-Export en tal país/área.
2.2.1 Omitido Intencionalmente

2.1 GENERAL 2.2.2 Participantes en la Facturación

2.2.2.1 El Participante en la Facturación presentará a la2.1.1 Cuando se considera que el Agente
Oficina de Liquidación o una cinta o disco magnético odebe dinero
por otros medios electrónicos, las transacciones conta-
bles efectuadas en su nombre por sus Agentes que esténLas cantidades pagaderas en lugar de origen, se consi-
incluidos en ese CASS-Export, durante el período dederarán como adeudadas por el Agente a una Compañía
facturación;Aérea CASS-Export cuando se ejecute el Conocimiento

Aéreo; tales cantidades deberán ser remitidas a través de
2.2.2.2 ÁREA 2 SOLAMENTE (excepto los paísesla Oficina de Liquidación, de acuerdo con la frecuencia y
cuando Reso. 801re es aplicable: no obstante lofechas determinadas en el Subapartado 2.5.2 de esta
dispuesto en el subapartado 2.2.2.1 anterior, en unSección; siempre que el Agente sea declarado en quie-
país/área donde la periodicidad establecida por el CASS-bra, suspensión de pagos o administración judicial, vaya
Export es mensual, un Participante en la Facturacióna liquidación o este sujeto a cualquier otro procedimiento
podrá, si lo desea, remitir cintas o discos magnéticos a lalegal que afecte a sus operaciones, se deberá efectuar
Oficina de Liquidación mensualmente para permitir queuna liquidación inmediata de tales cantidades;
las transacciones contables sean incluidas en la última
facturación que cubre el período de remisión de fondos;2.1.2 Oficina de Liquidación
2.2.3 CASS-EDIen las presentes normas, el término ‘Oficina de Liquida-

ción’ significa el centro que efectúa la elaboración de las
2.2.3.1 La compañía aérea participante en el CASS-operaciones contables del Agente para confeccionar
Export que haya optado por utilizar los procedimientosestados de cuentas en forma de facturas, cobrar las
CASS-EDI se cerciorará que todas las transaccionesremisiones de fondos de los Agentes de dichas facturas y
contables realizadas por sus Agentes estén en posesiónremitirlas a las Compañías Aéreas CASS-Export a quie-
de la Oficina de liquidación de modo que puedan sernes se les deba dinero. En los casos en que estas
incluidas en las Facturaciones apropiadas de la Oficinaoperaciones contables así como el cobro y pago de las
de Liquidación en relación con estos Agentes.sumas debidas sea realizado por dos centros diferentes,

el término ‘Oficina de Liquidación’ se usará para referirse
a ambos centros o a título individual; 2.3 FACTURACIÓN

2.3.1 La Oficina de Liquidación deberá proceder a2.2 PERIODO DE PRESENTACIÓN, calcular y preparar la facturación de cada uno de losFECHA DE PRESENTACIÓN Y FECHA DE agentes basada en los AWT de acuerdo con los requisi-
ENTREGA tos establecidos por la Conferencia de Agencias de

Carga. Tales facturaciones deberán incorporar todas las
La Conferencia de agencias de carga establecerá la transacciones contables con respecto a cada agente;
duración de los periodos de notificación aplicables para
cada CASS-Export. Habrá dos periodos de notificación al 2.3.2 la periodicidad con que la Oficina de Liquidación
mes, salvo que la Conferencia de agencias de carga enviará tales facturaciones será establecida por la Confe-
establezca una frecuencia mayor. Por lo general, un rencia de Agencias de Carga para cada CASS-Export y
periodo de notificación tendrá una duración de siete a será compatible con la periodicidad establecida para las
diez días naturales, pero en principio no excederá 16 remesas;
días naturales. El último día del periodo de notificación se

2.3.3 el intervalo de tiempo cubierto por una facturaciónllamará en lo sucesivo "la fecha de notificación". El
en virtud de la presente Sección será denominadoperiodo de notificación empezará desde el cierre de las
‘período de facturación’operaciones de cada fecha de notificación hasta el cierre

de las operaciones de la siguiente fecha de notificación.
La Compañía aérea de CASS-Export remitirá las Trasmi-
siones de los Conocimientos de embarque aéreo para
que estén en posesión de la Oficina de liquidación en su

159



Manual del Programa Latinoamericano de Cargas Aéreas

2.3.4 una facturación de cada miembro qué facturas un disposiciones anteriores, la remisión se realizará para
Agente de acuerdo con el Apartado 1.3 de esto estará en que llegue a destino al cierre de las operaciones del
la forma Factura/Ajuste de Ventas Carga demostrado en siguiente día que vuelva a abrir. El cierre de operaciones
el Anexo A. de la Oficina de liquidación del día en que se exige que la

remisión llegue a destino en virtud de las disposiciones
del presente Subpárrafo será denominado en lo sucesivo

2.4 OMITIDO INTENCIONALMENTE “la fecha de remisión”;

2.5.3 (SOLO AUSTRALIA): La remisión de fondos
2.5 PAGO DE LIQUIDACIONES Y FECHA para las facturaciones correspondientes al período del 1
DE LAS REMESAS al 15 de cada mes se hará de forma que llegue a la

Oficina de Liquidación antes de su cierre de operaciones
2.5.1 Los Agentes deberán remitir directamente a la el 15 día del mes siguiente. La remisión de fondos para
Oficina de Liquidación todas las sumas de dinero debidas las facturaciones correspondientes al período del 16 al
correspondientes a las facturaciones de esta Oficina de ltimodíadecada mes se hará de forma que llegue a la
Liquidaciones. La Dirección ISS podrá, exigir al Agente Oficina de Liquidación antes de su cierre de operaciones
que proporcione la información necesaria y entregue el el último día del mes siguiente. En el caso de que la
formulario de autorización que permita a la Oficina de Oficina de Liquidación se encuentre cerrada para opera-
Liquidación librar cheques contra la cuenta bancaria del ciones en estas fechas, la remisión de fondos se
Agente o adeudar ésta de alguna otra forma a favor de efectuará de forma que llegue a la misma antes del cierre
IATA (International Air Transport Association), o la institu- de operaciones dle primer día siguiente en que dicha
ción que designe la Direccíon de ISS, para pago de todos Oficina esté abierta para operaciones. Excepción: si la
los importes debidos a las Compañías Aéreas CASS- Oficina de Liquidación está cerrada para operaciones el
Export. Esta autorización se establecerá de acuerdo con día 30 de junio, la remisión de fondos que normalmente
el formulario que establezca la Dirección de ISS periódi- vence en ese día se efectuará de forma que llegue a
camente y será enviada por el Agente una sola vez o por dicha Oficina antes del cierre de operaciones del último
cada período de remisión de fondos. En este último caso día del mes de junio en que esté abierta para operacio-
la Dirección de ISS exigirá al Agente que especifique nes. La Conferencia de Agencias de Carga efectuará los
la cantidad máxima, incluyendo el factor de ajuste que la cambios a la fecha o a la frecuencia de remisión a los
Oficina de Liquidación esté autorizada a cargar en la que se hacen referencia en este párrafo o al período de
cuenta del Agente. El Agente comunicará a la Dirección gracia, que deberá ser de cuatro días hábiles, según se
de ISS con 30 días de anticipación por correo certificado establece en los párrafos 2.6.4.3 y 2.6.5 de la
su intención de cambiar de banco o sus cuentas banca- Resolución 801r.
rias;

2.5.3 (SOLO CHINA DOMESTICO): se establecerá
2.5.2 (excepto Australia) la frecuencia de remisión de una frecuencia de remisión semanal. Las remisiones
los Agentes, la fecha de remisión y el periodo de gracia deberán realizarse de forma que lleguen a la oficina de
para cada CASS-Export será determinado por la Confe- liquidación antes del cierre de la oficina en el 7.º día
rencia de Agencias de Carga; contado desde la última fecha incluida en la(s) factura(s)

objeto de la liquidación. En caso de que la oficina de2.5.2.1 (ZONA 2 ÚNICAMENTE) : (excepto los países liquidación esté cerrada en esas fechas, la remisión se
en los que se aplica la Resolución 801re) : la frecuencia realizará para que llegue a destino antes del cierre de las
establecida de ese modo será una o dos veces al mes, o operaciones del primer día en que vuelva a abrir.
más frecuentemente si la Conferencia de Agencias de
Carga lo determina así; siempre y cuando la Conferencia 2.5.3 (SOLO COREA): El envío de facturas para el
de Agencias de Carga permita que los Agentes individua- periodo del día 1 al 15 de cada mes se realizará de modo
les elijan enviar con una frecuencia mayor y por una que llegue a la oficina de liquidación al cierre de las
duración de tiempo que la Conferencia estime adecuada; operaciones del día 15 del mes siguiente. El envío de

facturas para el periodo del día 16 al último día de cada2.5.2.2 (ZONAS 1 y 3 ÚNICAMENTE) : la frecuencia mes se realizará de modo que llegue a la oficina de
de remisión establecida de ese modo será de dos veces liquidación al cierre de las operaciones del último día del
al mes o más frecuentemente si la Conferencia de mes siguiente. En caso de que la oficina de liquidación
Agencias de Carga lo determina así; esté cerrada en esas fechas, el envío se realizará para

que llegue a destino al cierre de las operaciones del2.5.3 (excepto Australia y Corea) la remisión se realiza-
siguiente día disponible que vuelva a abrir.rá de tal forma que llegue a la Oficina de liquidación

antes de cierre de operaciones en la fecha que será el 2.5.3 (SOLO JAPÓN): Para los fines del presente
28º día después del último día incluido en la/s factura/s Párrafo, los días del 29 de diciembre al 3 de enero de
para liquidar salvo que la Conferencia de agencias de cualquier año se considerarán festivos bancarios, de
carga establezca una fecha diferente que en ningún caso modo que cualquier Remisión de los Agentes que caiga
será después del día 30º; siempre y cuando la Conferen- en dichas fechas se aplazará al siguiente día hábil
cia de agencias de carga permita que los Agentes bancario.
individuales envíen en una fecha diferente, en virtud de
las condiciones y plazo de tiempo que el Comité estime 2.5.3 (SOLO PAKISTÁN): Para los fines del presente
adecuados, siendo dichas fechas diferentes inferiores al Párrafo, en los casos en que el 30 de junio y el 31 de
día 30º. Además, en caso de que la oficina de liquidación diciembre de cualquier año no sean días festivos en
esté cerrada en la fecha prevista en virtud de las
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Pakistán, esas fechas se considerarán festivos bancarios, 2.6.4 Remisión de fondos atrasada/
de modo que cualquier Remisión de los Agentes que autorización
caiga en dichas fechas se aplazará al siguiente día hábil
bancario. 2.6.4.1 si la remisión íntegra de fondos de un Agente, o

cuando proceda, un formulario de autorización, como se
2.5.3.1 los cambios en la frecuencia o fecha de remisión estipula en el Subapartado 2.5.1 de esta Sección, no ha
decididos mediante votación de la Conferencia de Agen- sido recibida en la Oficina de Liquidación en la fecha de
cias de Carga, salvo que la Conferencia lo indique de remisión de fondos respecto de la facturación de dicho
otro modo, serán considerados vigentes diez días des- Agente, la Oficina de Liquidación se lo comunicará
pués de la fecha en que se comunique el resultado de inmediatamente al Administrador de Agencias. Al recibir
dicha votación. tal comunicación, el Administrador de Agencias inmedia-

tamente enviará al Agente un aviso de irregularidad y2.5.4 al intervalo de tiempo en el que haya que efec- deberá investigar la falta de pago con el Agente,
tuarse una remisión de fondos a la Oficina de Liquidación
se le denominará, en virtud de esto, el ‘período de 2.6.4.1 (SOLO CHILE) Si, a fecha de la remisión, la
remisión de fondos’. El período de remisión de Oficina de Liquidación no ha recibido por parte de un
fondos no podrá ser inferior a un período de facturación, Agente toda la remisión o, cuando sea necesario, un

formulario de autorización tal como se especifica en el2.5.5 cuando el Agente tenga más de una oficina que Subpárrafo 2.5.1 de la presente Sección, con respecto a
posea stocks de Conocimientos Aéreos, podrá solicitar sus facturaciones, deberá avisar de inmediato al Adminis-
autorización por escrito a la Dirección de ISS para que trador de Agencias. Tras el recibo de dicha notificación,
tales oficinas sean facturadas individualmente por los el Administrador de Agencias enviará de inmediato al
Conocimientos Aéreos emitidos por cada una de ellas. Agente un aviso de irregularidad e inspeccionará el
Tales facturaciones individuales, serán liquidadas por las incumplimiento con el Agente. También se emitirá una
oficinas del Agente que hayan recibido tal autorización irregularidad por cualquier Agente que no proporcione
directamente con la Oficina de Liquidación. facturas por comisiones pagadas, fuera del plazo estipu-

lado legalmente. La Compañía Aérea del CASS informará
del problema a la IATA, y se considerará como una2.6 IRREGULARIDADES Y FALTA DE
irregularidad en el pago, con lo que también se emitiráPAGO una solicitud de garantía financiera en virtud de las reglas
aplicables.Las disposiciones de este Apartado se aplicarán cuando

los Agentes no cumplan los procedimientos para la 2.6.4.2 si el Agente no cumple con la divisa establecida
remisión de fondos establecidos en esta Sección; a para la liquidación y que se indica en la facturación, la
condición de que el periodo de gracia a que se hace Oficina de Liquidación comunicará este hecho al Adminis-
referencia en los Subapartados. 2.6.4.3 y 2.6.5 de este trador de Agencias. El Administrador de Agencias a su
Apartado, sea de diez días civiles (uno en Perú, 5 en vez enviará al Agente un aviso de irregularidad por noChile, 2 en Turquía ), excepto en los países en que el cumplir con los procedimientos de pago,
Comité de Liquidación y Remisión de Fondos o la
Conferencia de Agencias de Carga en el caso de 2.6.4.3 si, después de las medidas tomadas de
Australia, haya establecido un período de gracia menor. conformi dad con el anterior Subapartado 2.6.1.1, el

Agente no satis face el pago completo de las cantidades
2.6.1 Omitido Intencionalmente debidas o no envía el formulario de autorización, según

corresponda, en el último día del período de gracia, la
2.6.2 Omitido Intencionalmente Oficina de Liquidación se lo comunicará inmediatamente

al Administrador de Agencias quien a su vez tomará
medidas por falta de pago con respecto al Agente, a2.6.3 Error del Banco
tenor de las disposiciones del Apartado 2.8 de esta

Un Error del Banco es aquel corroborado por pruebas Sección;
aceptables para el Administrador de agencias, como
aparece contemplado en el párrafo 2.6.3.1. 2.6.5 Cheque u otro modo de pago

no atendido2.6.3.1 Pruebas aceptables para el Administrador de
agencias. si un cheque, otro adeudo o cualquier otro modo de pago

para liquidar los importes debidos, no es atendido porEn todos los casos, debe proporcionarse a la IATA una impago por parte del banco librado después de la fechacarta del banco: de remisión de fondos, la Oficina de Liquidación se lo
comunicará al Administrador de Agencias, sin demora(a) Deberá enviarse a la IATA la carta original del
alguna, quien a su vez enviará al Agente un aviso debanco, firmada por un Directivo, en un plazo de 10 días
irregularidad exigiéndole el pago inmediato. Dicho avisohábiles mediante correo certificado o servicio de mensa-
contará como un caso de irregularidad a efectos de lasjería urgente, en la que figure la naturaleza del error, el
relaciones previstas en el Subapartado 2.6.6 del presentemotivo del retraso en el envío, los datos del cliente y la
Apartado. Si el pago no se recibe al efectuarse ladisponibilidad de fondos suficientes.
petición, o si se recibe pero después del último día del
período de gracia, la Oficina de Liquidación se lo comuni-
cará inmediatamente al Administrador de Agencias quien
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informará inmediatamente al Agente y lo confirmará falta de pago respecto del Agente de acuerdo con las
mediante una carta certificada al Agente informándole disposiciones del Apartado 2.8 de esta Sección;
que se han tomado las medidas oportunas por falta de
pago por no haber sido atendido el cheque. El Adminis- 2.6.10 Cargos
trador de Agencias tomará asimismo medidas simultáne-

2.6.10.1 no obstante lo dispuesto en losamente por falta de pago respecto del Agente de acuerdo
Subapartados 2.6.4 y 2.6.5 del presente Apartado lacon lo establecido en el Apartado 2.8 de esta Sección;
Conferencia de Agencias de Carga podrá resolver san-
cionar, mediante el cobro de un cargo general, los casos2.6.6 Irregularidades acumuladas
de incumplimiento de los procedimientos e instrucciones,

después de cada fecha de remisión de fondos, el lo que genera costos adicionales para las compañías y
Administrador de Agencias recopilará y divulgará entre los casos de remesas enviadas con retraso. Los niveles
los Miembros una relación conteniendo los nombres de de dicho cargo serán determinados en su caso por la
todos los Agentes a los que se les haya enviado avisos Conferencia de Agencias de Carga y la Dirección de ISS
de irregularidad a tenor de cualquiera de las disposicio- y, los notificará a todos los Agentes del área del CASS.
nes de estas Normas desde la fecha de remisión de

2.6.10.2 los cargos de la Oficina de Liquidación seránfondos anterior:
por el importe debitado a la Dirección de ISS por la

2.6.6.1 si un Agente aparece en estas relaciones cuatro Oficina de Liquidación como resultado del incumplimiento
veces por irregularidad durante cualquier período de por parte del Agente de lo establecido en cuanto a
12 meses consecutivos el Administrador de Agencias: presentación de los partes o remisión de fondos, incre-

mentado, si procede, con una cantidad para compensar
2.6.6.2 inmediatamente tomará las medidas por falta de cualquier costo adicional que la Dirección de ISS se haya
pago respecto del Agente en virtud de las disposiciones visto obligada a realizar en relación con dicho incumpli-
del Apartado 2.8 de esta Sección. Si alguna de esas miento,
veces fuera consecuencia de una remisión de fondos
atrasados o un cheque u otro medio de pago inatendido 2.6.10.3 cuando tengan que recaudarse los cargos, la
el Administra dor de Agencias tomará las medidas para Dirección de ISS dará las instrucciones oportunas a la
que el Comisio nado de Agencias inicie una revisión del Oficina de Liquidación para que debite al Agente por
Agente. tales cargos y después notificará al Agente de que se

trate,
2.6.7 Falta de Pago por Irregularidades

2.6.10.4 excepto cuando se especifique en otro sentido,Acumuladas en una Oficina de Ventas de
los cargos debitados a los Agentes de conformidad conPasaje este Subapartado serán incluidos por la Oficina de
Liquidación en su primera facturación subsiguiente alsi un Agente de Carga IATA en un país determinado
Agente de que se trate, y serán considerados comotiene asimismo solamente un Local Acreditado para
vencidos o pagaderos por el Agente en la fecha deventas de pasaje a tenor de las Normas para Agencias
remisión de fondos que corresponda a dicha facturación.de Ventas de Pasaje IATA aplicables en ese país, y a
A efectos del Subapartado 2.8.1.1(b) de esta Sección, losdicho Local Aprobado se le declara moroso a tenor de
citados cargos serán considerados parte de todos losestas Normas, por irregularidades acumuladas, a tal
importes debidos por el Agente.Agente también se le considerará moroso en dicho país

de acuerdo con las presentes Normas y se tomarán las 2.6.10.5 En virtud de los Párrafos 2.6.10.1 hastamedidas por falta de pago respecto del Agente en virtud 2.6.10.4 se aplicará una cuota administrativa estándarde las disposiciones del Apartado 2.8 de esta Sección; para recuperar los gastos de remisión tardía en las
operaciones del CASS regidas según la Resolución 801r2.6.8 Falta de Pago declarada a tenor en caso de remisiones tardías superiores a 50 USD (o su

de la Sección 1 equivalente en la divisa local) y en base a la siguiente
fórmula: 128 USD (o su equivalente en la divisa local) +si a un Agente se le declara en situación de falta de pago (tipo de interés de base bancaria en la cantidad impaga-en virtud de la Sección 1 de esta Resolución, se tomarán da + 2 %) x (n.º de días de retraso)/365).las medidas por falta de pago respecto del Agente a

tenor de lo estipulado en el Apartado 2.8 de esta
Sección; 2.7 NOTIFICACIÓN DE IRREGULARIDAD
2.6.9 Agente en situación de falta de pago Cuando al Administrador de Agencias se le requiera, a

tenor de cualquiera de las disposiciones del Apartado 2.6como Agente Aprobado para Ventas de Pasaje
de esta Sección, que envie a un Agente un aviso de

si un Agente de Carga IATA en un país determinado está irregularidad, enviará inmediatamente al Agente una
también acreditado como Agente de Ventas de Pasaje a carta certificada en la forma prescrita en el Manual de
tenor de las Normas para Agencias de Ventas de Pasaje Oficinas ‹en el terreno›, con copia a la Oficina de
IATA aplicables en ese país y a tal Agente se le declara Liquidación, informando telegráficamente u otros medios
moroso en virtud de esas Normas (otras que no sean la electrónicos a todas las compañías aéreas del CASS
situación de falta de pago por acumulación de irregulari- correspondiente, ahora bien, si el CASS-Export cubre
dades), a dicho Agente también se le considerará moroso más de un país, la irregularidad será aplicable a toda el
en virtud de estas Normas, y se tomarán medidas por área de dicho CASS-Export.
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2.7.1 en caso de irregularidad de acuerdo con el subpá- 2.8.1.3(d) distribuirá todas las cantidades obtenidas por
rrafo 2.6.4.1 de la presente sección, si, en algún momen- la Dirección de ISS procedentes del Agente entre las
to, el Administrador de agencias tiene conocimiento de Compañías Aéreas del CASS-Export, de acuerdo con las
que existe algún contencioso entre la compañía aérea del instrucciones permanentes de la Conferencia de Agen-
CASS-Export y el Agente derivado únicamente de las cias de Carga;
cantidades debidas o reclamadas como pendientes a la

2.8.1.4 (excepto Australia) al recibir una notificación decompañía aérea del CASS-Export por parte del Agente,
que el Agente está en situación de falta de pago, yel Administrador de agencias retirará el aviso de irregula-
cuando se debe dinero a una Compañía Aérea CASS-ridad y/o revocará cualquier aviso de irregularidad ante-
Export, las Compañías Aéreas CASS-Export retendrán elrior enviado con respecto a cualquier periodo de factura-
pago de comisiones al Agente en el país/área pertene-ción aplicable anterior. En caso de que la compañía
ciente al CASS-Export hasta que reciban notificación delaérea del CASS-Export no admita la existencia de una
Administrador de Agencias de que se ha efectuado eldisputa, el Administrador de agencias exigirá al Agente
pago completo de las cantidades pendientes.que proporcione pruebas documentadas que demuestren

la existencia de dicha disputa o que pague el importe del 2.8.1.5 Al recibir notificación de que un Agente esta enpago parcial en una «cuenta de garantía». Siempre y
situación de mora y ha sido suspendido del CASS, lascuando se cumpla alguna de esas condiciones, el Admi-
Compañías Aéreas CASS-Export decidirán individual-nistrador de agencias retirará o revocará el aviso de
mente como deben continuar operando con dichoirregularidad.
Agente.

2.8.1.6 (excepto Australia) Al recibir aviso de que un2.8 MEDIDAS POR FALTA DE PAGO
Agente está en mora, n miembro, que no sea una
compañía aérea CASS-Export, tomará las medidas con-2.8.1 Si es preciso tomar medidas por falta de pago de
forme a las disposiciones del Apartado 1.12 de laacuerdo con cualquiera de las disposiciones contenidas
Sección 1 de esta Resolución.en el Apartado 2.6 de esta Sección:

2.8.1.7 si, en algún momento, el Administrador de2.8.1.1 el Director de Agencias tomará inmediatamente
agencias tiene conocimiento de que existe algún conten-las medidas siguientes:
cioso entre la compañía aérea del CASS-Export y el

2.8.1.1(a) comunicará inmediatamente al Agente por Agente derivado únicamente de las cantidades debidas o
escrito (dirigiéndole una copia de esta notificación por reclamadas como pendientes a la compañía aérea del
correo certificado) que se han iniciado medidas por falta CASS-Export por parte del Agente, el Administrador de
de pago, agencias retirará el aviso de incumplimiento y/o revocará

cualquier aviso de incumplimiento anterior enviado con
2.8.1.1(b) exigirá la rendición de cuentas y la liquidación respecto a cualquier periodo de facturación aplicable
inmediata de todos los importes debidos por el Agente, anterior. En caso de que la compañía aérea del CASS-
haya llegado o no la fecha de remisión para el pago de Export no admita la existencia de una disputa, el Admi-
los mismos. La rendición de cuentas obtenida y todas las nistrador de agencias exigirá al Agente que proporcione
cantidades percibidas serán enviadas a la Oficina de pruebas documentadas que demuestren la existencia de
Liquidación, dicha disputa o que pague el importe del pago parcial en

una «cuenta de garantía». Siempre y cuando se cumpla2.8.1.1(c) notificará a la Oficina de Liquidación y a todas alguna de esas condiciones, el Administrador de agen-
las compañías aéreas del CASS-Export en el aérea cias retirará o revocará la declaración de incumplimiento.
correspondientes la falta de pago,

2.8.1.8 (excepto Australia) si se retira, el Administrador2.8.1.2 el Administrador de Agencias comunicará inme- de Agencias se lo notificará al Agente y a todas las
diatamente a las oficinas centrales de todos los Miembros personas que recibieron la declaración de falta de pago.
que el Agente en cuestión está en situación de falta de Desde el momento de la recepción de dicha notificación,
pago. (Notificará también telegráficamente o por otros los Miembros y las Compañías Aéreas CASS-Export
medios electrónicos a los Miembros que hayan nombrado podrán dar porfinalizada la situación de pago en efectivo
a este Agente); y tendrán que pagar cualquier comisión que se haya

retenido al Agente. El Administrador de Agencias2.8.1.3 al recibir aviso de que un Agente es moroso, la
eliminará de la relación llevada de conformidad con loOficina de Liquidación tomará las siguientes medidas:
establecido en el Subapartado 2.6.6 de esta Sección, el
aviso de irregularidad que hubiere dado lugar a la2.8.1.3(a) suspenderá inmediatamente del CASS al
declaración de moroso mantenida o retirada;Agente,

2.8.1.8 (Australia únicamente) si se retira, el Administra-2.8.1.3(b) partiendo de los AWTs que tenga en su
dor de Agencias se lo notificará al Agente y a todas laspoder, establecerá inmediatamente un estado de deudas
personas que recibieron la declaración de falta de pago.actualizado para el Agente correspondiente,
El Administrador de Agencias eliminará de la relación

2.8.1.3(c) comprobará toda la rendición de cuentas y llevada de conformidad con lo establecido en el Subapar-
los pagos obtenidos del Agente por la Dirección de ISS, tado 2.6.6 de esta Sección, el aviso de irregularidad que
informando a ésta de las discrepancias, hubiere dado lugar a la declaración de moroso mantenida

o retirada;
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2.8.2 después de lo anteriormente expuesto, si la decla- 2.11.1(a)(iii) en cualquier momento podrá convocarse
ración por falta de pago no hubiera sido retirada a tenor una reunión del Panel de Vigilancia Económica mediante
del Subapartado 2.8.1.6 de este Apartado, se aplicarán un aviso de antelación de 72 horas para llevar a cabo la
las disposiciones de la Sección 3 de esta Resolución. citada reevaluación siempre que lo solicite documentada-

mente uno de sus miembros o cualquier Miembro que
haya depositado stocks de sus Conocimientos Aéreos

2.9 IRREGULARIDADES con los Agentes del país. El Administrador de Agencias
SUBSIGUIENTES deberá ser informado de la reunión y él a su vez deberá

designar un miembro de la Secretaría de IATA para que
Los avisos de irregularidad manifestados en virtud del asista a la reunión como consejero y Secretario;
Apartado 2.6 de esta Sección correspondientes a las
ventas realizadas entre el fin del período de presentación 2.11.1(a)(iv) si, en su opinión, la situación económica lo
de lospartes por el cual el Agente fue declarado moroso y justifica, el Panel de Vigilancia Económica podrá decidir
la fecha en que el Agente fue declarado moroso, no se por voto unánime de los miembros presentes que cam-
anotarán en la relación confeccionada por el Administra- bien con efecto inmediato las frecuencias de los partes/
dor de Agencias. remesas y/o la fecha de remisión de fondos; siempre que

las frecuencias revisadas y/o la fecha permanezcan
dentro de los márgenes permitidos y establecidos en las

2.10 REMISIÓN DE FONDOS disposiciones pertinentes de esta Sección, y que deberán
RETRASADA POR MEDIDAS notificarse inmediatamente a todos los Miembros por el

Administrador de Agencias;GUBERNAMENTALES OFICIALES
2.11.1(b) el que continúe la efectividad de la decisiónNo obstante cualquier otra disposición contenida en esta
tomada por el Panel de Vigilancia Económica de acuerdoSección, a un Agente no se le enviará aviso de irregulari-
con este Apartado, estará sujeto a su ratificación en ladad, o no se le declarará en mora con respecto a la
próxima reunión del la Conferencia de agencias de carga.totalidad o cualquier parte de una remisión de fondos en

la medida en que el Agente no pueda pagar plenamente
a causa de medidas gubernamentales oficiales que 2.12 IMPLANTACIÓN DEL CASS —impidan directamente dicho pago; a condición de que el

EXPORT — NORMAS TRANSITORIASAgente demuestre que el importe debido fue depositado
para que hubiese sido efectuada la remisión de fondos

No obstante lo establecido en los Apartados 2.5 y 2.6 deen un banco de reconocida solvencia, pero que ésta no
esta Sección, podrá establecer, el Comité de Liquidaciónpudo realizarse por las citadas medidas gubernamentales
y Remisión de Fondos fechas distintas de presentaciónoficiales.
de los partes, y períodos de gracia para las ventas
realizadas al amparo del CASS de que se trate. Además,
la Conferencia de Agencias de Carga podrá establecer2.11 CAMBIOS EN LOS
disposiciones diferentes sobre acumulación de irregulari-PROCEDIMIENTOS PARA PARTES DE
dades. Estas variantes pueden aplicarse únicamente enVENTAS Y REMISIÓN DE FONDOS el primer año completo de implantación del CASS.

(ÁREA 1 SOLAMENTE EXCEPTO
CANADÁ, TERRITORIOS FRANCESES 2.13 PREGUNTAS ACERCA DE LA
DE ULTRAMAR Y GROENLANDIA) FACTURACIÓN

2.11.1(a) No obstante cualquier disposición en sentido Para asegurar que las facturaciones sean lo más exactas
contrario de esta Sección, las frecuencias de los partes y posibles, todas las compañías aéreas y GSSA participan-
remesas y/o la fecha de remisión de fondos de los tes en el CASS implantarán los procedimientos que se
Agentes podrán ser modificadas como respuesta a las indican a continuación.
cambiantes circunstancias económicas de acuerdo con

2.13.1 Cada Participante CASS activará los servicios delas siguientes condiciones:
corrección en línea CASSlink, para facilitar las solicitudes

2.11.1(a)(i) se establecerá en cada país un Panel de de ajustes en la facturación del agente/intermediario por
Vigilancia Económica, compuesto por un número igual de medio de la herramienta web automatizada.
expertos financieros y comerciales de los Miembros,

2.13.2 Cada participante establecerá un período deincluyendo un representante de transportista(s) nacio-
correción.nal(es), designado por el Administrador de Agencias. El

Panel de Vigilancia Económica eligirá a su Presidente y 2.13.3 La Gerencia ISS ampliará el calendario de notifi-establecerá sus propios procedimientos;
cación CASS para incorporar dos plazos adicionales;

2.11.1(a)(ii) el Panel de Vigilancia Económica, podrá en 2.13.3.1 Un plazo de notificación de preguntas, dentroconsulta con la asociación nacional de Agentes de Carga
del cual los Agentes/Intermediarios de la carga deberándebidamente reconocida, determinar los indicadores eco-
registrar sus preguntas de facturación a través de CASS-nómicos y financieros y los grados de variación de los
link. Dicho plazo no será inferior a 4 días naturales tras elmismos que justifiquen una reevaluación de las frecuen-
envío de las facturas de CASS cuando el período decias de los partes/remesas y/o fecha de remisión de
remesas de CASS sea de 28–30 días, y no será inferior afondos aplicables en el país;
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2 días naturales tras el envío de las facturas de CASS Sección 3 — Consecuencias de la Falta
cuando el período de remesas de CASS sea de 15 días. de Pago
2.13.3.2 Un plazo para responder a las preguntas, para
cuya fecha los Participantes CASS deberán responder 3.1 DETERMINACIÓN DE LA DEUDA DELpor medio de CASSlink. Dicho plazo no será inferior a 4

AGENTE CON MIEMBROS/COMPAÑÍASdías civiles antes de la fecha de remisión de remesas de
las facturas CASS para el período cubierto por la AÉREAS
facturación en cuestión. Puede darse una de las siguien-

3.1.1 Para los efectos del Subpárrafo 2.8.1.1(b) de lates respuestas:
Sección 2 de esta Resolución, el Agente/Intermediario

2.13.3.2.1 Se acepta, que significa que el Participante tendrá hasta el último día del mes siguiente al mes en
está de acuerdo con la pregunta registrada que se haga cumplir dicha demanda, y dicha demanda

debe incluir la fecha efectiva de terminación del Contrato
2.13.3.2.2 Se rechaza, que significa que el Participante de Intermediario/Agencia de Carga (y su eliminación del
no está de acuerdo con la pregunta registrada Directorio en este caso), sin perjuicio del cumplimiento

por cada una de las partes de todas las obligaciones2.13.3.2.3 Se acusa recibo, que significa que el devengadas con anterioridad a la fecha de terminación.
Participante está investigando la pregunta registrada

3.1.2 Cuando el Administrador de Agencias haya deter-2.13.3.2.4 Tramitado con la Compañía aérea, que minado que un Agente declarado moroso a tenor de
significa que el Participante está de acuerdo con la cualquiera de las disposiciones de esta Resolución ha
pregunta registrada y generará el crédito correspondiente efectuado el pago de los importes debidos, si los hubiere,
dentro de su propio de procesamiento por medio del según se establece en los Subapartados 1.12.1(a)(ii) de
CASS la Sección 1 y/o 2.8.1.1(b) de la Sección 2 de esta

Resolución, se aplicará lo establecido en los2.13.3.2.5 Se enmienda, que significa que el Partici-
Apartados 3.3 y 3.4 de esta Sección;pante está dispuesta a procesar un crédito por una

cantidad diferente a la suma registrada. 3.1.3 cuando el Administrador de Agencias haya deter-
minado que un Agente declarado moroso a tenor de2.13.4 Antes de que cada CASS procese el período de
cualquiera de las disposiciones de esta Resolución, no hacorrección, establecido a tenor del Apartado 2.13.2, todas
pagado los importes debidos según se establece en loslas preguntas registradas conforme al Apartado 2.13.3.1
Subapartados 1.12.1(a)(ii) de la Sección 1 y/o 2.8.1.1(b)que no hayan sido respondidas de conformidad con el
de la Sección 2 de esta Resolución, notificará al AgenteApartado 2.13.3.2 se procesarán automáticamente consi-
la rescisión del Contrato de Agencia de Carga o delderándose aprobadas.
Contrato de Intermediario de Carga, según sea el caso, y
se aplicará lo establecido en el Subapartado 4.4.1 de la2.13.5 No obstante el Apartado 2.13.4, los Participantes
Sección 4 de la Resoluciónsones 801, 805, 807 e 813zz;CASS pueden, en períodos de facturación subsiguientes,
Subapartado 3.4.1 de la Sección 3 de la Resolución 803facturar nuevamente en relación con las preguntas regis-
y Subapartado 10.4.1 de la Sección 10 de la Resolucióntradas, cuando determinen posteriormente que la
809, según corresponda.pregunta debería haberse rechazado inicialmente.

3.2 PAGO DE IMPORTES DEBIDOS
(Excepto Australia)
Cuando el Agente declarado en falta de pago es capaz
de demonstrar al Administrador de Agencias antes de la
expiración de la fecha limite especificada en el aviso que
todas las cantidades pendientes, si las hubiere, han sido
abonadas, el Administrador de Agencias debera notificar
consecuentemente a los Miembros y a otras Compañías
Aéreas CASS-Export. A continuación se aplicarán las
disposiciones de los Apartados 3.3 y 3.4, según corres-
ponda, de esta Sección.

3.2 PAGO DE IMPORTES DEBIDOS
(Australia únicamente)
Cuando un Agente declarado en mora es capaz de
demostrar al Administrador de Agencias antes de la
expiración de la fecha límite especificada en el aviso que
todas las cantidades pendientes, si las hubiere, han sido
abonadas, el Administrador de Agencias deberá notificar
consecuentemente a los Miembros y a otras Companías
aéreas CASS-Export. A continuación se aplicarán las
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disposiciones de los Apartados 3.3 y 3.4, según corres- 803 y del Subapartado 10.4.1 de la Sección 10 de la
ponda, de esta Sección. Resolución 809.

3.3 REVISIÓN DEL AGENTE (Excepto 3.3 REVISIÓN DEL AGENTE (Australia
Australia) únicamente)
3.3.1 Si, después de haber pagado todos los importes 3.3.1 Si, después de haber pagado todos los importes
pendientes, si los hubiere, el Agente puede demostrar al pendientes, si los hubiere, el Agente puede demostrar al
Administrador de Agencias que su situación financiera y Administrador de Agencias que su situación financiera y
de crédito cumple los requisitos que se expresan o que de crédito cumple los requisitos que se expresan o que
se establecen en las Normas para Agencias de Carga, se establecen en las Normas para Agencias de Carga
(Resolución 801, Sección 1, Subapartado 1.1.4.1; (Resolución 809, Sección 2, Apartado 2.4), en el caso de
Resolución 803, Subapartado 2.1.2; Resolución 805, que el Administrador de Agencias hubiera informado a
Anexo ‘A’, Sección 1, Apartado 1.2; Resolución 807, tenor de cualquiera de las disposiciones de la Sección 2
Sección 1, Apartado 1.4; Resolución 809, Sección 2, de esta Resolución que el Agente está en situación de
Apartado 2.4; y Resolución 813zz, Anexo ‘B’, Sección 1 moroso, dicho Administrador deberá notificar a los Miem-
según corresponda), en el caso de que el Administrador bros la situación satisfactoria que el Agente ha
de Agencias hubiera informado a tenor de las disposicio- alcanzado.
nes de las Secciones 1 y 2 de esta Resolución que un

3.3.2 si el Agente, después de haber pagado todos losAgente está en situación de moroso, dicho Administrador
importes pendientes, no puede demostrar al Administra-lo notificará en este sentido a los Miembros que podrán
dor de Agencias que su situación financiera y de créditodar por terminada la situación de pago en efectivo
cumple los requisitos que se expresan o establecen enrespecto del Agente;
las Normas para Agencias de Carga, tal como se

3.3.2 si el Agente, después de haber pagado todos los especifica en el Subapartado 3.3.1 de este Apartado, el
importes pendientes, no puede demostrar al Administra- Administrador de Agencias iniciará una revisión de
dor de Agencias que su situación financiera y de crédito la acreditación del Agente que ha de realizar el Comisio-
cumple los requisitos que se expresan o se establecen nado de Agencias. Dicho Administrador de Agencias
en las Normas para Agencias de Carga, tal como se comunicará al Agente por correo certificado la inminente
especifica en el Subapartado 3.3.1 de este Apartado, el revisión invitándole a presentar una declaración escrita
Administrador de Agencias iniciará una revisión de la de su situación y el motivo de la falta de pago junto con
acreditación del Agente a realizar por el Comisionado de cualquier testimonio escrito que desee presentar ante el
Agencias. Dicho Administrador de Agencias comunicará Comisionado de Agencias;
al Agente por correo certificado la inminente revisión

3.3.3 sin perjuicio de la revisión prevista en el Subapar-invitándole a presentar una declaración escrita de su
tado 3.3.2 de este Apartado, si antes de la revisión quesituación y el motivo de la falta de pago junto con
ha de realizar el Comisionado de Agencias, el Agentecualquier testimonio escrito que desee presentar ante el
puede demostrar al Administrador de Agencias que suComisionado de Agencias;
situación financiera y de crédito es satisfactoria, el

3.3.3 sin perjuicio de la revisión prevista en el Subapar- Administrador de Agencias notificará en consecuencia a
tado 3.3.2 de este Apartado, si antes de la revisión a los Miembros;
realizar por el Comisionado de Agencias, el Agente

3.3.4 el Comisionado de Agencias podrá, si lo estimapuede demostrar al Administrador de Agencias que su
oportuno, y de acuerdo con las circunstancias quesituación financiera y de crédito es satisfactoria, el
motivaron la situación de falta de pago, eliminar alAdministrador de Agencias notificará en consecuencia a
Agente de la Relación de Agencias de Carga o retener allos Miembros que podrán dar por terminada la situación
Agente en dicha Relación. Si el Comisionado de Agen-de pago en efectivo respecto del Agente; a condición de
cias decidiera que el Agente fuera eliminado de laque si al Agente se le han enviado tres avisos de
Relación de Agencias de Carga, se aplicarán las disposi-irregularidad durante los 12 meses anteriores, y además
ciones del Subapartado 10.4.1 de la Sección 10 de larecibe un aviso adicional de irregularidad después de la
Resolución 809.terminación de la situación de pago en efectivo anterior a

la revisión, el Agente será de nuevo puesto en
la situación de pago en efectivo y permanecerá así hasta 3.4 EFECTOS DE LA RETENCIÓNque sea inspeccionado por el Comisionado de Agencias;

DESPUES DE LA FALTA DE PAGO
3.3.4 el Comisionado de Agencias podrá, si lo estima (Excepto Australia)
oportuno, y de acuerdo con las circunstancias que
motivaron la situación de falta de pago, eliminar al 3.4.1 Si se retiene al Agente en la Relación de Agen-
Agente de la Relación de Agencias de Carga o retener al cias de Carga después de la revisión a tenor del
Agente en dicha Relación. Si el Comisionado de Agen- Subapartado 3.3.4 de esta Sección, el Comisionado de
cias decidiera que el Agente fuera eliminado de la Agencias podrá, siempre que considere que la situación
Relación de Agencias de Carga, se aplicarán, según financiera o de crédito del Agente así lo garantice,
corresponda, las disposiciones del Subapartado 4.4.1 de establecer que el Agente ccon las exigencias financieras
la Sección 4 de las Resoluciones 801, 805, 807 y 813zz, impuestas por el Comisionado de Agencias. De acuerdo
del Subapartado 3.4.1 de la Sección 3 de la Resolución con estas instrucciones del Comisionado de Agencias, si
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el Agente estuviese en situación de pago en efectivo, las del Agente, o la fecha de la decisión del Comisionado de
Compañías Aéreas podrán restablecer las facilidades de Agencias de retener al Agente, según sea el caso.
crédito a este Agente. Por su parte, la Dirección de ISS
deberá, si llegara el caso, depositar de nuevo en la
Agencia Conocimientos Aéreos Neutrales CASS o autori-
zar al Agente a emitir sus propios Formularios de
Conocimientos Aéreos Neutrales;

3.4.2 el Agente que haya sido retenido en la Relación
de Agencias de Carga después de la revisión a tenor del
Subapartado 3.3.4 de esta Sección, quedará nuevamente
sujeto a revisión, si el Agente no cumplimenta, a
completa satisfacción del Administrador de Agencias, las
exigencias financieras impuestas por el Comisionado de
Agencias en virtud del Subapartado 3.4.1 de este
Apartado. Cuando se efectúe una revisión a tenor de este
Subapartado, se aplicarán las disposiciones del
Subapartado 3.3.4 de esta Sección;

3.4.3 el Agente moroso cuyo Contrato no haya sido
rescindido, o que haya sido retenido en la Relación de
Agencias de Carga después de la revisión a tenor del
Subapartado 3.3.2 de esta Sección, será descargado de
todas las irregularidades registradas en contra de dicho
Agente antes de la falta de pago y, a efectos del
Subapartado 1.7.1 o 1.7.2 de la Sección 1 y del Subapar-
tado 2.3.6 de la Sección 2 de esta Resolución, el
comienzo del período de 12 meses será la fecha de la
decisión del Comisionado de Agencias de retener al
Agente según el caso.

3.4 EFECTOS DE LA RETENCIÓN
DESPUÉS DE LA FALTA DE PAGO
(Australia únicamente)
3.4.1 Si se retiene al Agente en la Relación de Agen-
cias de Carga después de la revisión a tenor del
Subapartado 3.4.4 de esta Sección, el Comisionado de
Agencias podrá, siempre que considere que la situación
financiera o de crédito del Agente así lo garantice,
establecer que el Agente cumpla con las exigencias
financieras impuestas por el Comisionado de Agencias;

3.4.2 el Agente que ha sido retenido en la Relación de
Agencias de Carga después de la revisión a tenor del
Subapartado 3.3.4 de esta Sección, quedará nuevamente
sujeto a revisión, si el Agente no cumple a completa
satisfacción del Administrador de Agencias, las exigen-
cias financieras impuestas por el Comisionado de Agen-
cias en virtud del Subapartado 3.4.1 de este Apartado.
Cuando se efectúe una revisión a tenor de este
Subapartado, se aplicarán las disposiciones del
Subapartado 3.3.4 de esta Sección;

3.4.3 el Agente moroso cuyo Contrato no haya sido
rescindido, o que haya sido retenido en la Relación de
Agencias de Carga después de la revisión a tenor del
Subapartado 3.3.2 de esta Sección, será descargado de
todas las irregularidades registradas en contra de dicho
Agente antes de la falta de pago y, a efectos del
Subapartado 2.6.6 de la Sección de esta Resolución, el
comienzo del período de 12 meses será la fecha de
notificación del Administrador de Agencias a los Miem-
bros respecto de la terminación de la situación moroso
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Anexo ‘A’

País/región del CASS Frecuencia de Fecha de remisión tras Periodo de gracia
liquidación facturación

Región de las Américas 2 veces 15 días 5 días
Brasil (importación) 2 veces 15 días 5 días
Canadá 2 veces 30 días 5 días
Guatemala 2 veces 30 días 5 días
Perú 2 veces 20 días 1 día
Región Europa 1 vez 28-30 días 10 días
Federación Rusa 2 veces 10 días laborales 2 días laborales
Israel 2 veces días 30 10 días
Turquía 2 veces 28-30 días 2 días
RU e Irlanda 1 vez 32 días 10 días
RU (importación) 1 vez 32 días 15 días
Región MENA 1, 2 veces 15, 30 días 10 días
Bahréin 2 veces 15 días 5 días
Catar 2 veces 15 duas 5 días
Emiratos Árabes Unidos 2 veces 15 días 5 días
Kuwait 2 veces 15 días 5 días
Marruecos 2 veces 20 días 10 días
Omán 2 veces 15 días 5 días
Reino de Arabia Saudita 2 veces 15 días 2 días laborales
Región Asia-Pacífico 2 veces 28 días 10 días
Australia*** 2 veces 30 días y a mitad y el último 4 días

día del mes
Bangladés 2 veces 15 días y a mitad y el último 10 días

día del mes
India 2 veces 30 dias 10 dias
Malasia 2 veces 15 días y a mitad y el último 10 días

día del mes
Pakistán** 2 veces 15 días y a mitad y el último 10 días

día del mes
Corea 2 veces 30 días y a mitad y el último 10 días

día del mes
Tailandia 2 veces 30 días y a mitad y el último 10 días

día del mes
Región Asia del Norte 2 veces 15, 30 días 10 días
China 2 veces 30 días 10 días
China Domestico semanal 7 días 10 días
Taipei Chino 2 veces 15 días y a mitad y el último 10 días

día del mes

Nota: * los detalles se informan en la Sección 2.5.3

Nota: ** los detalles se informan en la Sección 2.6.4.1
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RESOLUCIÓN 801r
Anexo ‘A’
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cumple o no con las Normas de Agencias de CargaRESOLUCIÓN 811e
requeridas para su inclusión en la Relación de Agencias
de Carga.REALIZACIÓN DE REVISIONES POR

EL COMISIONADO DE AGENCIAS
2. REVISIÓN INICIADA POR EL
ADMINISTRADOR DE AGENCIAS

RESOLVIÓ que, el Comisionado de Agencias
(“el Comisionado”) realizará revisiones con respecto a las 2.1 El Administrador de Agencias, por propia iniciativa y
decisiones que afectan a los Agentes (“Agente” o “Agente a petición de un Miembro, iniciará una revisión para
de Carga IATA” como se utiliza en esta Resolución determinar de nuevo la acreditación de un Agente a tenor
significará un Intermediario, donde corresponda, según la de las disposiciones pertinentes de las Normas de
definición que figura en la Resolución 823) y a los Agencias de Carga; o bien, para determinar si el Agente
solicitantes, entendiéndose que las definiciones en las ha transgredido cualquier otra disposición de esas Nor-
Normas para Agencias de Carga, Resolución 823, se mas o de su Acuerdo de Agencia de carga, en las
aplican a esta Resolución, de conformidad con los instancias siguientes:
siguientes procedimientos:

2.1.1 cuando un Agente ha sido declarado en mora,

1. REVISIÓN INICIADA POR UN AGENTE 2.1.2 cuando un Agente no ha cumplido, a satisfacción
del Administrador de Agencias, con los requisitos finan-O SOLICITANTE
cieros prescritos por el Comisionado como condición para

1.1 El Comisionado resolverá sobre los casos iniciados mantener al Agente en la Relación de Agencias de Carga
por: después de una revisión realizada como consecuencia de

un incumplimiento,
1.1.1 toda Persona cuya solicitud para ser Agente ha
sido denegada por el Administrador de Agencias, o ha 2.1.3 cuando un agente, no ha cumplido con efectuar la
sido denegada tras su reconsideración por el Administra- contabilidad y liquidación completa de todas las cantida-
dor de Agencias, des adeudadas a los Miembros como condición para su

retención en la Lista de Agencias de carga después de
1.1.2 toda Persona que ha adquirido la propiedad de un una revisión realizada como consecuencia de un incum-
Agente de Carga IATA o está tratando de obtenerla, y plimiento,
cuya solicitud de aprobación de un cambio de propietario
ha sido denegada tras haber sido reconsiderada por el 2.1.4 cuando un agente no ha cumplido en presentar,
Administrador de Agencias, en una plazo específico, los documentos financieros

solicitados por el Administrador de agencias a fin de
1.1.3 un Agente que haya recibido el aviso por parte del realizar una revisión financiera del Agente,
Administrador de Agencias sobre la retirada inminente de
la Lista de Agencias de Carga, independientemente del 2.1.5 cuando el Administrador de agencias tiene
motivo; razones para creer que el Agente ha dejado de satisfacer

los requisitos financieros mínimos establecidos en el
1.1.4 un Agente que haya recibido el aviso por parte del Manual del Agente de Carga o no está en condiciones de
Administrador de Agencias sobre una acción inminente cumplir con sus obligaciones financieras,
con respecto a dicho Agente que se considere que
merma, sin razones válidas, la capacidad de desarrollo 2.1.6 cuando un Agente en un País/área CASS ha
de la actividad económica con normalidad; recibido cuatro avisos de irregularidad en un período de

doce meses consecutivos,
1.1.5 un Agente al que se le haya denegado una
solicitud de Cambio de Ubicación o Nombre; 2.1.7 cuando un Agente no ha cumplido con presentar

oportunamente al Administrador de Agencias la solicitud
1.1.6 un Agente que considere que el Administrador de de cambio de propiedad, estado, nombre o dirección,
Agencias no ha seguido los procedimientos correctos, en
delegación de la Convención de Agencias de Carga, de 2.1.8 cuando un Agente ha cambiado su nombre o
modo que se haya producido un perjuicio directo y grave dirección y el Administrador de Agencias no puede
para dicho Agente. aprobar dicho cambio de nombre o dirección,

1.2 para conseguir una revisión al amparo del presente 2.1.9 al recibir información que tiende a probar que el
Apartado, la persona autorizada a iniciarla deberá pre- Agente ya no cumple con todos los requisitos estipulados
sentar una solicitud por escrito al Comisionado, con copia en el Manual,
al Administrador de Agencias. Las solicitudes de revisión

2.1.10 cuando el Agente no ha cumplido con renovar,de solicitantes que han sido denegados deberán presen-
antes de la fecha de expiración, las garantías bancarias otarse dentro de un plazo de 30 días naturales contados a
de seguro u otras garantías requeridas,partir de la fecha del aviso del Administrador de Agencias

en que se notificó la decisión objeto de apelación. El 2.1.11 cuando un Agente, en su capacidad de Recep-Comisionado revisará el caso recurriendo a un nuevo
tor, en virtud del Sistema de liquidación de cuentas deproceso contradictorio y, a la luz de todas las pruebas
Carga – Cargos debidos en destino, ha sido declarado enaportadas durante el proceso, decidirá si el solicitante
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situación de pago en efectivo de acuerdo con ese 3.1.1.7 interrogar a la otra parte y a sus testigos;
Sistema,

3.1.2 los procedimientos ante el Comisionado serán
2.1.12 cuando la licencia de un Agente, en caso de ser informales y no se exigirá a las partes que se atengan a
requerida, ha sido restablecida después de su retiro o reglas estrictas de presentación de pruebas;
suspensión por las autoridades pertinentes;

3.1.3 la parte que haya iniciado una solicitud de revi-
2.2 cada solicitud de revisión presentada por escrito sión, podrá retirarla total o parcialmente mediante notifi-
deberá ir acompañada de una certificación del Adminis- cación por escrito, en cualquier momento antes de que
trador de Agencias de que al Agente se le ha entregado se dicte un fallo;
una copia fiel. El Comisionado realizará cada revisión

3.2 en una revisión realizada de conformidad con estainiciada a tenor del presente Apartado en base a un
Resolución, las partes serán el Administrador de Agen-nuevo proceso contradictorio y, a la luz de todas las
cias o el Miembro afectado, el solicitante o el Agentepruebas aportadas durante las audiencias, decidirá si el
afectado o el denunciante, según corresponda. ExceptoAgente ha incumplido o violado las disposiciones de la
cuando el Comisionado ordene otra cosa por escrito, todaResolución, según lo alegado por el Administrador de
persona que no sea parte o testigo, y que desee facilitarAgencias. Si la decisión es afirmativa, el Comisionado
al Comisionado información pertinente en relación conimpondrá al Agente, conforme a lo establecido en la
una revisión pendiente, lo hará solamente por intermediopresente Resolución, la sanción que estime apropiada
de una de las partes en la revisión. La parte de que seconsiderando las circunstancias;
trate remitirá inmediatamente por escrito dicha informa-

2.3 además de las revisiones indicadas en el Subapar- ción al Comisionado con copia a la otra parte. Dicha
tado 2.1 de este Apartado, el Administrador de Agencias persona podrá ser interrogada al respecto;
presentará una queja por escrito al Comisionado, con

3.3/3.3.1 excepto en los casos en que se demuestrecopia al Agente en las siguientes circunstancias:
una causa razonable, el Comisionado programará cada

2.3.1 al recibir una queja presentada por IATA, proceso de revisión, a más tardar, dentro de los 45 días
después de recibida la solicitud de revisión de conformi-

2.3.2 al recibir una queja presentada por un Miembro dad con esta Resolución y, dictará su decisión dentro de
después de la acreditación de un solicitante cuya solicitud un plazo de 30 días contados a partir del cierre del
haya sido protestada por dicho Miembro, expediente en el procedimiento; en cada decisión, el

Comisionado estará obligado por las disposiciones esti-2.3.3 al recibir aviso de un Miembro de una falsedad puladas en las Resoluciones aplicables, y determinará los
alegada o una transgresión por parte del Agente de las hechos específicos estableciendo conclusiones con res-
Normas IATA sobre Mercancías Peligrosas, incluyendo la pecto a ellos. La decisión deberá consignarse por escrito
Declaración del Expedidor. y contener todos los hallazgos y conclusiones citadas y,

con respecto a las revisiones llevadas a cabo a tenor del2.3.4 al recibir aviso de un Miembro de una falta o
Apartado 1 de la presente Resolución, todas las condicio-infracción alegada de las medidas de control de seguri-
nes impuestas por el Comisionado. En cuanto a losdad prescritas por las autoridades responsables o por el
procedimientos de revisión iniciados de conformidad conMiembro.
el Apartado 2 de esta Resolución, la decisión deberá
consignarse será por escrito e contener todos los hallaz-
gos y conclusiones y toda sanción impuesta de conformi-3. REGLAS DE PROCEDIMIENTO
dad con el Subapartado 3.5 de la presente Resolución.

3.1/3.1.1 El Comisionado promulgará las reglas de
3.3.2 A cada parte se le entregará una copia firmada depráctica y procedimientos destinados a garantizar la
la decisión. A reserva de las medidas tomadas a tenorrevisión expedita e imparcial de todos los asuntos que le
del Apartado 4 de esta Resolución, la decisión serásean presentados de manera apropiada. En virtud de las
definitiva y vinculante para el solicitante o el Agente, asíreglas se otorgará a cada parte los siguientes derechos
como para IATA y todos los miembros;mínimos

3.3.3 cada decisión que incluya un hallazgo de que, al3.1.1.1 proponer la desestimación,
momento de la audiencia, el Agente está reteniendo de

3.1.1.2 proponer un fallo rápido u otra reparación apro- manera improcedente dinero de un Miembro, además de
piada, cualquier sanción impuesta a tener de esta Resolución:

3.1.1.3 presentar por escrito toda información pertinente 3.3.3.1 se suspenderá la aprobación del Agente, en
que considere oportuna, cuyo caso se aplicará lo establecido en la disposición que

rige los “Efectos de la eliminación o la suspensión o la
3.1.1.4 citar a testigos, amonestación”, Subapartado titulado “Suspensión”, se-

gún se estipula en las Resoluciones de las Agencias de3.1.1.5 comparecer personalmente y/o ser representado Carga, o bien,
por letrado y presentar pruebas y argumentos para
apoyar su postura, 3.3.3.2 se declarará al Agente en situación de pago en

efectivo con retención del pago de comisiones hasta que3.1.1.6 escuchar el testimonio y argumentos de la otra todos los importes pendientes adeudados hayan sido
parte y de sus testigos, pagados;
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3.3.4 El Comisionado estará facultado para prescindir piadas y que sean compatibles con las Resoluciones y
de la audiencia oral de una revisión basándose en los puedan ser aplicadas de acuerdo con éstas, especial-
argumentos escritos presentados por las Partes, y tomar mente en materia de restitución, así como fijar la fecha
la decisión sobre los argumentos escritos intercambiados para cumplimiento de las mismas por parte del Agente,
entres las Partes;

3.5.1.9 toda combinación apropiada de estas opciones;
3.3.5 Cada decisión del Comisionado sentará preceden-

3.5.2 El Comisionado podrá ofrecer al Agente que elijate obligatorio con respecto a futuras interpretaciones de
entre dos o más de las opciones arriba enunciadas,las Resoluciones de que se trate.

3.6 El Comisionado programará regularmente los proce-3.4/3.4.1 La revisión solicitada por un Agente de confor-
dimientos de revisión en su oficina, aunque simidad con el Subapartado 1.1.1 o 1.1.2 de esta Resolu-
considera que las circunstancias lo justifican podrá pro-ción, tendrá el efecto de suspender la decisión desfavora-
grama revisiones en otros lugares.ble que afecta al Agente hasta que el Comisionado tome

una decisión al respecto. Si éste determina que el Agente
reúne los requisitos para ser mantenido en la Relación de 4. REVISIÓN MEDIANTE ARBITRAJEAgencias de Carga, el Administrador de Agencias man-
tendrá al Agente en dicha Relación notificándoselo al Un Agente o solicitante que se considere agraviado por
Agente y a todos los Miembros; una decisión del Comisionado, adoptada a tener lo o

establecido en las disposiciones de la presente Resolu-3.4.2 si el Comisionado determina que se puede confiar
ción, tendrá derecho a hacer que dicha decisión seaen que el Agente se atendrá a las condiciones estipula-
revisada mediante arbitraje de conformidad con los pro-das en las Normas de Agencias de Carga a reserva de
cedimientos que se expresen en las Normas de Agenciasque cumpla determinados términos y condiciones, el
de Carga o Intermediarios.Administrador de Agencias mantendrá al Agente en la

Relación de Agencias de Carga después de verificar que
dichos términos y condiciones se han cumplido de 5. EFECTIVIDAD, APLICACIÓN Y
conformidad con los términos específicos prescritos en la APLICACIÓN ESPECIALdecisión del Comisionado. El Administrador de Agencias
notificará al Agente y a todos los Miembros que se La efectividad y aplicación de esta Resolución estará
mantiene al Agente en la Relación de Agencias de regida por las disposiciones de la Resolución de Agen-
Carga. cias de Carga pertinente, aplicable al país en el que el

Comisionado de Agencias realiza la revisión.3.5/3.5.1 El Comisionado podrá decidir lo siguiente:

3.5.1.1 desestimación,

3.5.1.2 inclusión en la Relación de Agencias de Carga o
exclusión de la misma (en el caso de que se trate de un
solicitante),

3.5.1.3 mantenimiento en la Relación de Agencias de
Carga,

3.5.1.4 eliminación de la Relación de Agencias de
Carga,

3.5.1.5(a) suspensión de la acreditación IATA para:

3.5.1.5(a)(i) áreas CASS – no menos de un período de
facturación CASS,

3.5.1.5(a)(ii) áreas no pertenecientes al CASS: no
menos de 30 días

3.5.1.5(b) en cualquiera de los casos, la suspensión no
excederá de 90 días colocando al Agente en condición
de pago en efectivo sin comisión o, a elección del
Agente, indemnización monetaria pagadera a IATA en
lugar de la suspensión,

3.5.1.6 amonestación;

3.5.1.7 colocación del Agente en situación de pago en
efectivo con derecho a comisión,

3.5.1.8 decisión sobre cualquier otra medida o vincular
a su decisión aquellas condiciones que considere apro-
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2. REVISIÓN INICIADA POR ELRESOLUCIÓN 811f
ADMINISTRATOR DE AGENCIAS:

REALIZACIÓN DE REVISIONES POR
El Comisionado decidirá sobre los casos iniciados por elPARTE DEL COMISIONADO PARA Administrador de Agencias con respecto a:

ASOCIADOS CASS
2.1 la integridad de pago del Asociado CASS y/o la
aplicación de las disposiciones relativas a la irregularidadCAC1(MV C105, CAC/51)811f Vencimiento: Indefinite
o falta de pago;(except USA) Tipo: B

CAC2(MV C105, CAC/51)811f 2.2 el supuesto incumplimiento por parte del AsociadoCAC3(MV C105, CAC/51)811f CASS de los requisitos financieros exigidos, incluida la
presentación a tiempo de una garantía financiera del
sector cuando la solicite la IATA;SE RESUELVE que: se le podrá solicitar al Comisionado

de Agencias (el «Comisionado»), que es un árbitro 2.3 cualquier medida adoptada relativa a la asignaciónindependiente designado en virtud de lo dispuesto en la de derechos, al cese de operaciones o a cambios deResolución 811d, que también realice revisiones con propiedad que afecten al Asociado CASS;respecto a las decisiones que afecten a los Asociados
CASS. 2.4 la falta de pago de las tasas o cargos aplicables al

Asociado CASS por su participación en cualquier CASS.En tal capacidad, el Comisionado proporcionará informes
regulares a la Conferencia de Agencias de Carga (CAC),
que será responsable de monitorear las actividades y los 3. PROCEDIMIENTOS PARA INICIAR
gastos relacionados. Las revisiones de los Asociados UNA REVISIÓNCASS se realizarán de conformidad con los siguientes
procedimientos: 3.1 Para que un Comisionado realice una revisión en

base a cualquiera de las disposiciones anteriores, una
persona autorizada para actuar e iniciar una revisión en1. REVISIÓN INICIADA POR UN nombre del Asociado CASS o de la IATA podrá hacerloASOCIADO CASS: mediante solicitud por escrito al Comisionado, con copia
al Administrador de Agencias o al Asociado CASS.El Comisionado decidirá sobre los casos iniciados por un

Asociado CASS: 3.2 Las solicitudes de revisión deberán entregarse den-
tro de un plazo de 30 días naturales contados desde el1.1 sobre la rescisión del Contrato de Asociado CASS aviso del Administrador de Agencias al Asociado CASS,por parte del Administrador de Agencias conforme a la referente a la decisión o acción que se pretende recurrir.integridad de pago y/o las disposiciones en caso de

incumplimiento y normas recogidas en la Resolución 851, 3.3 El Comisionado revisará el caso mediante un proce-
Apéndices «D1», «D2» or «D3»; dimiento contencioso de novo y resolverá sobre el asunto

en disputa basándose en todas las pruebas pertinentes1.2 sobre la rescisión de su Contrato de Asociado presentadas durante el procedimiento.CASS por parte del Administrador de Agencias en base a
la falta de pago y/o el incumplimiento de las condiciones
de restitución del CASS tras un impago y/o lo dispuesto 4. REGLAMENTO
en la Resolución 851, Apéndice «D4»;

4.1 El Comisionado promulgará el reglamento y las
1.3 sobre la rescisión de su Contrato de Asociado normas procesales orientadas a garantizar una revisión
CASS por cualquier otro motivo, según lo notificado por diligente e imparcial de todos los asuntos que haya
el Administrador de Agencias como consecuencia de tal recibido de forma adecuada en relación con decisiones
acción; que afecten a los Asociados CASS.

1.4 sobre la suspensión del CASS, decretada por cual- El Comisionado emitirá su decisión en base a los
quier motivo por la dirección del CASS, incluyéndose la argumentos y la totalidad de pruebas pertinentes presen-
acumulación de irregularidades o la falta de prestación, tados por las partes mediante solicitudes escritas.
renovación o conservación de una garantía financiera del
sector solicitada por la IATA; Sin perjuicio de todo lo anterior, el Comisionado podrá

decidir, a su exclusivo criterio, que se celebre una vista
1.5 sobre cualquier otra decisión tomada por el Admi- oral, ya sea por iniciativa propia o en respuesta a una
nistrador de Agencias con respecto al Asociado CASS o solicitud, La videoconferencia es el método empleado por
candidato a Asociado CASS que se considere merme su defecto para la celebración de una vista oral.
capacidad para llevar a cabo su actividad comercial con
normalidad. Las normas procesales otorgarán a cada parte los

siguientes derechos mínimos:

4.1.1 presentar una moción de desestimación,
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4.1.2 solicitar una sentencia sumarial u otro remedio Siempre que la contribución de un Asociado CASS
adecuado, individual sea de USD 10 (o su equivalente en moneda

local) por año y por ubicación (para cada sede, sucursal
4.1.3 presentar por escrito cualquier información rele- u oficina emisora de Guía Aérea).
vante que se considere apropiada,

5.2 Todas las contribuciones de los Asociados CASS se
4.1.4 solicitar una vista oral para aportar pruebas y ingresaran en el Fondo del Comisionado, en poder de la
argumentos que apoyen su posición, o para examinar las IATA y se gastarán de acuerdo con las disposiciones de
pruebas y argumentos de la otra parte. Cuando una parte esta Resolución y la Sección 8(b) de la Resolución 811d,
solicite una vista oral, deberá explicar los motivos por los incluyso cuando el Comisionado sea llamado y actúe
que quiere ser escuchada. para realizar revisiones con respecto a decisiones que

afecten a los Asociados CASS. Dichas contribuciones4.2 los procedimientos ante el Comisionado serán infor- periódicas no incluirán el pago de ningún derecho o
males, y las partes no necesitarán adherirse a una sanción monetaria que decida el Comisionado en la
reglamentación estricta en relación con las pruebas; ejecución de su mandato. El propósito del Fondo es que

las Aerolíneas y Asociados CASS cumplan conjuntamen-4.3 la parte que haya iniciado la Petición de Revisión
te con su obligación de sufragar los gastos de la oficinapuede revocar la totalidad o parte de ella, por escrito y en
del Comisionado (honorarios y gastos) en partes iguales.cualquier momento anterior a la adopción de una

resolución.

4.4 Cada parte recibirá una copia firmada de la resolu-
ción. La resolución será definitiva y vinculante para las
partes.

Cada decisión adoptada por el Comisionado, y con
respecto a posibles interpretaciones de las Resoluciones
correspondientes, sentará un precedente vinculante.

4.5 El Comisionado puede decidir lo siguiente:

4.5.1 sobreseimiento,

4.5.2 amonestación,

4.5.3 rescisión del Acuerdo del CASS del y final de
su participación en el CASS,

4.5.4 suspensión o suspensión continuada del CASS,
pendiente del cumplimiento de medidas correctoras en
un plazo de tiempo especificado,

4.5.5 restitución del Acuerdo del CASS y/o de la partici-
pación del Asociado en el CASS,

4.5.6 decidir sobre cualquier otra medida o incorporar
las condiciones o medidas correctoras que considere
apropiadas y que resulten congruentes y puedan aplicar-
se razonablemente según los términos del Acuerdo de
Asociados CASS y/o las Resoluciones, especialmente en
lo referente a la restitución, estableciendo la fecha para el
cumplimiento del Asociado con dichas medidas o
condiciones,

4.5.7 cualquier combinación oportuna de estas
decisiones.

5. COSTES DE SERVICIO
5.1 Los costes del Comisionado, relacionados con la
realización de revisiones con respecto a los Asociados
CASS, incluidos los honorarios y los desembolsos, corre-
rán a cargo de las Aerolíneas CASS y de los Asociados
CASS en proporciones iguales, en todos los países
donde los Asociados participen en CASS. Dichas contri-
buciones se recaudarán como cuotas de Participación
CASS no reembolsables, como se describe en las
disposiciones correspondientes de la Resolución 851.
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1.3 Cada una de las compañías aéreas miembros de laRESOLUCIÓN 813zz
IATA se convertirán automáticamente en partícipes del
LAACP, tras su implantación, salvo notificación oficial enNORMAS DEL PROGRAMA contrario a la IATA por parte cualquier miembro. Tras la

LATINOAMERICANO DE CARGAS implantación del LAACP, el Programa para agencias de
cargas de la IATA se interrumpirá simultáneamente en elAÉREAS
área de aplicación;

CAC1(MV C092, C093, C110, Vencimiento: Indefinite 1.4 Todos los agentes de cargas de la IATA de la zonaC114, CAC/51)813zz Tipo: B que abarca la presente Resolución cumplen automática-(amended) mente los requisitos para unirse al LAACP, y así lo hacen
al otorgar el Acuerdo de Intermediario de cargas del
LAACP con las compañías aéreas miembros de la IATA.VISTO que se ha reconocido que la relación entre las
Dicho Acuerdo tendrá la forma que se expone en elcompañías aéreas, los agentes y los transitarios dentro
Anexo A de la presente Resolución. Tras la celebracióndel sector de transporte de mercancías ha evolucionado
del Acuerdo, se designará a la entidad firmante comoconsiderablemente desde la creación del Programa de
Intermediario de cargas de la IATA;agencias de cargas de la IATA original;

1.5 Un agente que opte por no unirse al LAACP dejaráVISTO que la industria de cargas reconoce un cambio
de ser agente de cargas de la IATA en la zona a la queconcreto en las necesidades y la evolución de las
se refiere la presente Resolución a partir de la fecha decircunstancias en la zona de América Latina donde se
aplicación del LAACP;aplica CASS (compuesta por todos los países latinoame-

ricanos de la zona de América Latina que se han sumado 1.6 Un transitario que no sea agente de cargas de laa dicho programa mediante solicitud a la Conferencia y IATA y desee convertirse en Intermediario de cargas deautorización por parte de esta); esta organización puede solicitar dicha designación, de
conformidad con los procedimientos y requisitos que seVISTO que se ha reconocido que los transitarios y los
exponen en el Manual del LAACP, con las modificacionesagentes (colectivamente «Intermediarios») y que las com-
que realice el Consejo conjunto del Programa latinoame-pañías aéreas colaboran entre sí para ofrecer una
ricano de cargas aéreas (el «Consejo conjunto»), me-selección de productos y servicios coherentes y a la carta
diante el otorgamiento del Acuerdo de Intermediario deque permite a los expedidores y productores trasladar las
cargas.cargas libremente desde la zona de América Latina y

también por toda esta región;

2. PROGRAMA LATINOAMERICANO DEVISTO que se ha reconocido la necesidad de dar cabida
CARGAS AÉREAS: CONSEJO CONJUNTOa (i) las transacciones de los Intermediario que actúan en

calidad de agentes de las compañías aéreas y (ii) las (EL ‹CONSEJO CONJUNTO›)
transacciones procedentes de Intermediarios que actúan

2.1 Se le cede al Consejo conjunto el control delen calidad de transitarios de fletes aéreos y negocian
LAACP. La composición del Consejo será la siguiente:directamente con el expedidor;

2.1(i) representantes acreditados de la Conferencia deVISTO que se ha reconocido que, en el transcurso de la
agencias de cargas o los suplentes que designen lasactividad diaria, un Intermediario puede gestionar de
Aerolíneas miembros;forma rutinaria ambos tipos de transacciones en su

relación con las compañías aéreas;
2.1(ii) un representante designado por cada asociación
reconocida como una asociación nacional de transitarios,VISTO que tanto las compañías aéreas como los Inter-
de cada uno de los países a los que afecta estamediarios han reconocido que un sistema de distribución
Resolución (si procede) o una combinación de dichasindustrial ofrece importantes eficacias y estándares valio-
asociaciones de transitarios reconocidas;sos que benefician a todos los participantes y a sus

clientes;
2.1(iii) de oficio, miembros sin derecho a voto, el Jefe
de cargas de la IATA, el Presidente del FIATA-Airfreight
Institute y el Director General de ALACAT o bien los1. SE RESUELVE LO SIGUIENTE:
representantes que designen estos miembros;

1.1 Por el presente, la Conferencia de agencias de
2.1(iv) con respecto a los anteriores apartados (i) e (ii)cargas establece la implantación del Programa latinoa-
debe procurarse una representación razonable y equitati-mericano de cargas aéreas (LAACP), que trata la acredi-
va equilibrada, así como una cobertura geográfica justifi-tación de Intermediarios de cargas, siempre que haya un
cada y práctica de la zona de América Latina;CASS en la región latinoamericana, dirigido conjuntamen-

te, como se estipula a continuación, por representantes
2.1(v) el Consejo nombrará su propio Presidente. Elde las compañías aéreas miembros de la IATA y por
cargo de Presidente no tendrá derecho de voto. En elrepresentantes de transitarios de fletes aéreos, y admi-
caso de que el Presidente sea elegido de entre losnistrado por la IATA;
miembros con derecho a voto, se designará otro miembro
con derecho a voto para que ocupe el puesto de voto1.2 El LAACP trata de garantizar los objetivos que se
vacante dejado por el Presidente.señalan en el Preámbulo;
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2.2 El Consejo conjunto establece sus normas y proce- 3.6* Para la modificación de las Resoluciones pertinen-
dimientos, teniendo en cuenta que el quórum necesario tes de la Conferencia de procedimientos, se exigirá el
para tomar medidas no será inferior a cinco miembros de apoyo y consenso del Consejo conjunto antes de su
cada uno de sus dos grupos constituyentes. El Presiden- implantación en la zona a la que se aplica este programa.
te podrá autorizar la presencia de observadores cuando

3.7 El Consejo conjunto fijará las tasas para los partici-considere que resulta beneficioso para dirimir los asuntos
pantes del LAADCP, consultando al Director General, Elde forma expeditiva.
LAACP se autofinanciará y no tendrá ánimo de lucro.

2.3 Las acciones del Consejo conjunto adoptarán la
3.8 El Consejo conjunto designará un Defensor delforma de decisiones tomadas por una mayoría presente
LAACP de acuerdo con los procedimientos contempladosde cada uno de los dos grupos constituyentes.
en el Manual. Dicho Defensor se designará de conformi-

2.4 Normalmente, el Consejo conjunto celebrará las dad con los procedimientos de la IATA aplicables al
juntas estando presentes físicamente los miembros, nombramiento del Comisario de agencias de cargas.
como mínimo dos veces al año; si bien, se permitirán
otras reuniones, incluidas las celebras por medios tele-

4. DIRECTORIO DEL PROGRAMAmáticos.
LATINOAMERICANO DE CARGAS

2.5 La IATA facilitará un apoyo suficiente de la Secreta- AÉREAS
ría para las juntas del Consejo conjunto y se asegurará
de que se distribuyan todos los órdenes del día y los 4.1 El Administrador de Agencias recopilará, publicará y
informes a todos los representantes acreditados de la actualizará el Directorio del Programa latinoamericano de
Conferencia de agencias de cargas. cargas aéreas (el «Directorio»): una lista de todas las

compañías aéreas y transitarios de fletes aéreos partici-2.6 Para facilitarles el trabajo, se capacitará al Consejo pantes de la IATA, con todos los datos útiles y pertinen-
conjunto para que constituya los grupos temporales y tes de los miembros de la lista que decida el Consejo
permanentes que estime oportunos. conjunto.

4.2 El Directorio se utilizará como medio de promoción3. RESPONSABILIDADES DEL CONSEJO activa de los intereses de los participantes incluidos en él
CONJUNTO y para el público de expedición en general.

El Consejo conjunto será el responsable de la elabora-
ción, gestión y marketing del LAACP. 5. APLICACIÓN DEL PROGRAMA

LATINOAMERICANO DE CARGA AÉREAS3.1 El Consejo conjunto establecerá criterios objetivos
para el registro de Intermediarios en la zona de América 5.1 El Consejo conjunto se encargará de aplicar el
Latina, lo que incluirá a título informativo: LAACP en toda la zona de América Latina.
— la situación financiera
— los niveles de competencia, experiencia y 6. NORMAS Y PROCEDIMIENTOSconocimientos del personal respecto a los productos

de cargas aéreas La relación entre los miembros y los Intermediarios de
— la idoneidad de las instalaciones cargas de la IATA se regirá por las normas y procedi-
— la idoneidad de los equipos de procesamiento y mientos que haya adoptado la Conferencia y que se

manipulación de cargas hayan publicado en los Anexos o Apéndices de la
presente Resolución.— los productos y servicios

*Nota: La inclusión de las Resoluciones de la Conferen-3.2 El Consejo conjunto publicará el Manual del LAACP,
cia sobre servicios de cargas en el apartado 3.6 noque contendrá procedimientos de trabajo, reglas y las
entrará en vigor hasta que la Conferencia de servicios denormas para el mantenimiento de un sistema de distribu-
cargas asuma el poder delegado.ción integrado, aplicable a todos los participantes del

LAACP.

3.3 El contenido del Manual incorporará las Resolucio-
nes pertinentes aplicables a los Intermediarios, comple-
mentadas con el resto de material que el Consejo
conjunto considere necesario y deseable dados los acon-
tecimientos que vayan produciéndose en el sector.

3.4 El Consejo conjunto no tiene autorización para
modificar las Resoluciones ni para ignorarlas.

3.5 El Consejo conjunto podrá considerar todos los
demás aspectos del LAACP en la zona de América
Latina y realizar, en función de ello, propuestas a la
Conferencia.
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cada versión en vigor del Manual se incorporará median-RESOLUCIÓN 813zz
te referencia al presente Acuerdo y será una parte
integrante del mismo;Anexo ‘A’
las partes reconocen haber recibido una copia de laACUERDO DE INTERMEDIARIO DE edición en vigor del Manual y haberse familiarizado con

CARGAS su contenido;

SE HA RESUELTO que los participantes en el Programa este Acuerdo no impide que las partes utilicen otros
latinoamericano de cargas aéreas adopten el siguiente métodos o canales de distribución, ya sea con transpor-
formato de Acuerdo de Intermediario de cargas, con una tistas o con Intermediarios o expedidores directamente y
fecha de aplicación que anunciará el Administrador de no pretende imponer a las partes exclusividad alguna en
agencias: sus operaciones.

FORMATO DEL ACUERDO DE INTERMEDIARIO DEL POR EL PRESENTE SE ACUERDA LO SIGUIENTE:
PROGRAMA LATINOAMERICANO DE CARGAS AÉ-

Definiciónes términos utilizados en en esteREAS
Acuerdo:

Con fecha de 20 , se
Conocimiento de embarque aéreo: el documento decelebra UN ACUERDO ENTRE cada uno de los miem-
transporte, que se define en la Resolución 823. A losbros de la IATA (el «transportista»), representado por el
efectos de este acuerdo, la mención de conocimiento deDirector General de la IATA (el «Director General») en
embarque aéreo incluirá también el fichero de envíonombre del transportista, Y (el «agente» en la Parte I, el
electrónico.«transitario» en la Parte II y el «Intermediario» en la Parte

III del presente Acuerdo), con domicilio social respecto a
Programa latinoamericano de cargas aéreasla promoción de servicios logísticos mundiales, la venta
(«LAACP», por sus siglas en inglés): sistema latinoa-de servicios internacionales de transporte de cargas
mericano de distribución de cargas aéreas gestionadoaéreas («fletes aéreos») y/o la manipulación y entrega al
por la IATA en base al presente Acuerdo.transportista de expediciones de cargas.
Directorio del Programa latinoamericano de cargasCONSIDERANDO QUE:
aéreas («el Directorio»): es la lista oficial de todos los
Intermediarios que participan en el LAACP.el entorno comercial en el que operan tanto los agentes

de cargas como los transitarios en América Latina exige
Consejo conjunto del Programa latinoamericano deun formato de Acuerdo que refleje una mayor participa-
cargas aéreas («Consejo conjunto»): es el órganoción de los transitarios;
compuesto por los representantes designados de compa-
ñías aéreas y transitarios de fletes aéreos, que tienen lalas Partes reconocen la necesidad de un acuerdo que
responsabilidad global de dirigir el LAACP, conforme a larefleje las características del mercado latinoamericano de
Resolución 813zz de la CAC de la IATA.cargas aéreas;

Manual de operaciones del Programa Latinoamerica-el transportista y el Intermediario (en ocasiones, denomi-
no de Cargas Aérea (el «Manual»): el manual publicadonados conjuntamente «las partes») se comprometen a
por el Consejo conjunto bajo la supervisión del LAACP.dar una prioridad máxima a la aplicación del comercio
En él, se incluyen las normas, los reglamentos, laselectrónico de acuerdo con los procedimientos y las
Resoluciones de la Conferencia de la IATA, las instruc-normas de la IATA; dicho comercio electrónico facilitará
ciones y los procedimientos aplicables a las acciones dela identificación de las expediciones y los requisitos de
las partes en virtud del presente Acuerdo y que se revisaseguimiento, trazado y liquidación de las partes, además
y vuelve a publicar cuando es necesario.de acelerar la introducción de los procedimientos necesa-

rios con otras entidades competentes en beneficio de los
Agente: en el contexto del presente acuerdo, un Interme-clientes mutuos;
diario que actúa en nombre de un transportista durante la
realización de operaciones de conocimientos de embar-el Director General ha proporcionado a las Partes una
que aéreos con arreglo a la Parte I del Acuerdo.copia del Manual del LAACP (en adelante denominado

«el Manual»). en él, se incluyen las normas, los regla-
Transitario: en el contexto de este acuerdo, un Interme-mentos, las Resoluciones de la Conferencia de la IATA,
diario que emite conocimientos de embarque aéreos delas instrucciones y los procedimientos aplicables a las
principal a principal, conforme a la Parte 2 de esteacciones de las partes en virtud del presente Acuerdo; se
acuerdo, y que refleja su razón social registrada en elfacilitarán a las partes las modificaciones que se efectúen
LAACP tanto en la casilla destinada al Expedidor delen el Manual; la fecha de entrada en vigor de tales
conocimiento de embarque aéreo como en la destinadacambios la establecerán la Conferencia de Agencias de
al Agente. Esta designación dentro del LAACP no implicaCarga o el Consejo conjunto, según corresponda, pero
el cumplimiento de los requisitos de licencia impuestosno será anterior a 30 días después de su envío por parte
por los gobiernos nacionales.de la IATA; dichas modificaciones se considerarán incor-

poradas al presente; las disposiciones de las Resolucio-
nes y demás material que establezca el Consejo conjunto
incluido en el Manual son vinculantes para las partes y
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Intermediario: en el contexto de este Acuerdo, un 3. OBLIGACIONES DEL AGENTE PARA
término genérico a Agente y/o transitario. CON EL TRANSPORTISTA

3.1 El agente dará a conocer y promoverá los servicios
PARTE I. RELACIÓN DE AGENCIA del transportista de todas las formas posibles desde el

punto de vista razonable, lo que incluye el uso de
materiales visuales, promocionales o publicidad que pue-Finalidad de la presente Parte I del da facilitar el transportista.

Acuerdo
3.2 Si el Agente acepta la mercancía para su transporte

La finalidad de esta Parte I del Acuerdo es establecer las aéreo sin especificar los transportistas, será responsable
condiciones contractuales específicas de la relación de la pérdida o los daños de dicha mercancía hasta que
transportista/agente. Las disposiciones de este Acuerdo la haya entregado al transportista y éste la haya acepta-
se aplicarán a todos los conocimientos de embarque do.
aéreos cumplimentados por el Intermediario en calidad
de agente del transportista («agente»).

4. OBLIGACIONES DEL
TRANSPORTISTA PARA CON EL AGENTE1. OTORGAMIENTO
El transportista proporcionará la documentación y la

1.1 Las condiciones de este Acuerdo, incluida cualquier información necesarias para que el agente pueda cumplir
enmienda que se realice del mismo, tendrán el mismo su compromiso de que cumplimentará los conocimientos
efecto en la relación entre el transportista y el agente, de embarque aéreos del transportista y gestionará las
una vez establecida, que si se nombrase a ambos en el expediciones realizadas en virtud de este Acuerdo por el
presente y que si ambos hubieran firmado con su nombre agente, sus responsables o sus empleados respetando
como partes del presente; de forma estricta las tarifas, reglas y condiciones aplica-

bles al transporte de dichas cargas, según lo publicado1.2 Este Acuerdo entrará en vigor entre el agente y el en las Condiciones de transporte del transportista o entransportista tras la designación del agente por dicho sus aranceles, calendarios, avisos, instrucciones u otrostransportista de acuerdo con las disposiciones del Ma- documentos, salvo acuerdo en contrario por escrito entrenual. Un transportista puede designar al agente por las partes.medio de un nombramiento individual o mediante un
acuerdo general.

PARTE II. RELACIÓN EL
2. PODER DEL AGENTE TRANSITARIO DE FLETES AÉREOS
2.1 El poder del agente para representar al transportista
y sus productos y servicios en virtud de este Acuerdo se Finalidad de la presente Parte II del
limitará específicamente a lo otorgado de manera expre- Acuerdo y entrada en vigor
sa en el presente;

La finalidad de esta Parte II del Acuerdo es establecer de
2.2 Con arreglo a las disposiciones de este Acuerdo, el mutuo acuerdo entre el transportista y el transitario un
agente representará al transportista en la venta de marco de relaciones laborales, para poder facilitar al
servicios de fletes aéreos, excepto correo, a través de los expedidor un servicio completo e integrado. Por el
servicios del transportista y, cuando este lo autorice, a presente, se crea una relación contractual entre el
través de los servicios de otros transportistas aéreos con transitario y el transportista.
los que el transportista tenga un contrato entre compañí-
as aéreas; Las disposiciones de este Acuerdo serán aplicables

asimismo a los Intermediarios que actúen en calidad de
2.3 Con respecto a la ruta o el avión del transportista transitarios. Tras su entrada en vigor, este Acuerdo,
que vaya a transportar cualquier expedición y a cualquier incluida cualquier enmienda que se realice del mismo,
servicio que vaya a prestar el transportista, el agente solo tendrán el mismo efecto entre el transportista y el
efectuará las representaciones que se autorizan en el Intermediario que actúe en calidad de transitario que si
presente Acuerdo o aquellas que autorice posteriormente se nombrase a ambos en el presente y que si ambos
el transportista por escrito; hubieran firmado con su nombre como partes del presen-

te.2.4 El agente podrá presentarse en los encabezamien-
tos de las cartas, en materiales publicitarios, clasificacio-
nes y listados telefónicos, indicadores colocados en 1. ALCANCE DE LA REPRESENTACIÓN
oficinas y de otro modo como «agente», «agente de MUTUAcargas» o «agente de cargas de la IATA», en representa-
ción del transportista, pero no utilizará ninguna otra Esta Parte II trata sobre las transacciones de transporte
designación que indique o implique en modo alguno que en las que las partes contratan entre sí en calidad de
su oficina es una oficina del transportista; principales. En dichas transacciones, el nombre del

transitario aparece tanto en la casilla del conocimiento de
embarque aéreo correspondiente al Expedidor como en
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la correspondiente al Agente, y el transitario no actúa 2. MEDIDAS DE SEGURIDAD
como agente del transportista.

Las partes respetarán las medidas de control de la
seguridad que prescriban las autoridades responsables,

2. PODER DEL TRANSITARIO así como cualquier otra medida que puedan exigir las
Resoluciones aplicables de la IATA.2.1 Supeditado a las disposiciones de este Acuerdo, el

transitario de fletes aéreos tendrá derecho a presentar
mercancías a cualquier transportista del que haya recibi- 3. MERCANCÍAS PELIGROSAS
do conocimientos de embarque aéreos o números de
serie de conocimientos de embarque aéreos, siempre y El Intermediario no aceptará para su entrega a un
cuando se haya documentado el flete y estén listas para transportista ni tampoco presentará atransportista una
el transporte, de acuerdo con el Manual o con las expedición que esté formada por o que contenga una
instrucciones específicas del transportista. mercancía clasificada como mercancía peligrosa (según

la definición del Reglamento sobre mercancías peligrosas
2.2 El transitario puede presentarse como «transitario», en vigor de la IATA), salvo que se haya descrito dicha
«transitario de cargas» o «transitario de cargas de la mercancía correctamente con su nombre, esté embalada,
IATA» autorizado para utilizar los servicios del transpor- marcada y etiquetada y en un estado adecuado para su
tista, pero no indicará ni implicará en modo alguno que su transporte por aire de acuerdo con dicho Reglamento,
oficina es una oficina del transportista. además de ir acompañada de un Certificado en el

formulario acordado por la IATA que certifique que la2.3 El Transitario puede agrupar expediciones en nom- mercancía está debidamente descrita con su nombre y
bre de una serie de expedidores diferentes y presentarlas ha sido embalada, marcada y etiquetada, además de
al transportista como una sola expedición. encontrarse en un estado adecuado para su transporte

por aire. El Certificado estará firmado por la persona
responsable del embalaje, el marcado y el etiquetado. ElPARTE III. DISPOSICIONES Intermediario o el personal empleado por el Intermediario

GENERALES puede firmar dicha declaración si ha sido autorizado por
el expedidor para actuar en su nombre y asumir las
responsabilidades de este en la preparación, el embalaje,

Finalidad de la presente Parte III del el marcado y el etiquetado de la expedición y cuenta con
Acuerdo la formación que exige el subapartado 1.5 del Reglamen-

to sobre mercancías peligrosas aplicable de la IATA.
La finalidad de esta Parte III del Acuerdo es establecer
las disposiciones generales aplicables tanto al agente
como al transitario en calidad de Intermediarios (denomi- 4. EL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE
nados de forma general «Intermediario») según lo especi- AÉREO
ficado en las Partes I y II de este Acuerdo.

4.1 El transportista puede facilitar al Intermediario cono-
cimientos de embarque aéreos o números de serie de

1. REGLAS, RESOLUCIONES Y conocimientos de embarque aéreos para sistemas de
DISPOSICIONES QUE SE INCORPORAN A emisión neutrales.
ESTE ACUERDO 4.2 Cuando el transportista autorice al Intermediario

para que firme los conocimientos de embarque aéreos1.1 Los términos y condiciones que rigen la relación
que se le entreguen en relación con la venta de fletesentre las partes, tal como se expone en el presente, se
aéreos ofrecidos por cualquier otro transportista aéreo, lointerpretarán en el contexto del contenido del Manual del
hará por escrito.LAACP, que se incorpora al presente por referencia y

como parte del mismo. 4.3 Cuando se emitan conocimientos de embarque
aéreos, ficheros de envío electrónicos y documentos1.2 Si no se han definido en el presente, los términos y
relacionados del transportista, el Intermediario se com-expresiones utilizados en este Acuerdo tendrán, salvo
promete a que la información introducida por él seaque el contexto exija lo contrario, los significados que se
correcta.les atribuyen respectivamente en el Manual. En el caso

de que exista algún conflicto, contradicción o incoheren- 4.4 El Intermediario será responsable de la correctacia entre las disposiciones específicas de este Acuerdo y
guarda y custodia de los conocimientos de embarquecualquier disposición incorporada mediante referencia,
aéreos o los números de serie de conocimientos deprevalecerán las disposiciones específicas de este Acuer-
embarque aéreos para utilizarlos en un entorno electróni-do.
co, que el Intermediario pueda utilizar para la venta de
fletes aéreos en virtud de este Acuerdo, mientras estén1.3 Las partes cumplirán todas las leyes y los reglamen-
en posesión suya. Asimismo, el Intermediario será res-tos aplicables a los actos que realicen en virtud de este
ponsable ante el transportista por cualquier daño, pérdidaAcuerdo.
o gasto que sufra el transportista debido al uso o al mal
uso de dichos conocimientos de embarque aéreos o
números de serie de conocimientos de embarque aéreos
por su parte.
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4.5 El Intermediario reconoce que los conocimientos de transportista, las expediciones descritas en dichos docu-
embarque aéreos y los números de serie de conocimien- mentos para su transporte por el transportista. El trans-
tos de embarque aéreos que se le faciliten para utilizarlos portista se compromete a facilitar u organizar el transpor-
en un entorno electrónico son y seguirán siendo propie- te de dichas expediciones hasta su destino, como se
dad exclusiva del transportista durante el tiempo que el indica en el conocimiento de embarque aéreo, de la
Intermediario los custodie y reconoce y acepta además manera más eficaz.
que no tiene ningún derecho de propiedad sobre tales
documentos o números de serie de conocimientos de

6. LISTO PARA EL TRANSPORTEembarque aéreos. El transportista puede exigir en cual-
quier momento y a su única discreción que el Intermedia- 6.1 El Intermediario se asegurará de que se entreguenrio devuelva dichos conocimientos de embarque aéreos y

las expediciones al transportista en cualquier lugar desig-números de serie de conocimientos de embarque aéreos.
nado por este para la aceptación general de todas lasEl Intermediario acepta entregarlos de inmediato al trans-
expediciones, debidamente embaladas, marcadas, docu-portista. Por otra parte, el transportista puede exigir al
mentadas, dirigidas y etiquetadas, de acuerdo con lasIntermediario, en cualquier momento y a su discreción,
instrucciones específicas del transportista y las Resolu-que deje de emitir conocimientos de embarque aéreos
ciones aplicables de la Conferencia sobre tráfico de laneutrales en nombre del transportista.
IATA, de forma que estén listas para el transporte.

4.6 El Intermediario no otorgará un conocimiento de 6.2 El Intermediario transmitirá al transportista los datosembarque aéreo hasta que haya recibido la expedición
o las solicitudes específicas relacionadas con cada expe-completa que se va a transportar de acuerdo con dicho
dición que puedan resultar adecuados para que eldocumento.
transportista pueda prestar un servicio eficaz a sus
clientes. Se tendrá en cuenta, no obstante, que cuales-4.7 El Intermediario no otorgará un conocimiento de
quiera solicitudes o datos de este tipo que se transmitanembarque aéreo facilitado por el transportista en relación
por medios electrónicos serán conformes a los procedi-con la venta de fletes aéreos ofrecidos por cualquier otro
mientos y estándares industriales que establezca y publi-transportista aéreo a menos que el transportista le haya
que la IATA.autorizado por escrito para hacerlo.

6.3 Todos los envíos presentados por el Intermediario al4.8 Tras la aceptación de la expedición, el transportista
transportista, salvo acuerdo en contrario, se presentaránno variará ni modificará en modo alguno los términos y
conforme a las Condiciones de transporte del transportis-condiciones de las Condiciones contractuales subyacen-
ta o los transportistas en cuestión aplicables a dichotes respecto a la expedición.
transporte y a los aranceles, las normas, los reglamentos
y las instrucciones que rijan la venta y uso de dicho

5. PROCESOS OPERATIVOS transporte en vigor en el momento de la presentación
para el transporte publicados en los aranceles, calenda-

5.1 El transportista informará al Intermediario de los rios, avisos y demás documentación del transportista o
lugares que ha designado para la aceptación general de aceptados de otro modo.
fletes aéreos.

6.4 El Intermediario solicitará la reserva de espacio de
5.2 El Intermediario se compromete a cumplimentar los carga exclusivamente según lo exigido por los aranceles
conocimientos de embarque aéreos del transportista y aplicables y demás instrucciones facilitadas en cada
gestionar las expediciones realizadas en virtud de este momento por el transportista. Si el transportista así lo
Acuerdo por parte del Intermediario o de sus responsa- indica, el Intermediario se asegurará de obtener una
bles o empleados respetando de forma estricta las tarifas, confirmación del primero de que se ha realizado una
reglas y condiciones aplicables al transporte de dichas reserva definida antes de preparar un conocimiento de
cargas, según lo publicado en las Condiciones de trans- embarque aéreo para el transporte por rutas del transpor-
porte del transportista o en sus aranceles, calendarios, tista o de otros transportistas aéreos;
avisos, instrucciones u otro documento excepto acuerdo
en contrario por escrito entre las partes. 6.5 El Intermediario llevará a cabo sus actividades en

todas sus oficinas utilizando exclusivamente el nombre
5.3 El Intermediario no variará ni modificará en que consta en el presente Acuerdo, registrado ante la
modo alguno los términos y condiciones que se establez- IATA y que aparece en el Directorio. El Intermediario
can en cualquier documento o instrucciones del respetará los términos, las manifestaciones y las condi-
transportista. ciones de cualquier solicitud o compromiso que haya

asumido ante la IATA a los efectos de conseguir que la5.4 Si el Intermediario, cuando actúe en calidad de IATA lo incluya en su lista o lo apoye públicamente. El
agente de cargas, acepta la mercancía para su transpor- Intermediario notificará puntualmente a la IATA en nom-
te aéreo sin especificar los transportistas, será responsa- bre del transportista cualquier cambio en la información
ble de la pérdida o los daños de dicha mercancía hasta importante suministrada en la solicitud o el compromiso.
que la haya entregado al transportista.

6.6 El Intermediario se compromete a mantener en5.5 El transportista aceptará, una vez presentados sus todos los lugares en los que realice fletes aéreos listos
conocimientos de embarque aéreos, debidamente firma- para el transporte, las instalaciones, el personal y el
dos por el Intermediario, y una vez entregadas las copias equipo necesarios, tal como se especifica en el Manual.
de dichos conocimientos de embarque aéreos del
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7. DINERO ADEUDADO POR EL 11. RECLAMACIONES
INTERMEDIARIO AL 11.1 El transportista procesará de forma expeditiva lasTRANSPORTISTA—CRITERIOS reclamaciones enviadas por el Intermediario, de acuerdo
FINANCIEROS Y REMESAS con las Condiciones de transporte del transportista, la

legislación nacional y el Convenio de Varsovia.7.1 El Intermediario tendrá la obligación de pagar al
transportista el dinero adeudado a este, independiente- 11.2 A fin de proteger cualquier derecho del transportis-
mente de que él lo haya cobrado o no. ta a defenderse contra cualquier reclamación por daños y

perjuicios, pérdidas o retrasos de las cargas:7.2 El transportista puede, teniendo en cuenta los
reglamentos aplicables sobre divisas, designar las divisas 11.2(a) dado que una reclamación recibida por el Inter-
en las que se realizarán las remesas de pago. mediario, cuando actúe en calidad de agente, se conside-

rará recibida por el transportista cuando la reciba el7.3 El Intermediario remitirá al transportista dicho dinero agente, el Intermediario deberá notificar de inmediato al
de acuerdo con las disposiciones del Manual. Salvo transportista por escrito tal reclamación, o lo antes que
instrucción en contrario por escrito del transportista, el sea posible desde el punto de vista razonable, conforme
Intermediario tendrá derecho a deducir de todas las a los plazos que puedan publicarse en las Condiciones
remesas la remuneración o comisión aplicable que le de transporte del transportista o en sus aranceles.
corresponde en virtud del presente.

11.2(b) El Intermediario, cuando actúe en calidad de7.4 Las partes se abstendrán de facilitar datos del transitario, notificará de inmediato al transportista por
CASS que sean información exclusiva de la otra parte a escrito de tal reclamación. En el caso de las reclamacio-
cualquier persona que no participe en dicho CASS, sin la nes recibidas por el Intermediario cuando actúe en
autorización previa del Director General. Cuando se calidad de transitario, dentro de los plazos que se indican
autorice la transferencia de datos a terceros, solo podrá a continuación:
realizarse de tal manera que no puedan identificarse los
datos específicos del Intermediario y/o del transportista, a 11.2(b)(i) por daños visibles u otros daños en la mer-
menos que las partes acepten que se les identifique. cancía, catorce (14) días desde la recepción de estas por

la persona a la que iban destinadas;

8. COMISIÓN/REMUNERACIÓN 11.2(b)(ii) por retraso de la mercancía, en el plazo de
veintiún (21) días desde la fecha en la que esta se

La comisión y/o remuneración por las actividades lleva- coloque a disposición de la persona a la que iban
das a cabo en virtud de la Parte I y la Parte II de este destinadas;
Acuerdo la establecerán las partes de forma bilateral.

11.2(b)(iii) por no entregar la mercancía, en el plazo de
ciento veinte (120) días desde la fecha de emisión del9. SEGURO conocimiento de embarque aéreo.

9.1 El transportista mantendrá pólizas de seguro sufi- El transportista aceptará la notificación del transitario
cientes, en su caso, para cubrir sus responsabilidades dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes a dichos
legales en virtud del presente Acuerdo. plazos y se considerará que ha recibido tal reclamación

dentro de los plazos arriba mencionados.9.2 El Intermediario mantendrá pólizas de seguro sufi-
cientes, en su caso, para cubrir sus responsabilidades 11.3 Si el Transportista ha nombrado un subcontratista
legales en virtud del presente Acuerdo. para que cumpla una o más obligaciones suyas en virtud

del presente, será totalmente responsable de todas las
acciones que realice dicho subcontratista en su nombre y10. LITIGIOS Y ARBITRAJE
acuerda por el presente que el domicilio social del
subcontratista es el foro jurisdiccional respecto de cual-Cualquier litigio que se produzca entre el Intermediario y
quier reclamación del Intermediario contra elel transportista respecto a la interpretación del presente
transportista.Acuerdo o al cumplimiento mutuo del mismo por las

partes podrá someterse a arbitraje vinculante para su
resolución, con arreglo a los procedimientos de arbitraje 12. INDEMNIZACIONES GENERALES Yque se mencionan en el Manual. Si un asunto se

CLÁUSULA DE EXENCIÓN DEsometiese a arbitraje conforme a las disposiciones del
Manual, las partes del presente se atendrán al mismo RESPONSABILIDAD
conforme a dichas normas y acuerdan respetar los

12.1 El Intermediario reconoce que el transportista y laprocedimientos contemplados en ellas y respetar cual-
IATA, tienen, en virtud del Programa latinoamericano dequier laudo arbitral emitido en virtud de las mismas.
cargas aéreas, la obligación de emitir notificaciones, dar
indicaciones y adoptar otras medidas en virtud del
Programa, incluso en las circunstancias que se estipulan
en el presente, notificando irregularidades e incumpli-
mientos, supuestas infracciones y motivos para eliminar a
un Intermediario del Directorio o para reprenderlo. El
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Intermediario renuncia por el presente a todas y cada una 15. NOTIFICACIONES
de las reclamaciones y motivos de interposición de
acciones judiciales contra el transportista y la IATA, así 15.1 Todas las notificaciones que deba enviar el trans-
como contra cualquiera de sus responsables y emplea- portista o el Director General al Intermediario o bien el
dos, por cualquier pérdida, lesión o daño (lo que incluye Intermediario al transportista o al Director General en
daños por libelo, calumnias o difamación de personas) virtud de este Acuerdo serán suficientes si se envían por
derivados de cualquier acto u omisión de buena fe cualquier medio que proporcione una prueba de envío o
respecto al cumplimiento de cualquiera de sus obligacio- recibo y se dirigen, según corresponda, a;
nes o funciones en virtud del Programa latinoamericano

15.1.1 el Consejero Delegado en la oficina principal delde cargas aéreas y les exime de toda responsabilidad por
Intermediario;reclamaciones de este tipo que interpongan los responsa-

bles o los empleados del Intermediario. 15.1.2 el representante acreditado en la oficina central
del transportista;12.2 El transportista acuerda indemnizar y eximir de

toda responsabilidad al Intermediario, cuando actúe en 15.1.3 el Director General en el domicilio que se mues-calidad de agente, sus responsables y empleados de la
tra en el presente Acuerdo, domicilio que podrá modificar-responsabilidad por cualquier lesión, pérdida o daños que
se mediante notificación del Director General por escritose produzcan en el transcurso del transporte u otros
al Intermediario.servicios accesorios prestados por el transportista confor-

me a una venta efectuada por el Intermediario en virtud
del presente o que se deba a que el transportista no 16. DERECHO APLICABLE
preste dichos servicios o transporte, salvo en la medida
en que tal lesión, pérdida o daño sea provocado por el Este Acuerdo se regirá y se interpretará a todos los
Intermediario, sus responsables o empleados, o en que respectos de acuerdo con la legislación de [se insertará
este haya contribuido a los mismos. el país] («el país especificado»). En caso de conflicto

entre el contenido de cualquier disposición de este12.3 El Intermediario, cuando actúe en calidad de Acuerdo y dicha legislación, prevalecerá la legislación del
agente, acuerda indemnizar y eximir de toda responsabili- país especificado.
dad al transportista, sus responsables y empleados de la
responsabilidad por cualquier pérdida, lesión o daño
derivado de cualquier negligencia u omisión o falta dolosa 17. RESOLUCIÓN
del Intermediario, sus responsables o empleados, duran-
te la ejecución o incumplimiento de este Acuerdo, salvo 17.1 Este Acuerdo podrá resolverse sin perjuicio del
en la medida en que tal lesión, pérdida o daño sea cumplimiento por las partes de todas las obligaciones
provocado por el transportista, sus responsables o em- acumuladas hasta la fecha de resolución;
pleados o en que estos hayan contribuido a ello.

17.1.1 en cualquier momento mediante notificación por
escrito con 15 días de antelación, como mínimo, por una

13. TASAS DEL PROGRAMA de las partes a la otra;

Las partes pagarán a la IATA tasas conforme al Progra- 17.1.2 de inmediato, en el caso de que se retire al
ma latinoamericano de cargas aéreas, cuyo importe y Intermediario del Directorio de acuerdo con las disposi-
plazo de pago establecerá el Consejo ciones del Manual.
conjunto.

Sin perjuicio de lo anterior, se proporcionará a la FIA- 18. MEDIDAS QUE SE TOMARÁN TRAS
TA/AFI un importe anual de 15 USD por cada agente de LA RESOLUCIÓN
cargas acreditado de la IATA a fin de apoyar el proceso
de diálogo global de la IATA/FIATA. Tras la resolución del Acuerdo, el Intermediario devolverá

de inmediato todos los conocimientos de embarque
aéreos no utilizados que mantenga y dejará de utilizar

14. TRANSFERENCIA, CESIÓN, CAMBIO todos los números de serie de conocimientos de embar-
DE FORMA JURÍDICA, PROPIETARIO, que aéreos asignados y procederá a la liquidación

inmediata de todos los importes adeudados y pagaderosNOMBRE O DOMICILIO
en virtud de los términos de este Acuerdo, justificados

14.1 El Intermediario no cederá ni transferirá de otro por una contabilización completa y satisfactoria de los
modo a ninguna otra persona este acuerdo ni el derecho mismos. El Intermediario será responsable de cualquier
a cualquier remuneración pagadera en virtud del presen- pérdida o daño que sufra el transportista debido a una
te, ni en su totalidad ni en parte; pérdida o mal uso de dichos conocimientos de embarque

aéreos por el Intermediario o al mal uso por el Interme-
14.2 En el caso de que el Intermediario proponga diario de cualquier número de serie de conocimientos de
realizar cualquier cambio en su forma jurídica, propieta- embarque aéreos que se le haya facilitado a este para su
rios, nombre y/o domicilio (dentro del significado que se utilización en un entorno electrónico, que estuviesen en
le asigna a dichas expresiones en el Manual), el Interme- posesión del Intermediario en el momento en que se
diario se compromete a cumplir con los procedimientos resuelva el Acuerdo y que no se hayan entregado
estipulados en el Manual. debidamente.
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19. DIVISIBILIDAD RESOLUCIÓN 813zz
Si cualquier disposición de este Acuerdo se considerase Anexo ‘B’ilegal o no válida, las demás disposiciones no serán
invalidadas sino que seguirán siendo vinculantes y esta- Índicerán vigentes entre las partes.

SECCIÓN 1 — CRITERIOS DE REGISTRO Y
MANTENIMIENTO

20. SOBRESEIMIENTO DE OTROS
SECCIÓN 2 — PROCEDIMIENTOSACUERDOS
SECCIÓN 3 — CONDICIONES PARA EL PAGO DE LA

Este Acuerdo sobreseerá todos y cada uno de los COMISIÓN
acuerdos previos similares entre las partes, sin perjuicio

SECCIÓN 4 — MEDIDAS QUE AFECTAN LAde los derechos y la responsabilidad que puedan existir a
CONDICIÓN DE INTERMEDIARIOla fecha del presente.
SECCIÓN 5 — CAMBIO DE PROPIETARIO, FORMA
JURÍDICA, NOMBRE O DIRECCIÓN21. DURACIÓN
SECCIÓN 6 — REVISIÓN MEDIANTE ARBITRAJE

Este Acuerdo será indefinido y podrá resolverse confor- SECCIÓN 7 — TASAS DE INTERMEDIARIOSme a las disposiciones pertinentes que se establecen en
el presente. SECCIÓN 8 — TRANSMISIONES DE CONOCIMIENTOS

DE EMBARQUE AÉREOS, FACTURACIONES,
REMESAS Y COBROS, IRREGULARIDADESFIRMA

Director General de la Asociación Internacional de APÉNDICE 1 — NOTICE OF CHANGE
Transporte Aéreo, que actúa en calidad de agente de APÉNDICE 2 — DANGEROUS GOODS: NONlos transportistas mencionados en el preámbulo del

HANDLING DECLARATIONpresente.
Por
(Representative Authorised)

(Fima)

(Nombre, escrito a máquina o impreso)

FIRMA
Nombre y dirección de la persona autorizada en
nombre del Intermediario
Por
(Representante autorizado)

(Firma)

(Nombre, escrito a máquina o impreso)

(En calidad de)

TESTIGO

(Firma)

(Nombre, escrito a máquina o impreso)

Nota: Si, de conformidad con la legislación local, para
el otorgamiento de este Acuerdo, se exige que las partes
firmen ante un testigo o notario, se cumplirán tales
formalidades. Podrá utilizarse el siguiente espacio para
tal fin.

183



Manual del Programa Latinoamericano de Cargas Aéreas

que esté lista para el transporte siempre que dichosSección 1 — Criterios de registro y
lugares estén abiertos para la realización de actividades.mantenimiento El solicitante debe facilitar pruebas de que al menos dos
personas cumplen los requisitos de formación sobreCualquier persona en posesión de las licencias oficiales
cargas generales y mercancías peligrosas y de quepertinentes, si fueran necesarias, puede convertirse en
dichas personas:un intermediario de cargas de la IATA en el país en el

que dicha persona realice actividades mediante una 1.1.1 Poseen el Diploma del Curso introductorio de la
solicitud al Administrador de agencias con el formato que IATA o han realizado un curso equivalente ofrecido por
se estipula en el Apéndice 2 de esta Resolución y un miembro de la IATA, un miembro de la FIATA cuyo
cumpliendo los requisitos y los criterios expuestos en el curso haya sido acreditado por FIATA o cualquier otro
Manual del Programa latinoamericano de cargas aéreas. curso aceptable para el Consejo que ofrezca una compa-
Dichos requisitos y criterios deberán seguir cumpliéndose ñía aérea, una organización comercial o un instituto de
para garantizar el mantenimiento como intermediario de formación; siempre y cuando cualquier intermediario que
cargas de la IATA (en cuyo caso, se entenderá que el no cumpla este requisito demuestre que su personal
término «solicitante» utilizado en esta Sección incluye un incluye al menos dos personas competentes a jornada
intermediario de cargas de la IATA). Cuando existan completa con dos años de experiencia, como mínimo, en
motivos para creer que un intermediario de cargas de la la prestación de servicios de carga.
IATA no sigue cumpliendo dichos criterios y requisitos, el
Administrador de agencias iniciará por iniciativa propia o 1.1.2 En el momento de la solicitud y en todo momento
podrá iniciar, a petición de cualquier miembro, una tras el registro, dos personas posean un certificado
inspección del intermediario por parte del Defensor del válido, expedido dentro de los años anteriores, o dentro
LAACP. de otro periodo que pueda especificar la autoridad local

competente, que certifique que el titular ha seguido un
curso de formación reconocido sobre la aceptación de1.1 REQUISITOS MÍNIMOS DEL mercancías peligrosas y que ha superado un examen

PERSONAL CUANDO SE PREPARA LA escrito sobre dicho curso.
CARGA AÉREA PARA QUE ESTÉ LISTA

A los efectos de la presente Resolución, un curso dePARA EL TRANSPORTE
formación reconocido tendrá el siguiente significado:

Cuando se implemente y acepte una propuesta de 1.1.2(a)(i) un Curso sobre mercancías peligrosas de lacapacitación y evaluación basado en competencias con
IATA;respecto a mercancías peligrosas dentro del marco

regulatorio nacional de un país, se aplicarán las siguien- 1.1.2(a)(ii) el curso de instrucción formal de un miembro
tes disposiciones con respecto al Intermediario y al sobre la aceptación de mercancías peligrosas;
personal que procesa, acepta y/o manipula la carga.

1.1.2(a)(iii) un curso de instrucción formal en Acepta-
El empleador del personal que realiza funciones destina- ción de Mercancías Peligrosas ofrecido por un órgano de
das a garantizar que las mercancías peligrosas se formación, que haya sido evaluado y avalado por la IATA
transporten de acuerdo con todas las reglamentaciones como Escuela de formación acreditada (ATS, por sus
aplicables, incluidas las reglamentaciones sobre mercan- siglas en inglés) y/o Centro de Capacitación y Evaluación
cías peligrosas (DGR) de la IATA, los requisitos de la Basada en Competencias (CBTA);
OACI y los de las agencias gubernamentales nacionales,
debe establecer y mantener un programa de capacitación 1.1.2(a)(iv) un curso impartido por una organización de
sobre mercancías peligrosas. formación que haya sido evaluada y avalada, o cumple

con los criterios establecidos por la Autoridad local
La provisión de dicha capacitación sobre mercancías competente responsable en el país. Los certificados
peligrosas debe ser proporcional a las funciones operati- deben ir acompañados de una carta emitida por el
vas de las personas y sus tareas, independientemente de proveedor de formación que indique que el curso está
sus puestos de trabajo. Debe garantizar que todo el aprobado por la autoridad de aviación nacional del país
personal tenga el nivel adecuado de capacitación y especificado o que el curso cumple con las regulaciones
competencia para desempeñar las funciones de las que de aviación nacionales de ese país.
es responsable en un entorno operativo específico y que
cumpla con los requisitos reglamentarios nacionales e 1.1.2(a)(v) Un programa de capacitación sobre mercan-
internacionales que se aplican a esas operaciones. La cías peligrosas por vía aérea de OACI-FIATA.
formación de competencias de la DGR y su evaluación
deberán ser recurrentes al menos cada 24 meses, para 1.1.2(b) Teniendo en cuenta que todos los cursos de
que las personas mantengan un nivel adecuado de formación anteriores, cuando se exija en el país de
formación. registro del solicitante, también hayan sido aprobados de

antemano por la autoridad local competente responsable
El solicitante contratará personas a jornada completa de regular las cuestiones sobre mercancías peligrosas en
competentes y cualificadas para prestar los servicios y dicho país;
las funciones de manipulación descritos en el Manual del
Programa latinoamericano de cargas aéreas, de manera 1.1.2(c) Si no se renovase el certificado del curso de
que haya presente una persona, como mínimo, en todos formación sobre mercancías peligrosas antes de la fecha
los lugares en los que se prepare la carga aérea para especificada por el Administrador de agencias, con la
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consecuencia de que el intermediario deja de cumplir las La presentación tardía o falta de presentación de los
condiciones del presente subapartado, habrá motivos informes financieros por parte de un Intermediario, de
para que el Administrador de agencias elimine al interme- conformidad con toda disposición incluida en estas Nor-
diario del Directorio. mas o cualquier criterio financiero local aplicable y/o a

raíz de una petición específica y fecha límite recibidas de
1.1.3 Además de los requisitos de formación estableci- la IATA, serán motivo suficiente para solicitar al Interme-
dos sobre la aceptación de mercancías peligrosas, para diario la presentación sin demora de una garantía finan-
el personal competente y calificado del solicitante descri- ciera. Asimismo, el Intermediario podrá verse sometido a
to anteriormente, toda persona que asigne el solicitante medidas adicionales debido a dicha presentación tardía o
para tratar cualquier expedición y/o prepararla para su a su continuada falta de cumplimiento tal y como se
transporte habrá realizado un curso de Aceptación y describe en estas disposiciones, incluyendo la aplicación
Procesamiento general de Mercancías Peligrosas confor- de cargos administrativos.
me a los requisitos de ICAO y/o del órgano gubernamen-
tal nacional. El incumplimiento de lo anterior y/o de los requisitos

financieros que se establecen en el Manual sentará las
Las personas responsables del manejo de los envíos, bases para. la IATA dar al Intermediario un plazo de 30
incluida la carga de envíos en dispositivos de carga días para acatar tales prescripciones. El incumplimiento
unitaria, deberán haber completado un curso de Mercan- por parte del Intermediario en los 30 días siguientes será
cías peligrosas para el Personal Responsable de la motivo suficiente para que la IATA solicite una garantía
Manipulación de Carga en Almacén, Carga y Descarga financiera al Intermediario. El incumplimiento por parte
de Dispositivos de Carga Unitaria y Carga y Descarga de del Intermediario en los 30 días siguientes será motivo
Compartimentos de Carga de Aeronaves de acuerdo con suficiente para que la IATA le envíe un aviso de rescisión
los requisitos de la agencia gubernamental nacional y/o la por escrito, y siempre que el Intermediario presente la
OACI. garantía financiera exigida o renueve o ajuste su garantía

o bono bancario antes de la fecha de eliminación, la1.1.4 Sin perjuicio de los apartados Párrafos 1.1 a rescisión no entrará en vigor. Cuando el Administrador de
1.1.2(c) un solicitante podrá solicitar el registro como Agencias envíe un aviso de rescisión en virtud de esta
intermediario de la IATA (Manipulador de mercancías no disposición, el aviso deberá especificar la fecha en la que
peligrosas) siempre que cumpla todos los demás criterios esta será efectiva, y esta no podrá ser anterior a la fecha
de acreditación, incluida la provisión de formacion sobre especificada en la cláusula de rescisión del Contrato de
mercancías peligrosas a las personas correspondientes Intermediario de Cargas.
de acuerdo con 1.1.3 mencionado más arriba, y haya
presentado la declaración del Apéndice 2 del Anexo «B» 1.2.2 sin perjuicio de las disposiciones del apartado
confirmando que no aceptará ni preparará para el trans- 1.2.1, un Intermediario puede satisfacer el requisito de
porte ninguna expedición que contenga mercancías peli- proporcionar apoyo financiero adicional a través de la
grosas. provisión matriz o cualquier tipo de garantía que acepte

el Administrador de la agencia en cada momento.

1.2 REQUISITOS FINANCIEROS
1.3 PROMOCIÓN, VENTAS Y/O

1.2.1 Situación financiera MANIPULACIÓN
El solicitante debe cumplir los requisitos publicados en el

Los solicitantes enviarán sus estados financieros, que Manual respecto a la ubicación de la oficina y a los
estarán formadas por una Cuenta de pérdidas y ganan- seguros de responsabilidad.
cias y un Balance de situación actuales, elaborados y
preparados por una entidad independiente de conformi-
dad con las prácticas contables locales. La IATA revisará 1.4 PROCESAMIENTO DE
la situación financiera del solicitante como se describe en EXPEDICIONES
los Criterios Financieros publicados en el Manual del
Programa de Carga Aérea de América Latina. El solicitante debe tener instalaciones, personal y equipo

que satisfagan los criterios establecidos por el Consejo y
publicados en el Manual respecto del cumplimiento de las
funciones operativas.

Cuando la situación financiera de un Intermediario está
sujeta a revisión por el Administrador de Agencias, se le
podrá pedir al Intermediario que: 1.5 LICENCIA DE COMERCIANTE Y

OTROS REQUISITOS JURÍDICOS1) facilitar los documentos que se especifican en el
Manual, considerados necesarios para realizar tal NACIONALES
revisión;

Cuando así se exija oficialmente, el solicitante debe estar2) renovar cualquier caución o garantía bancaria antes
en posesión de una licencia válida de comerciante yde la fecha de vencimiento;
cumplir cualquier otro requisito legal nacional del país en3) ajustar el nivel a cualquier caución o garantía el que desarrolle su actividad. La suspensión o retiradabancaria. de dicha licencia servirá de base para que el Administra-
dor de agencias proceda con una suspensión del
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intermediario del CASS e inicie una inspección por parte 1.9 CUMPLIMIENTO REGULATORIO Y
del Defensor. LEGAL

1.9.1 el solicitante debe proporcionar toda la documen-1.6 NOMBRE tación exigida por la IATA para cumplir con los requisitos
contra el blanqueo de dinero, sanciones u otros requisitosEn el Manual, se incluirán restricciones sobre el nombre
reglamentarios o legales aplicables.comercial del solicitante, en su caso. Sin embargo, el

solicitante no debe tener un nombre que sea idéntico al 1.9.2 es posible que la solicitud no se apruebe si IATA
de un miembro de la IATA o a la IATA, ni uno similar a considera que tiene prohibido hacer negocios con el
estos que pueda llevar a engaño y no debería identificar- solicitante o que hacerlo supondría un riesgo indebido
se su domicilio social como una oficina de la compañía para IATA según los requisitos reglamentarios o legales
aérea. aplicables.

1.7 PRÁCTICAS EMPRESARIALES
ÉTICAS
El solicitante, su personal directivo o sus principales
accionistas (o las personas a las que representan), los
directores o responsables o encargados no habrán sido
declarados culpables de infracciones dolosas de obliga-
ciones fiduciarias en las que incurriesen en el transcurso
de su actividad, ni tampoco estarán en situación de
quiebra sin rehabilitación. Si el Consejo conjunto latinoa-
mericano introdujese otros requisitos, se publicarán en el
Manual.

1.8 INCUMPLIMIENTOS PREVIOS
Se publicarán en el Manual las restricciones respecto a
solicitantes asociados anterior o actualmente con agen-
tes, asociados o Intermediarios incumplidores;

Sin embargo, no se registrará ni se mantendrá a ninguna
persona como intermediario si cualquier que sea director
o posea un interés económico u ostente un puesto en la
dirección general del solicitante ocupa también o ha
ocupado puestos similares en un intermediario que:
1) ha sido notificado actualmente de incumplimiento o

posee deudas pendientes con miembros que todavía
no han sido saldadas o sus deudas se han saldado
exclusiva o parcialmente recurriendo a una garantía
o caución financiera;

2) ha sido eliminado de la Lista de agencias y posee
deudas pendientes con miembros que todavía no
han sido saldadas o sus deudas se han saldado
exclusiva o parcialmente recurriendo a una garantía
o caución financiera;

3) teniendo en cuenta que el solicitante pueda sin
embargo obtener la aprobación si el Administrador
de agencias está seguro de que dicha persona no
participó en los actos u omisiones que provocaron
dicha retirada o incumplimiento o si está seguro de
que se puede confiar en que el solicitante cumplirá
los términos del Acuerdo de intermediario de
cargas, estas Normas y otras Resoluciones de la
Conferencia.
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2.3 ACCIONES POSTERIORES ALSección 2 — Procedimientos
REGISTRO DEL SOLICITANTE

El Administrador de agencias facilitará, a petición, a cada
posible solicitante un formulario de solicitud y una copia 2.3.1 Si el Administrador de agencias establece que el
del Manual del Programa latinoamericano de cargas solicitante ha demostrado que cumple los requisitos, lo
aéreas (por una tarifa simbólica) que contiene estas introducirá en el Directorio del Programa latinoamericano
Normas y otras pautas e información pertinentes. de cargas aéreas;

2.3.2 El Director General, en nombre de los miembros
2.1 SOLICITUD DE REGISTRO que deseen designar un intermediario, otorgará un Acuer-

do de intermediario de cargas con cada una de las
Un solicitante que desee ser incluido en el Directorio del personas registradas como intermediario conforme a las
Programa latinoamericano de cargas aéreas presentará presentes Normas. El Administrador de agencias notifica-
su solicitud al Administrador de agencias con capacidad rá de inmediato a todas las compañías aéreas los
para registrar al solicitante o para rechazar la solicitud de nombres de las partes otorgantes de Acuerdos de inter-
acuerdo con los criterios de registro acordados por el mediario de cargas y las fechas de tales Acuerdos;
Consejo conjunto y publicados en el Manual.

2.3.3 El Administrador de agencias mantendrá, publica-
rá y distribuirá ocasionalmente un Directorio del Progra-2.2 FORMULARIO DE SOLICITUD — ma latinoamericano de cargas aéreas de todas las

PROCESAMIENTO personas con las que el Director General haya celebrado
un Acuerdo de intermediario de cargas con arreglo al

2.2.1 El solicitante debe cumplimentar el formulario de subapartado 2.3.2 de este apartado. El contenido y la
solicitud prescrito. La solicitud presentada irá acompaña- información incluidos en el Directorio la establecerá el
da de los documentos financieros o de otro tipo, así como Consejo conjunto del Programa latinoamericano de car-
de las tasas pertinentes, que se establecen en el Manual; gas aéreas.

2.2.2 Tras su recepción, el Administrador de agencias
considerará de inmediato si dicha solicitud está completa. 2.4 NOMBRAMIENTO DE
Si no se hubiera incluido parte de la información o las INTERMEDIARIOStasas necesarias junto con la solicitud, el Administrador
de agencias informará de ello al solicitante; 2.4.1 Método de nombramiento
2.2.3 Si el Administrador de agencias considera que la

Un miembro podrá nombrar a un intermediario que estésolicitud está completa, se lo notificará a los miembros y
en el Directorio del Programa latinoamericano de cargaspublicará los datos del intermediario;
aéreas de la siguiente manera:

2.2.4 El Administrador de agencias puederá organizar 2.4.1.1 Depositando ante el Administrador de agenciasun informe de inspección independiente que le ayude a
una declaración de consenso general para el nombra-decidir si el solicitante cumple las cualificaciones necesa-
miento de todos los Intermediarios. El Administrador derias para convertirse en intermediario de carga de la
agencias publicará ocasionalmente en el Manual delIATA;
Programa latinoamericano de cargas aéreas una lista de
los miembros que han depositado una declaración de2.2.5 El Administrador de agencias considerará cada
consenso general de este tipo;solicitud y la información justificativa, así como cualquier

otra información sobre la que se haya llamado su 2.4.1.2 Un miembro podrá informar también a dichoatención y decidirá si el solicitante cumple las cualificacio-
intermediario por escrito, con copia al Administrador denes para convertirse en intermediario de cargas de la
agencias, que acuerda específicamente su nombramientoIATA;
como intermediario.

2.2.6 Se notificará al solicitante de inmediato por escrito
2.4.2 Fecha de entrada en Vigorla aprobación del Administrador de agencias y, en caso

de rechazo de la solicitud, se le indicarán los motivos
Dichos nombramientos entrarán en vigor como sigue:claros del mismo;

2.4.2.1 Respecto a los miembros que hayan depositado2.2.7 Un solicitante que haya sido rechazado podrá
una declaración de consenso general, inmediatamentesolicitar que se reconsidere la decisión del Administrador
tras la inclusión del intermediario en el Directorio Progra-de agencias o podrá recurrir a los procedimientos de
ma latinoamericano de cargas aéreas o a partir de larevisión de la medida adoptada por el Administrador de
fecha en que se deposite la declaración, si dicha fechaagencias por parte del Defensor.
fuese posterior a la de inclusión del intermediario en
dicho Directorio;
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2.4.2.2 Respecto a cualquier otro miembro, en la fecha diario se tomó aplicando las disposiciones colectivas de
indicada como fecha de entrada en vigor en el acuerdo estas Normas, no se ejerza el derecho de revisión del
específico de dicho miembro, la cual no será anterior a la intermediario contra el miembro de forma individual, sino
fecha en la que se haya incluido al intermediario en el como se expone en las disposiciones concretas en
Directorio del Programa latinoamericano de cargas aére- cuestión y en la Resolución 811e (el manual).
as.

2.8 CAPACIDAD E INDEMNIZACIÓN
2.5 RESOLUCIÓN DE NOMBRAMIENTOS

El Director General, el Administrador de agencias y laINDIVIDUALES
Dirección del CASS, en cumplimiento de cualquier medi-
da en virtud de estas Normas las Resoluciones 851, 853Cualquier Miembro que haya nombrado a un Intermedia-
Anexos, así como cualquier otra Resolución aplicable, norio podrá cancelar dicho nombramiento notificándoselo a
actúan en calidad de principales sino de agentes de loseste por escrito, con copia al Administrador de agencias.
miembros afectados. Los miembros que designen Inter-
mediarios se comprometen a indemnizar a la IATA, sus

2.6 ENTREGA DE CONOCIMIENTOS DE responsables, empleados, el Comisionado de Agencias
de carga, Ombudsman y otras personas designadasEMBARQUE AÉREOS POR PARTE DE
frente a cualquier responsabilidad (incluida la responsabi-LOS MIEMBROS
lidad por costas legales) derivada de cualquier acción
realizada u omitida de buena fe en el cumplimiento deEl suministro de conocimientos de embarque aéreos será
sus funciones en virtud de estas Normas (distintas a lasa discreción del miembro. El miembro podrá autorizar,
funciones realizadas conforme a la de la Resolucióntambién a su discreción, al intermediario para que emita
801re). Los miembros que participen en Sistemas deen su nombre, conocimientos de embarque aéreos neu-
liquidación de cuentas de carga (CASS-Exportación) otrales, de conformidad con las disposiciones de la Reso-
CASS-Gastos de terminales e importación (CASS-ITC,lución 600a.
por sus siglas en inglés) se comprometen a indemnizar a
la IATA, sus responsables, empleados, el Comisionado

2.7 REVISIÓN DE DECISIONES de Agencias de carga, Ombudsman y otras personas
designadas frente a cualquier responsabilidad (incluida laINDIVIDUALES DE LOS SOCIOS
responsabilidad por costas legales) derivada de cualquier

2.7.1 Sin perjuicio de las disposiciones de los apartados acción realizada u omitida de buena fe en el cumplimien-
2.4, 2.5 y 2.6 de esta Sección, un intermediario que se to de sus funciones con respecto a dicho sistema en
considere agraviado por la decisión de un miembro: virtud de las Resoluciones 851, 853 y sus Anexos y de

acuerdo con la de la Resolución 801re, según proceda.
2.7.1.1 de negarse a nombrarle intermediario;

2.7.1.2 de retirarle su nombramiento como Intermedia-
rio;

2.7.1.3 de negarse a;

2.7.1.3(a) facilitarle sus conocimientos de embarque
aéreos;

2.7.1.3(b) autorizarle para emitir conocimientos de em-
barque aéreos neutros en su nombre, o

2.7.1.4 de retirale

2.7.1.4(a) sus conocimientos de embarque aéreos; o

2.7.1.4(b) su autorización para que emitir conocimientos
de embarque aéreos neutrales en su nombre;

2.7.2 con el resultado de que los intereses comerciales
de dicho intermediario se vean perjudicados hasta el
punto de comprometer su actividad, tendrá derecho a
conocer los criterios de dicho miembro para nombrar
Intermediarios o los motivos de rechazo o retirada. Si el
intermediario cree que dicha justificación no es razona-
ble, pedirá en primer lugar que el miembro se lo aclare y
justifique. Si el problema no se resuelve de ese modo, el
intermediario tendrá derecho que el Defensor revise la
decisión del miembro; siempre y cuando si la decisión del
miembro de retirar su nombramiento, los conocimientos
de embarque aéreos o la autorización para expedir
conocimientos de embarque aéreos neutrales al Interme-
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Sección 3 — Condiciones para el pago Sección 4 — Medidas que afectan la
de la comisión condición de Intermediario

3.1 AUTORIZACIÓN Y CÁLCULO DE 4.1 RETIRADA POR EL INTERMEDIARIO
COMISIONES 4.1.1 Un intermediario podrá renunciar voluntariamente

a su estado registrado en cualquier momento medianteLas partes acordarán bilateralmente la remuneración por
preaviso por escrito al Administrador de agencias, quienla venta y la manipulación del transporte aéreo internacio-
notificará a todas las compañías aéreas. La notificaciónnal de cargas.
indicará la fecha de entrada en vigor de la retirada, sin
perjuicio del cumplimiento por el intermediario y cada uno
de los miembros que haya nombrado al intermediario de
todas las obligaciones acumuladas hasta la fecha de la
retirada del Directorio del Programa latinoamericano de
cargas aéreas;

4.1.2 En el caso de que un intermediario renuncie
voluntariamente al nombramiento de cualquier miembro,
se lo notificará a este por escrito.

4.2 RETIRADA POR EL ADMINISTRADOR
DE AGENCIAS
El Administrador de agencias podrá, de acuerdo con las
disposiciones de estas Normas, retirar al intermediario
del Directorio del Programa latinoamericano de cargas
aéreas de forma justificada mediante notificación por
escrito al intermediario para que entre en vigor de
acuerdo con estas normas. Dicha retirada se realizará sin
perjuicio del cumplimiento por el intermediario y cada uno
de los miembros que haya nombrado al intermediario de
todas las obligaciones acumuladas hasta la fecha de la
retirada del Directorio del Programa latinoamericano de
cargas aéreas.

4.3 NOTIFICACIÓN DE SUSPENSIÓN
POR EL ADMINISTRADOR DE AGENCIAS
Cuando se suspenda a un intermediario de forma justifi-
cada en virtud de las disposiciones de estas Normas, el
Administrador de agencias se lo notificará por escrito al
intermediario. La suspensión entrará en vigor desde el
momento que se especifique en la notificación escrita.

4.4 ENTRADA EN VIGOR DE
RETIRADAS, SUSPENSIONES O
AMONESTACIONES

4.4.1 Retirada

Si el Administrador de agencias ha notificado que se va a
eliminar a un intermediario del Directorio del Programa
latinoamericano de cargas aéreas:

4.4.1.1 rescindirá mediante notificación al intermediario
el Acuerdo de intermediario de cargas del intermediario y
también se lo comunicará a las compañías aéreas;

4.4.2 Suspensión

Si el Administrador de agencias ha notificado que se va a
suspender a un Intermediario:
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4.4.2.1 ese lo notificará a las compañías aéreas; Sección 5 — Cambio de propietario,
forma jurídica, nombre o dirección4.4.2.2 a todos los demás respectos, las disposiciones

de estas Normas y otras Resoluciones aplicables segui-
rán aplicándose al intermediario durante el periodo de 5.1 NOTIFICACIÓN DE CAMBIOSsuspensión;

La notificación respecto a los cambios de propietarios,
4.4.3 Amonestación forma jurídica, nombre o domicilio del intermediario se

realizará al Administrador de agencias antes del cambio yCuando se amoneste a un intermediario en virtud de se procesará de acuerdo con las disposiciones de estacualquiera de las disposiciones de estas Normas, el Sección; teniendo en cuenta, no obstante, que si unAdministrador de agencias lo registrará respecto al inter- intermediario es objeto de un cambio de propietarios o demediario y le notificará a este que así lo ha hecho. estado que también incluya un cambio de nombre o
domicilio, el intermediario notificará todos esos cambios
en una sola notificación de cambios y el Administración4.5 LICENCIA DE COMERCIANTE
de agencias la tramitará como una sola solicitud.

Además de las acciones que afectan al condición de un
Intermediario de la IATA que puede retirarse conforme a 5.2 PROCESAMIENTO DE CAMBIOSestas Normas, la solicitud del Acuerdo de intermediario
de cargas para un intermediario y la capacidad de dicho 5.2.1/5.2.1.1 En el caso de los siguientes cambios deintermediario para hacer negocios con miembros pueden propietarios, se exigirá el otorgamiento de un nuevoverse afectado por la rescisión, suspensión u otro estado Acuerdo de intermediario de cargas y se procesarárespecto a la licencia de comerciante del intermediario (si conforme al apartado 5.3 de esta Sección:se exige oficialmente) impuesta por las autoridades
gubernamentales del lugar en el que se encuentre el 5.2.1.1(a) en el caso de un empresario individual, socie-
intermediario. En tal caso, el Administrador de agencias dad (partnership) u otra empresa no constituida:
notificará de inmediato a todas las compañías aéreas,
con copia al intermediario, los efectos de dicha acción 5.2.1.1(a)(i) la transferencia de una participación del
gubernamental. intermediario que dé lugar a la transmisión del control del

intermediario a una persona que no lo poseía anterior-
mente;4.6 FUERZA MAYOR
5.2.1.1(a)(ii) la admisión o retiro de un socio,

El intermediario no será responsable del retraso o el
cumplimiento de los términos del Acuerdo de intermedia- 5.2.1.1(b) en el caso de corporaciones, la venta de la
rio de cargas en la medida en que tal retraso o actividad del intermediario y su adquisición por una
incumplimiento (i) sea debido a algún caso de fuerza persona que no sea un intermediario;
mayor, guerra, desastre natural, huelga, cierre patronal,

5.2.1.2 2 en el caso de los siguientes cambios deconflicto laboral, cese del trabajo, incendio, acto delictivo
propietarios de una corporación, no se exigirá el otorga-de un tercero, restricción de cuarentena, decreto guber-
miento de un nuevo Acuerdo de intermediario de cargasnamental o a cualquier otra causa, ya sea similar o
y se procesará conforme al apartado 5.4 de esta Sección:diferente, que quede fuera del control razonable del

agente, y (ii) no sea el resultado de la falta de diligencia
5.2.1.2(a) una reducción de capital,razonable del agente («un retraso excusable»). En caso

de que un Retardo Excusable se prolongue durante siete 5.2.1.2(b) la venta o adquisición por cualquier personadías o más, el Administrador de Agencias tendrá el de acciones que representen un 30% o más del capitalderecho, a su criterio, de rescindir este Acuerdo entre- social total emitido del intermediario, ygando al Agente cuyo rendimiento no haya sido el
esperado o se haya visto retardado debido al Retardo 5.2.1.2(c) a menos que la transferencia de acciones
Excusable un aviso por escrito de tal decisión de rescin- tenga el efecto de ceder el control del intermediario a una
dirlo con una antelación mínima de treinta días. persona que previamente no lo tenía, ya sea por medio

de una única transacción o como resultado de una serie
de transacciones, a lo largo de un periodo no superior a4.7 CUMPLIMIENTO REGULATORIO Y los tres años.LEGAL
5.2.2 En el caso de los siguientes cambios de propieta-

Si IATA considera que tiene prohibido hacer negocios rios y de la forma jurídica, se exigirá el otorgamiento de
con un Intermediario o que hacerlo supondría un riesgo un nuevo Acuerdo de intermediario de cargas y se
indebido para IATA según los requisitos reglamentarios o procesará conforme al apartado 5.3 de esta Sección:
legales aplicables, suspenderá o eliminará al Intermedia-
rio del Directorio del Programa Latinoamericano de Carga 5.2.2.1 En el caso de un empresario individual, socie-
Aérea. dad (partnership) u otra empresa no constituida, la

constitución en sociedad del intermediario.

5.2.2.2 En el caso de una corporación:
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5.2.2.2(a) la transformación del intermediario en una de intermediario de cargas. El Administrador de agencias
sociedad (partnership) u otra empresa no constituida; notificará a todos los miembros el otorgamiento del

acuerdo provisional y al recibo de dicha notificación, los
5.2.2.2(b) cualquier cambio que reduzca la responsabili- miembros podrán hacer negocios con el beneficiario
dad de cualquier persona que anteriormente respondiese como si fuese un intermediario.
de forma directa o indirecta de las deudas de la corpora-
ción.

5.4 CAMBIOS QUE NO EXIGEN UN
5.2.3 Los demás cambios siguientes se procesarán NUEVO ACUERDO
conforme al apartado pertinente de esta sección, como
se indica: Cuando un intermediario proponga realizar un cambio de

propietarios como se describe en el subapartado Sub-5.2.3.1 fallecimiento del empresario individual o de un apartado 5.2.1.2 de esta Sección:
socio de la sociedad (partnership) u otra empresa no
constituida: 5.9; 5.4.1(a) notificará al Administrador de agencias la modi-

ficación propuesta de la forma que se indica en el5.2.3.2 fallecimiento de un accionista — Apartado 5.10; Apéndice 1 de las presentes Normas con una antelación
de 30 días, como mínimo, a la realización del cambio. Lo5.2.3.3 cambio de nombre — Apartado 5.11;
antes posible, el intermediario facilitará además un esta-
do financiero actual. Al recibir la notificación, el Adminis-5.2.3.4 cambio de domicilio: apartado — Apartado 5.12.
trador de agencias:

5.4.1(a)(i) facturará al intermediario una tasa por cam-5.3 CAMBIOS QUE EXIGEN UN NUEVO
bio de propietarios tal como se estipula en el subapartadoACUERDO
7.1.1(a)(iv) de la Sección 7 de estas Normas y

Si un intermediario propone realizar un cambio en la 5.4.1(a)(ii) publicará de inmediato para los miembros entitularidad y/o la forma jurídica como se describe en los
un listado mensual que se ha recibido dicha notificación;subapartados 5.2.1.1 o 5.2.2 de esta Sección:
5.4.1(b) Cualquier miembro podrá en el plazo de 305.3.1 1 el intermediario («el cesionario») y el nuevo
días desde la publicación de dicha información, presentarpropietario propuesto («el beneficiario») notificarán con-
pruebas ante el Administrador de agencias que indiquenjuntamente al Administrador de agencias la modificación
los motivos por los que, en opinión de dicho miembro, elpropuesta de la forma que se indica en el Apéndice 1 de
intermediario no cumple los requisitos para seguir siéndo-las presentes Normas como una antelación de 30 días,
lo. El Administrador de agencias informará al intermedia-como mínimo, a la realización del cambio. Al mismo
rio de que se ha efectuado tal protesta e invitará a latiempo, el beneficiario enviará una solicitud de aproba-
realización de respuestas;ción e inclusión en el Directorio del Programa latinoameri-

cano de cargas aéreas conforme a la Sección 2 de estas 5.4.2 Al recibir una notificación de cambio a tiempo para
Normas y se considerará y gestionará la solicitud de que el Administrador de agencias pueda procesar el
conformidad con las disposiciones de dicha Sección. cambio, el Administrador de agencias aprobará provisio-

nalmente el cambio, a menos que la notificación revele o5.3.2 Al recibir una notificación de cambio y una solici-
el Administrador de agencias tenga motivos para creertud debidamente cumplimentada a tiempo para que el
que no se debería mantener al intermediario porque noAdministrador de agencias pueda procesar la solicitud, el
cumple uno o varios requisitos de los incluidos en laAdministrador de agencias otorgará un Acuerdo de inter-
Sección 1.1 de estas Normas. No obstante, si antes de lamediario de cargas provisional con el beneficiario, a
decisión definitiva sobre el cambio, el Intermediario elimi-menos que la solicitud revele o el Administrador de
na los motivos por los que se ha denegado la aprobaciónagencias tenga motivos para creer que la solicitud no
a satisfacción del Administrador de agencias, este apro-debe aprobarse porque el beneficiario no cumple uno o
bará de forma provisional el cambio.varios requisitos de los incluidos en la Sección 1 de estas

Normas. No obstante, si antes de la decisión definitiva 5.4.3 La aprobación provisional del cambio entrará en
sobre la solicitud, el beneficiario elimina los motivos de vigor en la fecha en que se produzca el cambio y el
rechazo a satisfacción del Administrador de agencias, Administrador de agencias notificará a todos los miem-
este otorgará un Acuerdo de intermediario de cargas bros de acuerdo con ello.
provisional con el beneficiario.

5.3.3 El Acuerdo de intermediario de cargas provisional 5.5 AUSENCIA DE APROBACIÓN O
del beneficiario entrará en vigor a partir de la fecha en la ACUERDO PROVISIONALque se produzca el cambio de propietarios y/o forma
jurídica. El Acuerdo de intermediario de cargas del Cuando, de conformidad con el Subapartado 5.3.2 ó
cesionario se resolverá en la fecha en la que se produzca 5.4.2 de esta Sección, el Administrador de Agencias no
el cambio de propietario y/o forma jurídica, sin perjuicio pueda otorgar un Acuerdo de intermediario de cargas
del cumplimiento de todas las obligaciones acumuladas provisional o efectuar una aprobación provisional en la
antes de la fecha de resolución; fecha del cambio, el Administrador de agencias lo notifi-

cará a todos los miembros y, cuando sea aplicable, a la5.3.4 Un Acuerdo de intermediario de cargas provisional
tendrá la misma forma y el mismo efecto que un Acuerdo
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Dirección del CASS y podrá proceder con una suspen- 5.7.1(b) En todas esas notificaciones, el Administrador
sión del CASS cuando sea aplicable. de agencias indicará los motivos de la medida que toma

y notificará a todos los miembros como proceda. Un
intermediario o beneficiario que no haya obtenido la

5.6 AUTORIZACIÓN DEFINITIVA POR EL aprobación podrá solicitar que se reconsidere la decisión
ADMINISTRADOR DE AGENCIAS del Administrador de agencias o podrá recurrir a los

procedimientos de revisión de la medida adoptada por el
5.6.1 Además de cualquier medida adoptada por el Administrador de agencias por parte del Defensor.
Administrador de agencias en virtud de los apartados
5.3 y 5.4 de esta Sección, solicitará a la fuente y de la 5.7.2 Cuando se efectúe una solicitud de reconsidera-
forma que estime oportuno un informe sobre el beneficia- ción por el Administrador de agencias o de revisión por el
rio o el intermediario, según el caso, que indique si se Defensor, la medida de denegación de la aprobación se
han cumplido los requisitos de la Sección 1 de estas paralizará y se volverá a la situación anterior a la misma
Normas; mientras no se conozca el resultado de tal reconsidera-

ción o de la revisión. Si el Defensor confirma la desapro-
5.6.2 Si, el informe muestra que se han cumplido dichos bación, el beneficiario o el intermediario podrá solicitar
requisitos y no se ha recibido ninguna protesta de un que tal revisión se revise mediante arbitraje conforme a la
miembro en el plazo de 30 días tras la notificación del Sección 6 de estas Normas, en cuyo caso la medida de
Administrador de agencias sobre el cambio propuesto, el denegación de la aprobación seguirá paralizada hasta
Administrador de agencias: que se notifique el laudo arbitral.

5.6.2.1 notificará al cesionario en los casos de cambio 5.7.3 Si el cesionario o el intermediario, según el caso,
que se describen en el Subapartado 5.2.1.1 o 5.2.2 de notifica al Administrador de agencias que el cambio de
esta Sección notificará al beneficiario que el Acuerdo de propietarios ha sido revocado y que el intermediario ha
intermediario de cargas provisional dejará de ser provisio- restaurado a todos los respectos a sus propietarios
nal y se convertirá en un Acuerdo normal, anteriores, el Administrador de agencias reinstaurará el

Acuerdo de intermediario de cargas del intermediario y, si5.6.2.2 en los casos en los que se produzca un cambio procede, también las líneas de crédito y notificará al
como el descrito en el subapartado 5.2.1.2 de esta intermediario y a todos los miembros como corresponda.
Sección, notificará al intermediario que la aprobación
provisional del cambio dejará de ser provisional y pasará
a ser una aprobación total; el Acuerdo de intermediario 5.8 COMPROMISO DEL BENEFICIARIO
de cargas o la aprobación definitiva del cambio entrará
en vigor 45 días después de la fecha de la publicación a Excepto en el caso de cambio como el descrito en el
los miembros del cambio previsto por parte del Adminis- Subapartado 5.2.1.2 de esta Sección:
trador de agencias o en la fecha en que se realice el

5.8.1 toda solicitud de aprobación estará acompañadacambio (la fecha que sea posterior). El Administrador de
de un compromiso del beneficiario para aceptar la res-agencias notificará a todos los miembros como proceda
ponsabilidad solidaria con el cesionario de cualquiery, cuando sea necesario, efectuará cualquier modifica-
obligación pendiente de este en virtud del Acuerdo deción precisa en el Directorio del Programa latinoamerica-
intermediario de cargas desde la fecha en que seno de cargas aéreas.
produzca la transferencia de propiedad; y

5.8.2 en los casos en los que el beneficiario sea un5.7 EFECTO DE LA DENEGACIÓN DE
empleado del intermediario o tenga una participaciónAPROBACIÓN
económica o usufructo directos o indirectos en este tras
el cambio de propietarios, la solicitud irá acompañada de5.7.1(a) Si el Administrador de agencias no puede
un compromiso por el beneficiario de aceptar la respon-otorgar un Acuerdo de intermediario de cargas con un
sabilidad por cualquier incumplimiento del cesionariobeneficiario o bien efectuar una aprobación definitiva de
respecto al Acuerdo de intermediario de cargas queun cambio a un intermediario, según sea el caso,
pueda haberse producido en un plazo de dos añosnotificará de inmediato al beneficiario o al intermediario y,
inmediatamente anterior al cambio de propiedad como sial mismo tiempo:
tal incumplimiento fuese un incumplimiento del Acuerdo

5.7.1(a)(i) en los casos de cambio que se describen en de intermediario de cargas del beneficiario.
el Subapartado 5.2.1.1 o 5.2.2 de esta Sección,
mediante notificación al cesionario, confirmará que su

5.9 FALLECIMIENTO DE UNAcuerdo de intermediario de cargas quedó extinto en la
fecha en la que tuvo lugar el cambio de propietarios; y, EMPRESARIO INDIVIDUAL O DE UN
mediante notificación al beneficiario, pondrá fin al Acuer- SOCIO DE UN SOCIEDAD (PARTNERSHIP)
do de intermediario de cargas provisional, si se hubiera U OTRA EMPRESA NO CONSTITUIDA
otorgado;

5.9.1 en caso de fallecimiento del empresario individual5.7.1(a)(ii) en el caso de un cambio como el descrito en de un Intermediario o de un socio de una sociedad
el Subapartado 5.2.1.2 de esta Sección, mediante notifi- (partnership) u otra empresa no constituida, el Interme-
cación al intermediario, retirará la aprobación provisional diario informará de inmediato al Administrador de agen-
que se haya otorgado y rescindirá el Acuerdo de interme- cias quien, para preservar el fondo de comercio del
diario de cargas del intermediario.
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intermediario, en la medida de lo posible, podrá, a 5.10 FALLECIMIENTO DE UN
petición de la persona que tenga derecho a representar ACCIONISTA
la herencia del fallecido (en el caso de un empresario
individual) o del resto de socios de la sociedad (partners- 5.10.1 En caso de fallecimiento de un accionista con
hip) o de otra empresa no constituida, celebrar un una participación del 30% o más en el capital total
Acuerdo de intermediario de cargas temporal con la parte emitido de una corporación (o que posea el control del
solicitante, reinstaurar las líneas de crédito e informar a intermediario), el intermediario informará de inmediato al
los miembros como proceda. El Acuerdo de intermediario Administrador de agencias que notificará a todos los
de cargas temporal tendrá la misma forma y el mismo miembros como corresponda y solicitará al intermediario
efecto que un Acuerdo de intermediario de cargas, con que presente estados financieros actuales:
las siguientes salvedades:

5.10.1.1 si la situación financiera del intermediario fuese
5.9.1.1 si el Administrador de agencias tiene en algún satisfactoria, el intermediario podrá continuar realizando
momento motivos para creer que la situación financiera actividades con los miembros como un Intermediario
del caudal hereditario, la sociedad (partnership) u otra registrado;
empresa no constituida no fuese satisfactoria, hará que el
intermediario sea inspeccionado por el Defensor y notifi- 5.10.1.2 si la situación financiera del intermediario no
cará al intermediario y a todos los miembros como fuese satisfactoria, el Administrador de agencias solicita-
corresponda; rá una inspección del intermediario por parte del Defen-

sor y notificará al intermediario y a todos los miembros
5.9.1.2 si antes de la fecha de esa inspección, el caudal como proceda.
hereditario o la sociedad (partnership) u otra empresa no
constituida presenta pruebas de una situación económica 5.10.2 Si la persona con derecho a representar el
satisfactoria, el Administrador de agencias retirará su caudal hereditario del fallecido propone transferir o confir-
solicitud de inspección y notificará al intermediario y a mar la transferencia de la participación del fallecido en el
todos los miembros de que se puede resintaurar el intermediario a un heredero, cesionario u otra persona,
crédito; dicha transferencia se considerará un cambio de propie-

tarios a los efectos de esta Sección. El intermediario
5.9.1.3 si resultase procedente realizar la inspección y notificará al Administrador de agencias como sea necesa-
el Defensor considera que la situación financiera del rio en virtud del subapartado 5.4.1(a) de esta Sección y
caudal hereditario, la sociedad (partnership) u otra em- se aplicarán las disposiciones de los apartados 5.4, 5.5,
presa no constituida lo aconseja, indicará que se rescinda 5.6 y 6.7 de la presente Sección.
el Acuerdo de intermediario de cargas temporal. El
Administrador de agencias eliminará al Intermediario del
Directorio del Programa latinoamericano de cargas aére- 5.11 CAMBIO DE NOMBRE
as y notificará al intermediario y a todos los miembros

Si un Intermediario cambia de nombre, le notificará decomo corresponda. Tras haber recibido dicha notificación,
inmediato al Administrador de agencias el nombre nuevolos miembros tomarán la misma medida que se exige tras
y remitirá la tasa que se estipula en el subapartadola eliminación de un intermediario del Directorio del
7.1.1(a)(iv) de la Sección 7 de estas Normas. El Adminis-Programa latinoamericano de cargas aéreas.
trador de agencias comprobará si se puede aprobar el

5.9.2 Si la persona con derecho a representar el caudal nombre nuevo conforme a las disposiciones de la Sec-
hereditario del fallecido propone transferir o confirmar la ción 1 de estas Normas. Si el Administrador de agencias
transferencia de la participación del fallecido en el inter- aprueba el cambio de nombre, notificará el nombre nuevo
mediario a un heredero, cesionario u otra persona o si a todos los miembros y lo registrará en el Directorio del
notifica que la participación del fallecido se retira de la Programa latinoamericano de cargas aéreas y en el
sociedad (partnership) o de otra empresa no constituida, Acuerdo de intermediario de cargas. Si el Administrador
dicha transferencia o retirada se considerará un cambio de agencias no aprueba la solicitud, la remitirá para una
de propietarios a los efectos de esta Sección. El firmante inspección por el Defensor.
del Acuerdo de intermediario de cargas temporal y el
beneficiario notificarán conjuntamente al Administrador de

5.12 CAMBIO DE DOMICILIOagencias como sea necesario en virtud del subapartado
5.3.1 de esta Sección, y se aplicará lo establecido en los 5.12.1 Si un intermediario cambia el domicilio queApartados 5.3, 5.5, 5.6, 5.7 y 5.8 de esta Sección;

aparece en el Directorio del Programa latinoamericano de
cargas aéreas, notificará de inmediato al Administrador5.9.3 Supeditado a una resolución anterior en virtud de
de agencias, quien se lo comunicará a todos los miem-las disposiciones de los subapartados 5.9.1 o 5.9.2 de
bros. La autorización para actuar como intermediarioeste Apartado, un Acuerdode intermediario de cargas
seguirá aplicándose al nuevo domicilio;temporal con el representante del caudal hereditario de

un empresario individual fallecido finalizará si dicho 5.12.2 Si un intermediario se muda o deja de trabajarrepresentante deja de realizar la actividad del intermedia-
en la oficina de ventas y/o las instalaciones de manipula-rio en el domicilio que se menciona en el Acuerdo.
ción que fueron inspeccionadas durante el procesamiento
de su solicitud de registro, dicho intermediario notificará
lo antes posible y en cualquier caso antes de realizar la
mudanza, al Administrador de agencias el nuevo domici-
lio y remitirá la tasa que se indica en el subapartado
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7.1.1(a)(iv) de la Sección 7 de estas Normas. El Adminis- Sección 6 — Revisión mediante
trador de agencias obtendrá un informe de inspección de arbitrajelas nuevas instalaciones y notificará a todos los miem-
bros el nuevo domicilio propuesto. Si el informe de
inspección fuera favorable, se considerarán aprobadas 6.1 DERECHO DE REVISIÓN MEDIANTE
las nuevas instalaciones. Si el informe de investigación ARBITRAJEno fuese favorable, el Administrador de agencias no
aprobará las nuevas instalaciones y se remitirá el asunto Cualquier solicitud o intermediario que se considere
al Defensor. agraviado por una decisión del Defensor en virtud de la

Resolución 811e (las disposiciones incluidas en el Ma-
nual) o cualquier miembro que conteste la decisión del5.13 NOTIFICACIÓN TARDÍA O
Defensor en una revisión de una decisión individual deAUSENCIA DE NOTIFICACIÓN DEL tales miembros, tendrá derecho a que la decisión sea

CAMBIO revisada mediante arbitraje de conformidad con el si-
guiente procedimiento (de aquí en adelante en esta5.13.1 Si el Administrador de agencias no recibe la Sección, el término «recurrente» se empleará para desig-

notificación y, cuando proceda, la solicitud cumplimenta- nar solidariamente a un intermediario o solicitante agra-
da con respecto a un cambio de propietarios o forma viados o a un miembro que conteste, que soliciten una
jurídica o si no se recibe en absoluto tras la realización revisión mediante arbitraje, salvo si el contexto especifica
del cambio, el Administrador de agencias remitirá el lo contrario).
intermediario al Defensor para su inspección. La solicitud
del beneficiario, en su caso, se procesará conforme a las
disposiciones de la Sección 2 de estas Normas. 6.2 PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD
5.13.2 De no notificarse al Administrador de agencias El recurrente enviará una notificación por escrito al
un cambio de nombre o domicilio en el plazo de 30 días Administrador de agencias informando de su deseo de
desde que se efectuase dicho cambio, habrá motivos que la decisión se revise mediante arbitraje. El Adminis-
para que el Defensor inicie una inspección del interme- trador de agencias deberá recibir la notificación en el
diario. plazo de 30 días desde la fecha en que se notificase la

decisión al recurrente. Posteriormente, el Administrador
de agencias enviará al recurrente un formulario de5.14 INTERMEDIARIO SITUADOS EN LA solicitud de arbitraje y notificará a todos los miembros

ZONA DE UN CASS-EXPORTACIÓN que se ha solicitado dicho arbitraje.

Si alguno de los cambios descritos en esta Sección los
efectuase un intermediario situado en la zona de un 6.3 CONSTITUCIÓN CONSEJO
CASS-Exportación, el Administrador de agencias al notifi- ARBITRAL
car a los miembros necesarios en virtud de las disposicio-
nes anteriores de esta Sección enviará una copia de 6.3.1(a) El recurrente podrá optar por el arbitraje ante:
dicha notificación a la Dirección del CASS.

6.3.1(a)(i) un solo árbitro designado de mutuo acuerdo
en el plazo de 20 días desde la fecha de recepción por el
recurrente del formulario de solicitud de arbitraje; (si no
hubiera acuerdo, el nombramiento lo realizará el Presi-
dente de la Cámara de Comercio Internacional);

6.3.1(a)(ii) un solo árbitro designado por el Presidente
de la Cámara de Comercio Internacional;

6.3.1(a)(iii) un Consejo arbitral compuesto por tres
miembros tal como se establece en el punto Subapartado
6.3.2 del presente Apartado;

6.3.1(b) En cualquier caso, el recurrente cumplimentará,
firmará y devolverá el formulario de solicitud de arbitraje
para que llegue al Administrador de agencias dentro de
los 30 días siguientes a su recepción por el recurrente.
En dicho formulario, el recurrente indicará si elige la
opción (i), (ii) o (iii) anteriores. Si elige el arbitraje ante un
Consejo arbitral de tres miembros, el recurrente introduci-
rá el nombre del árbitro que acepta y que está dispuesto
a actuar como tal; el formulario estará acompañado de un
cheque certificado o de un cheque bancario por valor de
750 USD (o la cantidad equivalente aceptable) si se ha
elegido un solo árbitro o bien por importe de 1.000 USD
(o el equivalente aceptable) cuando se haya elegido un
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Consejo arbitral de tres miembros, como depósito a 6.5.3 El Consejo arbitral decidirá por mayoría.
cuenta de cualquier coste que pueda tener que pagar el

6.5.4 El Consejo arbitral permitirá que las partes decla-recurrente;
ren en persona o representadas y recibirá cualquier

6.3.1(c) tras el recibo de la documentación del interme- prueba importante o pertinente sobre la cuestión a la que
diario y de la IATA, y antes de celebrar la audiencia, los se refiera.
árbitros pueden exigir que el intermediario y la IATA

6.5.5 El Consejo arbitral resolverá a todos los demásenvíen cheques certificados por un importe que ellos
respectos sus propios procedimientosestablezcan, en dólares estadounidenses o el equivalente

aceptable para cubrir los costes estimados del arbitraje.
Tras la notificación del laudo por el Consejo, cualquier 6.6 ALCANCE DE LA REVISIÓNdinero que se envíe de este modo y que haya sobrado
tras el pago de los costes del arbitraje, se reembolsará a 6.6.1(a) Se podrá recurrir la revisión por el Consejo
una parte o a la otra o a ambas, según proceda. arbitral no será de novo. El Consejo corroborará la

decisión que se esté revisando salvo que considere y6.3.2 En el plazo de 20 días desde la recepción por el
concluya que es una decisión deficiente en uno o más deAdministrador de agencias del formulario de solicitud de
los sentidos siguientes:arbitraje cumplimentado por el recurrente que se elija el

arbitraje ante un Consejo de tres miembros, junto con un 6.6.1(a)(i) no se basa en pruebas sustanciales;
cheque certificado o cheque bancario, el Administrador
de agencias designará un árbitro y los dos árbitros así 6.6.1(a)(ii) incluye errores de la legislación aplicable;
designados nombrarán a un tercero que actuará como
presidente del Consejo arbitral. Si no se hubiera nombra- 6.6.1(a)(iii) es arbitraria y caprichosa;
do el tercer árbitro en el plazo de 20 días tras el

6.6.1(a)(iv) no es conforme a los términos de la Resolu-nombramiento del segundo árbitro, el Administrador de
ción en virtud de la cual se ha tomado;agencias solicitará al Presidente de la Cámara de Comer-

cio Internacional que designe al tercer árbitro. 6.6.1(a)(v) la pena es inadecuada, insuficiente o excesi-
va;6.3.3 La expresión «Consejo arbitral» se referirá a un

solo árbitro o a un Consejo arbitral de tres miembros 6.6.1(b) además, pueden considerarse pruebas quedesignados conforme a los subapartados 6.3.1 y 6.3.2 de
estén a disposición del Consejo arbitral pero que noeste apartado.
pudieron presentarse al Comisario (el Defensor) por
causas justificadas.

6.4 SUSTITUCIÓN DE ÁRBITROS
6.7 LAUDOEn caso de dimisión o incapacidad de un árbitro, las

personas que lo nombraron designarán un sustituto en el 6.7.1 En el caso de que el Consejo arbitral no confirmeplazo de 30 días desde la fecha en la que se notificó al
la decisión que esté revisando, indicará medidas respectoAdministrador de agencias dicha dimisión o incapacidad.
al recurrente conforme a las conclusiones a las que haya
llegado o remitirá la cuestión al Comisario (Defensor)
para que tome medidas coherentes con la decisión del6.5 CELEBRACIÓN DEL PROCESO
Consejo.

6.5.1 Salvo acuerdo en contrario entre el recurrente y el
6.7.2/6.7.2.1 Los costes del Consejo arbitral se asumi-Administrador de agencias, el Consejo arbitral celebrará
rán como sigue:una audiencia en el país en el que esté registrado el

intermediario o para el que se haya realizado la solicitud 6.7.2.1(a) si recurriera un intermediario o solicitante:de registro, según proceda.
6.7.2.1(a)(i) el recurrente cuando se confirme la deci-6.5.2 El Consejo arbitral publicará su laudo por escrito
sión revisada;como máximo 60 días después del nombramiento del

presidente o del árbitro único, teniendo en cuenta que el 6.7.2.1(a)(ii) la IATA o el miembro a favor del que haya
recurrente y el Administrador de agencias podrán ampliar decidido el Comisario (Defensor), según proceda, si se
este plazo. Si el Consejo arbitral no publica su laudo por invierte la decisión revisada;
escrito en el plazo de 60 días mencionado o dentro del
plazo ampliado que hayan acordado el recurrente y el 6.7.2.1(a)(iii) el recurrente y la IATA de forma propor-
Administrador de agencias, se considerará al Consejo cional como decida el Consejo arbitral, si se modifica la
arbitral despedido sin remuneración y el Administrador de decisión revisada;
agencias solicitará al Presidente de la Cámara de Comer-
cio Internacional que designe a un solo árbitro o a otro 6.7.2.1(b) teniendo en cuenta, no obstante, que, si
árbitro individual (en sustitución del árbitro individual hubiera circunstancias especiales que aconsejen una
despedido) que procederá de acuerdo con las disposicio- decisión diferente respecto a dichos costes, el Consejo
nes del subapartado 6.5.1 de este apartado y el apartado arbitral tendrá poder para indicar que las asuman las
Subapartado 6.5.1 de este apartado y el apartado 6.7 de partes como considere justo;
esta Sección y publicará su laudo por escrito en el plazo
de 45 días desde la fecha de su nombramiento.
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6.7.2.2 si el recurrente es un miembro, el recurrente Sección 7 — Tasas de Intermediarios
cuando la decisión revisada se defienda, invierta o
modifique;

7.1 TASAS
6.7.3 los costes de representación jurídica los asumirá
la parte que incurra en ellos. Las tasas de los Intermediarios (por los importes que

determine el Consejo conjunto del Programa latinoameri-
cano de cargas aéreas tras consultar al Director General)6.8 EFECTO Y FECHA DE ENTRADA EN las publicará el Administrador de agencias y las abonarán

VIGOR DEL LAUDO los Intermediarios:

6.8.1 El laudo del Consejo arbitral será firme y vinculan- En el Manual se describen los tipos de tasas y las
te de forma concluyente para el recurrente, la IATA y condiciones en las que se pagarán. En caso de que un
todos los socios, según proceda, y se cumplirá de Intermediario no abone el importe correcto de cualquier
acuerdo con sus términos; tasa administrativa o de cambio en el momento apropia-

do, la IATA informará puntualmente al Intermediario por
6.8.2 El Administrador de agencias notificará al recu- escrito de que se rescindirá el Acuerdo. El aviso indicará
rrente, a todos los miembros y a la Dirección del CASS el la fecha en la cual se hará efectiva dicha rescisión con
laudo del Consejo arbitral, que entrará en vigor, a menos arreglo a la cláusula de rescisión que se establece en el
que el Consejo arbitral indique lo contrario, a partir de Acuerdo. La rescisión por impago de una tasa de
una fecha que el Administrador de agencias especificará intermediario no poderá ser sometida a arbitraje por el
de antemano; intermediario.

6.8.3 Si el laudo exige que un intermediario pague los
costes del Consejo arbitral en su totalidad o en parte y el 7.2 FACTURACIÓN
intermediario no lo ha hecho así en el plazo de 60 días
desde la fecha de la notificación realizada conforme al Las tasas de intermediario anuales correspondientes a
subpárrafo 6.8.2 de este apartado, el Administrador de cada año natural se pagarán a más tardar el día 1 de
agencias eliminará al intermediario del Directorio del diciembre del año anterior conforme a los procedimientos
Programa latinoamericano de cargas aéreas. acordados por el Consejo conjunto y a las instrucciones

del Administrador de agencias. Las facturas correspon-
dientes a dichas tasas las enviará el Administrador de
agencias a más tardar el día 1 de Noviembre de cada
año.

7.3 USO DE TASAS DE
INTERMEDIARIOS
Las tasas de Intermediarios cobradas por el Administra-
dor de agencias en nombre de la IATA las gastará el
Director General de conformidad con las pautas del
Comité Ejecutivo de la IATA para administrar el Programa
latinoamericano de cargas aéreas.

No obstante lo anterior, una cantidad anual de USD15
por cada agente de carga IATA Accredited se facilitará a
FIATA/AFI con el propósito de apoyar el proceso de
diálogo global IATA/FIATA.
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Sección 8 — Transmisiones de
conocimientos de embarque aéreos,
facturaciones, remesas y cobros,
irregularidades
Los procedimientos relativos a la notificación y remisión
así como las irregularidades se exponen en la
Resolución 801re.
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RESOLUCIÓN 813zz
Attachment ‘B’
Appendix 1
TO:
Agency Administrator Intermediary's name, address and numeric code
International Air Transport Association

NOTICE OF CHANGE

Pursuant to the provisions of Section 5 of the Latin American Air Cargo Programme Rules we hereby give notice of the following
change(s) in the legal status or ownership of the above named IATA Cargo Intermediary (Transferor) as a consequence of
contractual arrangements or negotiations:

1. PRESENT STATUS 2. FUTURE STATUS
1. Sole Proprietorship/Partnership/Corporation/other

(specify) ........................................... ...........................................
2. Name(s) of owner/partners/stockholders in case of

unincorporated firm ........................................... ...........................................
3. If corporation list:

(a) issued share capital ........................................... ...........................................
name/amount name/amount
of shares/% of shares/%

(b) names of owners stock/shares and amount of
stock owned by each ........................................... ...........................................

(c) names of all officers and directors ........................................... ...........................................
4. Effective date of future status as shown above.
5. Legal name, trading name and full address under new ownership.
6. If the answer to 5 above represents a change of name or address or both, please give details.
7. Will such change affect the management and staffing at such premises?
8. Have any of the new owners, officers (directors), managers or any individual having authorization to act or sign on behalf of

such firm been involved in bankruptcy or default proceedings? If so, give details.
The Transferor has informed the Transferee of the need to comply with the Latin American Air Cargo Programme Rules if the
Transferee wishes to be entered in the Latin American Air Cargo Directory as a Registered Intermediary.
In accordance with one of the requirements of the Latin American Air Cargo Programme Rules, the Transferee hereby
undertakes to accept joint and several liability with the Transferor for any outstanding obligations of the Transferor under its
Cargo Intermediary Agreement as at the date of the transfer of ownership takes place.
Where the Transferor is employed by, or retains a financial or beneficial interest, directly or indirectly, in the Intermediary
following the change of ownership, the undersigned Transferee knows and hereby agrees to accept responsibility for any
violation by the Transferor of his Cargo Intermediary Agreement which may have occurred within a period of two years
immediately prior to the change of ownership as if such violation were a violation of the Transferee's Cargo Intermediary
Agreement.

.............................................................................................. ..............................................................................................................
Witness Authorised signature of Intermediary (Transferor)

.............................................................................................. ..............................................................................................................
Witness Authorised signature of Transferee
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RESOLUCIÓN 813zz
Attachment ‘B’
Appendix 2

TO: IATA Cargo Intermediary:
Agency Administrator (Name)
International Air (Address)
Transport Association (Numeric Code)

DANGEROUS GOODS: NON HANDLING DECLARATION

Pursuant to the provisions of Section 1, paragraph 1.1.4 of the Latin American Air Cargo Programme Rules we hereby confirm that the
above named IATA Cargo Intermediary elects not to accept nor make ready for carriage any consignment containing Dangerous Goods.

It is further acknowledged that failure to comply with this declaration will result in the termination of the IATA Intermediary Agreement in
accordance with Paragraph 17 of that Agreement.

SIGNED BY
The Authorized Person on behalf of the Intermediary
By
(Authorised Representative)

(Signature)

(Name, typed or printed)

(Capacity)

WITNESS

(Signature)

(Name, typed or printed)

Nota: When, in accordance with local law, execution of this declaration requires the signature of the parties to be
witnessed or notarized, such formalities must be accomplished. The space below may be used for that purpose.

199



Manual del Programa Latinoamericano de Cargas Aéreas

2.2 Garantía financiera individual proporcionada por unaRESOLUCIÓN 817
tercera parte independiente y que no sea un banco:

2.2.1 Bono de seguroGARANTIAS FINANCIERAS
2.2.2 Fianza

CAC1(Mail Vote C088, Vencimiento: Indefinite 2.3 Régimen del seguro de impago aprobado.CAC/51)817 except USA Tipo: B
CAC2(Mail Vote C088, 2.4 Depósitos bancarios en una cuenta neutra designa-
CAC/51)817 da, titularidad de la IATA
CAC3(Mail Vote C088,
CAC/51)817 2.5 Los proveedores de los tipos de garantía financiera

en los puntos 2.1 – 2.3 deberán cumplir los criterios
mencionados en la sección 3.1-3.3 de la Resolución 817.

CONSIDERANDO que algunas Reglas aplicables a las
Agencias de Carga o al Programa de Carga Aérea 2.6 Cargo Company Guarantee provided that the gua-
establecen que un Agente o Intermediario puede satisfa- rantor, as defined in Resolution 823, meets the require-
cer los criterios financieros mediante la presentación de ments set out in section 3.4-3.6 of Resolution 817.
garantías financieras adicionales bajo la forma de garan-
tía bancaria, bono de seguro u otro instrumento; y

3. EVALUACIÓN DE PROVEEDORES Y
CONSIDERANDO que la Conferencia de Agencias de SUS PRODUCTOS
Carga (referida en lo sucesivo como “la Conferencia”)
desea poner a disposición de los Agentes e Intermedia-
rios una amplia gama de garantías financieras; y 3.1 IATA establecerá los criterios para la evaluación

sistemática y la aprobación de los proveedores y los
CONSIDERANDO que la falta de pago de una reclama- productos de los proveedores, y pondrá dichos criterios a
ción contra un proveedor de tal garantía financiera disposición de todas las partes interesadas. Los criterios
resultará en pérdidas financieras para los Miembros y las estarán sujetos a una revisión y modificación anual, o con
Compañías Aéreas; más frecuencia, por parte de IATA, según sea necesario

como consecuencia de cambios en los mercados de
Por la presente SE RESUELVE que, valores financieros y/o de seguros;

3.1.1 No se aceptará ningún proveedor o producto del1. DEFINICIONES proveedor para fines de que un Agente o Intermediario
reúna los criterios financieros mediante la presentación1.1 Las definiciones de los términos y expresiones
de garantías financieras adicionales, cuando así lo permi-utilizados en esta Resolución se encuentran la
tan las reglas aplicables a las Agencias de Carga o alResolución 823.
Programa de Carga aérea, a menos que dicho proveedor
o producto del proveedor haya sido aprobado por IATA1.2 “PROVEEDOR DE VALORES FINANCIEROS”
de conformidad con esta Resolución.(referido en lo sucesivo como el “Proveedor”) hace

refrencia a cualquier entidad que garantice el pago a los 3.2 IATA efectuará, como mínimo, una revisión anual deMiembros o a las Compañías Aéreas, mediante el sumi-
todos los proveedores y de los productos de losnistro de una garantía bancaria, bono de seguro u otro
proveedores autorizados previamente por IATA. Despuésinstrumento, en caso de incumplimiento de pago de un
de dicha(s) revisión(es), IATA determinará si dicho prove-Agente o Intermediario.
edor o producto del proveedor cumple con los criterios
vigentes en ese momento;1.3 “BANCO” significa toda entidad financiera autoriza-

da a prestar servicios bancarios en la jurisdicción en la 3.3 Los resultados de la evaluación inicial o periódiicacual dicho banco garantizará el pago a los miembros o a
se notificarán a los grupo(s) local(es) o regional(es)las compañías aéreas, mediante cualquier garantía finan-
apropiado(s).ciera aceptable establecida en la sección 2.1, en caso de

producirse un impago por parte de un Agente o Interme- 3.4 Para optar a ser garante de la Garantía de la
diario. Sociedad de Carga, dicho garante deberá cumplir los

siguientes requisitos:
2. TIPOS DE GARANTÍAS FINANCIERAS 3.4.1 El garante deberá satisfacer uno de los siguientes
ACEPTABLES requisitos:

2.1 Garantía financiera individual proporcionada por un 3.4.1.1 con sujeción a las disposiciones de la sección
banco: 3.6 de la Resolución 817, superar la evaluación de

riesgos realizada por la IATA de acuerdo con los criterios2.1.1 Aval bancario
mostrados en el marco de evaluación de riesgos del2.1.2 Carta de crédito contingente
Apéndice “A” de la Resolución 817, con un mínimo de 702.1.3 Carta de crédito puntos; o

2.1.4 cualquier otro tipo de garantía aceptada por el
Administrador de agencias periódicamente 3.4.1.2 tener una de las siguientes clasificaciones credi-

ticias:
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a) Standard & Poor’s – BBB2
b) Moody’s – Baa
c) Fitch – F1+ o F1

3.4.2 firmar un acuerdo de Garantía de la Sociedad de
Carga en el formulario aprobado por la IATA.

3.5 Para seguir optando a ser garante de la Garantía de
la Sociedad de Carga en cada año natural, dicho garante
deberá:

3.5.1 continuar cumpliendo los criterios iniciales de
admisión

3.5.2 cumplir los requisitos del acuerdo de Garantía de
la Sociedad de Carga,

3.5.3 no tener retrasos en los pagos más allá del
período de gracia establecido en la Resolución 801r,
sección 2.6, o la Resolución 801re, sección 6 para ECAA
e India, en cualquiera de los agentes o intermediarios
cubiertos por la Garantía de Sociedad de Carga durante
un año natural.

3.6 Cuando el garante elija ser evaluado con arreglo al
marco de evaluación de riesgos que figura en la sección
3.4.2.1 anterior, deberá firmar un Acuerdo de Evaluación
Financiera de la Garantía de la Sociedad de Carga en el
formulario aprobado por la IATA y cumplir los requisitos
del Acuerdo.

3.7 En el supuesto en que el garante deje de optar a
ser Garante de la Sociedad de Carga, se suspenderá la
Garantía de la Sociedad de Carga para dicho año
natural. El garante entonces tendrá que cumplir las
disposiciones del acuerdo de la Garantía de la Sociedad
de Carga con respecto a la suspensión de la misma,
incluyendo, con carácter no restrictivo, la disposición de
las garantías financieras alternativas por los Agentes
cubiertos por la Garantía de la Sociedad de Carga.

4. UTILIZACION DEL PRODUCTO DE UN
PROVEEDOR
4.1 Cuando se considere que un Agente o Intermediario
no cumple con los criterios financieros establecidos para
su país de aplicación y se le exija que presente garantías
financieras, el solicitante puede seleccionar cualquiera de
los productos de los proveedores que figuran en la lista
aprobada por IATA, sujeto a su aceptación por IATA en el
país de aplicación.

4.2 Cuando un proveedor o un producto del proveedor
sea suprimido posteriormente de la lista aprobada por
IATA, se notificará debidamente a los Agentes o Interme-
diarios suscritos y se les pedirá que seleccionen otro
proveedor u otro producto del proveedor.

5. No obstante los requisitos generales o específicos
aplicables a las Agencias de carga o al Programa de
Carga Aérea, los proveedores de valores financieros se
regirán por la Resolución 817.
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RESOLUCIÓN 817
Anexo ‘A’

IATA Financial Accreditation Report CCG
Score KeyCriteria # Criteria name Criteria description Risk covered Target Result Score Max control

0 IATA Specific controls
0.1 IRR Number of irregularities during the year IRR/DEF monitoring 0 6 Yes

0.2 DEF Number of defaults during the year IRR/DEF monitoring 0 9 Yes

0.3 Process IRR/DEF Evidence of a Group payment process applied to IRR/DEF monitoring 4 Yes
prevent Irregularities and Defaults on IATA remittances Yes

0.4 Centralised Process Is this process centralised? IRR/DEF monitoring Centralised 1 Yes
IRR/DEF

TOTAL 0 20

1 Historical financial data
1.01 EBITDA EBITDA ST-Insolvency x>0 2 No

1.02 Debt ratio Debt ratio (Total Liabilities/Total Assets) LT-Insolvency x<=70% 2 No

1.03 Cash ratio Cash ratio (Cash and Cash equivalent/Current ST-Insolvency x>=30% 1 No
liabilities)

1.04 Quick ratio Quick ratio (Cash and Cash equivalent + AR/Current ST-Insolvency x>=70% 2 No
liabilities)

1.05 Current Ratio Current Ratio (Current assets/Current Liabilities) ST-Insolvency x>=100% 3 No

1.06 CFO Cash Flow from Operating activities (CFO) as per MT-Insolvency x>0 2 No
latest publication

1.07 FCF/Debt Free Cash-Flow/Total Debt MT-Insolvency x>=20% 1 No

1.08 Interest coverage ratio Interest coverage ratio (EBIT/Interests expenses) MT-Insolvency x>=150% 2 No

TOTAL 0 15

2 Forecasted financial data
2.10 Business Fcst-Effective Is there any Business Forecast process in place LT-Insolvency Yes 1 No

(providing at least 1 year visibility)?

2.11 Business Fcst-Monitoring Is there any monitoring of the deviations? LT-Insolvency Yes 1 No
dev

2.12 Business Fcst-dev ratio What is the % of deviation observed between latest LT-Insolvency -5%<=x<=5% 1 No
quarter EBITDA vs. its Forecast?

2.13 Business Fcst-Top Mgmt Are reasons of deviations explained and LT-Insolvency Yes 1 No
communicated to the Top management?

2.14 Business Fcst-Frequency Management? LT-Insolvency Quarterly 1 No

2.20 CF Fcst-Effective Is there any CF Forecast process in place (at least LT-Insolvency Yes 1 No
1 year rolling)?

2.21 CF Fcst-Monitoring dev Is there any monitoring of the deviations? LT-Insolvency Yes 1 No

2.22 CF Fcst-Top Mgmt Are reasons of deviations explained and LT-Insolvency Yes 1 No
communicated to the Top management?

2.23 CF Fcst-Frequency What is the frequency of CF Forecast monitoring LT-Insolvency Quarterly 1 No
presentation to the Top Management?

2.30 CFO-3 year plan CF from operational activities (CFO) (cumulated, up to LT-Insolvency Positive 1 No
3 years)

2.31 CFI-3 year plan CF from Investment activities (CFI) (cumulated, up to LT-Insolvency No Target
3 years)
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Score KeyCriteria # Criteria name Criteria description Risk covered Target Result Score Max control

2.32 FCF-3 year plan FCF (cumulated, up to 3 years) LT-Insolvency Positive 1 No

2.34 DFCF trend result Result DFCF trend over 3 years-Forecasted versus LT-Insolvency Fcst > Actual 2 No
Actual

2.35 CFO Fcst accuracy Percentage of deviation between Forecasted CFO vs LT-Insolvency x>=-10% 1 No
Actual CFO (starting 2nd year of participation to
CCG-1 point attributed during the 1st year)

2.40 ST Prov/CF Short term provisions for one-off events (excluding MT-Insolvency x<=30% 1 No
usual employee benefits)/Cash-Flow

2.50 CF Mgmt-Effective Is there any process of Group Cash Flow management ST-Insolvency Yes 2 Yes
in place?

2.51 CF Mgmt-Process owner Is there any process owner for this process? ST-Insolvency Yes 2 No

2.52 CF Mgmt-Top Mgmt Is the Top management sponsor of this process? ST-Insolvency Yes 1 No

2.53 CF Mgmt-Frequency What is the frequency of monitoring by the Group ST-Insolvency Quarterly 1 No
Treasury?

TOTAL 0 21

3 Operational review
3.10 FX Mgmt-Effective Is there any process of FX monitoring in place? Risk Process Yes 1 No

3.11 FX Mgmt-Process owner Is there any process owner for this process? Risk Process Yes 1 No

3.12 FX Mgmt-Top Mgmt Is the Top management sponsor of this process? Risk Process Yes 0.5 No

3.13 FX Mgmt-Frequency What is the frequency of monitoring by the process Risk Process Quarterly 0.5 No
committee?

3.20 OTC Mgmt-Effective Is there any order-to-cash (OTC) process in place for Risk Process Yes 1 Yes
the air freight business (with no major exception)?

3.21 OTC Mgmt-Process Is there any process owner for this process? Risk Process Yes 1 No
owner

3.22 OTC Mgmt-Top Mgmt Is the Top management sponsor of this process? Risk Process Yes 0.5 No

3.23 OTC Mgmt-Frequency What is the frequency of monitoring by the process Risk Process Quarterly 0.5 No
committee?

3.30 Market trend Mgmt- Is there any process in place to act proactively against MT-Insolvency Yes 1 Yes
Effective a bad evolution of the market trend?

3.31 Market trend Mgmt- Is there any process owner for this process? MT-Insolvency Yes 1 No
Process owner

3.32 Market trend Mgmt-Top Is the Top management sponsor of this process? MT-Insolvency Yes 0.5 No
Mgmt

3.33 Market trend Mgmt- What is the frequency of monitoring by the process MT-Insolvency Quarterly 0.5 No
Frequency committee?

3.34 Market trend Mgmt-ratio Evolution of Revenues vs market growth (during last MT-Insolvency Rev. >= 1 No
quarter) Market

3.40 Disaster Mgmt-Effective Is there any process in place to apply operational Risk Process Yes 1 Yes
countermeasures in case of extraordinary disaster
(with no major exception)

3.41 Disaster Mgmt-Process Is there any process owner for this process? Risk Process Yes 1 No
owner

3.42 Disaster Mgmt-Top Mgmt Is the Top management sponsor of this process? Risk Process Yes 0.5 No

3.43 Disaster Mgmt-Frequency What is the frequency of monitoring by the process Risk Process Bi-annualy 0.5 No
committee?

3.50 Ethics Mgmt-Effective Is there any process in place to prevent corruption? MT-Insolvency Yes 1 Yes
Anti-Laundry? Is there a code of ethics and conduct
in place (with no major exception)?

3.51 Ethics Mgmt-Process Is there any process owner for this process? MT-Insolvency Yes 1 No
owner

3.52 Ethics Mgmt-Top Mgmt Is the Top management sponsor of this process? MT-Insolvency Yes 0.5 No

3.53 Ethics Mgmt-Frequency What is the frequency of monitoring by the process MT-Insolvency Annualy 0.5 No
committee?

TOTAL 0 16

4 Global risks controls
4.10 Rating Agent rating LT-Insolvency As per range 5 No

4.20 Accounting standards What are the standards used for the Consolidated Accurate assessment As per range 2 No
Financial statements?

4.30 Qualification auditors Is there any qualification from the auditors on the Accurate assessment No 6 Yes
latest audited financial statements?

TOTAL 0 13
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Score KeyCriteria # Criteria name Criteria description Risk covered Target Result Score Max control
5 Trends analysis*

5.01 Trend-EBITDA EBITDA margin Trend-ST-Insolvency x>=-3% 2 No

5.02 Trend-Debt ratio Debt ratio (Total Liabilities/Total Assets) Trend-LT-Insolvency x<=3% 2 No

5.03 Trend-Cash ratio Cash ratio (Cash and Cash equivalent/Current Trend-ST-Insolvency x>=-3% 1 No
liabilities)

5.04 Trend-Quick ratio Quick ratio (Cash and Cash equivalent + AR/Current Trend-ST-Insolvency x>=-3% 2 No
liabilities)

5.05 Trend-Current Ratio Current Ratio (Current assets/Current Liabilities) Trend-ST-Insolvency x>=-3% 3 No

5.06 Trend-CFO Cash Flow from Operating activities (CFO) as per Trend-MT-Insolvency x>=-3% 2 No
latest publication

5.07 Trend-FCF/Debt Free Cash-Flow/Total Debt Trend-MT-Insolvency x>=-3% 1 No

5.08 Trend-Interest coverage Interest coverage ratio (EBIT/Interests expenses) Trend-MT-Insolvency x>=-3% 2 No
ratio

* Trend is calculated Q YoY TOTAL 0 15

Maximum “Risk Score” 0 100
Key:

ST Short-Term

MT Middle-Term

LT Long-Term

IRR Irregularities

DEF Defaults
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ninguna otra persona, sea un individuo o una sociedad.RESOLUCIÓN 821
Si el agente al que se haya asignado el código numérico,
deja de respetar este requisito de exclusividad de uso,CÓDIGO NUMÉRICO IATA DE OFICINA ello constituirá motivo válido para que el Administrador de

DE CARGA Agencias retire el código asignado y haga que el
Comisionado de Agencias de Carga revise la acreditación

CAC1(MV C082)821 Vencimiento: Indefinite por IATA del Agente de Carga IATA.
(amended) Tipo: B
CAC2(MV C082)821

3. ASIGNACIÓN A UNA COMPAÑÍA(amended)
CAC3(MV C082)821 AÉREA
(amended)

El transportista aéreo que desee obtener códigos numéri-
cos para sus propias oficinas de ventas de carga, lo

SE RESUELVE que: solicitará por escrito al Administrador de Agencias. El
transportista aéreo utilizará los códigos numéricos así
asignados, exclusivamente para sus propias oficinas de

1. AUTORIDAD PARA ASIGNAR ventas de carga que sean de su plena propiedad y que
CÓDIGOS NUMÉRICOS estén totalmente controladas por él, y no compartirá,

prestará, alquilará, venderá ni de otro modo los
1.1 la asignación de los códigos numéricos de designa- transferirá ni permitirá que sea usados por ninguna otra
ción («el código numérico») de la oficina de carga de la persona, sea un individuo o una sociedad.
IATA a los Miembros, los transportistas aéreos que no
formen parte de la IATA y los Agentes o Transitarios de
carga de la IATA la realizará el Administrador de agen- 4. RESCISIÓN
cias, quien publicará periódicamente para los Miembros

Al ser declarada esta Resolución en vigor, quedaráuna lista de códigos numéricos asignados y el nombre de
rescindida la Resolución siguiente:los asignatarios;

CAC1(01)821 (modificada)1.2 los bloques de códigos numéricos de la IATA serán
reservados por el Administrador de agencias para su uso

CAC2(01)821 (modificada)por parte de la Corporación de la Red de Servicios de
Carga (CNS). La CNS controlará la asignación de dichos CAC3(01)821 (modificada)
códigos numéricos para nombrar a los agentes enumera-
dos por ella en Estados Unidos. CNS informará al
Administrador de agencias de los códigos numéricos
asignados. Las limitaciones y las obligaciones con res-
pecto al uso y la protección de los códigos numéricos
descritos en el presente subpárrafo serán idénticas a las
especificadas en otros lugares de la presente resolución.

2. ASIGNACIÓN A LOS AGENTES-
TRANSITARIOS
2.1 Previa acreditación de un agente por IATA, el
Administrador de Agencias asignará un código numérico
a ese Agente de Carga IATA. La asignación de códigos
numéricos adicionales, para su uso por las ‹oficinas de
campo› (‹field offices›) propiedad de un Agente de Carga
IATA en su totalidad y plenamente controladas por éste,
en las que se formalicen Conocimientos Aéreos, será de
acuerdo con la política de la Conferencia de Agencias de
Carga;

2.2 dicha asignación continuará vigente sólo mientras
que el agente al que se le haya asignado un código siga
siendo Agente de Carga IATA, siendo retirada por el
Administrador de Agencias en el caso de que la acredita-
ción por IATA del agente al que se le haya asignado el
código, sea interrumpida, dejada en suspenso o
cancelada ya por IATA, ya por el agente al que se le
haya asignado el código. El código numérico asignado
sigue siendo propiedad de IATA en todo momento. El
agente al que se le haya asignado, no lo compartirá,
prestará, alquilará, venderá ni de otro modo transmitirá a
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Mientras el estatuto legal de un agente de cargaRESOLUCIÓN 823
difiere con respecto al de un transitario en lo relativo
a las reglas de interpretación y responsabilidad delDEFINICIONES DE TÉRMINOS contrato, por razones de nomenclatura, licitaciones o

USADOS EN LAS RESOLUCIONES DE cumplimiento de los requisitos gubernamentales de
licencia, los términos “Transitario de flete de la IATAAGENCIAS DE CARGA
o Transitario” son equivalentes al término “Agente de
carga de la IATA” o “Intermediario de carga de laCAC1(MV C109, CAC/51)823 Vencimiento: Indefinite
IATA”.(except USA) (amended) Tipo: B

CAC2(MV C109, CAC/51)823 ‘AGENTE DE MANEJO DE CARGA EN TIERRA
(amended) (GHA)’ (Ground Handling Agent) es la persona
CAC3(MV C109, CAC/51)823 nombrada por uno o más transportistas aéreos para
(amended) que se encargue del manejo, almacenamiento y

preparación para la expedición de la carga que
recogerá el consignatario y de otras actividadesCONSIDERANDO que la Conferencia de Agencias de relacionadas con la carga que llega en la zonaCarga ha acordado definiciones para términos y expresio- cubierta por el CASS-Import.nes utilizadas comunmente en las Resoluciones de la

Conferencia, y CONSIDERANDO que la Conferencia ‘AGENTE GENERAL DE VENTAS Y SERVICIO DE
desea consolidar tales definiciones en una simple Reso- CARGA’ (CARGO GENERAL SALES AND
lución, es por lo que SERVICES AGENT) (a veces llamado GSSA), es

una Persona a quien se ha delegado autoridad
SE RESUELVE que las definiciones de términos y general con respecto a ventas de carga para el
expresiones utilizadas en las Resoluciones de la Confe- Miembro nombrante, ya sea directamente o por
rencia de Agencias de Carga, sean las siguientes: subcontratación.

‘ACUERDO DE INTERMEDIARIO DE CARGA’ ‘ASAMBLEA GENERAL DE CARGA’ (CARGO
(CARGO INTERMEDIARY AGREEMENT) (Cargo GENERAL ASSEMBLY), significa una asamblea de
Intermediary Agreement) es el Acuerdo del Líneas Aéreas a la cual la Conferencia de Agencias
Programa Europeo de Carga Aérea en la forma de Carga, ha delegado autoridad sobre ciertas
prescrita en la Resolución 805zz, Anexo ‘A’, provisiones del Programa de Agencias de Carga.
enmendada periódicamente y el Acuerdo de

‘ASOCIADO CASS’ (CASS ASSOCIATE) significaIntermediario de Carga — Australia, en la forma
toda persona que no sea el Agente de Carga IATAprescrita en la Resolución 823, enmendada
registrado o un transportista aéreo que hayaperiódicamente.
concertado un Acuerdo para participar en el CASS-

‘ADMINISTRADOR DE AGENCIAS’ (AGENCY (país).
ADMINISTRATOR) significa un funcionario de la

‘AUTORIZACIÓN DE VIAJE’ (TRIPIATA designado periódicamente por el Director
AUTHORISATION), significa un documento escritoGeneral como el titular de esa oficina, o un
emitido por el Administrador de Agencias para que elrepresentante autorizado, responsable de la gestión
Agente la presente a un Miembro, cuando solicitede los Programas de las agencias de la IATA de
tarifa reducida de transporte de acuerdo con lasconformidad con las resoluciones y las normas de
provisiones del Apartado 5.1 de la Resolución 881.los Miembros y con autonomía para actuar en

circunstancias extraordinarias. AVISO DE IRREGULARIDAD significa una carta de
advertencia enviada a un Agente/Intermediario/‘AEROPUERTO’ (AIRPORT), comprende cualquier
Transitario de Fletes para informarle de que se haemplazamiento designado por una compañía aérea
detectado algún fallo por su parte en cuestionespara la aceptación general de todas los envíos
como informes o remisiones.dispuestos para el transporte.

‘BANCO DE COMPENSACIÓN’ (CLEARING‘AGENTE’ (AGENT) (‘Agente de carga IATA’),
BANK) significa el banco u otra organizaciónsignifica una persona jurídica que es un Agente de
designada bajo el Sistema de liquidación de cuentascarga de la IATA registrado cuyo nombre se ha
de carga (CASS) aplicable para recibir lasintroducido en la Lista de agencias de carga, y que
remisiones de los Agentes y asignar fondos a lasha firmado un Acuerdo de agencias de carga de la
Aerolíneas, así como realizar todas las demásIATA porque se ha considerado que cumplía los
funciones prescritas en estas Normas y en la/scriterios de registro y de selección especificados en
Resolución/es y Anexos, relacionados con el CASS.las Reglas de agencias de carga. Este término

también incluye a los Intermediarios del Programa ‘CARGOS POR IMPORTACIÓN’ (IMPORTeuropeo de carga aérea de la IATA que realizan CHARGES), significan los cargos incluídos en untransacciones de conformidad con la Parte 1 del Conocimiento Aéreo en origen o en tránsito para serformulario de Intermediario europeo de carga aérea cobrados en destino otros cargos ocasionados endel Contrato de intermediarios de carga. También destino y acumulados para la Compañía Aérea.incluye a los Intermediarios que realizan
transacciones de conformidad con la Parte 1 del ‘CASS-IMPORT Y DERECHOS DE TERMINAL’
Contrato de Intermediarios de carga de Australia. (CASS-IMPORT & TERMINAL CHARGES) significa

206



Resolución 823

el sistema de liquidación de cuentas de carga para la carga y a los criterios para el registro de Agentes de
facturación y recaudación en el punto de destino, carga de la IATA que operen en la región o en
aplicable con respecto a los receptores de envíos de país/es bajo el amparo del Consejo conjunto
carga aérea que llegan al país, descritos en la correspondiente.
Resolución 853 y sus Anexos. CONSEJO CONSULTIVO LOCAL también conocido
‘CÓDIGO NUMÉRICO DE LA IATA’ (IATA como LCC, es un grupo de trabajo ad hoc
NUMERIC CODE) a veces llamado el “Código compuesto por representantes de las companais
numérico” o “Código de designación” significa el aereas de un país o grupo de países, según
código numérico o alfanumérico, asignado y corresponda, y respectivamente, representantes de
gestionado por la IATA de conformidad con la las asociaciones nacionales de agentes de carga,
Resolución 821 para identificar a entidades convocados para ser consultados por la Conferencia
específicas involucradas en el transporte de carga de Agencias de Carga por sus opiniones consultivas
aérea y/o oficinas de carga o punto de venta de sobre asuntos relacionados con el Programa de
carga aérea. Agencia de Carga/Carga Aérea y la operación del

CASS.‘COMISIÓN ARBITRAL’ (ARBITRATION BOARD)
es el órgano establecido en virtud de las Normas ‘COMPAÑÍA DE ENTREGA’ (DELIVERY
para Agencias de Carga para arbitrar un litigio que COMPANY) significa cualquier Miembro, compañia
surja en el marco de estas Normas. aérea o de manipulación en tierra (ground handling)

que participe en un determinado CASS-Import.‘COMISARIO DE AGENCIAS’ (AGENCY
COMMISSIONER), (a veces llamado “el Comisario”, ‘CONDICIONES DE ENVIO’ (CONDITIONS OF
“el Comisario de las agencias de carga”, “el CARRIAGE) Significa aquellas condiciones
Defensor”) significa la persona designada con adicionales a las Condiciones del Contrato, que
arreglo a un procedimiento en el que participa el gobiernan la relación entre el Cliente y el
Director General de la IATA y el Presidente de la Transportista, tales como la aceptabilidad de los
FIATA, como el titular de esa oficina, o un bienes, el embalaje y el marcado, tarifas y cargos,
representante autorizado, de conformidad con la documentación, cumplimiento con disposiciones
Resolución 811d, y que ejerce jurisdicción sobre gubernamentales y formalidades de aduana, etc.
asuntos prescritos por la Conferencia de agencias de ‘CONDICIONES DEL CONTRATO’ (CONDITIONScarga y de acuerdo con lo descrito en la Resolución OF CONTRACT) es el contenido de los avisos del811e (Procedimiento de Revisión por el Comisario de

Transportista comunicando a los pasajeros yagencias).
expedidores, entre otras cosas, que la

‘COMPAÑÍA AÉREA’ (AIRLINE), significa un responsabilidad puede estar limitada por el Convenio
Miembro participante, o que desee participar, o un de Varsovia y los Protocolos conexos.
transportista no-IATA que participe en el Sistema de ‘CONFERENCIA’ (CONFERENCE), significa laLiquidación de Cuentas de Carga del país/área.

Conferencia de Agencias de Carga de IATA.
‘COMPAÑÍA AÉREA CASS’ (CASS AIRLINE) ‘CONFERENCIA DE AGENCIAS DE CARGA’significa tanto un transportista miembro de la IATA (CARGO AGENCY CONFERENCE) (referidacomo un transportista aéreo no miembro de la IATA

algunas veces como ‘la Conferencia’, es larespecto al cual el Administrador de Agencias ha
Conferencia permanente de Miembros establecidaaceptado y aprobado una solicitud en el formulario
por IATA, para tomar decisiones sobre asuntosprescrito para que participe como en el CASS-(país).
relativos a las relaciones entre las compañías aéreas

‘COMPAÑÍA AÉREA CASS-EXPORT’ (CASS- y los intermediarios que participan en la venta y/o la
EXPORT AIRLINE), significa un Participante en un tramitación de carga aérea internacional, pero
Sistema de Liquidación de Cuentas de Carga. excluyendo los niveles de remuneración.

‘COMPAÑÍA AÉREA CASS–IMPORT Y ‘CONFERENCIAS DE PROCEDIMIENTOS DE
DERECHOS DE TERMINAL’ (CASS–IMPORT & CARGA’ (CARGO PROCEDURES
TERMINAL CHARGES AIRLINE) significa el sistema CONFERENCES) es la denominación colectiva de
de liquidación de cuentas de carga para la la Conferencia de Agencias de Carga y de la
facturación y recaudación en el punto de destino, Conferencia de Servicios de Carga.
aplicable con respecto a los receptores de envíos de ‘CONFERENCIA DE SERVICIOS DE CARGA’carga aérea que llegan al país, descritos en la (CARGO SERVICES CONFERENCE) es laResolución 853 y sus Anexos.

Conferencia permanente de los Miembros
‘CONSEJO CONJUNTO DEL PROGRAMA DE establecida por IATA para que tome decisiones
AGENCIAS DE CARGA’ (CARGO AGENCY sobre asuntos que facilitan y mejorar la tramitación
PROGRAMME JOINT COUNCIL) (a veces llamado de la carga aérea mediante la normalización de los
“Consejo conjunto del Programa de agencias de procedimientos, intercambio de datos y sistemas,
carga de la IATA”) es un órgano compuesto por un maximizando al mismo tiempo los beneficios a los
número equitativo de representantes de aerolíneas y clientes, transportistas participantes, industria y
agentes de carga, creado para asistir a la participantes afines.
Conferencia proporcionando recomendaciones y
propuestas relativas al Programa de agencias de
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‘CONFERENCIA DE TRÁFICO’ (TRAFFIC ‘DIRECTOR DE DISTRIBUCIÓN DE AGENCIAS’
CONFERENCE) es la Conferencia de los Miembros (AGENCY DISTRIBUTION MANAGER), es el
establecida porla IATA en virtud de las Disposiciones Directivo de IATA designado por el Administrador
para la celebración de Conferencias de Tráfico IATA de Agencias para dirigir la Oficina de Distribución de
ya sea una Conferencia de Coordinación de Trafico Agencias y gestionar el programa de registro
de Carga o una Conferencia de Procedimientos de de Agencias de Carga, en aquellos países donde se
Carga. aplique la Resolución 803.

‘CONOCIMIENTO AÉREO’ (AIR WAYBILL) es un ‘DIRECTOR GENERAL’ (DIRECTOR GENERAL),
documento emitido por el expedidor o en nombre de significa el Director General de IATA o su
éste y que constituye prueba del contrato entre el representante autorizado.
expedidor y el transportista para el transporte de ‘DISPUESTO/LISTO PARA EL TRANSPORTE’mercancías (Nota: cuando se haya ratificado el (READY FOR CARRIAGE), se refiere a los envíosProtocolo de Montreal núm. 4 al Convenio de

que cumplen los requisitos establecidos en laVarsovia, el término Conocimiento Aéreo significará
Resolución 853 titulada ‘Envíos listos para eltambién, cuando el contexto así lo exija, el registro
transporte’.del envío referido en ciertas Resoluciones de las

Conferencias de Servicios de Carga). ‘ENVIO DE CONOCIMIENTOS AEREOS’ (AIR
WAYBILL TRANSMITTAL) (a veces referido como‘CONOCIMIENTO AÉREO NEUTRAL’ (AIR
AWT), significa el impreso utilizado por unWAYBILL NEUTRAL) es un Conocimiento Aéreo
participante del CASS para presentar a la Oficina deautomatizado estándar sin identificación impresa del
Liquidación del CASS los datos de las operacionestransportista emisor (descrito en la Resolución 600a),
contables realizadas.para ser utilizado por los Agentes de Carga IATA.
‘EE.UU’ (USA), significa los cincuenta Estados, el‘CONSEJO EJECUTIVO DE CARGA’ (CARGO
Distrito de Columbia, el Estado Libre Asociado deEXECUTIVE COUNCIL), significa un Consejo
Puerto Rico y las posesiones de los Estados Unidosformado por representantes de compañías aéreas
de América en las Areas 1 y 3.del país o grupo de países según corresponda y

representantes de asociaciones nacionales de ‘FECHA DE REMESA’ (REMITTANCE DATE),
agentes debidamente convocados, para ayudar a la significa el cierre de operaciones del Banco de
Asamblea General de Carga en el desempeño de Compensación en la fecha límite en la cual la
sus funciones. remesa del Agente/Intermediario debe llegar a la

cuenta del Banco de Compensación como fondos‘CONTRATO DE AGENCIA DE CARGA’ (CARGO
compensados o, en los casos en que lo autoricen lasAGENCY AGREEMENT) (a veces denominado ‘el
Reglas del Programa de Agencia de Carga/CargaContrato’), significa un Contrato en la forma que se
Aérea, la fecha en que los valores deben de estar enestablece en la Resolución 801a según se enmiende
el Banco de Compensación gira cheques o debita laen caso necesario.
cuenta bancaria del Agente/Intermediario.

‘CRITERIOS FINANCIEROS LOCALES’ (LOCAL ‘FECHA DE REMISIÓN’ (SUBMISSION DATE)FINANCIAL CRITERIA) significa los estándares
significa el día en que se exige que las Hojas deutilizados para evaluar la estabilidad financiera de un
Envío de los Conocimientos Aéreos estén en poderAgente o solicitante en un país/países o región, que
de la Oficina de Liquidación, según lo establecido enpuede recomendar un Consejo conjunto y adoptado
la Subsección 2.2 de la Resolución 801r de lapor la Conferencia.
Conferencia de Agencias de Carga Aérea de IATA.

‘CUENTA AUXILIAR’ (HINGE ACCOUNT) significa No obstante cualquier disposición en sentido
la cuenta abierta por la Administración ISS con la contrario de lo estipulado en la Sección 2 de la
Oficina de Liquidación por un determinado período Resolución 801r, una Compañía Aérea CASS puede
de liquidación, que se utiliza para recibir las remesas enviar las Hojas de Envío de los Conocimientos
CASS y pagar las sumas adeudadas. Aéreos a la Oficina de Liquidación para la fecha de

remisión que incluya las transacciones contables que‘DERECHOS DE TERMINAL’ (TERMINAL hayan tenido lugar antes del período de presentaciónCHARGES) significan los derechos, cuando se de los partes.
hayan convenido, que se cobran en el lugar de
destino en relación con la importación de carga, tales ‘GARANTE’ significa cualquier entidad legal que
como los relacionados con la tramitación de los actúe como garante de cualquier endeudamiento,
derechos de almacenaje. Además incluyen los pasivo y obligación de un Agente de Carga
cargos, cuando se hayan convenido, que puedan Acreditado en beneficio de los Miembros de las
cobrarse por los envíos de exportación que no Compañías Aéreas.
figuran en el conocimiento aéreo (AWB). ‘GARANTÍA FINANCIERA’ (FINANCIAL
‘DIAS DE VENTAS EN RIESGO’ significa el número SECURITY) significa cualquier garantía financiera
de días desde el inicio del Período de Informe del aceptada por la IATA a efectos de cobrar importes
Agente hasta la Fecha de Remisión concerniente a no pagados que el Agente debe a los Miembros o
ese Período o Períodos de Informe, más un margen Compañías aéreas.
de diez días.
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‘GERENCIA ISS’ (ISS MANAGEMENT) Significa el ‘LISTO PARA EL TRANSPORTE’ — véase
departamento apropiado de IATA responsable por ‘DISPUESTO PARA EL TRANSPORTE’.
las funciones administrativas y operativas de los ‘LOCAL APROBADO (APPROVED LOCATION)’ (alSistemas de Compensación de IATA, tales como los

que en ocasiones se hace referencia únicamentepresupuestos ISS (costos y ganancias), personal
como «Local») incluye la Oficina Central y lasISS, contratos ISS (acuerdos de servicio) que
Sucursales que aparecen en la lista de Agencias deincluyen firma autorizada y la administración y
Carga.gerencia de la oficina ISS. Esto incluye el

representante local designado ISS para carga, quien ‘MANUAL DE OPERACIONES DEL PROGRAMA
tendrá responsabilidad general para el CASS de EUROPEO DE CARGA AÉREA’ (a veces
Exportación e Importación. denominado el «Manual») es el manual que publica

el Consejo Conjunto bajo los auspicios del PECA. EnGRUPO CASS DE GESTIÓN DE CONFERENCIAS
él figuran las reglas, reglamentos, resoluciones de laDE AGENCIAS DE CARGA, denominado
Conferencia de la IATA, instrucciones y“C-CMG”, se establece para hacer
procedimientos que se aplican a las actividades derecomendaciones a la Conferencia de Agencias de
las Partes en virtud del Acuerdo de Intermediario deCarga sobre reglamentos y otras cuestiones bajo la
carga y que se revisa y reimprime según seajurisdicción de la Conferencia.
necesario.

‘GRUPO CONSEJERO GLOBAL DE CLIENTES- ‘MANUAL DE SERVICIOS PARA CLIENTESCARGA’, referido como el GCAGC, es establecido LOCALES –: CASS (IMPORT/EXPORT)’ (LOCALpor la Conferencia de Agencias de Carga, y ofrece CUSTOMER SERVICES MANUAL), significa elconsejo a la Gerencia ISS sobre asuntos
Manual que se publica en un país determinado orelacionados con temas de servicio al cliente, y a la
grupo de países, para los que existe un CASS deConferencia de Agencias de Carga sobre asuntos
conformidad con el Anexo ‘H’ a la Resolución 851 yrelacionados con los Sistemas de Compensación de
el Anexo ‘G’ a la Resolución 853 según se lala Industria.
enmienda periódicamente.

‘MANUAL DEL AGENTE DE CARGA’ (CARGO
AGENT'S HANDBOOK) (a veces denominado ‘el‘IATA’ significa la Asociación del Transporte Aéreo Manual’), significa la publicación que contiene lasInternacional, incorporado por Ley Especial del Resoluciones de la IATA, las normas afines,Parlamento Canadiense, con su Sede en 800 Place emanadas de las mismas y de otra informaciónVictoria, Montreal, en la Provincia de Québec, aplicable en los Países Especificados que figuran enCanadá y con una oficina en 33 Route de l'Aeroport, el Manual.1215 Geneva 15 Airport, Ginebra, Suiza.
‘MANUAL DEL CASS-EXPORTACIÓN PARA‘INCUMPLIMIENTO’ significa que un AGENTES’ significa el Manual que se publica en unAgente/Intermediario/Transitario de Fletes, o una de país determinado o grupo de países donde existe unsus oficinas, ha incumplido las disposiciones del CASS, de acuerdo con las instrucciones contenidasReglamento de Agencias de Carga en la medida en en al Anexo ‘A’ de la resolución 851 según se laque se requieran medidas correctivas, y para las enmienda periodicamente.cuales la falta de acción podría resultar, en última

instancia, en la rescisión de dicho acuerdo de ‘MIEMBRO’ (MEMBER), significa un Miembro de
Agente/Intermediario/Transitario de Fletes. IATA.

‘INTERMEDIARIO’ (véase la definición de ‘NORMAS/REGLAMENTO PARA AGENCIAS DE
«Intermediario de Carga IATA»). CARGA’ (CARGO AGENCY RULES) (a veces

denominadas ‘estas Normas’), son las Resoluciones‘INTERMEDIARIO DE CARGA IATA’ es el y Anexos de la Conferencia de Agencias de Cargaexpedidor de carga o el Agente de carga, que ha que se aplican en el País Especificado que figura enconcertado un Acuerdo de Intermediario de Carga el Manual de Agentes de Carga IATA.IATA y respecto al cual se ha determinado que reúne
los criterios para el registro y mantenimiento ‘OFICINA CENTRAL (HEAD OFFICE LOCATION)’
estipulados en las Reglas del Programa Europeo de significa la ubicación de la oficina principal del
Carga Aérea, del Programa Canadiense de Carga Agente de Carga IATA.
Aérea o en el Programa de Agencias de Carga del

‘OFICINA DE LIQUIDACIÓN’ (SETTLEMENTPacífico Sudoccidental.
OFFICE), significa el organismo que es responsable,

‘LINEAS AÉREAS PARTICIPANTES’ donde existe un CASS, para establecer
(PARTICIPATING AIRLINES) Significa un Miembro facturaciones, recibir remesas y distribuir el dinero a
que participe, o una línea aérea no miembro de IATA las partes a las que se les debe.
que participe en el Sistema de Compensación de

‘PACÍFICO SUDOCCIDENTAL (SWP, por susCuentas de Carga (CASS) de un país ó area.
siglas en inglés)’, - es la zona formada por

‘LISTA DE AGENCIAS (CARGO AGENCY LIST)’ Australia, islas Cook, Estado Independiente de
significa la lista que publica el Administrador de Samoa, Fiyi, Kiribati, (islas Canton y Enderbury),
agencias, con los nombres y direcciones de todo los Nauru, Niue, Nueva Caledonia (incluidas las islas
Agentes de Carga IATA y sus sucursales.
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Loyalty), Nueva Zelanda, Papua Nueva Guinea, delegarse parcialmente a un grupo o consejo local o
Polinesia francesa, islas Salomón, Samoa regional.
Americana, Tonga, Tuvalu, Vanuatu, islas Wallis y ‘REGLAS DEL PROGRAMA EUROPEO DEFutuna. CARGA AÉREA’ (a veces denominado «Reglas del
‘PAGO EN EFECTIVO/AL CONTADO’ (CASH PECA») son las diversas resoluciones, reglas y
BASIS), significa la retirada de facilidades de crédito procedimientos de la IATA, adoptados por la
entre el Miembro y el Agente o entre cualquier otra Conferencia de Agencias de Carga, así como las
Compañía Aérea CASS-Export y el Agente con disposiciones establecidas por el Consejo Conjunto
respecto a transacciones efectuadas bajo los Europeo en virtud de los poderes en él delegados
términos del Contrato de Agencia de Carga. por la Conferencia de Agencias de Carga, publicados

en el Manual PECA, que se aplican en el país‘PÁIS ESPECIFICADO’ (SPECIFIED COUNTRY) es específico del Intermediario de carga IATA.
el país que el Director de Agencias ha incluido en la
Relación de Agentes de Carga de IATA, y donde ese ‘RELACIÓN DE AGENCIAS DE CARGA’ (CARGO
agente puede realizar transacciones comerciales AGENCY LIST), significa la relación o lista publicada
como Agente de Carga IATA. por el Administrador de Agencias en la que se

indican los nombres y las direcciones de todos los‘PARTICIPANTE EN LA FACTURACIÓN’ (BILLING Agentes de Carga IATA.PARTICIPANT), significa un participante en CASS-
Export o CASS-Import o en derecho de Terminal que ‘REMESA’ (REMITTANCE), significa el pago de
remita a la Oficina de Liquidación los datos del dinero por parte de un Agente/Intermediario, para las
Conocimiento Aéreo o de otra transacción contable ventas emitidas con Formularios Estándares a la
que se puede leer por medios electrónicos. Aerolínea CASS, incluidas las ventas realizadas por

un Agente/Intermediario donde la Guía Aérea es‘PERÍODO DE FACTURACIÓN’ (BILLING PERIOD) emitida por la Aerolínea CASS y reportada por el
significa el intervalo de tiempo cubierto por una sistema de CASS. La Remesa del
facturación, de acuerdo a lo dispuesto en el Agente/Intermediario deberá ser liquidada en la
Subapartado 2.3.3 de la Resolución 801r. El intervalo cuenta del Banco de Compensación en la fecha
exacto que abarca el período de facturación se establecida por la Conferencia.
determinará en cada caso por la fecha de las
transacciones contables que cada Compañía Aérea ‘RESOLUCIÓN IATA’ (IATA RESOLUTION) es una
CASS desee incluir en esa facturación. decisión de una Conferencia de Tráfico IATA

adoptada formalmente y promulgada como tal.‘PERSONA’ (PERSON), significa un individuo o una
entidad, sociedad, asociación, compañía o ‘RESOLUCIÓN IATA’ (IATA RESOLUTION) es una
corporación. decisión de una Conferencia de Tráfico IATA

adoptada formalmente y promulgada como tal.‘PRINCIPAL’ (PRINCIPAL), como se utiliza en la
Resolución 871, significa un Miembro nombrante o ‘SISTEMA DE LIQUIDACIÓN DE CUENTAS DE
en el caso de una Subcontratación, el Miembro CARGA – EXPORT’ (CARGO ACCOUNTS
original nombrante. SETTLEMENT SYSTEM – EXPORT) (en adelante

denominado – CASS-EXPORT) significa el sistema‘PROGRAMA EUROPEO DE CARGA AÉREA’ (a de contabilización y liquidación de cuentas entre las
veces denominado «PECA») es el sistema europeo compañías aéreas CASS-Export de una parte y sus
de distribución de carga aérea administrado por la Agentes y Asociados de otra parte, descrito en la
IATA en apoyo del Acuerdo de Intermediario de Resolución 851 y sus Anexos y proporcionado en la
carga. Resolución 801r.
‘PROGRAMA PARA LAS AGENCIAS DE CARGA’
(CARGO AGENCY PROGRAMME) comprende: ‘SISTEMA DE LIQUIDACIÓN DE CUENTAS DE
(a) las diversas Resoluciones IATA, las normas y los CARGA – IMPORT Y DERECHOS DE TERMINAL –
procedimientos adoptados por la Conferencia, y COMPAÑÍAS DE ENTREGA’ (CARGO ACCOUNTS
(b) las condiciones establecidas donde corresponda SETTLEMENT SYSTEM-IMPORT & TERMINAL
por el Consejo Conjunto del Programa para las CHARGES DELIVERING COMPANIES) significa los
Agencias de Carga de acuerdo con la autoridad transportistas aéreos/Compañías de servicios de
delegada por la Conferencia de Agencias de Carga escala (denominadas como compañías de entrega
bajo las disposiciones de las Normas para Agencias CASS-Import) que figuran en el Primer Anexo del
de Carga respectivas. Acuerdo del Receptor como habiendo autorizado al

Administrador de agencias a que ejecute este‘RECEPTOR’ (RECIPIENT), significa cualquier
acuerdo en su nombre, y las otras compañías depersona que sea una parte del contrato de Receptor
entrega que, con posterioridad a la ejecución de esteCASS-Import de acuerdo con los términos de la
acuerdo, autoricen al Administrador de Agencias aResolución 853.
que comunique al Receptor que su nombre se

‘REGIÓN’ significa una zona geográfica compuesta agregará al mencionado Primer Anexo, de
por uno o más estados o países, donde se aplicarán conformidad con el Párrafo 7 del mismo.
normas o resoluciones específicas y donde la

‘SUBCONTRATACIÓN’ (SUBCONTRACTION),ejecución de dichas normas o resoluciones puede
significa la delegación de autorización general con

210



Resolución 825

respecto a ventas de carga por los Miembros RESOLUCIÓN 825
nombrantes por un Agente General de Ventas y
Servicio de Carga a otra parte, en virtud de un CASS-GRUPO DE GESTIÓN DE LAacuerdo que estará sujeto a las condiciones de la

CONFERENCIA DE AGENCIAS DEResolución 871 y a la previa autorización por escrito
del Miembro original nombrante. CARGA (C-CMG)
‘SUCURSAL (BRANCH OFFICE LOCATION)’

CAC1(CAC/51)825 (except Vencimiento: Indefinitesignifica el lugar en que un Agente registrado
USA) (amended) Tipo: Bdesarrolla su actividad, donde se preparan las
CAC2(CAC/51)825 (amended)cargas para su transporte y que está incluido en la
CAC3(CAC/51)825 (amended)Lista de agencias como una Sucursal que es la

misma entidad que su Oficina principal, ostentando
la Oficina principal toda la responsabilidad jurídica y Por el presente se establece el CASS-Grupo de Gestiónfinanciera de la administración, el personal, y los de la Conferencia de Agencias de Carga (C-CMG) paragastos de explotación y mantenimiento de las hacer recomendaciones a la Conferencia de Agencias deobligaciones de la Sucursal. Carga sobre reglamentos y otras cuestiones bajo la

jurisdicción de la Conferencia.‘TRANSPORTISTA’ (CARRIER) según la utilización
en la Resolución 801a) es el Miembro de la IATA
que ha concertado un acuerdo con un Agente de 1. AUTORIDAD Y MANDATOCarga IATA, en la forma de un Contrato de Agencia
de Carga, adoptado por una Conferencia de 1.1 Recomendar acciones a la Conferencia de AgenciasAgencias de Carga. de Carga a la luz de las cambiantes condiciones regula-

torias y de mercado.‘VENTAS EN RIESGO’ se calcula dividiendo los
Días de Ventas en Riesgo entre 90 días, y aplicando

1.2 informar periódicamente a la Conferencia y hacerese porcentaje al importe de los de Ventas Netas del
recomendaciones de reglamentos para mejorar la efica-CASS que el Agente obtuvo en los 3 meses más
cia de las actividades de la Conferencia de Agencias dealtos de los 12 meses anteriores.
Carga.

‘ZONA 1 DE CONFERENCIA DE TRÁFICO DE LA
1.3 actuar en nombre de la Conferencia sobre propues-IATA’ Ambos continentes americanos (norte y sur) e
tas urgentes que afecten al programa, siempre queislas adyacentes, Groenlandia, Bermudas, las Indias
cualquier decisión del Grupo Directivo esté sujeta a laOccidentales, las islas del Caribe y las islas
ratificación de la Conferencia ya sea en una reuniónhawaianas (incluidas las islas Midway y Palmyra).
ordinaria o, cuando corresponda, por medios electróni-

‘ZONA 2 DE CONFERENCIA DE TRÁFICO DE LA cos.
IATA’ Toda Europa (incluida la parte occidental de
los Urales de la Federación Rusa) y las islas 1.4 revisar y respaldar las votaciones por correo pro-
adyacentes, Islandia, la Isla Ascensión, la parte puestas antes de su emisión, para proporcionar confirma-
occidental de Asia incluido Irán. ción de la necesidad de una resolución urgente junto con

cualquier recomendación para mejorar la construcción de‘ZONA 3 DE CONFERENCIA DE TRÁFICO DE LA las propuestas.IATA’ Toda Asia y las islas adyacentes, excepto la
porción incluida en la Zona 2, todas las Indias 1.5 crear grupos de trabajo ad hoc y abordar cuestiones
Orientales, Australia, Nueva Zelanda y las islas urgentes que surjan entre conferencias.
adyacentes, las islas del Océano Pacífico excepto
las incluidas en la Zona 1. 1.6 desarrollar recomendaciones sobre todos los asun-

tos relacionados con el Sistema de Liquidación de
Cuentas de Carga de la IATA.

1.7 desarrollar y promover programas de formación y
publicaciones adecuadas a las necesidades del personal
de las agencias de carga con el objetivo de establecer
estándares reconocidos de competencia profesional en la
industria.

1.8 nominar tres (3) representantes designados del
C-CMG ante el Consejo Consultivo IATA/FIATA (IFCC).

2. COMPOSICION
2.1 El C-CMG es un consejo consultivo entre la direc-
ción de la IATA y las aerolíneas miembros.
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2.2 El C-CMG está compuesto por no más de doce (12) RESOLUCIÓN 827
miembros idealmente estructurados de la siguiente ma-
nera: CONSEJO CONSULTIVO LOCAL (LCC)
2.2.1 El presidente y vicepresidente de la Conferencia

CAC1(CAC/51)827 (except Vencimiento: Indefinitede agencias de carga
USA) (amended) Tipo: B

2.2.2 Dos (2) miembros de cada Área de Conferencia CAC2(CAC/51)827 (amended)
CAC3(CAC/51)827 (amended)

2.2.3 Cuatro (4) miembros adicionales en general

2.3 Los miembros del C-CMG serán nombrados por la Considerando que la Conferencia de Agencias de Carga
Conferencia de Agencias de Carga por un período de dos (CAC) y su grupo directivo, el Grupo de Gestión de
años y podrán ser reelegidos. Conferencias sobre Procedimientos de Carga (CPCMG),

reconocen la necesidad de un Consejo Consultivo Local2.4 Los miembros del C-CMG deben ser representantes (LCC) para ayudar en el desarrollo y mantenimiento deladecuadamente calificados y experimentados a un nivel Programa de Agencias de Carga, los Programas desuperior, que aporten experiencia en los diferentes cam- Carga Aérea y el Sistema de Liquidación de Cuentas depos de la actividad del C-CMG. Carga (CASS), dicho consejo puede brindar asesora-
miento y recomendaciones a la Conferencia y/o a los
Consejos Conjuntos del Programa de Carga Aérea,3. PROCEDIMIENTOS
según corresponda, sobre las necesidades cambiantes
de mercados específicos y propuestas de mejoras o3.1 Se podrá permitir la asistencia de observadores por
modificaciones a los programas y al CASS.invitación del Presidente.

Se resuelve que3.2 El C-CMG se reunirá según sea necesario, pero no
menos de dos veces al año y, en cualquier caso, a más

1. Se establece el Consejo Consultivo Local (LCC) paratardar cuatro semanas antes de la Conferencia de
apoyar y proporcionar recomendaciones al CAC, losagencias de carga.
Consejos Conjuntos del Programa de Carga Aérea y/o al
CPCMG, sobre las necesidades de un país o países, y3.3 La membresía terminará si el miembro falta a dos
para garantizar una consulta local completa en respectoreuniones consecutivas o si el miembro deja su puesto
de la Programa de Agencia de Carga/Carga Aérea, losen la compañía aerea.
criterios operativos o financieros de carga local y/o la

3.4 Un mínimo de siete (7) miembros designados cons- operación del CASS.
tituirán quórum para las reuniones.

3.5 En la medida en que sea necesaria una votación 2. COMPOSICIÓN
formal, la decisión del C-CMG se tomará por mayoría
simple de votos de los miembros presentes. 2.1 Salvo lo establecido en la Sección 4.2 del presente,

el CPCMG podrá convocar un Consejo Consultivo Local
3.6 La secretaria la proporciona el Administrador de (LCC), ya sea mediante solicitud, debidamente conside-
Agencia de la Secretaría de la IATA. rada, o por iniciativa propia cuando sea requerido geográ-

ficamente o cuando sea necesario para abordar un tema3.7 Antes de la reunión de la IFCC se llevará a cabo específico relacionado con el Programa de Agencia deuna reunión anual del grupo de gestión de la Conferencia Carga/Carga Aérea, incluida la operación de CASS, queConjunta. Cualquier presidente de una reunión de un impacta a las compañías aéreas que operan localmentegrupo de gestión puede convocar una conferencia con- y/o a los Agentes de Carga IATA, Intermediarios ojunta; el presidente convocante de la reunión presidirá Asociados de CASS que operan localmente.esa instancia de la reunión.
2.2 La LCC no tendrá una membresía mínima o máxima
fija, ya que esto lo determinará cada LCC en función de
la representación local, garantizando al mismo tiempo
una membresía equilibrada de las compañías aereas y,
respectivamente, de la asociación nacional de agentes de
carga, cuando sea necesario.

2.3 Los representantes que presten servicios en la LCC
deberán ser compañías aereas establecidas que operan
localmente, que operan en el mercado local y que
participan en el Programa de Agencia de Carga y/o
CASS, y asociaciones de agentes de carga que operan
localmente, respectivamente. En ausencia de una asocia-
ción de agentes de carga en el país, FIATA, la Federa-
ción Internacional de Transitarios, propondrá la nomina-
ción de agentes de carga individuales para asistir a la
LCC.
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2.4 En la medida en que se convoque una LCC para RESOLUCIÓN 829
abordar cuestiones de asociados del CASS, los miem-
bros del grupo de LCC deben estar compuestos por ADMINISTRADOR DE AGENCIASasociados del CASS o funcionarios de la asociación de
agentes de carga local que puedan representar a los

CAC1(44, CAC/51)829 Vencimiento: Indefiniteasociados del CASS sin un conflicto de intereses con
(excepto EE. UU.) (amended) Tipo: Brespecto a los agentes de carga o Intermediarios de
CAC2(44, CAC/51)829carga.
(amended)
CAC3(44, CAC/51)829
(amended)3. PROCEDIMIENTOS

3.1 Las acciones de la LCC tomarán la forma de
recomendaciones hechas por una mayoría presente. Las Administrador de Agencias
recomendaciones se basarán en el apoyo de la mayoría
presente de cada uno de los dos grupos representados.

ISE RESUELVE que, tal como se define en la Resolu-
ción 823, el Administrador de agencias es el funcionario

4. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES de la IATA designado por el Director General como el
titular de esa oficina, o su representante autorizado,

4.1 La LCC debe garantizar la consulta entre la IATA y responsable de la gestión de cualquier Programa de
las compañías aereas, y respectivamente con la asocia- agencias o intermediarios de conformidad con las Reglas
ción nacional de agentes de carga, con respecto al y las Resoluciones establecidas por la Conferencia.
Programa de Agencia de Carga/Carga Aérea y la opera-
ción de CASS en su territorio, cuando así lo solicite la 1. El Administrador de agencias cuenta con autonomía
Conferencia de Agencias de Carga y/o CPCMG y cuando para actuar en circunstancias extraordinarias con objeto
se desencadene por cualquier mejora o modificación en de proteger los intereses del Programa de agencias o de
CASS según lo establecido en la Sección 4.2 del presen- intermediarios. Toda medida tomada en circunstancias
te. extraordinarias deberá ser comunicada inmediatamente

al Presidente del C-CMG y será revisada por el C-CMG
4.2 La LCC deberá garantizar que cualquier mejora o en la siguiente reunión, o bien en una reunión urgente
modificación al CASS, que pueda afectar los intereses de cuando así lo estime conveniente el Presidente del
los Agentes, Intermediarios o Asociados del CASS, se C-CMG.
discuta previamente con la asociación local de agentes
de carga cuyos miembros podrían verse afectados por
los cambios propuestos.

4.2.1 Al recibir la notificación de la reunión y su agenda,
la asociación de agentes de carga local notificará a
FIATA, le proporcionará una agenda y, en la medida de
lo posible, una lista de los participantes previstos, al
menos 21 días, o tan pronto como sea posible. factible
según las circunstancias, antes de la convocatoria de una
LCC.

4.2.2 Las opiniones resultantes del LCC serán enviadas
y recibidas por el Consejo Consultivo IATA-FIATA, el
CPCMG y/o los Consejos Conjuntos del Programa de
Carga Aérea, según corresponda, para su considera-
ción y revisión legal. En la medida en que el cambio
propuesto al CASS requiera acción por parte de la CAC,
las opiniones de la IFCC serán enviadas y recibidas por
la CAC para su consideración al decidir si se adoptan o
no los cambios propuestos al CASS.

Todos los procedimientos establecidos en esta Resolu-
ción y en la Resolución 801c se completarán antes de la
adopción o implementación de cualquier mejora o modifi-
cación propuesta del CASS que esté sujeta a revisión en
virtud de esta Resolución.
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2. En esta Resolución, el uso de palabras y expresionesRESOLUCIÓN 831
en singular cuando el contexto lo permita deberán ser
tomadas para incluir su uso en plural y viceversa.CONSECUENCIAS DE LA INFRACCIÓN

DE PROCEDIMIENTOS EN LA
CUMPLIMENTACIÓN DE
CONOCIMIENTOS AÉREOS

CAC1(16)831 (except USA) Vencimiento: Indefinite
CAC2(16)831 Tipo: B
CAC3(16)831

CONSIDERANDO que es interés de la industria que los
consumidores tengan acceso al máximo número de
puntos de emisión de Conocimientos Aéreos; y

CONSIDERANDO que los Miembros de IATA han
tomado el acuerdo de depositar Conocimientos
Aéreos en Agentes de Carga, para servir mejor a los
Expedidores; y

CONSIDERANDO que la custodia y cumplimentación de
tales Conocimientos Aéreos esta regulada por los regla-
mentos de los Miembros, y por los procedimientos
descritos en el Manual del Agente de Carga y en el
Manual de Conocimientos Aéreos, copias de los cuales
son facilitadas a los Agentes de Carga por el Administra-
dor de Agencias y cuyo cumplimiento es obligatorio para
cada Agente de Carga según los términos del Contrato
de Agencia de Carga;

SE RESUELVE que,

1. Se recuerde a los Agentes de Carga, que prácticas
como las que se citan más abajo infringen las condicio-
nes arriba citadas. Lesionan los legítimos intereses de los
Miem bros y pueden ocasionar que se tome acción, de
acuerdo con las provisiones de las Normas para Agen-
cias de Carga y del Contrato de Agencia de Carga:

1.1 incluyendo peso incorrecto en un Conocimiento
Aéreo y causando pérdida de ingresos a los Miembros;

1.2 incluyendo el número de una tarifa específica no
aplicable, resultando en un transporte por importe menor
al de la tarifa aplicable;

1.3 omitiendo el incluir el peso a cargar y las dimensio-
nes (cuando se apliquen), causando pérdida de ingresos
a los Miembros;

1.4 incluyendo descripciones incorrectas o incompletas
de mercancías, permitiendo por lo tanto un transporte por
menos de la tarifa aplicable y en el caso de las
mercancías peligrosas poniendo en peligro la seguridad
de la aeronave, tripulación y pasajeros;

1.5 omitiendo incluir la dirección completa de contacto
del consignatario, y número de teléfono en el caso de
«Mercancías Especiales», causando la no entrega de tal
expedición a su debido tiempo;

1.6 incluyendo cantidades en exceso, de lo que es
acordado localmente, en la casilla (pagado de antemano)
del «Agente Debido», sin ruptura de tales cantidades.
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la IATA y las Normativas de control de temperatura de laRESOLUCIÓN 833
IATA;

ENVÍOS LISTOS PARA EL 2.7 los rótulos y las indicaciones de todos los bultos
TRANSPORTE serán claramente visibles y todos los rótulos y otras

marcas antiguas serán borradas o tachadas totalmente.
CAC1(48)833 (except USA) Vencimiento: Indefinite
(amended) Tipo: B 3. MERCANCÍAS PELIGROSAS

3.1/3.1.1 Todos los envíos que contengan mercancíasSE RESUELVE que,
peligrosas cumplirán con los Reglamentos IATA sobre
Mercancías Peligrosas;1. Un Agente de Carga IATA entregará (o se ocupará

de entregar) a un Miembro los envíos listos para el 3.1.2 la Declaración del Expedidor, debidamentetransporte.
firmada y completada, según aparece en los Reglamen-
tos IATA sobre Mercancías Peligrosas, la proporcionará2. Los siguientes requisitos se tendrán que cumplir
el expedidor o su agente autorizado; los envíos mixtosantes de que un envío se considere estar ‹listo para el
que incluyan mercancías peligrosas cumplirán con latransporte› según se describe en las Resoluciones
Resolución 600;apropiadas:

3.1.3 en caso que un Miembro obtenga información que2.1 el Conocimiento Aéreo se emitirá de acuerdo con la
indique que ha habido representación fraudulenta o unResolución 600a, completo y correctamente en todo
infringimiento de los Reglamentos IATA sobrerespecto. El Agente de Carga IATA desprenderá no más
Mercancías Peligrosas, incluyendo la Declaración delque las siguientes copias del Conocimiento Aéreo:
Expedidor, por parte de un Agente de Carga IATA, tal

2.1.1 original 3 (para el expedidor) Miembro notificará al Administrador de Agencias sin
demora de la representación fraudulenta o del infringi-

2.1.2 copia 9 (para el Agente) miento para que éste entable una demanda contra el
Agente de Carga IATA, según las disposiciones de las2.1.3 original 1 (para el transportista que expide el Normas para Agencias de Carga, según sea aplicable.

Conocimiento Aéreo) cuando así lo requiere el Miembro
cuyo Conocimiento Aéreo se utiliza;

4. ADHESIÓN A LAS MEDIDAS DE2.2 las cantidades de desembolso (si las hay) se SEGURIDADindicarán junto con los cargos aplicables en el Conoci-
miento Aéreo de acuerdo con la Resolución 614; los envíos entregados a un Miembro deberán estar

preparados listos para su transporte, de acuerdo con las2.3(a) todos los documentos que sean necesarios para:
instrucciones de control de seguridad facilitadas por la
Autoridad Nacional y las instrucciones adicionales propor-2.3(a)(i) determinar la naturaleza de la mercancía, y
cionadas por el Miembro.

2.3(a)(ii) el transporte de cada envío, incluyendo aque-
llos documentos que requiera cualquier agencia guberna-

5. RECIPIENTES DE UNIDAD DE CARGAmental,
(UNIT LOAD DEVICES, ULD)

2.3(b) se llenarán y se adjuntarán al Conocimiento
Aéreo; cuando un agente de carga de la IATA o un Intermediario

esté entregando (o encargando la entrega de) expedicio-
2.4 cuando un Agente y un Miembro hayan acordado nes de recipientes de unidad de carga (ULD) a un
que la información o datos del Conocimiento Aéreo, Miembro, el Agente de carga de la IATA o Intermediario
relativos al envío deban transmitirse por el Agente al deberá asegurarse de que los ULD están listos para el
Miembro mediante medios electrónicos, el Agente tendrá servicio tal y como se define en las normativas relativas a
que transmitir dichos datos de manera que lleguen al ULD.
Miembro antes de la entrega del envío al citado Miembro
en el punto de aceptación;

2.5 se empaquetarán los contenidos de cada envío de
modo que soporten todas las condiciones normalmente
relacionadas con el transporte y, en casos apropiados,
que cumplan con las disposiciones de los Reglamentos
IATA sobre Mercancías Peligrosas;

2.6 todos los bultos de cada consginación estarán
marcados y llevarán una etiqueta conforme a las
Resoluciones 600, 606, 606a, 607 y, cuando proceda,
con la Reglamentación de mercancías peligrosas de la
IATA y con la Reglamentación de cargas perecederas de

215



Manual del Programa Latinoamericano de Cargas Aéreas

RESOLUCIÓN 833a RESOLUCIÓN 851

MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA SISTEMA DE LIQUIDACIÓN DE
ENVÍOS CONSOLIDADOS PREVISTOS CUENTAS DE CARGA

CAC1(33)833a (except USA) Vencimiento: Indefinite CAC1(49 & MV C095, C096, Vencimiento: Indefinite
CAC2(33)833a Tipo: B C097, C112, C113, C114, Tipo: B
CAC3(33)833a CAC/51)851 (except USA)

(amended)
CAC2(49 & MV C095, C096,

CONSIDERANDO que la Resolución 833 exige que los C097, C112, C113, C114,
envíos entregados a un Miembro se preparen para su CAC/51)851 (amended)
transporte de acuerdo con las instrucciones de control de CAC3(49 & MV C095, C096,
seguridad dadas por la Autoridad Nacional y las instruc- C097, C112, C113, C114,
ciones adicionales proporcionadas por el Miembro: y CAC/51)851 (amended)

CONSIDERANDO que el espíritu de las medidas de
seguridad aérea recientemente introducidas exige que, CONSIDERANDO que la Junta General Anual de la IATA
no se dé a conocer ningún dato del transportista ni del de 1998 acordó reestructurar los Sistemas de Liquidación
vuelo respecto a un envío consolidado, salvo los permiti- del Sector de la IATA y ha aprobado que la IATA sea
dos por las directrices de seguridad de toda autoridad responsable del Consejo de Gobernadores de la IATA
nacional: y para la gestión y la operación eficiente de su actividad

empresarial, y para ello ha autorizado cambios en la
CONSIDERANDO que los términos «envío consolidado» gestión y en la operación de los Sistemas de Liquidación
y «expedidor conocido», definidos en las pertinentes del Sector de la IATA (en lo sucesivo denominados
Prácticas Recomendadas de la Conferencia de Servicios «ISS»), y
de Carga, se reflejan en el Manual del Agente de Carga
de IATA, CONSIDERANDO que, por consiguiente, es necesario

reconocer que la IATA es responsable de todas las
Por consiguiente, funciones de administración y operaciones del ISS tales

como:SE RESUELVE que:
• presupuestos ISS (costos e ingresos)

1. el Agente de Carga IATA: • personal ISS
• contratos ISS (acuerdos de servicios) que incluyen la1.1 no distribuya, para su distribución general, progra-

firma autorizadamas de consolidación impresos o publicados de otro
modo en los que se indiquen los transportistas y vuelos • gestión y administración de la oficina ISS
planificados;

y además reconoce que La Junta de Gobernadores de
1.2 no comunique por ningún medio a nadie, salvo IATA supervisará los asuntos relativos al ISS, y
según lo permitan las directrices de seguridad de la

CONSIDERANDO que la Junta de Rectores de IATA haAutoridad Nacional, la identidad del transportista o vuelo
encargado al Comité de Carga que proporcione asesoríaplanificado.
y orientación a la Junta sobre todas las cuestiones
relativas a la liquidación de carga, y

Editorial Nota: Las definiciones a las que se hace
referencia anteriormente, son las siguientes:

«ENVIO CONSOLIDADO»: envío de múltiples bultos
que ha sido originado por más de una persona, cada CONSIDERANDO que la Gerencia ISS operará de con-
una de las cuales ha suscrito, para el transporte de formidad con el Manual de disposiciones del Servicio de
aquél en avión, un contrato con otra persona distinta los sistemas de liquidación IATA y el Manual de servicios
del transportista aéreo regular. Las condiciones apli- para clientes locales en los que se describen el suminis-
cadas a ese contrato podrán ser o no las mismas tro de servicios en los CASS operacionales;
que las aplicadas por el transportista aéreo regular
para el mismo transporte. CONSIDERANDO que se han introducido los Sistemas

de Liquidación de cuentas de Carga (CASS);«EXPEDIDOR CONOCIDO» significa cualquier enti-
dad que realiza negocios con un transportista, un

SE RESUELVE QUE,agente o un consignatario y proporciona controles de
seguridad que son aceptados por las autoridades
competentes y/o el transportista respecto a la carga, 1. CONFERENCIA DE AGENCIAS DElos paquetes «para entrega por mensajero» («cou- CARGArier») o para entrega urgente, y el correo.

1.1 La Conferencia es responsable, entre otras cosas,
de establecer las normas técnicas del CASS junto con los
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cambios correspondientes en los formularios estándar 3.6 cuando se produce una liquidación negativa como
utilizados en las operaciones del CASS. Estos se publi- resultado de las facturas mensuales de CASS, el miem-
can en el Manual de Especificaciones técnicas del CASS, bro debe remitir los fondos debidos a IATA en la fecha de
Adjunto ‘A’, que constituye parte de la presente; envío aplicable publicada.

1.2 La Conferencia acordará las enmiendas al Manual 3.7 Un miembro no podrá participar en un CASS ni
de Especificaciones técnicas del CASS, sin embargo si el directa ni indirectamente a través de un GSSA sin un
C-CMG recomienda que se tomen medidas específicas prefijo (numérico) y un código de designación de compa-
con respecto a determinadas enmiendas en el intervalo ñía de la IATA válidos.
entre Conferencias, la Gerencia ISS publicará las en-

3.8 IATA no debe considerar que tiene prohibido hacermiendas propuestas por escrito y las distribuirá a todos
negocios con el Miembro o que hacerlo representaría unlos Miembros. Sino se reciben objeciones de ningún
riesgo indebido para IATA según los requisitos legales omiembro en un plazo 45 días a partir de la fecha de
reglamentarios aplicables;publicación de las enmiendas, se considerará que éstas

han sido ratificadas y se enmendará el Manual de 3.9 un Miembro debe tener la capacidad de proporcio-Especificaciones técnicas del CASS en consecuencia. En
nar a la IATA los datos necesarios para cumplir con loscaso de objeción, se indicarán las razones por escrito y la
requisitos legales y reglamentarios aplicables, incluida laenmienda objetada será reconsiderada en la siguiente
documentación que demuestre la identidad de la(s)reunión del C-CMG con miras a resolver los puntos de
guía(s) aérea(s) representada(s) por una transaccióndesacuerdo. En caso de que persistiera el desacuerdo, la
individual, incluidas las contrapartes de esa transacción;cuestión se remitirá a la Conferencia para que tome una

decisión final. 3.10 un Miembro debe tener la capacidad de evitar que
cualquier transacción que no sea para la emisión de
Guías Aéreas, o que no haya sido emitida por el Miembro
correspondiente, sea enviada a CASS.2. ESTUDIO DE FACTIBILIDAD —

IMPLANTACIÓN DE UN CASS
4. PARTICIPACIÓN DE AGENTES/La Oficina principal de un miembro, o un grupo de INTERMEDIARIOS/TRANSITARIOSmiembros puede pedir a la Gerencia ISS que inicie un

estudio de factibilidad, con miras a considerar la implan- Una vez que se haya adoptado un CASS para untación de un CASS. determinado país/área, entonces

4.1 con efecto a partir de la fecha de implantación,3. PARTICIPACIÓN DE LOS MIEMBROS todos los Agentes/Intermediarios/Transitarios en ese
país/área se regirán por las disposiciones de la Sección 23.1 La participación de los miembros de IATA en un
de la Resolución 801r (excepto para países en los que sedeterminado CASS tiene carácter voluntaria. Los miem-
haya implantado la resolución 805zz, en cuyo caso sebros de IATA pueden participar desde el inicio del CASS
aplica la Resolución 801re con respecto a las transaccio-o adherirse en una fecha posterior abonando los dere-
nes realizadas en nombre de las compañías aéreas delchos de admisión correspondientes establecidos por la
CASS.Gerencia ISS.

4.2 cuando se haya implantado un CASS, el Administra-3.2 La participación en un CASS estará supeditada a
dor de Agencias lo comunicará a los Agentes/que el miembro continúe abonando los derechos
Intermediarios/Transitarios interesados.correspondientes por los servicios que se le hayan

proporcionado en relación con las actividades de ese 4.3 nada de lo dispuesto en estos procedimientosCASS, impedirá que una companía aérea y un intermediario
establezcan arreglos alternativos sobre una base bilateral3.3 la participación de un miembro estará supeditada a
fuera del marco del CASS.que siga cumpliendo con los criterios financieros estable-

cidos por la Conferencia, si corresponde; 4.4 IATA no debe considerar que tiene prohibido hacer
negocios con el Agente/Intermediario/Expedidor o que3.4 al incorporarse a un CASS, el miembro firmará un
hacerlo representaría un riesgo indebido para IATAAcuerdo de Contra indemnización con la IATA según se
según los requisitos legales o reglamentarios aplicables;prescribe en el Apéndice ‘C’ de esta Resolución. Cuando

exista un acuerdo de contra indemnización firmado y en
vigor, los cambios especificados en el Apéndice ‘C’ se 5. ASOCIADOS CASSconsiderarán incorporados en el mismo;

5.1 La Conferencia de Agencias de Carga puede decidir3.5 una vez incorporado en el CASS, el miembro que los cargos adeudados por los envíos tramitados porautomáticamente pasa a ser un Participante en la factura- personas que no sean Agentes se cobrarán en unción, según se define en la Resolución 823 “Definiciones determinado CASS, de conformidad con las disposicio-de los términos utilizados en las Resoluciones de Agen- nes aplicables en el mismo. Si dicho acuerdo está encias de Carga”. vigor, la persona que no sea Agente pasará a ser un
Asociado CASS y participará en el CASS-Export siempre
que la persona:
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5.1.1 (a excepto del área cubierta por la 6.2 una vez aceptada por el Administrador de Agencias,
Resolución 805zz) sigue las obligaciones financieras de la compañía aérea acordará;
establecerse a través del sistema CASS de acuerdo con

6.2.1 abonar los derechos de adhesión aplicablesla Resolución 801r y cumple con los requisitos especifica-
según lo establecido la Gerencia ISS;dos en el Apéndice ‘D4’. Si cualquier otro requisito local

es recomendado, este debe ser sometido a la Conferen- 6.2.2 contribuir con los costos de gestión y otros decia de Agencias de Carga para el endoso antes de ser
dicho CASS, según lo establezca la Gerencia ISS;aplicado;
6.2.3 cumplir con los criterios financieros establecidos5.1.1 (para el área cubierta por la Resolución 805zz)
por la Conferencia, si corresponde;respeta las obligaciones financieras de liquidar a través

del sistema, según lo dispuesto en la Resolución 801re y 6.3 la participación el CASS estará supeditada a que la
cumple los requisitos establecidos en el Apéndice «D4». compañía aérea continúe abonando los derechos apro-
Si se recomienda localmente cualquier otro requisito, piados por los servicios que se le hayan proporcionado
deberá remitirse a la Conferencia de Agencias de Carga en relación con las actividades de ese CASS;
para aprobarlo antes de su aplicación. Los Asociados del
CASS que envíen Cargas bajo su propiedad y que sean 6.4 una vez incorporado en un CASS, la compañía
Cuentas Directas de una Aerolínea no estarán sujetos a aérea firmará un Acuerdo de Contra indemnización con la
la cláusula de garantía bancaria. IATA según se prescribe en el Apéndice ‘C’ de esta

Resolución;5.1.2 firme un acuerdo en la forma especificada en el
Apéndice ‘D’ de esta Resolución y abone los derechos de 6.5 Una vez que se haya adherido al CASS la
participación que determine periódicamente la compañía aérea puede optar por su modo de participa-
Gerencia ISS; ción, ya sea, Participante en la facturación o Participante

total, según se define en la Resolución 823 “Definiciones5.2 el Administrador de Agencias, después de confirmar de los términos utilizados en las Resoluciones de Agen-
que el solicitante cumple con los criterios aplicables, cias de Carga”.
firmará el acuerdo en nombre de todas las compañías
aéreas participantes en ese CASS y luego expedirá al 6.6 Donde se produce una liquidación negativa como
solicitante un número de código de Asociado CASS; resultado de las facturaciones mensuales CASS, las

cantidades adeudadas a la IATA deben ser remitidos por5.3 dicho número sólo puede utilizarse mientras que el el Transportista no IATA antes de la fecha de remesas
Asociado continúe cumpliendo con los los requisitos aplicable publicada.
especificados en el Apéndice 'D4' y haya abonado los
derechos correspondientes; 6.7 Una compañía no miembro de la IATA no podrá

participar en el CASS ni directa ni indirectamente a través5.4 en relación con los Párrafos 5.1 y 5.1.1 anteriores, de un GSSA sin un prefijo (numérico) y un código de
cuando se requiere adoptar una decisión durante el designación de la compañía de la IATA válido.
intervalo entre Conferencias con respecto a la participa-
ción del Asociado o a los criterios aplicables, se puede 6.8 IATA no debe considerar que tiene prohibido hacer
iniciar una votación por correo. A condición de que se negocios con la aerolínea no miembro o que hacerlo
obtenga el apoyo unánime respecto a la propuesta, ésta representaría un riesgo indebido para IATA según los
será adoptada. La omisión del voto se considerará como requisitos legales o reglamentarios aplicables;
una abstención. Las abstenciones contarán como votos
positivos. 6.9 una aerolínea no miembro debe tener la capacidad

de proporcionar a la IATA los datos necesarios para
5.5 IATA no debe considerar que tiene prohibido hacer cumplir con los requisitos legales y reglamentarios aplica-
negocios con el Asociado CASS o que hacerlo represen- bles, incluida la documentación que demuestre la identi-
taría un riesgo indebido para IATA según los requisitos dad de la(s) guía(s) aérea(s) representada(s) por una
legales o reglamentarios aplicables; transacción individual, incluidas las contrapartes de esa

transacción;

6. PARTICIPACIÓN DE 6.10 una aerolínea no miembro debe tener la capacidad
TRANSPORTISTAS AÉREOS NO de evitar que cualquier transacción que no sea para la

emisión de Guías Aéreas, o que no haya sido emitida porMIEMBROS DE IATA
no Miembro correspondiente, sea enviada a CASS.

6.1 Un transportista (una compañía aérea) que no sea
miembro de IATA, y que haya entregado una reserva de

7. PARTICIPACION DE AGENTES DEsus propios conocimientos aéreos a los Agentes, puede
solicitar su participación en un determinado CASS VENTAS GENERALES Y SERVICIOS
presentando al Administrador de Agencias un formulario (GSSA)
de Solicitud y Aceptación, en el que, entre otras cosas,
acuerde regirse por las Resoluciones de las Agencias de Para los fines de este párrafo, el término “Agente de
Carga aplicables. Este formulario se prescribe en el ventas generales y servicios (GSSA) también incluirá a
Apéndice ‘E’ de esta Resolución; toda Persona nombrada por uno o más transportistas

aéreos para llevar a cabo funciones de contabilidad con
respecto a las transacciones de ventas de carga efectua-
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das por los Agentes en nombre de tales transportistas, 7.10 un GSSA debe tener la capacidad de proporcionar
pero que no realizan funciones de reservación de ventas; a la IATA los datos necesarios para cumplir con los

requisitos legales y reglamentarios aplicables, incluida la
7.1 El Agente de ventas generales y servicios (GSSA), documentación que demuestre la identidad de la(s)
nombrado por los transportistas aéreos, que haya entre- guía(s) aérea(s) representada(s) por una transacción
gado una reserva de sus propios conocimientos aéreos a individual, incluidas las contrapartes de esa transacción;
agentes, puede solicitar su participación en un
determinado CASS presentando un Formulario de Acep- 7.11 un GSSA debe tener la capacidad de evitar que
tación al Administrador de Agencias. Este formulario, cualquier transacción que no sea para la emisión de
prescrito en el Apéndice ‘F’ de esta Resolución, entre Guías Aéreas, o que no sea emitida por el GSSA
otras cosas, compromete al solicitante a cumplir el pertinente, sea enviada a CASS.
Reglamento de Administración de agencias de carga;

7.2 al miembro o a la compañía aérea que nombra al 8. MANUAL DE DISPOSICIONES DE LOS
GSSA se le pedirá que confirme el nombramiento presen- SERVICIOS DEL SISTEMA DE
tando un Formulario de Autorización. Este formulario se LIQUIDACIÓN DE LA IATA
explica en el Apéndice ‘G’ de esta Resolución;

La Gerencia ISS, en consulta con el CPG, elaborará un7.3 una vez aceptado por el Administrador de Agencias, Manual de disposiciones de los servicios del sistema de
el GSSA acordará; liquidación IATA que contendrá los términos, condiciones

y códigos de conducta de las operaciones del CASS7.3.1 abonar los derechos de admisión aplicables esta-
aplicables a todas las áreas. El CPG será responsableblecidos por la Gerencia ISS;
del contenido del Manual, sin embargo, en todo momento
éste deberá ser compatible con las Resoluciones IATA7.3.2 contribuir a sufragar los costos de gestión y otros
aplicables.de ese CASS según lo establecido por la Gerencia ISS;

7.3.3 cumplir con los criterios financieros establecidos
9. MANUAL DE SERVICIOS PARApor la Conferencia, si corresponde;
CLIENTES LOCALES

7.4 la participación en cualquier CASS dependerá de
que el GSSA continúe abonando los derechos apropia- En todo lugar donde exista un CASS, la Gerencia ISS
dos por los servicios que se le hayan proporcionado en elaborará un Manual de servicios para clientes locales,
relación con las actividades de ese CASS; que contendrá, los términos, condiciones y códigos de

conducta de la operación del CASS local. La Conferencia
7.5 al incorporarse al CASS, el GSSA firmará un de Agencias de Carga tiene la autoridad del contenido
Acuerdo Contra indemnización con la IATA, según se del Manual al Consejo Consultivo Local (LCC), para la
prescribe en el Apéndice ‘C1’ de esta Resolución; ratificación subsiguiente por el C-CMG. El contenido de

este Manual deberá ser compatible con las Resoluciones7.6 Una vez incorporado en un CASS, el GSSA puede IATA aplicables, según se describe en el Apéndice ‘H’.
optar por su modo de participación, ya sea en la
facturación o total, según se define en la Resolución 823
“Definiciones de los términos utilizados en las Resolucio- 10. CESE VOLUNTARIO
nes de Agencias de Carga”.

Un miembro, una compañía aérea o un GSSA puede
7.7 Si se realiza una liquidación negativa después de la retirarse de un determinado CASS dando aviso por
facturación mensual de CASS, las cantidades debidas a escrito con tres meses de anticipación, como mínimo, y
IATA deben ser remitidas por el GSSA en la fecha de será responsable de la parte de los costos que le
pago correspondiente aplicable. corresponda hasta el final del período de aviso, salvo en

el caso en que la participación del GSSA en un CASS7.8 Una entidad legal designada por un transportista termine cuando el Miembro que lo haya nombrado
aéreo como GSSA para el país correspondiente no notifique por escrito al Administrador de Agencias, de
puede solicitar acreditación como Agente/Intermediario conformidad con la Resolución 871, con tres meses
de carga de la IATA. (Un Agente general de ventas y civiles de anticipación, como mínimo, que ha cancelado
servicios es en quien una Compañía Aérea ha delegado el nombramiento del GSSA.
la autoridad general con objeto de representarla del
modo necesario y proporcionarle mayor información o
bien objetivos adicionales respecto a la supervisión de 11. SUSPENSIÓN DE OPERACIONES DE
ventas en un territorio concreto). LA COMPAÑÍA AÉREA
7.9 No se permitirá que un GSSA participe (o si está

11.1 Causas de suspensiónactivo, su participación se suspenderá inmediatamente) si
IATA considera que tiene prohibido hacer negocios con el Cuando una aerolínea que participa en un CASS ("Aerolí-GSSA o que hacerlo supondría un riesgo indebido para nea del CASS") deje de operar tanto temporal comoIATA según los requisitos legales o reglamentarios apli- permanentemente, debido a razones financieras o de otrocables. o si el GSSA no cumple con cualquier solicitud de tipo; o cuando la Aerolínea del CASS esté sujeta ala IATA de documentación requerida para confirmar la quiebra, moratoria de deuda o procedimientos de reorga-misma;
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nización o similares; o cuando la Aerolínea del CASS no 12. OTRA TERMINACIÓN
tenga un prefijo o código de designación y de cuenta
válido asignado por la IATA; o cuando una Aerolínea del 12.1(a) a pesar de lo dispuesto en el párrafo 11 de la
CASS no cumple una obligación material del CASS; o presente Resolución, si la dirección de ISS tiene motivos
cuando una Aerolínea del CASS esté suspendida de la para creer que una Aerolínea del CASS puede no ser
Cámara de compensación de la IATA, del BSP u otro capaz de pagar su deuda al CASS y.
sistema de liquidación de la IATA; o si la IATA considera

12.1(a)(i) dicha Aerolínea del CASS debe más deque tiene prohibido hacer negocios con la Aerolínea
10.000 dólares, o equivalente, en concepto de cuotas deCASS o que hacerlo representaría un riesgo indebido
gestión y de procesamiento del CASS, y se le hapara la IATA según los requisitos legales o reglamenta-
solicitado el pago al CASS en la fecha aplicable,rios aplicables o si la Aerolínea CASS no cumple con

cualquier solicitud de IATA de la documentación requeri- 12.1(a)(ii) la dirección de ISS ha notificado a dichada para confirmar lo mismo, o cuando la IATA determine
Aerolínea del CASS la cantidad debida.que existen suficientes razones financieras para suspen-

der a la Aerolínea del CASS, la IATA evaluará si la 12.1(a)(iii) la cantidad debida continúa pendiente de
Aerolínea del CASS debería ser suspendida de todas las pago más de cinco días hábiles después de la fecha de
operaciones del CASS, así como la acción que se notificación y esta Aerolínea miembro no ha rebatido la
tomará, en base a la información pertinente disponible. deuda. o bien
En caso de elegibilidad para suspensión tras uno o más 12.1(b) Si una Aerolínea del CASS no paga ningún
de los casos anteriores; o si la Aerolínea no cumple una importe en relación con un pago del CASS, de acuerdo
obligación material de la IATA con respecto a la Cámara con lo dispuesto en los Subpárrafos 4.2 o 6.3 anteriores.
de compensación de la IATA, del BSP u otro acuerdo
financiero por los servicios proporcionados por la IATA; o 12.1(c) En ese caso, la dirección de ISS puede
si la dirección de ISS determina que la integridad del suspender o terminar la participación de dicha Aerolínea
CASS corre algún riesgo, la IATA podrá retirar los fondos del CASS en todo el CASS.
debidos del CASS para la Aerolínea del CASS con el fin
de liquidar la deuda o el riesgo potencial. La IATA
también puede exigir a la Aerolínea que proporcione un 13. CONTRATO DE RELACIÓN
depósito de garantía central u otra garantía aceptable EXCLUSIVA
para la IATA a controlar de modo central, calculada de
modo que cubra el fondo en riesgo para un período Apéndices
mínimo de un mes. El Adjunto ‘A’ es el Manual de Especificaciones

técnicas del CASS y se publica por separado.De conformidad con la Resolución 851 Anexo F en el
Apéndice A: Omitido intencionalmentepunto 4.3.2, si la Aerolínea del CASS está representada
Apéndice B: Grupo Consejero local depor un Agente de servicio y ventas general (GSSA) y es
clientes — Carga, Reglas y procedimientossuspendido del CASS por algún motivo, las transacciones

realizadas por el GSSA en nombre de la Aerolínea del Apéndice C: Contra indemnización
CASS estarán sujetas a las mismas condiciones que se Apéndice C1: Contra indemnización del GSSAapliquen a dicha Aerolínea del CASS.

Apéndice D: Acuerdo de Asociado
Apéndice E: Solicitud y Aceptación — Transportista11.2 Medidas de la Gerencia ISS
no-miembro de IATA

Cuando una compañía aérea cesa operaciones, la Apéndice F: Solicitud y Aceptación — Agente de
Gerencia ISS continuará cobrando y liquidando las ventas generales
sumas adeudadas a esa compañía aérea de conformidad Apéndice G: Formulario de Autorizacióncon los procedimientos de liquidación de la oficina.

Apéndice H: Resumen del Contenido del Manual de
No se esperará que un agente o Asociado (o Intermedia- servicios de clientes locales CASS (Import/Export)
rio, en el caso de Europa), liquide ninguna suma con
respecto a un Conocimiento aéreo de una compañía

14. SUSPENSIÓN DE CASSaérea que ha cesado operaciones, cuando como conse-
cuencia directa de dicho cese de operaciones, el envío

En virtud de las disposiciones de los apartados 4, 7 y 8no se transportó de conformidad con las instrucciones
de la Resolución 851, un participante en CASS puede seroriginales. En este caso se aplicarán los procedimientos
suspendido de CASS si no cumple las condiciones y lasregulares para controversias del CASS.
obligaciones de participación.

11.3 Levantamiento de la suspensión
15. CIERRE DE LA OPERACIÓN DELSi la compañía aérea reanuda sus operaciones o cesan SISTEMA CASSlos procedimientos de reorganización, y la compañía

aérea continúa o reanuda sus operaciones, la Gerencia En caso de resultar necesario considerar el cierre de unaISS levantará la suspensión. operación del sistema CASS, el Director de ISS consulta-
rá a las líneas aéreas que utilizan este sistema. Si se
produce el cierre, el Director de ISS notificará con una
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antelación mínima de 12 meses a las líneas aéreas que RESOLUCIÓN 851
utilizan el sistema CASS. Todos los costes relacionados
con el cierre incurridos durante el período de notificación Apéndice ‘B’
y/o que surjan después del cierre, se distribuirán entre las

REGLAS Y PROCEDIMIENTOS DE LOSlíneas aéreas que utilizan el sistema CASS, de conformi-
dad con la fórmula de fijación de precios de ISS. GRUPOS CONSEJEROS LOCALES DE

CLIENTES — CARGA (LCAGC)
16. DERECHO DE COMPENSACIÓN [Nota de la Secretaría de la IATA: LCAG-C y las

reuniones de LCAG-C se han disuelto.La dirección de ISS tendrá derecho a deducir cualquier
deuda o reclamación debida por una Aerolínea al CASS Véase ahora Consejo Consultivo Local (LCC), Reso. 827]en relación con una liquidación del CASS, incluida
cualquier cantidad debida por la Aerolínea a la IATA para
la provisión de las tasas de gestión y de procesamiento
del CASS, de cualquier dinero depositado en poder o
propiedad de la IATA o cualquier de sus divisiones y que
sean pagaderas a dicha Aerolínea. Del mismo modo, la
dirección de ISS tendrá derecho a compensar cualquier
deuda o reclamación que una Aerolínea deba a la IATA o
a cualquiera de sus divisiones con cualquier dinero
depositado en poder o propiedad de la IATA en cualquier
CASS.
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RESOLUCIÓN 851
Apéndice ‘C’

ACUERDO DE CONTRA INDEMNIZACIÓN

Relativo a la gestión de las cuentas bancarias del
CASS-Export/CASS-Import por IATA
(“Contra indemnización única — CASS”)
Acuerdo concertado:

entre (nombre legal de la Compañía aérea) ......................................................
(dirección completa) ............................................................................................
denominada en adelante “la Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import”

y

la Asociación del Transporte Aéreo Internacional (IATA), una empresa sin fines de lucro en virtud de la Legislación
Canadiense con oficina registrada en 800 Place Victoria, IATA Building, Montreal, Quebec, H4Z 1M1, denominada en
adelante “IATA”.

CONSIDERANDO que la Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import, conjuntamente con otras Compañías aéreas
CASS-Export/CASS-Import que participan en el mismo Sistema de liquidación de cuentas de carga o Sistema de
liquidación de cuentas de carga — derechos cobrados en el destino (“CASS-Export/CASS-Import”), han considerado
conveniente que la IATA se encargue de la gestión y mantenga ciertas cuentas bancarias del CASS Export/CASS-Import
(incluida la cuenta “Cuenta auxiliar” destinada a los servicios de compensación), en nombre de ellas; y

CONSIDERANDO que la IATA ha convenido en proporcionar tales servicios a condición de que la Compañía aérea
CASS-Export/CASS-Import y las otras compañías aéreas en cuestión proporcionen una contra indemnización en relación
con los riesgos que puedan surgir en relación con dicha gestión.

POR CONSIGUIENTE, CONVIENEN EN LO SIGUIENTE:

1.a. Definiciones

Para los fines de este acuerdo, el término “Cuenta auxiliar” significará una cuenta bancarla en la que se abonan las
remesas de los Agentes/Intermediarios/Transitarios/Asociados/Receptores y a partir de la cual se distribuye a las
compañías aéreas CASS-Export/CASS-Import las sumas que les corresponden;

1.b. Aplicabilidad

Este Acuerdo se aplica a todas las cuentas bancarias establecidas y gestionadas por la IATA, en nombre de una
Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import con el propósito de efectuar transacciones relacionadas con los servicios de
compensación del Banco encargado de la liquidación o de otros servicios administrativos o conexos, actuando en nombre
de la Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import y de otros transportistas que participan en los respectivos CASS
Export/CASS-Import.

2. Indemnización

La Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import infrascrita se compromete a indemnizar y librar de responsabilidad y
gastos a la IATA, sus funcionarios y empleados por las medidas tomadas u omitidas de buena fe en la gestión de las
operaciones bancarias de la Cuenta para compensaciones (Cuenta Auxiliar) u otras cuentas mencionadas en el Párrafo 1
anterior, o bien, otras obligaciones de cualquier índole que puedan surgir a raíz de la gestión de dichas cuentas. Dicha
responsabilidad puede incluir, entre otras cosas, los déficit causados por el envío de remesas Inferiores o el no envío de
remesas por parte de los Agentes/Asociados/Receptores en caso de que el Banco encargado de la liquidación haya
acreditado a las compañías aéreas CASS-Export/CASS-Import, por adelantado contra la remesa total y oportuna que se
preveía recibir de los Agentes/Asociados/Receptores. En el caso de los envíos de remesas inferiores o del no envío de
remesas, la Compañía aérea CASS Export/lmport, a solicitud del Administrador del CASS, se compromete a rembolsar
las sumas correspondientes a la Cuenta Auxiliar del CASS-Export/CASS-Import y por el presente reconoce y acepta que
la IATA y la Gerencia ISS podrán tomar todas las medidas, incluso judiciales, que consideren necesarias a este respecto,
tanto en nombre de IATA y del CASS-Export/CASS-Import como en nombre las compañías aéreas CASS-Export/

222



Resolución 851 — Apéndice ‘C’

CASS-Import perjudicadas. En el caso de obligaciones que surjan por razones que no sean el no envío de remesas o el
envío de remesas inferiores, la Compañía aérea CASS-Export/CASS Import se compromete a pagar el monto de la
obligación en virtud de este acuerdo dentro de los 15 días a partir de la fecha en que se le pida hacerlo.

3. Indemnización preliminar conjunta

Si no es posible establecer inmediatamente para qué Compañía aérea o compañías aéreas CASS-Export/CASS-Import
se efectuaron transacciones no respaldadas por una remesa total remitida por un Agente/Asociado/Receptor, la
Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import infrascrita, conjuntamente con otras compañías aéreas CASS-Export/
CASS-Import que hayan firmado un acuerdo idéntico, deberán rembolsar e indemnizar a la IATA todo déficit, que se
considere relacionado con los costos y gastos de operación del CASS-Export/CASS-Import. El costo de tal reembolso se
prorrateará tan pronto se determine para qué compañía aérea o compañías aéreas CASS-Export/CASS-Import se
efectuaron las respectivas remesas y se hará en proporción a la parte de las respectivas remesas que le corresponda a
cada Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import suscrita.

4. Acuerdo de compromiso colectivo

Al firmarse, el presente documento, conjuntamente con los documentos idénticos firmados por otras compañías aéreas
CASS-Export/CASS-Import y la IATA, constituirá un acuerdo de compromiso colectivo y se mantendrá en vigor mientras
la IATA opere una cuenta bancarla según lo establecido en el Párrafo 1 anterior, a condición de que, cuando una
compañía aérea CASS-Export/CASS-Import se retire de un CASS-Export/CASS-Import, ésta cesará de ser parte del
Acuerdo con respecto a ese CASS-Export/CASS-Import. No obstante, la Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import
suscrita será responsable con respecto a toda obligación que surja antes de su retiro del respectivo CASS-Export/
CASS-Import o cuando la IATA cese la gestión de las respectivas cuentas bancarias, según lo establecido en el Párrafo 1
anterior.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL este Acuerdo se ha ejecutado en nombre de las Partes del mismo por sus funcionarios
debidamente autorizados, en duplicado en el día y año que aparece a continuación:

Por y en nombre de ............................................................... Por y en nombre de......................................................
(nombre completo de la Compañía Aérea ) Asociación del Transporte Aéreo Internacional
Firma ...................................................................................... Firma ............................................................................
(nombre completo de la persona que firma) (nombre completo de la persona que firma)
(título de la persona que firma) .............................................. Administrador de Agencias ..........................................

(título de la persona que firma)
............................................................................................... ......................................................................................

(lugar, fecha) (lugar, fecha)

Notas:

1. de conformidad con la decisión EXCOM (EXCOM/157, 28 de mayo de 1993), este Acuerdo único de contra
indemnización ha de ser firmado por todas las compañías aéreas en un CASS-Export y/o CASS-Import. Este
Acuerdo único se relaciona con todas las operaciones del CASS-Export/CASS-Import en que participa la compama
aérea.

2. El presente documento deberá ser firmado en la oficina central de la Compañía aérea, por el Presidente, el
Consejero Delegado, el Director Financiero o el Director General, o cualquier otro representante debidamente
autorizado tal como se refleje en los documentos constitutivos de la empresa, en la resolución o en el poder notarial.
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RESOLUCIÓN 851
Apéndice ‘C1’

ACUERDO DE CONTRA INDEMNIZACIÓN DEL GSSA

Relativo a la gestión de las cuentas bancarias del
CASS-Export/CASS-Import por IATA

(“Contra indemnización única — CASS”)
Acuerdo concertado:

entre (nombre legal del GSSA) ..........................................................................
(dirección completa) ............................................................................................
Para la operación del CASS: ..............................................................................
denominada en adelante “la Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import”

y

la Asociación del Transporte Aéreo Internacional (IATA), una empresa sin fines de lucro en virtud de la Legislación
Canadiense con oficina registrada en 800 Place Victoria, IATA Building, Montreal, Quebec, H4Z 1M1, denominada en
adelante “IATA”.

CONSIDERANDO que la Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import, conjuntamente con otras Compañías aéreas
CASS-Export/CASS-Import que participan en el mismo Sistema de liquidación de cuentas de carga o Sistema de
liquidación de cuentas de carga — derechos cobrados en el destino (“CASS-Export/CASS-Import”), han considerado
conveniente que la IATA se encargue de la gestión y mantenga ciertas cuentas bancarias del CASS Export/CASS-Import
(incluida la cuenta “Cuenta auxiliar” destinada a los servicios de compensación), en nombre de ellas; y

CONSIDERANDO que la IATA ha convenido en proporcionar tales servicios a condición de que la Compañía aérea
CASS-Export/CASS-Import y las otras compañías aéreas en cuestión proporcionen una contra indemnización en relación
con los riesgos que puedan surgir en relación con dicha gestión.

POR CONSIGUIENTE, CONVIENEN EN LO SIGUIENTE:

1.a. Definiciones

Para los fines de este acuerdo, el término “Cuenta auxiliar” significará una cuenta bancarla en la que se abonan las
remesas de los Agentes/Intermediarios/Transitarios/Asociados/Receptores y a partir de la cual se distribuye a las
compañías aéreas CASS-Export/CASS-Import las sumas que les corresponden;

1.b. Aplicabilidad

Este Acuerdo se aplica a todas las cuentas bancarias establecidas y gestionadas por la IATA, en nombre de una
Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import con el propósito de efectuar transacciones relacionadas con los servicios de
compensación del Banco encargado de la liquidación o de otros servicios administrativos o conexos, actuando en nombre
de la Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import y de otros transportistas que participan en los respectivos CASS
Export/CASS-Import.

2. Indemnización

La Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import infrascrita se compromete a indemnizar y librar de responsabilidad y
gastos a la IATA, sus funcionarios y empleados por las medidas tomadas u omitidas de buena fe en la gestión de las
operaciones bancarias de la Cuenta para compensaciones (Cuenta Auxiliar) u otras cuentas mencionadas en el Párrafo 1
anterior, o bien, otras obligaciones de cualquier índole que puedan surgir a raíz de la gestión de dichas cuentas. Dicha
responsabilidad puede incluir, entre otras cosas, los déficit causados por el envío de remesas Inferiores o el no envío de
remesas por parte de los Agentes/Asociados/Receptores en caso de que el Banco encargado de la liquidación haya
acreditado a las compañías aéreas CASS-Export/CASS-Import, por adelantado contra la remesa total y oportuna que se
preveía recibir de los Agentes/Asociados/Receptores. En el caso de los envíos de remesas inferiores o del no envío de
remesas, la Compañía aérea CASS Export/lmport, a solicitud del Administrador del CASS, se compromete a rembolsar
las sumas correspondientes a la Cuenta Auxiliar del CASS-Export/CASS-Import y por el presente reconoce y acepta que
la IATA y la Gerencia ISS podrán tomar todas las medidas, incluso judiciales, que consideren necesarias a este respecto,
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tanto en nombre de IATA y del CASS-Export/CASS-Import como en nombre las compañías aéreas CASS-Export/
CASS-Import perjudicadas. En el caso de obligaciones que surjan por razones que no sean el no envío de remesas o el
envío de remesas inferiores, la Compañía aérea CASS-Export/CASS Import se compromete a pagar el monto de la
obligación en virtud de este acuerdo dentro de los 15 días a partir de la fecha en que se le pida hacerlo.

3. Indemnización preliminar conjunta

Si no es posible establecer inmediatamente para qué Compañía aérea o compañías aéreas CASS-Export/CASS-Import
se efectuaron transacciones no respaldadas por una remesa total remitida por un Agente/Asociado/Receptor, la
Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import infrascrita, conjuntamente con otras compañías aéreas CASS-Export/
CASS-Import que hayan firmado un acuerdo idéntico, deberán rembolsar e indemnizar a la IATA todo déficit, que se
considere relacionado con los costos y gastos de operación del CASS-Export/CASS-Import. El costo de tal reembolso se
prorrateará tan pronto se determine para qué compañía aérea o compañías aéreas CASS-Export/CASS-Import se
efectuaron las respectivas remesas y se hará en proporción a la parte de las respectivas remesas que le corresponda a
cada Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import suscrita.

4. Acuerdo de compromiso colectivo

Al firmarse, el presente documento, conjuntamente con los documentos idénticos firmados por otras compañías aéreas
CASS-Export/CASS-Import y la IATA, constituirá un acuerdo de compromiso colectivo y se mantendrá en vigor mientras
la IATA opere una cuenta bancarla según lo establecido en el Párrafo 1 anterior, a condición de que, cuando una
compañía aérea CASS-Export/CASS-Import se retire de un CASS-Export/CASS-Import, ésta cesará de ser parte del
Acuerdo con respecto a ese CASS-Export/CASS-Import. No obstante, la Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import
suscrita será responsable con respecto a toda obligación que surja antes de su retiro del respectivo CASS-Export/
CASS-Import o cuando la IATA cese la gestión de las respectivas cuentas bancarias, según lo establecido en el Párrafo 1
anterior.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL este Acuerdo se ha ejecutado en nombre de las Partes del mismo por sus funcionarios
debidamente autorizados, en duplicado en el día y año que aparece a continuación:

Por y en nombre de ............................................................... Por y en nombre de......................................................
(nombre completo del GSSA) Asociación del Transporte Aéreo Internacional
Firma ...................................................................................... Firma ............................................................................
(nombre completo de la persona que firma) (nombre completo de la persona que firma)
(título de la persona que firma) .............................................. Administrador de Agencias ..........................................

(título de la persona que firma)
............................................................................................... ......................................................................................

(lugar, fecha) (lugar, fecha)

Notas:

1. El presente documento deberá ser firmado en la oficina central de la Compañía aérea, por el Presidente, el
Consejero Delegado, el Director Financiero o el Director General, o cualquier otro representante debidamente
autorizado tal como se refleje en los documentos constitutivos de la empresa, en la resolución o en el poder notarial.

2. Un GSSA que complete este acuerdo deberá hacerlo para cada CASS en el que participe.
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Parlamento Canadiense, con su Sede en 800 PlaceRESOLUCIÓN 851
Victoria, Montreal, en la Provincia de Québec,
Canadá y con una oficina en 33 Route de l'Á éroport,Apéndice ‘D1’ (a excepción del área
1215, Geneva 15 Airport, Ginebra, Suiza.cubierta por la Resolución 809 o
‘Gerencia del sistema de liquidación IATA’805zz)
(Gerencia ISS) (ISS Management), Significa el
departamento apropiado de IATA responsable por

ACUERDO DE ASOCIADO CASS las funciones administrativas y operativas de los
Sistemas de liquidación de IATA, tales como los
presupuestos ISS (costos e ingresos), personal ISS,Participación en el Sistema de liquidación de
contratos ISS (acuerdos de servicio) que incluyencuentas de carga — (país) como Asociado
firma autorizada y la administración y gerencia de laCASS
oficina ISS. Esto incluye el representante designado
ISS para Carga, quien tendrá la responsabilidadACUERDO entre compañías aéreas CASS, representa-
general del CASS-Export y del CASS-Import.das por el Administrador de agencias o su representante

autorizado (en adelante denominado «Compañías aéreas ‘Oficina de liquidación’ (Settlement Office)CASS» o «Compañía aérea CASS») y significa la entidad designada por la Gerencia ISS
para expedir facturaciones, recibir remesas de los............................................................................................
Agentes y distribuir las sumas recibidas a las(Nombre del Asociado CASS)
Compañías aéreas CASS a las que se les debe.

con oficina principle en ....................................................... ‘Participantes en la facturación’ (Billing
Participants), significa las compañías aéreas CASS(en adelante denominado «Asociado CASS»)
que no son Participantes totales, que remiten a la
Oficina de Liquidación los datos del ConocimientoConsiderando que es en interés mutuo de las Compañías
Aéreo de modo se puedan leer electrónicamente yaéreas CASS y del Asociado CASS liquidar las sumas
que han notificado al Administrador de Agencias, dedebidas en relación con las transacciones de Conoci-
conformidad con la Resolución 851. Losmientos Aéreos por intermedio del CASS (país).
participantes en la facturación en un CASS-(país)
son designados como tales en el Primer Anexo de

SE CONVIENE EN LO SIGUIENTE: este Acuerdo, enmendado periódicamente de
conformidad con el Párrafo 7 del presente.

Para los fines de este Acuerdo:
‘Persona’ (Person) significa un individuo o una

‘Administrador de Agencias’ (Agency entidad, sociedad, asociación, compañía o
Administrator), significa el funcionario de IATA corporación.
designado periódicamente por el Director General

‘Reglamento de Agencias de Carga’ (Cargocomo titular del cargo, o su representante autorizado.
Agency Rules), significa según el caso, las

‘Agente’ (Agent), es el Agente de carga IATA Resoluciónes 801, 803, 805, 807 u 813zz y la
registrado cuyo nombre figura en la Lista de Resolución 801r de la Conferencia de Agencias de
Agencias de Carga. Carga de IATA, según se aplique en el (país).
‘Asociado CASS’ (CASS Associate), significa toda ‘Sistema de liquidación de cuentas de carga
persona, que no sea el Agente de Carga IATA (país)’ (Cargo Accounts Settlement System
registrado o un transportista aéreo, que haya CASS-country), significa el sistema de contabilidad
concertado un acuerdo para participar en el CASS- y liquidación de cuentas entre las compañías aéreas
(país). CASS de una parte, y sus Agentes de otra parte,

según lo descrito en el Reglamento de Agencias de‘Compañías aéreas CASS’ (CASS Airlines),
Carga y en la Resolución 851 y sus Adjuntos,significa tanto un transportista miembro de IATA
adoptados por el (país).como un transportista no miembro de IATA respecto

al cual el Administrador de Agencias ha aceptado y Para las definiciones de los términos utilizados paraaprobado una solicitud presentada en el formulario los propósitos de este Acuerdo, consúltese laprescrito para que participe como Participante Total Resolución 823 (Definiciones de términos usados en laso Participante en la Facturación en el CASS-(país). Resoluciones de Agencias de Carga).
‘Cuenta Auxiliar’ (Hinge account), significa la
cuenta abierta por la Gerencia ISS con la Oficina de 2. Cumplimiento de las normas de carga,
Liquidación por un determinado período normativas, disposiciones y Resoluciones de
de liquidación, que se utiliza para recibir las remesas la IATA incorporadas en este Acuerdo
de los Asociados CASS y pagar las sumas
adeudadas a las compañías aéreas CASS que Se deberán incorporar al presente Acuerdo para que
figuran en el primer Anexo del presente. formen parte de él diversas Resoluciones, normativas y

normas del sector aéreo de carga y otras disposiciones‘IATA’ significa la Asociación del Transporte Aéreo que incluyen las instrucciones del transportista y que seInternacional, incorporada por Ley Especial del aplican a la venta en el transporte aéreo de carga, o a las
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operaciones realizadas por el Asociado al administrar o 5. Asociado CASS en mora
licitar cargamentos «Listos para el transporte» aéreo,

No obstante las disposiciones que figuran en la Resolu-además de las enmiendas hechas a ello de forma
ción de IATA 801r, Sección 2, Párrafo 2.8.1.4 8 (c),periódica. Esto incluye, aunque no exclusivamente, lo
cuando el Asociado CASS está en mora, la Oficina desiguiente:
Liquidación cesará inmediatamente de procesar las trans-

a) Las disposiciones de las Resoluciones de la IATA y acciones correspondientes al Asociado CASS. El Admi-
cualquier Adjunto relacionados con la participación en un nistrador de Agencias, utilizando los criterios financieros
CASS de personas que licitan cargamentos a las Compa- aplicables, adoptados por la Conferencia de Agencias de
ñías Aéreas del CASS. Carga, examinará la situación financiera del Asociado

CASS y dará instrucciones a la Oficina de Liquidación
b) Las disposiciones de las Resoluciones de la IATA para que restituya al Asociado CASS o revocará este
relacionadas con la facturación, liquidación y remisión por Acuerdo, de conformidad con el Párrafo 13 del presente.
parte de los participantes en el CASS, excepto que el
término 'Agente' o 'Transitario', pudiéndose usar para 6. Responsabilidad
ello, sea considerado y entendido para los fines del
presente Acuerdo como 'Asociado del CASS'. La IATA y el Director General de IATA, el Administrador

de Agencias, la Gerencia ISS los empleados, el Comisio-c) Las Normas Internas de CASS China según la nado de Agencias de carga, Ombudsman y representan-
Resolución 851, Apéndice D4. tes de la IATA encargados de la administración u

operación del CASS, no serán responsables ante eld) El Manual de servicios de clientes locales — CASS
Asociado CASS de ninguna pérdida o daño que sufra el(Export).
Asociado CASS que surja por una medida tomada u
omitida de buena fe al desempeñar sus funciones en3. Autoridad de la Administración del CASS virtud de este Acuerdo o cualquier otra función que se le
requiera desempeñar en la administración u operaciónEn todas las cuestiones que afecten las obligaciones del
del CASS-(país).Asociado CASS en virtud de este Acuerdo y de todas las

Resoluciones de IATA aplicables, la Gerencia ISS está
7. Cambios en la Condición de participaciónautorizada a actuar en nombre de cada una de las
de las Compañías Aéreas CASScompañías aéreas CASS; y toda instrucción o solicitud

hecha o formulada al Asociado CASS por la Gerencia
a) El Administrador de Agencias, puede,ISS se considerará vigente como su fuese dada o
periódicamente durante la vigencia de este Acuerdo,formulada por dicha Compañía Aérea CASS.
avisar por escrito al Asociado CASS de que el nombre de
una Compañía Aérea CASS se agregará a la lista de4. Sumas de dinero debidas por el Asociado
Compañías Aéreas CASS que figura en el primer AnexoCASS a las Compañías Aéreas CASS — del presente. La Compañía Aérea CASS mencionada enRemesas el aviso pasará a formar parte de este Acuerdo en la
fecha especificada en dicho aviso.a) El Asociado CASS será responsable del pago de

todas las sumas adeudadas a una Compañía Aérea b) El Administrador de Agencias, puede,
CASS como resultado de la expedición de documentos periódicamente, durante la vigencia de este Acuerdo,
de transporte en nombre de la Compañía Aérea CASS avisar por escrito al Asociado CASS de que el nombre de
y/o por la venta de servicios complementarios en virtud una Compañía Aérea CASS se suprimirá de la lista de
de este Acuerdo; Compañías Aéreas CASS que figura en el primer Anexo

del presente. La Compañía Aérea CASS mencionada enb) Desde el momento en que tales sumas son adeuda-
el aviso cesará de ser parte de este Acuerdo en la fechadas para el pago a la Compañía Aérea CASS, éstas se
especificada en dicho aviso.consideran propiedad de la Compañía Aérea CASS y el

Asociado CASS las mantendrá en fideicomiso en nombre c) En los avisos a los que se alude en este párrafo se
de la Compañía Aérea CASS hasta que se haya rendido especificará si la Compañía Aérea CASS figurará en la
cuentas satisfactoriamente a la Compañía Aérea CASS y lista como Participante total, o Participante en la factura-
se haya efectuado la liquidación de conformidad con la ción, según sea el caso.
Resolución apropriada de IATA, aún si, conforme a esa
Sección, al Asociado CASS se le haya podido autorizar 8. Asignación del Código de Asociado CASSque retenga custodia temporal de tales sumas. La Com-
pañía aérea CASS puede, sujeto a la reglamentación de Al ejecutarse este Acuerdo, la Administración del CASS
divisas aplicable, designar la moneda en que se efectua- asignará un código alfanumérico al Asociado CASS para
rán las remesas; su uso en los Conocimientos Aéreos y en los formularios

administrativos del CASS. El Código será administrado yc) El Asociado CASS remitirá a la Compañía Aérea publicado por el Administrador de Agencias.CASS las sumas en los plazos y bajo las condiciones que
haya designado periódicamente y por escrito la 9. Fuerza mayorCompañía Aérea CASS.

A ninguna de las partes se le responsabilizará por no
cumplir alguna de sus obligaciones en virtud de este
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Acuerdo cuando tal incumplimiento se deba a incendios, 15. Cuota de participación
inundaciones, huelgas, disputas laborales u otros distur-

El Asociado CASS abonará una cuota por su participa-bios industriales, accidentes inevitables, guerra
ción en el CASS — (país) de conformidad con el segundo(declarada o no declarada), restricciones legales impues-
Anexo de este Acuerdo, siendo la Gerencia ISS quien fijetas por el gobierno nacional, disturbios, insurrecciones o
el monto periódicamente.cualquier otra causa ajena al control de la parte en

cuestión.
16. Entrada en vigor

10. Asignación de derechos
Este Acuerdo entrará en vigor el .......................................

El Asociado CASS no asignará ninguno de sus derechos
u obligaciones en virtud de este acuerdo. En testimonio de lo cual

Este Acuerdo se ha ejecutado este ......día de ...... de ......11. Cese de operaciones y cambio de
propiedad o control En nombre de las Compañías Aéreas CASS por el

Administrador de Agencias o su representanteSi el Asociado CASS cesa (o transfiere) la operación del
autorizado:negocio al cual se refiere este Acuerdo o se produce un

cambio substancial en el control del Asociado CASS que En nombre del Asociado CASS:
es una compañía o corporación, o si se produce un
cambio de socios en la sociedad de un Asociado CASS, ............................................................................................
el Asociado CASS deberá, antes de que cese, transfiera Título
o entre el cambio en vigor, notificar al Administrador de
Agencias para que tome las medidas apropiadas.

12. Ley Rectora y Arbitraje

Este Acuerdo deberá estar regido e interpretado de
conformidad con las leyes del (país) y toda diferencia o
controversia que surja entre las partes con respecto a la
interpretación, significado o efecto de este acuerdo o en
relación con los derechos u obligaciones aquí comprendi-
dos se resolverán por arbitraje que se llevará a cabo en
el (país), bajo las reglas de Conciliación y Arbitraje de la
Cámara de Comercio Internacional por uno o más arbi-
tros nombrados de conformidad con tales reglas.

13. Rescisión

Este Acuerdo permanecerá en vigor hasta que:

a) se rescindirá mediante un aviso por escrito que no
será inferior a 15 días dado por una parte a la otra; o

b) se revoque por el Administrador de Agencias según
lo estipulado en el párrafo 5 del presente; o

c) Ejecución del Acuerdo de agencias de carga o donde
se aplique el Acuerdo de intermediarios de carga, por el
Asociado del CASS, o

d) El Asociado CASS deposite una solicitud para ser
registrado como un Agente de Carga IATA, y dicha
solicitud sea desaprobada por no cumplir con los criterios
financieros estipulados o establecidos según el Regla-
mento de Agencias de Carga; o

e) El Asociado CASS cese de operar el negocio al cual
se refiere este Acuerdo.

14. Utilización de Archivos

El Asociado CASS autoriza al Administrador de Agencias
a que haga uso de los registros financieros del CASS —
(país) con respecto al Asociado CASS en caso de que el
Asociado CASS solicite la acreditación como Agente de
Carga IATA.
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2. Cumplimiento de las normas de carga,RESOLUCIÓN 851
normativas, disposiciones y Resoluciones de

Apéndice ‘D2’ la IATA incorporadas en este Acuerdo

Se deberán incorporar al presente Acuerdo para que
formen parte de él diversas Resoluciones, normativas y

ACUERDO DE ASOCIADO CASS PARA normas del sector aéreo de carga y otras disposiciones
que incluyen las instrucciones del transportista y que seLOS PAISES DEL PROGRAMA EUROPEO
aplican a la venta en el transporte aéreo de carga, o a lasDE CARGA AÉREA (PECA)
operaciones realizadas por el Asociado al administrar o
licitar cargamentos «Listos para el transporte» aéreo,Participación en el Sistema de liquidación de
además de las enmiendas hechas a ello de formacuentas de carga (CASS) — (país) como periódica. Esto incluye, aunque no exclusivamente, loAsociado CASS siguiente:

ACUERDO entre compañías aéreas CASS, representa- a) Las disposiciones de las Resoluciones de la IATA ydas por el Administrador de agencias o su representante cualquier Adjunto relacionados con la participación en unautorizado (en adelante denominado «Compañías CASS de personas que licitan cargamentos a las Compa-aéreas CASS» o «Compañía aérea CASS») y ñías Aéreas del CASS.
............................................................................................ b) Las disposiciones de las Resoluciones de la IATA(Nombre del Asociado CASS) relacionadas con la facturación, liquidación y remisión por

parte de los participantes en el CASS, excepto que elcon oficina principal en .......................................................
término 'Agente', pudiéndose usar para ello, sea conside-
rado y entendido para los fines del presente Acuerdo(en adelante denominado «Asociado CASS»)
como 'Asociado del CASS'.

CONSIDERANDO que es en interés mutuo de las Com-
c) El Manual de servicios de clientes locales — CASSpañías aéreas CASS y del Asociado CASS liquidar las
(Export).sumas debidas en relación con las transacciones de

Conocimientos Aéreos por intermedio del CASS (país).
3. Autoridad de la Administración del CASS

En todas las cuestiones que afecten las obligaciones delSE CONVIENE EN LO SIGUIENTE:
Asociado CASS en virtud de este Acuerdo, la Gerencia
CASS de la IATA está autorizada a actuar en nombre de1. Definiciones
cada una de las compañías aéreas CASS; y toda

Para los fines de este Acuerdo: instrucción o solicitud hecha o formulada al Asociado
CASS por la Gerencia CASS de la IATA se considerará‘Administrador de Agencias’ (Agency vigente como su fuese dada o formulada por dichaAdministrator), significa el funcionario de IATA Compañía Aérea CASS.designado periódicamente por el Director General

como titular del cargo, o su representante autorizado. 4. Sumas de dinero debidas por el Asociado
‘Asociado CASS’ (CASS Associate), significa toda CASS a las Compañías Aéreas CASS —
persona, que no sea el Intermediario PECA de la Remesas
IATA registrado, que haya concertado un acuerdo

a) El Asociado CASS será responsable del pago depara la liquidación de las sumas debidas a las
todas las sumas adeudadas a una Compañía Aéreacompañías aéreas CASS.
CASS como resultado de la expedición de documentos

‘Compañía aérea CASS’ (CASS Airline) significa de transporte en nombre de la Compañía Aérea CASS;
toda compañía aérea que participa en el Sistema de
liquidación de cuentas de carga (CASS). b) Las cantidades pagaderas en el punto de origen se

considerarán como adeudadas por Asociado CASS a la‘IATA’ significa la Asociación del Transporte Aéreo Compañía Aérea CASS, cuando se ejecute el Conoci-Internacional, incorporada por Ley Especial del miento aéreo;Parlamento Canadiense, con su Sede en 800 Place
Victoria, Montreal, en la Provincia de Québec, c) Cuando el Asociado actúa como gente para el
Canadá y con una oficina en 33 Route de l'Aéroport, transportista, tales sumas se considerarán propiedad de
1215, Geneva 15 Airport, Ginebra, Suiza. la Compañía aérea CASS, y el Asociado CASS las

mantendrá en fideicomiso hasta que se hayan abonado a‘Persona’ (Person) significa un individuo o una
la Compañía aérea CASS, conforme a las condiciones deentidad, sociedad, asociación, compañía o
este Acuerdo;corporación.

d) El Asociado CASS remitirá a las Compañías Aéreas
CASS las sumas en los plazos y bajo las condiciones que
haya designado periódicamente y por escrito la
Compañía Aérea CASS.
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c) Error del Banco5. Frecuencia de la facturación CASS
Un Error del Banco es aquel corroborado por pruebasLas compañías aéreas CASS facturarán a los Asociados
aceptables para el Administrador de agencias y no seCASS de conformidad con los procedimientos locales
considerará una irregularidad.CASS.

En todos los casos, debe proporcionarse a la IATA una6. Términos y condiciones de pago
carta del banco como se detalla a continuación:

Los Asociados CASS remitirán las sumas adeudadas a) Deberá enviarse la carta original del banco, firmadaconforme a la frecuencia de remesas CASS de modo que
por un Directivo, a la IATA en un plazo de 10 días hábileslleguen a la Oficina CASS al cierre de operaciones en la
mediante correo certificado o un servicio de mensajeríafecha que será el «30°» día contados a partir del último
urgente, en que figure el motivo del retraso en el envío.día natural del período de facturación. Si esa fecha

coincidiera con un fin de semana o un feriado bancario, la
9. Integridad de los pagos CASSfecha de pago será el primer día laborable después de

dicha fecha. Dicha fecha se denominará la fecha de a) Si se acumulan 4 puntos de multa con respecto a unremisión de fondos. Asociado CASS en un país específico durante todo
período de 12 meses consecutivos, el AdministradorLa Gerencia CASS avisará los detalles sobre las fechas
CASS suspenderá a dicho Asociado CASS del CASS,exactas y los plazos y figurarán en el Manual de servicios
hasta que se haga una revisión financiera.a los clientes locales CASS.

b) Si el pago es rechazado o no puede recabarse de unLas otras reglas y procedimientos vigentes serán las que
Asociado CASS al final de período de gracia, el Adminis-figuren en el Manual de servicios a los clientes locales
trador CASS suspenderá a dicho Asociado del CASS,CASS.
hasta que se efectúe una revisión financiera.

7. Período de gracia c) Antes que un Asociado pueda ser restituido en el
CASS, dicho Asociado deberá haber liquidado todas lasDesde e incluido el primer días después de la fecha de
sumas pendientes además de todo asunto pendienteremisión, se permitirá un período de gracia de 10 días
hasta la fecha de restitución.civiles para que todo Asociado liquide las sumas adeuda-

das. d) Si un Asociado CASS no es restituido en el CASS, el
Administrador de Agencia puede entonces revocar este

8. Irregularidad Acuerdo, de conformidad con el Párrafo 17.

a) Las irregularidades en la liquidación por parte del e) En todos los casos, se aplicará el Código de
Asociado CASS resultarán en que el Administrador CASS Conducta CASS, que figura en el Manual de servicios a
enviará un «Aviso de irregularidad» (NOI) al Asociado los clientes locales CASS.
CASS en la forma de una carta certificada o un correo
electrónico. A todo Asociado CASS que se le envíe un f) Las disposiciones relativas al fideicomiso que figuran
NOI se le imputarán puntos de multa. en el Párrafo 4 c) se aplicarán a todas las sumas

adeudadas por cualquier Asociado CASS que pase a
b) Para los fines de registrar las irregularidades, se condición de bancarrota o sindicatura.
aplicará el siguiente sistema de puntaje de multas (PP)
durante el período de gracia: 10. Responsabilidad

a) Pago retrasado 1 pp Los empleados de la IATA y sus representantes encarga-
dos de la administración u operación del CASS, no seránb) Pago menor no autorizado 1 pp
responsables ante el Asociado CASS de ninguna pérdida

c) Cheque rechazado 1 pp o daño que sufra el Asociado CASS, que surja por una
d) Débito directo rechazado 1 pp medida tomada u omitida de buena fe al desempeñar sus

funciones en virtud de este Acuerdo o cualquier otrae) Transferencia electrónica rechazada 1 pp
función que se le requiera desempeñar en la administra-
ción u operación del CASS — (país).No se emitirá una notificación de irregularidad de un

Socio de CASS si se detecta que existe un conflicto con
11. Cambios en la Condición de participaciónuna partida concreta o una compañía aérea concreta. En
de las Compañías Aéreas CASSestos casos, se aplicarán los Procedimientos de conflic-

tos de CASS y el Código de conducta y, si sigue sin
El Administrador de Agencias, puede, periódicamenteencontrarse una solución, se eliminará de CASS la
durante la vigencia de este Acuerdo, avisar por escrito alpartida/cuestión motivo del conflicto y la tratarán las
Asociado CASS de que el nombre de una Compañíapartes afectadas de forma bilateral;
Aérea CASS se agregará a la lista de Compañías Aéreas
CASS que figura en el primer Anexo del presente. La
Compañía Aérea CASS mencionada en el aviso pasará a
formar parte de este Acuerdo en la fecha especificada en
dicho aviso.
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b) se revoque por el Administrador de Agencias según12. Asignación del Código de Asociado
lo estipulado en el párrafo 9 e) del presente; oCASS
c) sea sustituido porque el Asociado CASS pasa a serAl ejecutarse este Acuerdo, la Administración del CASS
un Intermediario registrado en el Programa Europeo deasignará un código alfanumérico al Asociado CASS para
Carga Aérea (PECA).su uso en los Conocimientos Aéreos y en los formularios

administrativos del CASS.
18. Utilización de Archivos

13. Fuerza mayor
El Asociado CASS autoriza al Administrador de Agencias
a que haga uso de los registros financieros delEl Asociado de CASS no será responsable del retardo en
CASS — (país) con respecto al Asociado CASS en casoel cumplimiento de los términos del Contrato de Asociado
de que el Asociado CASS solicite la acreditación comode CASS o de su incumplimiento hasta el punto en que
Intermediario PECA de la IATA.tal retardo o incumplimiento (i) sea debido a algún caso

de fuerza mayor, guerra, desastre natural, huelga, cierre
19. Cuota de participaciónpatronal, conflicto laboral, cese del trabajo, incendio, acto

delictivo de un tercero, restricción de cuarentena, decreto
El Asociado CASS abonará una cuota por su participa-gubernamental o a cualquier otra causa, ya sea similar o
ción en el CASS — (país). El Administrador CASSdiferente, que quede fuera del control razonable del
comunicará si dicha cuota corresponde.Agente, y (ii) no sea el resultado de la falta de diligencia

razonable del Agente (un “Retardo Excusable”). En caso
20. Entrada en vigorde que un Retardo Excusable se prolongue durante siete

días o más, el Administrador de Agencias tendrá el
Este Acuerdo entrará en vigor el .......................................derecho, a su criterio, de rescindir este Acuerdo entre-

gando al Agente cuyo rendimiento no haya sido el
En testimonio de lo cualesperado o se haya visto retardado debido al Retardo

Excusable un aviso por escrito de tal decisión de rescin- Este Acuerdo se ha ejecutado este ......día de ...... de ......dirlo con una antelación mínima de treinta días.
En nombre de las Compañías Aéreas CASS por el

14. Asignación de derechos Administrador de Agencias o su representante
autorizado:

El Asociado CASS no asignará ninguno de sus derechos
u obligaciones en virtud de este Acuerdo. En nombre del Asociado CASS:

.................................................................................. Título15. Cese de operaciones y cambio de
propiedad o control

Si el Asociado CASS cesa (o transfiere) la operación del
negocio al cual se refiere este Acuerdo o se produce un
cambio substancial en el control del Asociado CASS que
es una compañía o corporación, o si se produce un
cambio de socios en la sociedad de un Asociado CASS,
el Asociado CASS deberá, antes de que cese, transfiera
o entre el cambio en vigor, notificar al Administrador de
Agencias para que tome las medidas apropiadas.

16. Ley Rectora y Arbitraje

Este Acuerdo deberá estar regido e interpretado de
conformidad con las leyes del (país) y toda diferencia o
controversia que surja entre las partes con respecto a la
interpretación, significado o efecto de este acuerdo o en
relación con los derechos u obligaciones aquí comprendi-
dos se resolverán por arbitraje que se llevará a cabo en
el (país), bajo las reglas de Conciliación y Arbitraje de la
Cámara de Comercio Internacional por uno o más arbi-
tros nombrados de conformidad con tales reglas.

17. Rescisión

Este Acuerdo permanecerá en vigor hasta que:

a) se rescinda mediante un aviso escrito de una parte a
la otra con un mes de anticipación como mínimo; o
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Canadá y con una oficina en 33 Route de l'Aéroport,RESOLUCIÓN 851
1215 Geneva, 15 Airport, Ginebra Suiza.

Apéndice ‹D3› – (área cubierta por la ‘Gerencia del sistema de liquidación IATA
Resolución 809 únicamente) (Gerencia ISS)’, significa el departamento apropiado

de IATA responsable por las funcionesACUERDO DE ASOCIADO administrativas y operativas de los sistemas de
Participación en el Sistema de liquidación de IATA, tales como los presupuestos

ISS (costos e ingresos), personal ISS, contratos ISSliquidación de cuentas de carga – (país)
(acuerdos de servicios) que incluyen firma autorizadacomo Asociado CASS y la administración y gerencia de la oficina ISS. Esto
incluye al representante designado ISS para Carga,
quien tendrá la responsabilidad general del CASS-Acuerdo entre compañías aéreas CASS, representadas
Import y del CASS-Export.por el Administrador de Agencias o su representante

autorizado (en adelante denominado ‹Compañías aéreas ‘Oficina de liquidación’ significa la entidadCASS› o ‹Compañía aérea CASS›) y designada por la Gerencia ISS para expedir
facturaciones, recibir remesas de los Agentes y............................................................................................
distribuir las sumas recibidas a las Compañías(Nombre del Asociado CASS)
aéreas CASS a las que se les debe.

Con oficina principal en....................................................... ‘Participantes en la facturación’ significa las
Compañías aéreas CASS que no son Participantes(en adelante denominado ‹Asociado CASS›).
totales, que remiten a la Oficina de Liquidación los
datos del Conocimiento Aéreo de modo que seConsiderando que en interés mutuo de las Compañías
puedan leer electrónicamente respecto de lasaéreas CASS y del Asociado CASS liquidar las sumas
transacciones hechas en su nombre por Agentes ydebidas en relación con las transacciones de Conoci-
que han notificado al Administrador de Agencias, demientos aéreos por intermedio del CASS (país).
conformidad con la Resolución 851. Los
participantes en la facturación en un CASS (país)

Se conviene en lo siguiente: son designados como tales en el Primer Anexo de
este Acuerdo, enmendado periódicamente de
conformidad con el Párrafo 7 del presente.1. Definiciones
‘Participantes totales’ son las Compañías aéreasPara los fines de este Acuerdo:
CASS que no son Participantes en la facturación y

‘Administrador de Agencias’ significa el funcionario que presentan a la Oficina de Liquidación
de IATA designado periódicamente por el Director transacciones contables hechas en su nombre por
General como titular del cargo, o su representante Agentes. Los Participantes totales en un CASS –
autorizado. (país) son designados como tales en el Primer

Anexo de este Acuerdo, enmendado periódicamente‘Agente’ significa el Agente de Carga IATA de conformidad con el Párrafo 7 del presente.registrado cuyo nombre figura en la Lista de
Agencias de Carga. ‘Persona’ significa un individuo o una entidad,

sociedad, asociación, compañía o corporación.‘Asociado CASS’ significa toda persona, que no sea
el Agente de Carga IATA registrado o un ‘Reglamento de Agencias de Carga’ significa la
transportista aéreo, que haya concertado un acuerdo Resolución 809 y la Resolución 801r de la
para participar en el CASS – (país). Conferencia de Agencias de Carga de IATA, según

se aplique en el (país).‘Compañías aéreas CASS’ significa tanto un
transportista miembro de IATA como un transportista ‘Sistema de liquidación de cuentas de carga
no miembro de IATA respecto del cual el (país)’ significa el sistema de contabilidad y
Administrador de Agencias ha aceptado y aprobado liquidación de cuentas entre las compañías aéreas
una solicitud presentada en el formulario prescrito CASS por una parte, y sus Agentes, por otra, según
para que participe como Participante Total o lo descrito en el Reglamento de Agencias de Carga y
Participante en la Facturación en el CASS – (país). en la Resolución 851 y sus Adjuntos, adoptados por

el (país).‘Cuenta auxiliar’ significa la cuenta abierta por la
Dirección CASS con la Oficina de Liquidación por un Para las definiciones de los términos utilizados para
determinado período de liquidación, que se utiliza los propósitos de este Acuerdo, consúltese la
para recibir las remesas de los Asociados CASS y Resolución 823 (Definiciones de términos usados en las
pagar las sumas adeudadas a las compañías aéreas Resoluciones de Agencias de Carga).
CASS que figuran en el primer Anexo del presente.

‘IATA’ significa la Asociación del Transporte Aéreo
Internacional, incorporada por Ley Especial del
Parlamento Canadiense, con su Sede en 800 Place
Victoria, Montreal, en la Provincia de Québec,
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2. Cumplimiento de las normas de carga, 5. Asociado CASS en mora
normativas, disposiciones y Resoluciones de

No obstante las disposiciones que figuran en la Resolu-la IATA incorporadas en este Acuerdo
ción de IATA 801r, Sección 2, Apartado 2.8.1.4.8 (c),
cuando el Asociado CASS está en mora, la Oficina deSe deberán incorporar al presente Acuerdo para que
Liquidación cesará inmediatamente de procesar las trans-formen parte de él diversas Resoluciones, normativas y
acciones correspondientes al Asociado CASS. El Admi-normas del sector aéreo de carga y otras disposiciones
nistrador de Agencias, utilizando los criterios financierosque incluyen las instrucciones del transportista y que se
aplicables adoptados por la Conferencia de Agencias deaplican a la venta en el transporte aéreo de carga, o a las
Carga, examinará la situación financiera del Asociadooperaciones realizadas por el Asociado al administrar o
CASS y dará instrucciones a la Oficina de Liquidaciónlicitar cargamentos «Listos para el transporte» aéreo,
para que restituya al Asociado CASS o revocará esteademás de las enmiendas hechas a ello de forma
Acuerdo, de conformidad con el Párrafo 13 de presente.periódica. Esto incluye, aunque no exclusivamente, lo

siguiente:
6. Responsabilidad

a) Las disposiciones de las Resoluciones de la IATA y
La IATA y el Director General de IATA, el Administradorcualquier Adjunto relacionados con la participación en un
de Agencias, la Gerencia ISS los empleados, el Comisio-CASS de personas que licitan cargamentos a las Compa-
nado de Agencias de carga, Ombudsman y representan-ñías Aéreas del CASS.
tes de la IATA encargados de la administración u

b) Las disposiciones de las Resoluciones de la IATA operación del CASS, no serán responsables ante el
relacionadas con la facturación, liquidación y remisión por Asociado CASS de ninguna pérdida o daño que sufra el
parte de los participantes en el CASS, excepto que el Asociado CASS que surja como consecuencia de una
término 'Agente', pudiéndose usar para ello, sea conside- medida tomada u omitida de buena fe al desempeñar sus
rado y entendido para los fines del presente Acuerdo funciones en virtud de este Acuerdo o cualquier otra
como 'Asociado del CASS'. función que se le requiera desempeñar en la administra-

ción u operación del CASS – (país).
c) El Manual de servicios de clientes locales — CASS
(Export). 7. Cambios en la condición de participación

de las Compañías aéreas CASS3. Autoridad de la Dirección del CASS
a) El Administrador de Agencias, puede,

periódicamente durante la vigencia de este Acuerdo,En todas las cuestiones que afecten las obligaciones del
avisar por escrito al Asociado CASS de que elAsociado CASS en virtud de este Acuerdo y de todas las
nombre de una Compañía Aérea CASS se agregaráResoluciones de IATA aplicables, la Gerencia ISS está
a la lista de Compañías Aéreas CASS que figura enautorizada a actuar en nombre de cada una de las
el primer Anexo del presente. La Compañía Aéreacompañías aéreas CASS; y toda instrucción o solicitud
CASS mencionada en el aviso pasará a formar partehecha o formulada al Asociado CASS por la Gerencia
de este Acuerdo en la fecha especificada en dichoISS se conservará vigente como si fuese dada o
aviso.formulada por la Compañía aérea CASS.

b) el Administrador de Agencias, puede periódicamente
4. Sumas de dinero debidas por el Asociado durante la vigencia de este Acuerdo, avisar por

escrito al Asociado CASS de que el nombre de unaCASS a las Compañías Aéreas
Compañía aérea CASS se suprimirá de la lista deCASS – Remesas
Compañías aéreas CASS que figura en el primera) el Asociado CASS será responsable del pago de Anexo del presente. La compañía Aérea CASStodas las sumas adeudadas a una Compañía Aérea mencionada en el aviso cesará de ser parte de esteCASS como resultado de la expedición de Acuerdo en la fecha especificada en dicho aviso;documentos de transporte en nombre de la

c) en los avisos a los que se alude en este Apartado seCompañía Aérea CASS y/o por la venta de servicios
especificará si la Compañía aérea CASS figurará encomplementarios en virtud de este Acuerdo;
la lista como Participante total, o Participante en lab) Las sumas adeudadas en el lugar de origen se facturación, según sea e l caso.considerarán adeudadas por el Asociado CASS a la

Compañía aérea CASS cuando se ejecuta el 8. Asignación del Código de Asociado CASSConocimiento aéreo;
c) Cuando el asociado actúa como un agente del Al ejecutarse este Acuerdo, la Dirección del CASS

transportista, dichas sumas adeudadas se asignará un código alfanumérico al Asociado CASS para
considerarán propiedad de la Compañía aérea CASS su uso en los Conocimientos aéreos y en los formularios
y el Asociado CASS las mantendrá en fideicomiso administrativos del CASS. El Código será administrado y
hasta que dichas sumas se hayan pagado a la publicado por el Administrador de Agencias.
Compañía aérea CASS de conformidad con las
condiciones de este Acuerdo; 9. Fuerza mayor

d) el Asociado CASS remitirá a la Compañía aérea
El Asociado de CASS no será responsable del retardo enCASS las sumas en los plazos y bajo las
el cumplimiento de los términos del Contrato de Asociadocondiciones que haya designado periódicamente y
de CASS o de su incumplimiento hasta el punto en quepor escrito la Compañía aérea CASS.
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tal retardo o incumplimiento (i) sea debido a algún caso 13. Rescisión
de fuerza mayor, guerra, desastre natural, huelga, cierre

Este Acuerdo permanecerá en vigor hasta que:patronal, conflicto laboral, cese del trabajo, incendio, acto
delictivo de un tercero, restricción de cuarentena, decreto a) se rescindirá mediante un aviso por escrito que no
gubernamental o a cualquier otra causa, ya sea similar o será inferior a 15 días dado por una parte a la otra; o
diferente, que quede fuera del control razonable del o
Agente, y (ii) no sea el resultado de la falta de diligencia b) se revoque por el Administrador de Agencias según
razonable del Agente (un “Retardo Excusable”). En caso lo estipulado en el párrafo 5 del presente; o
de que un Retardo Excusable se prolongue durante siete

c) Ejecución del Acuerdo de agencias de carga odías o más, el Administrador de Agencias tendrá el
donde se aplique el Acuerdo de intermediarios dederecho, a su criterio, de rescindir este Acuerdo entre-
carga, ogando al Agente cuyo rendimiento no haya sido el

d) El Asociado CASS deposite una solicitud para seresperado o se haya visto retardado debido al Retardo
registrado como un Agente de Carga IATA, y dichaExcusable un aviso por escrito de tal decisión de rescin-
solicitud sea desaprobada por no cumplir con losdirlo con una antelación mínima de treinta días.
criterios financieros estipulados o establecidos según
el Reglamento de Agencias de Carga; o10. Asignación de derechos

e) el Asociado CASS cese de operar el negocio al cual
El Asociado CASS no asignará ninguno de sus derechos se refiere este Acuerdo.
u obligaciones en virtud de este acuerdo.

14. Utilización de los Archivos
11. Cese de operaciones y cambio de

El Asociado CASS autoriza al Administrador de Agenciaspropiedad o control
a que haga uso de los registros financieros del

Si el Asociado CASS cesa (o transfiere) la operación del CASS – (país) con respecto al Asociado CASS en caso
negocio al cual se refiere este Acuerdo o se produce un de que el Asociado CASS solicite la acreditación como
cambio substancial en el control del Asociado CASS que Agente de Carga IATA.
es una compañía o corporación, o si se produce un
cambio de socios en la sociedad de un Asociado CASS, 15. Cuota de participación
el Asociado CASS deberá, antes de que cese, transfiera
o entre el cambio en vigor, notificar al Administrador de El Asociado CASS abonará una cuota por su participa-
Agencias para que tome las medidas apropiadas. ción en el CASS (país) de conformidad con el segundo

Anexo de este acuerdo, siendo la Gerencia ISS quien fije
el monto periódicamente.12. Ley rectora y arbitraje

Este Acuerdo deberá estar regido o interpretado de 16. Entrada en vigor
conformidad con las leyes del (país) y toda diferencia o
controversia que surja entre las partes con respecto a la Este Acuerdo entrará en vigor el ........................................
interpretación, significado o efecto de este acuerdo o en

En testimonio de lo cualrelación con los derechos u obligaciones aquí comprendi-
dos se resolverán por arbitraje que se llevará a cabo en

Este Acuerdo se ha ejecutado este..... día de..... de 20.....el (país), bajo las reglas de Conciliación y Arbitraje de la
Cámara de Comercio Internacional por uno o más árbi- En nombre de las Compañías aéreas CASS por eltros nombrados de conformidad con tales reglas. Administrador de Agencias o su representante

autorizado:

En nombre del Asociado CASS:

................................................................................. Título:
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país del CASS y requisitos de los Asociados delRESOLUCIÓN 851
CASS”.

Apéndice ‘D4’ 3) Importe de la garantía financiera que se calculará
en función del importe en riesgoRequisitos Globales para los Asociados a) Los tipos de garantía financiera aceptables sedel CASS definen en la Resolución 817, sección 2.
b) Cualquier garantía financiera proporcionada a laCONSIDERANDO que el Acuerdo de Asociado de CASS

IATA debe renovarse antes de su fecha depermite a los Asociados del CASS participar en el
vencimiento. No proporcionar o mantener laSistema de Liquidación de Cuentas de Carga (CASS) y
cantidad requerida de cualquier garantía finan-
ciera o renovarla antes de la fecha de venci-CONSIDERANDO que se reconoce que CASS proporcio-
miento resultará en la suspensión del Asociadona un mecanismo eficiente y rentable para la contabilidad
del CASS y una notificación de terminación dely liquidación entre aerolíneas y los Asociados del CASS y
Acuerdo de Asociado de CASS.

CONSIDERANDO que la participación de los Asociados c) Los valores financieros proporcionados estarán
del CASS en CASS se rige por lo dispuesto en el sujetos a un período mínimo de notificación de
Reglamento de Agencias de Carga y otras Resoluciones cancelación, retirada o modificación a la IATA de
y Reglamentos noventa (90) días e, idealmente, serán válidos

por un período ilimitado, pero se espera queCONSIDERANDO que la Conferencia de Agencias de sean válidos por un mínimo de al menos un año,Carga respalda los requisitos para los Asociados de si la vigencia se renueva anualmente.CASS,
d) Cualquier Garantía Financiera requerida a un

solicitante/Asociado del CASS debe cubrir laSe resuelve que se adopten los siguientes requisitos
“Cantidad en Riesgo” con base en sus ventasglobales.
promedias de carga aérea durante el período de1) Aplicable para los nuevos solicitantes de Asocia-
“Días de Ventas en Riesgo”.do del CASS

e) “Días en Riesgo” significa el número de díasa) Los nuevos solicitantes de Asociado del CASS
desde el inicio del período de facturación hastadeberán presentar por adelantado una garantía
la fecha de pago, con respecto a ese período definanciera, como se describe en la sección 3.
facturación, más un margen de hasta 10 díasb) Los nuevos solicitantes de Asociado del CASS (un máximo de 70 días).que participen en alguno de los mercados enu-

f) La “Cantidad en Riesgo” se calcula dividiendo elmerados en el Anexo B “Tabla según país del
total anual de ventas de carga aérea del Asocia-CASS y requisitos de los Asociados del CASS”
do del CASS, o las remesas estimadas a aerolí-deberán cumplir con los criterios adicionales
neas por 360 y multiplicando esa cantidad porindicados en el Anexo B.
los “Días en Riesgo”. En los casos en que lasc) Las nuevas solicitudes de Asociado del CASS ventas de un año completo del solicitan-requieren proporcionar 1 (una) carta de patroci- te/Asociado del CASS no estén disponibles anio de una compañía aérea del CASS. través de CASS o directamente del Asociado del

2) Aplicable para los Asociados actuales del CASS CASS o de las aerolíneas, o si estas cifras de
ventas ya no reflejan la situación actual dela) Los Asociados del CASS con 3 Irregularidades
Asociado de lCASS, se podrá aplicar un prome-acumuladas en los últimos 12 meses consecuti-
dio de un período más corto no inferior a 90vos deberán proporcionar una garantía financie-
días.ra, como se describe en la Sección 3. Esta

garantía financiera no será inferior al importe g) El importe mínimo de cualquier Garantía Finan-
mínimo de garantía como se indica en el Requi- ciera proporcionada a IATA por un Asociado del
sito Global en el Anexo B, Tabla según país del CASS será de USD 5.000 o su equivalente en
CASS y requisitos de los Asociados del CASS”. moneda local, o como se indica en el Anexo B

“Tabla según país del CASS y requisitos de losb) Los Asociados del CASS que participen en
Asociados del CASS”.alguno de los mercados específicamente esta-

blecidos en el Anexo B “Tabla según país del h) Un Asociado del CASS puede solicitar un nuevo
CASS y requisitos de los Asociados del CASS”, cálculo de la garantía financiera en cualquier
deberán proporcionar una garantía financiera momento.
según lo establecido en la Sección 3, y cumplir i) Se requerirá un ajuste de la garantía financieracon los criterios adicionales indicados en el en los casos en que el “importe en riesgo” delAnexo B. Asociado del CASS haya aumentado un 20% o

c) Un Asociado suspendido del CASS debe pagar un mínimo de USD 30,000 versus la garantía
el importe total pendiente y debe presentar una financiera general vigente. No se realizarán
nueva garantía financiera como condición para revisiones financieras.
su reactivación, como se describe en la Sección
3. Esta garantía financiera no será inferior al
importe mínimo de garantía como se indica en el
Requisito global en el Anexo B, “Tabla según
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4) Requisitos diferenciados de las compañías ae-
raes del CASS para la seguridad financiera de los
asociados del CASS

La IATA aplicará los requisitos financieros establecidos
en este Apéndice y en el Anexo “B” del presente con
respecto a los Asociados que participen en el CASS.
Cuando corresponda, esto podría exigirle al Asociado
que facilite una garantía financiera del sector a la IATA
por un importe calculado sobre sus liquidaciones del
CASS. En tales casos, las aerolíneas individuales que
participen en el CASS no solicitarán una garantía finan-
ciera aparte, bilateral y duplicada de dicho Asociado que
cubra esas mismas liquidaciones del CASS. Cualquier
Miembro, sea quien sea, que conserve garantías finan-
cieras individuales y bilaterales que cubran esas liquida-
ciones del CASS deberá notificar a la IATA y será
excluido de participar en la Garantía Financiera del
Sector.
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Requisitos para Asociados de China CASS Doméstico
1. REQUISITOS OPERATIVOS

LICENCIA DE COMERCIANTE

La Autoridad Administrativa de Industria y Comercio emite las licencias oficiales pertinentes.

RECOMENDACIÓN DE AEROLÍNEA DEL CASS

Los nuevos solicitantes deberán contar con la recomendación de 1 (una) aerolínea del CASS.

2. REQUISITOS FINANCIEROS

CAPITAL MÍNIMO

Los Asociados CASS nacionales en CN deben tener un capital social mínimo de 300.000 CNY.

INFORMES FINANCIEROS

El solicitante deberá proporcionar un informe financiero auditado, elaborado de acuerdo con las prácticas contables
habituales. El informe deberá reflejar la situación financiera del Asociado CASS a un máximo de 12 meses previos a la
fecha de presentación. Dicho informe será evaluado y considerado satisfactorio con arreglo a los estándares financieros.
El siguiente es el análisis de ratios financieros establecido para los criterios que aparecen a continuación:

a) Beneficio neto positivo: Todas las cuentas deben mostrar que el agente ha obtenido beneficios antes de impuestos al
final del período contable;

b) Ratio corriente: Activos corrientes divididos por el pasivo corriente 130 %;

c) Ratio de liquidez: (Activos corrientes–Inventario) dividido por Pasivo corriente 100 %;

d) Ratio de liquidez inmediata: Tesorería dividido por Pasivo corriente 30 %;

e) Ratio de activos y pasivo: Pasivo total dividido por Activos totales 65 %; y

f) Estado de flujo de caja: también deberá considerarse satisfactorio.

Los Asociados CASS nacionales en CN podrían estar exentos de evaluaciones financieras, y como consecuencia el
importe de su garantía financiera se calculará siguiendo las normas que se enumeran a continuación.

GARANTÍA FINANCIERA

Cada ubicación autorizada de los Asociados CASS nacionales en CN debe proporcionar una garantía financiera.

La garantía financiera debe tener un importe mínimo de 100.000 CNY o
a) 20 días de volumen de ventas medio diario en los últimos 12 meses, si la evaluación financiera más reciente del

Agente es «Satisfactoria»;
b) 29 días de volumen de ventas medio diario en los últimos 12 meses, si el resultado de la evaluación financiera más

reciente es «Insatisfactorio» o en el caso de que no se haya entregado una evaluación financiera, el importe que
resulte superior.

LISTA DE PRECIOS

Tipo de proceso Servicio HO BR Divisa
NUEVO Cuota de solicitud 1,500 1,500 CNY
Cuota anual Cuota anual 1,500 1,500 CNY

Nota: Los demás precios (si los hubiera) están alineados con el modelo global para Asociados CASS.
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Tabla de Adjunto ‹B› según país del CASS y requisitos de los Asociados del CASS

Garantía del 100 %
Número de para el sector en
irregularidades para todos losPaís del LCAG-C Cantidad mínima de garantía generar una Asociados del
garantía financiera CASS y en todo

momento
Requisitos globales 5000 USD 3 (tres) No aplicable
ARABIA SAUDÍ, REINO DE 25 000 USD No aplicable SÍ
BAHRÉIN (GOLFO) 20 000 USD No aplicable SÍ
BRASIL 10 000 USD 2 (dos) SÍ
CATAR (GOLFO) 20 000 USD No aplicable SÍ
CHILE 10 000 USD No aplicable SÍ
CHINA CNY 170.000 (Internacional)/100.000 No aplicable SÍ

CNY (Nacional)
CHIPRE 3000 USD 2 (dos) No aplicable
COLOMBIA 5000 USD 2 (dos) No aplicable
COREA, REPÚBLICA DE Por determinar No aplicable SÍ
COSTA DE MARFIL 10 000 USD No aplicable SÍ
ECUADOR 5000 USD 2 (dos) No aplicable
EGIPTO 150 000 EGP No aplicable SÍ
EL SALVADOR 10 000 USD 1 (una) No aplicable
EMIRATOS ÁRABES UNIDOS 25 000 USD No aplicable SÍ
(GOLFO)
FEDERACIÓN RUSA 5000 USD No aplicable SÍ
GRECIA 5000 USD 2 (dos) No aplicable
INDIA* No aplicable No aplicable No aplicable
INDONESIA 15 000 USD No aplicable Si
ISRAEL* No aplicable No aplicable No aplicable
ITALIA 10 000 EUR 1 (una) No aplicable
JAPÓN Por determinar No aplicable SÍ
KUWAIT (GOLFO) 20 000 USD No aplicable SÍ
MALASIA 10 000 USD No aplicable SÍ
MALTA 3500 USD No aplicable SÍ
MÉXICO 25 000 USD 3 (tres) No aplicable
OMÁN (GOLFO) 15 000 USD No aplicable SÍ
PAKISTÁN Por determinar 3 (tres) No aplicable
SINGAPUR 10 000 SGD No aplicable SÍ
TAILANDIA Cuantía en riesgo 3 (tres) No aplicable
TÚNEZ 50 000 TND No aplicable SÍ
TURQUÍA 25 000 USD 3 (tres) No aplicable
VENEZUELA 10 000 USD No aplicable SÍ

* Solo India: el Modelo global de Asociados del CASS no se aplica debido a su entorno económico particular.

238



Resolución 851 — Apéndice ‘E’

RESOLUCIÓN 851
Apéndice ‘E’

FORMULARIO DE SOLICITUD Y DE ACEPTACIÓN
Debe ser completado por un transportista aéreo no miembro de IATA

AL:
Administrador de Agencias
Asociación del Transporte Aéreo Internacional
800 Place Victoria
P.O. Box 113
Montreal, Quebec H4Z 1M1
Canadá

1. Nombre del solicitante: ..................................................................................
Dirección: .......................................................................................................
.......................................................................................................................

2. La Compañía Aérea mantiene reservas de sus conocimientos aéreos con los Agentes de Carga IATA en (país).
3. La Compañía Aérea reconoce que ha recibido, entre otras cosas, copias de los siguientes documentos y

Resoluciones de IATA, junto con la explicación sobre su contenido, según se requiera:
— Resolución 600 a) de IATA, Conocimiento Aéreo;
— Resolución 851 de IATA, Sistema de Liquidación de cuentas de carga;
— Adjunto ‘A’ a la Resolución 851 de IATA, Guía de especificaciones técnicas del CASS;
— El Manual de disposiciones de servicios de carga del ISS;
— El manual de los servicios a los clientes locales — CASS (Export);
— Resolución 801r de IATA (o resolución 801re para los países en el EACP), Procedimientos de notificación

y remisión, Sección 2;
— Reglas de administración de las agencias de carga Resolución ..., Sección ... y Resolución ...;
— Resolución 821 de IATA, Código numérico de los Agentes de Carga;
— Resolución 893 de IATA, Divulgación de la situación de otro miembro decidida en una reunión de IATA;
— Resolución 833 de IATA, Envíos listos paral transporte.

4. Por la presente, la Compañía Aérea solicita participar en el CASS (país) (denominado en adelante ‘el CASS’)
bajo los siguientes términos y condiciones:

4.1 La Compañía Aérea autoriza al Administrador de Agencias que de aviso a la Oficina de Liquidación de que el
nombre de la Compañía Aérea se ha añadido a la lista de Compañías aéreas CASS en la herramineta CASS.

4.2 La Compañía pasará a ser participante en la facturación, con efecto a partir de la fecha en pasa a ser parte del
Acuerdo de Oficina de liquidación de conformidad con los términos de este Acuerdo.

4.3 A menos que se disponga de otra manera en los subpárrafos del presente, la Compañía Aérea estará obligada
por las mismas condiciones y obligaciones de las otras Compañías aéreas CASS. La Compañía Aérea
observará y estará obligada por las disposiciones de los documentos enumerados en el Párrafo 3 del presente,
así como las adiciones, supresiones o enmiendas del mismo que se hagan posteriormente, como si la
Compañía Aérea fuese miembro de IATA y parte en las Resoluciones o las Secciones de las Resoluciones
Indicadas en esos documentos.

4.4 El importe será determinado para el país por la Gerencia de ISS en conjunto con C-CMG.
4.5 Las condiciones de participación de la Compañía Aérea en el CASS puede ser enmendada periódicamente por

la Conferencia de Agencias de Carga después de dar aviso por escrito a la Compañía aérea con una antelación
razonable sobre la entrada en vigor de dicha enmienda.

4.6 La participación de la Compañía Aérea en CASS continuará hasta que, o bien:
4.6.1 La Compañía Aérea haya dado aviso (por intermedio del Administrador de Agencias) con trece meses civiles de

anticipación y por escrito a la Oficina de liquidación de su retiro del Acuerdo General de Oficina de liquidación y
dicho aviso haya entrado en vigor de conformidad con los términos de dicho Acuerdo; o
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4.6.2 El Administrador de Agencias, actuando con la autoridad otorgada por no menos de dos tercios de los
miembros de IATA que participan en el CASS (país), haya dado aviso por escrito a la Compañía Aérea con una
antelación de tres meses civiles, de la terminación de la participación de la Compañía Aérea en el CASS (país).
En el caso de que el Administrador de Agencias sea quien de el aviso, deberá también dar aviso a la Oficina de
liquidación de la terminación de la participación de la Compañía Aérea en el Acuerdo General de Oficina de
liquidación; a partir de ese momento La Compañía Aérea cesará de ser parte de ese Acuerdo tres meses civiles
a partir de la fecha de dicho aviso.

5. La Compañía Aérea se compromete a indemnizar a la IATA, sus funcionarios y empleados contra toda
responsabilidad (incluyendo responsabilidad por gastos legales) por las medidas tomadas u omitidas de buena
fe al desempeñar sus funciones con respecto al CASS en virtud de la Sección 2 de la Resolución 801r
(o resolución 801re para los países en el EACP) y en virtud de la Resolución 851 y su Adjunto.

6. Esta solicitud puede ser aceptada y luego pasará a ser un contrato obligatorio entre las partes, a la contrafirma
por el Administrador de Agencias de la copia duplicada adjunta que se devolverá a la Compañía Aérea a la
dirección indicada más arriba.

Debe ser completado por la Compañía Aérea:
Firma: ........................................................................................................
Nombre: ....................................................................................................
Título: ........................................................................................................
Fecha: .......................................................................................................
Aceptado por y en nombre del Sistema de Liquidación de cuentas de carga de IATA por el Administrador de Agencias
Firma: ........................................................................................................
Nombre: ....................................................................................................
Título: ........................................................................................................
Fecha: .......................................................................................................
Cuando se presente este formulario de solicitud y aceptación La Compañía Aérea adjuntará una copla de su calendario
actual.

Nota: El presente documento deberá ser firmado en la oficina central de la Compañía aérea, por el Presidente, el
Consejero Delegado, el Director Financiero o el Director General, o cualquier otro representante debidamente autorizado
tal como se refleje en los documentos constitutivos de la empresa, en la resolución o en el poder notarial.
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RESOLUCIÓN 851
Apéndice ‘F’

FORMULARIO DE SOLICITUD Y DE ACEPTACIÓN
Debe ser completado por el Agente de ventas generales y de servicios

AL:
Administrador de Agencias
Asociación del Transporte Aéreo Internacional
800 Place Victoria
P.O. Box 113
Montreal, Quebec H4Z 1M1
Canadá

1. Nombre del solicitante: ........................................................................
Dirección: .............................................................................................
.............................................................................................................

2. El GSSA representa a compañías aéreas que mantienen reservas de sus conocimientos aéreos con los
Agentes de Carga IATA en (país). Las compañías aéreas representadas figuran en la herramienta CASS.

2.1 El GSSA puede de vez en cuando notificar al Administrador de la Agencia que el nombre de una línea aérea
debe ser añadido o eliminado de la herramienta CASS, enviando el "Formulario de Autorización" (adjunto)

3. El GSSA reconoce que ha recibido, entre otras cosas, copias de los siguientes documentos y Resoluciones de
IATA, junto con la explicación sobre su contenido, según se requiera:
— Resolución 600 a) de IATA, Conocimiento Aéreo;
— Resolución 851 de IATA, Sistema de Liquidación de cuentas de carga;
— Adjunto ‘A’ a la Resolución 851 de IATA, Guía de especificaciones técnicas del CASS;
— Resolución 801r de IATA (o resolución 801re para los países en el EACP), Procedimientos de notificación

y remisión, Sección 2;
— Reglas de administración de las agencias de carga Resolución ..., Sección ... y Resolución ...;
— Resolución 821 de IATA, Código numérico de los Agentes de Carga;
— Resolución 833 de IATA, Envíos listos paral transporte.
— El Manual de disposiciones de servicios de carga del ISS;
— El manual de los servicios a los clientes locales — CASS (Export);

4. Por la presente, el GSSA solicita participar en el CASS (país) (denominado en adelante ‘el CASS’) bajo los
siguientes términos y condiciones:

4.1 El GSSA autoriza al Administrador de Agencias que de aviso a la Oficina de Liquidación de que el nombre de la
Compañía Aérea se ha añadido a la lista de transportistas en la herramienta CASS.

4.2 El GSSA pasará a ser participante en la facturación, con efecto a partir de la fecha en pasa a ser parte del
Acuerdo de Oficina de liquidación de conformidad con los términos de este Acuerdo.

4.3 A menos que se disponga de otra manera en el subpárrafos 4.6.3, el GSSA deberá adherirse a los
procedimientos establecidos en las Resoluciones pertinentes y sus adjuntos y en los Manuales CASS como si
fuera un « transportista » en general, y como o « Participante en la Facturación » y por consiguiente, estará
obligado por las mismas condiciones y obligaciones de los otros transportistas de los cuales lo siguiente se
señala especialmente a la atención.

4.3.1 El GSSA observará y estará obligado por las disposiciones de los documentos enumerados en el Párrafo 3 del
presente, así como las adiciones, supresiones o enmiendas del mismo que se hagan posteriormente, como si el
GSSA fuese una compañía aérea miembro de IATA y parte en las Resoluciones o las Secciones de las
Resoluciones indicadas en esos documentos.

4.3.2 Si una compañía aérea representada por un GSSA en el CASS es suspendida del CASS por cualquier motivo,
las transacciones tramitadas por el GSSA en nombre de dicha compañía aérea estarán sujetas a las mismas
condiciones que se apliquen a esa compañía aérea.

4.4 El importe será determinado para el país por la Gerencia de ISS en conjunto con C-CMG.
4.5 Las condiciones de participación del GSSA en el CASS puede ser enmendada periódicamente por la

Conferencia de Agencias de Carga después de dar aviso por escrito al GSSA con una antelación razonable
sobre la entrada en vigor de dicha enmienda.
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4.6 La participación del GSSA en CASS cesará:
4.6.1 Sólo cuando el GSSA haya dado aviso (por intermedio del Administrador de Agencias) con trece meses civiles

de anticipación y por escrito a la Oficina de liquidación de su retiro del Acuerdo General de Oficina de
liquidación y dicho aviso haya entrado en vigor de conformidad con los términos de dicho Acuerdo; o

4.6.2 Sólo cuando el miembro o los miembros que nombran al GSSA han notificado al Administrador de Agencias, de
conformidad con la Resolución 871 y den aviso por escrito con una antelación no menor de tres meses, que
han cesado su nombramiento del GSSA:

4.6.3 El Administrador de Agencias, actuando con la autoridad otorgada por no menos de dos tercios de los
miembros de IATA que participan en el CASS (país), haya dado aviso por escrito al GSSA con una antelación
de tres meses civiles, de la terminación de la participación de el GSSA en el CASS (país). En el caso de que el
Administrador de Agencias sea quien de el aviso, deberá también dar aviso a la Oficina de liquidación de la
terminación de la participación de el GSSA en el Acuerdo General de Oficina de liquidación; a partir de ese
momento El GSSA cesará de ser parte de ese Acuerdo tres meses civiles a partir de la fecha de dicho aviso.

5. El GSSA se compromete a indemnizar a la IATA, sus funcionarios y empleados contra toda responsabilidad
(incluyendo responsabilidad por gastos legales) por las medidas tomadas u omitidas de buena fe al
desempeñar sus funciones con respecto al CASS en virtud de la Sección 2 de la Resolución 801r (o resolución
801re para los países en el EACP) y en virtud de la Resolución 851 y su Adjunto.

6. Esta solicitud puede ser aceptada y luego pasará a ser un contrato obligatorio entre las partes, a la contrafirma
por el Administrador de Agencias de la copia duplicada adjunta que se devolverá al GSSA a la dirección
indicada más arriba.

Debe ser completado por el GSSA:
Firma: ........................................................................................................
Nombre: ....................................................................................................
Título: ........................................................................................................
Fecha: .......................................................................................................
Aceptado por y en nombre del Sistema de Liquidación de cuentas de carga de IATA por el Administrador de Agencias
Firma: ..............................................................................................
Nombre: ..........................................................................................
Título: ..............................................................................................
Fecha: .............................................................................................

Nota: El presente documento deberá ser firmado en la oficina central del GSSA, por el Presidente, el Consejero
Delegado, el Director Financiero o el Director General, o cualquier otro representante debidamente autorizado tal como
se refleje en los documentos constitutivos de la empresa, en la resolución o en el poder notarial.
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RESOLUCIÓN 851
Apéndice ‘G’

FORMULARIO DE AUTORIZACION
Debe ser completado por una Compañía aérea miembro de IATA

DECLARACIÓN DE LA COMPAÑÍA AÉREA PRINCIPAL*

PARA EL GSSA QUE ACTÚA EN SU NOMBRE PARA
QUE PARTICIPE EN EL CASS (país)

AL:
Administrador de Agencias
International Air Transport Association
800 Place Victoria
P.O. Box 113
Montreal, Quebec H4Z 1M1
Canada

Nombre de la Compañía aérea: ...................................................................
Dirección: ......................................................................................................
.......................................................................................................................
a) por el presente autoriza (nombre del solicitante GSSA) para que actúe en su nombre en el cobro y pago de

todos los montos liquidados a través del sistema de liquidación de cuentas de carta (país) respecto al cual el
GSSA antes mencionado está solicitando ser parte como un Participante en la facturación;

b) confirma que, de conformidad con la Resolución 871, Párrafo 8:
i) ha notificado al Administrador de Agencias el nombre y dirección del GSSA, la fecha de entrada en vigor del

nombramiento y el territorio del GSSA;
ii) notificará al Administrador de Agencias todo cambio posterior al nombramiento que afecte la información de

la notificación inicial.
Firma: ............................................................................................................
Nombre (en letra imprenta): .........................................................................
Título: ............................................................................................................
Fecha: ...........................................................................................................

Nota: El presente documento deberá ser firmado en la oficina central del GSSA, por el Presidente, el Consejero
Delegado, el Director Financiero o el Director General, o cualquier otro representante debidamente autorizado tal como
se refleje en los documentos constitutivos de la empresa, en la resolución o en el poder notarial.

16
* Debería proporcionarse una autorización separada por cada compañía aérea representada por el GSSA.
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FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN
Debe ser completado por un transportista no miembro de IATA

DECLARACIÓN DE LA COMPAÑÍA AÉREA PRINCIPAL*

PARA EL GSSA QUE ACTÚA EN SU NOMBRE PARA
PARTICIPAR EN EL CASS (país)

AL:
Administrador de Agencias
International Air Transport Association
800 Place Victoria
P.O. Box 113
Montreal, Quebec H4Z 1M1
Canada

Nombre de la Compañía aérea: ...............................................................
Dirección: ..................................................................................................
...................................................................................................................
a) por el presente autoriza (nombre del solicitante GSSA) para que actúe en su nombre en el cobro y pago de

todos los montos liquidados a través del sistema de liquidación de cuentas de carta (país) respecto al cual el
GSSA antes mencionado está solicitante ser parte como un Participante en la facturación;

b) confirma que, en caso de terminar el nombramiento del GSSA que actúa en su nombre, proporcionará una
notificación por escrito a la Administración de ISS (por intermedio del Administrador de Agencias) con un plazo no
menor de tres meses civiles antes de la fecha de entrada en vigor de la terminación del nombramiento.

Firma: ....................................................................................
Nombre (en letra imprenta): ..................................................
Título: ....................................................................................

Nota: El presente documento deberá ser firmado en la oficina central del GSSA, por el Presidente, el Consejero
Delegado, el Director Financiero o el Director General, o cualquier otro representante debidamente autorizado tal como
se refleje en los documentos constitutivos de la empresa, en la resolución o en el poder notarial.

17
* Debería proporcionarse una autorización separada por cada compañía aérea representada por el GSSA.
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RESOLUCIÓN 851 RESOLUCIÓN 851f
Apéndice ‘H’ EL CONSEJO CONSULTIVO DEL CASS
MANUAL DE SERVICIOS A LOS [Nota de la Secretaría de la IATA: LCAG-C y las
CLIENTES LOCALES — CASS reuniones de LCAG-C se han disuelto.
(EXPORT) CONTENIDO Véase ahora Consejo Consultivo Local (LCC), Reso. 827]
El contenido del Manual abarcará los siguientes temas en
la secuencia indicada a continuación:
— Índice
— Lista de Participantes en las facturaciones
— Glosario
— Esquema del CASS
— Disposiciones y Códigos de conducta de los servi-

cios locales
— Formularios y procedimientos administrativos
— Cumplimentación del AWB
— Calendarios de facturación y remesas
— Documentación de los productos
— Procedimientos de liquidación
— Notificación de cambios
— Cifras de ventas anuales
— Contactos en la Administración CASS
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1.2 La Conferencia acordará las enmiendas al ManualRESOLUCIÓN 853
de Especificaciones técnicas del CASS, sin embargo si el
Grupo de Política del CASS (CPG) recomienda que seCASS-IMPORT Y DERECHOS DE tomen medidas específicas con respecto a determinadas

TERMINAL enmiendas en el intervalo entre Conferencias, la
Gerencia ISS publicará las enmiendas propuestas por

CAC1(45 & Mail C114, Vencimiento: Indefinite escrito y las distribuirá a todos los Miembros. Si no se
CAC/51)853 (except USA) Tipo: B reciben objeciones de ningún miembro en un plazo 45
(amended) días a partir de la fecha de publicación de las enmiendas,
CAC2(45 & Mail C114, se considerará que éstas han sido ratificadas y se
CAC/51)853 (amended) enmendará el Manual de Especificaciones técnicas del
CAC3(45 & Mail C114, CASS en consecuencia. En caso de objeción, se indica-
CAC/51)853 (amended) rán las razones por escrito y la enmienda objetada será

reconsiderada en la siguiente reunión del CPG con miras
a resolver los puntos de desacuerdo. En caso de que

CONSIDERANDO que la Junta General Anual de la IATA persistiera el desacuerdo, la cuestión se remitirá a la
de 1998 acordó reestructurar los Sistemas de Liquidación Conferencia para que tome una decisión final.
del Sector de la IATA y ha aprobado que la IATA sea
responsable del Consejo de Gobernadores de la IATA 1.3 La Conferencia ha establecido CASS-Import y dere-
para la gestión y la operación eficiente de su actividad chos de terminal para la recaudación eficaz de los cargos
empresarial, y para ello ha autorizado cambios en la acordados como resultado de los envíos que llegan y
gestión y en la operación de los Sistemas de Liquidación salen.
del Sector de la IATA (en lo sucesivo denominados
«ISS»), y

2. ESTUDIO DE FACTIBILIDAD —CONSIDERANDO que, por consiguiente, es necesario
reconocer que el IATA es responsable de todas las IMPLANTACIÓN DE UN CASS-IMPORT
funciones de administración y operaciones del ISS tales

La Oficina principal de un miembro, o un grupo decomo:
miembros puede pedir a la Gerencia ISS que inicie• presupuestos ISS (costos e ingresos)
un estudio de factibilidad, con miras a considerar la

• personal ISS implantación de un CASS.
• contratos ISS (acuerdos de servicios) que incluyen la

firma autorizada
3. PARTICIPACIÓN DE LOS MIEMBROS• gestión y administración de la oficina ISS

3.1 La participación de los miembros de IATA en uny además reconoce que La Junta de Gobernadores de
determinado CASS ITC (Import y Derecho de Terminal)IATA supervisará los asuntos relativos al ISS, y
tiene carácter voluntaria. Los miembros de IATA pueden
participar desde el inicio del CASS ITC o adherirse en
una fecha posterior abonando los derechos de admisión
correspondientes establecidos por la Gerencia ISS.

3.2 La participación en un CASS ITC estará supeditada
CONSIDERANDO que la Gerencia ISS operará de con- a que el miembro continúe abonando los derechos
formidad con el Manual de disposiciones del Servicio de correspondientes por los servicios que se le hayan
los sistemas de liquidación IATA y el Manual de servicios proporcionado en relación con las actividades de ese
para clientes locales en los que se describen el suminis- CASS ITC,
tro de servicios en los CASS operacionales;

3.3 la participación de un miembro estará supeditada a
CONSIDERANDO que se han introducido los Sistemas que siga cumpliendo con los criterios financieros estable-
de Liquidación de cuentas de Carga (CASS) cidos por la Conferencia, si corresponde;
SE RESUELVE QUE, 3.4 al incorporarse a un CASS ITC, el miembro firmará

un Acuerdo de Contra indemnización con la IATA según
se prescribe en el Apéndice ‘C’ de esta Resolución.1. CONFERENCIA DE AGENCIAS DE
Cuando exista un acuerdo de contra indemnizaciónCARGA firmado y en vigor, los cambios especificados en el
Apéndice ‘C’ se considerarán incorporados en el mismo;1.1 La Conferencia es responsable, entre otras cosas,

de establecer las normas técnicas del CASS junto con los 3.5 una vez incorporado en el CASS ITC, el miembro
cambios correspondientes en los formularios estándar pasa a ser automáticamente un Participante en la factura-
utilizados en las operaciones del CASS y derechos de ción, según se define en la Resolución 823 «Definiciones
terminal. Estos se publican en el Manual de Especifica- de los términos utilizados en las Resoluciones de Agen-
ciones técnicas del CASS, Adjunto ‘A’, que constituye cias de Carga».
parte de la presente;
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3.6 IATA no debe considerar que tiene prohibido hacer 5. PARTICIPACIÓN DE
negocios con el Miembro o que hacerlo representaría un TRANSPORTISTAS AÉREOS NO
riesgo indebido para IATA según los requisitos legales o MIEMBROS DE IATAreglamentarios aplicables;

5.1 Un transportista (una compañía aérea) que no sea3.7 un Miembro debe tener la capacidad de proporcio-
miembro de IATA, y que haya entregado una reserva denar a la IATA los datos necesarios para cumplir con los
sus propios conocimientos aéreos a los Agentes, puederequisitos legales y reglamentarios aplicables, incluida la
solicitar su participación en un determinado CASS-Importdocumentación que demuestre la identidad de la(s)
y derechos de terminal presentando al Administrador deguía(s) aérea(s) representada(s) por una transacción
Agencias un formulario de Solicitud y Aceptación, en elindividual, incluidas las contrapartes de esa transacción;
que, entre otras cosas, acuerde regirse por las
Resoluciones de las Agencias de Carga aplicables. Este3.8 un Miembro debe tener la capacidad de evitar que
formulario se prescribe en el Apéndice ‘E’ de estacualquier transacción que no sea para la emisión de
Resolución;Guías Aéreas, o que no haya sido emitida por el Miembro

correspondiente, sea enviada a CASS. 5.2 una vez aceptada por el Administrador de Agencias,
la compañía aérea acordará;

4. PARTICIPACIÓN DE LOS 5.2.1 abonar los derechos de adhesión aplicablesRECEPTORES según lo establecido la Gerencia ISS;
4.1 En los lugares en que se haya adoptado un CASS 5.2.2 contribuir con los costos de gestión y otros de
ITC para un determinado país/área, el Administrador de dicho CASS-Import y derechos de terminal, según lo
Agencias ofrecerá ejecutar un acuerdo con cada una de establezca la Gerencia ISS,
las entidades comerciales (que no sean transportistas
aéreos) que manipulen los envíos de carga aérea que 5.2.3 cumplir con los criterios financieros establecidos
llegan a dicho país o área y que: por la Conferencia, si corresponde;

4.1.1 de forma regular y sistemática realicen transaccio- 5.3 la participación el CASS-Import y derechos de
nes comerciales por recompensa, como agente para los terminal estará supeditada a que la compañía aérea
consignatarios o consignadores indicados en los Conoci- continúe abonando los derechos apropiados por los
mientos Aéreos, o como agente para las personas servicios que se le hayan proporcionado en relación con
indicadas en el dorso de los Conocimientos Aéreos como las actividades de ese CASS-Import;
personas a las que se debe notificar la llegada de un
envío o como consignatarios para fines de aduanas; 5.4 una vez incorporado en un CASS-Import y derechos

de terminal, la compañía aérea firmará un Acuerdo de
4.1.2 en el curso regular y habitual de sus actividades, Contra indemnización con la IATA según se prescribe en
agrupa, consolida o facilita la agrupación y consolidación el Apéndice ‘C’ de esta Resolución;
de bienes o realiza o bien, realiza o facilita el desglose de
los bultos consolidados y efectúa las operaciones de 5.5 Una vez que se haya adherido al CASS-Import una
distribución en relación con los envíos consolidados, compañía aérea no miembro de IATA, automáticamente
se encarga de conseguir el transporte aéreo internacional pasa a ser Participante en la facturación, según se define
de los bienes desde el punto de recepción hasta el punto en la Resolución 823 «Definiciones de los términos
de destino y utiliza para la totalidad o para parte de ese utilizados en las Resoluciones de Agencias de Carga».
transporte los servicios de un transportista aéreo;

5.6 IATA no debe considerar que tiene prohibido hacer
4.2 Para que un solicitante puede pasar a ser un negocios con el GSSA o que hacerlo representaría un
Receptor CASS, debe firmar un acuerdo en la forma riesgo indebido para IATA según los requisitos legales o
especificada en el Apéndice ‘D’ de esta Resolución. reglamentarios aplicables;

4.3 el Administrador de Agencias firmará el acuerdo en 5.7 un GSSA debe tener la capacidad de proporcionar a
nombre de todas las compañías de entraga participantes la IATA los datos necesarios para cumplir con los
en ese CASS ITC y luego expedirá al solicitante un requisitos legales y reglamentarios aplicables, incluida la
número de código de Receptor CASS; documentación que demuestre la identidad de la(s)

guía(s) aérea(s) representada(s) por una transacción
4.4 Los intermediarios que ejecuten el acuerdo pasarán individual, incluidas las contrapartes de esa transacción;
a ser Receptores en el marco del CASS ITC a partir de la
fecha estipulada en dicho acuerdo y, asimismo, deberán 5.8 un GSSA debe tener la capacidad de evitar que
remitir las sumas adeudadas a las empresas proveedoras cualquier transacción que no sea para la emisión de
y otros miembros relacionados con el CASS ITC, y de Guías Aéreas, o que no sea emitida por el GSSA
acuerdo con los requisitos del Manual local de servicios pertinente, sea enviada a CASS.
al cliente del CASS ITC.

4.5 IATA no debe considerar que tiene prohibido hacer
negocios con el Destinatario CASS o que hacerlo repre-
sentaría un riesgo indebido para IATA según los requisi-
tos legales o reglamentarios aplicables;
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6. PARTICIPACION DE AGENTES DE 8. MANUAL DE DISPOSICIONES DE LOS
MANEJO DE CARGA EN TIERRA (GHA) SERVICIOS DEL SISTEMA DE

LIQUIDACIÓN DE LA IATA
Para los fines de este párrafo, el término «Agente de
manejo de carga en tierra (GHA)» significará toda La Gerencia ISS, en consulta con el C-CMG, elaborará
Persona, nombrada por uno o más transportistas aéreos un Manual de disposiciones de los servicios del sistema
para llevar a cabo funciones de manejo de carga, de liquidación IATA que contendrá los términos, condicio-
almacenamiento y preparación de la carga para recolec- nes y códigos de conducta de las operaciones del CASS
ción por el consignatario o para entrega consiguiente por aplicables a todas las áreas. El C-CMG será responsable
el consignador, o para entrega consiguiente por el del contenido del Manual, sin embargo, en todo momento
consignador, y otras actividades relacionados con la éste deberá ser compatible con las Resoluciones IATA
carga que llega en el área cubierta por el CASS; aplicables.

6.1 El Agente de manejo de carga en tierra (GHA),
puede solicitar su participación en un determinado CASS- 9. MANUAL DE SERVICIOS PARA
Import y derechos de terminal presentando un Formulario CLIENTES LOCALES — CASS-IMPORT Y
de Aceptación al Administrador de Agencias. Este formu- DERECHOS DE TERMINALlario, prescrito en el Apéndice ‘F’ de esta Resolución,
entre otras cosas, compromete al solicitante a cumplir las Dondequiera que se implementen el CASS ITC, la
Resoluciones aplicables de la Conferencia de Procedi- Dirección de ISS deberá generar un Manual de servicios
mientos de Carga; a clientes que contenga los códigos de conducta, junto

con los términos y condiciones locales, relativos a la6.2 una vez aceptado por el Administrador de Agencias,
operación con el CASS. La Conferencia de agencias deel GHA acordará;
carga tiene la autoridad para los contenidos de este
Manual al Consejo Consultivo Local (LCC), para su6.2.1 abonar los derechos de admisión aplicables esta-
posterior aprobación por el C-CMG. Los contenidos deblecidos por la Gerencia ISS;
este Manual deberán ser conformes a las Resoluciones

6.2.2 contribuir a sufragar los costos de gestión y otros, aplicables de la IATA, así como a las normas de
de ese CASS-Import y derechos de terminal según lo participación aprobadas por el C-CMGssss, describiéndo-
establecido por la Gerencia ISS; se esto en el Apéndice ‘H’.

6.2.3 cumplir con los criterios financieros establecidos
por la Conferencia, si corresponde; 10. CESE VOLUNTARIO
6.3 la participación en cualquier CASS-Import y dere- Una Compañía de entrega CASS puede retirarse de un
chos de terminal dependerá de que el GHA continúe determinado CASS-Import y derechos de terminal dando
abonando los derechos apropiados por los servicios que aviso por escrito con tres meses de anticipación por el
se le hayan proporcionado en relación con las actividades CPG, como mínimo, y será responsable de la parte de
de ese CASS-Import y derechos de terminal; los costos que le corresponda hasta el final del período

de aviso.
6.4 al incorporarse al CASS-Import y derechos de
terminal, el GHA firmará un Acuerdo de Contra indemni-
zación con la IATA, según se prescribe en el 11. SUSPENSIÓN DE OPERACIONES DE
Apéndice ‘C1’ de esta Resolución; LA COMPAÑÍA DE ENTREGA
6.5 Una vez incorporado en un CASS, el GHA automáti- 11.1 Causas de suspensióncamente pasará a ser Participante en la facturación
según la definición que figura en la Resolución 823 Cuando una compañía de entrega participante en un
«Definiciones de los términos utilizados en las Resolucio- CASS cesa sus operaciones, debido a razones financie-
nes de Agencias de Carga». ras u otras, o cuando la Compañía de entrega es

declarada en bancarrota o es sometida a procedimientos6.6 IATA no debe considerar que tiene prohibido hacer de reorganización, o si la IATA considera que tienenegocios con el GHA o que hacerlo representaría un prohibido hacer negocios con la empresa de entrega oriesgo indebido para IATA según los requisitos legales o que hacerlo representaría un riesgo indebido para lareglamentarios aplicables; IATA según los requisitos legales o reglamentarios apli-
cables o si la empresa de entrega no cumple con
cualquier solicitud de IATA de la documentación requeri-7. COMPANÍA DE ENTREGA CASS
da para confirmar lo mismo, la Gerencia ISS informará a
todos los participantes en el CASS la fecha de dichaDe conformidad con los Párrafos 3, 5 y 6 de esta
suspensión de operaciones.Resolución, el término «Compañía de entrega CASS»

significará un miembro, una Compañía Aérea o un
Agente de manejo de carga en tierra que participa en un 11.2 Medidas de la Gerencia ISS
determinado CASS-Import y derechos de terminal.

Cuando una compañía de entrega cesa operaciones, la
Gerencia ISS continuará cobrando y liquidando las
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sumas adeudadas a esa compañía de entrega de confor- 18. CONTRATO DE RELACIÓN
midad con los procedimientos de liquidación de la oficina. EXCLUSIVA
11.3 Derecho de compensación Apéndices

El Adjunto ‘A’ es el Manual de EspecificacionesCuando se suspende a una compañía aérea del CASS, taécnicas del CASS y se publica por separadola Gerencia ISS tendrá derecho a compensar toda deuda
Apéndice A: Omitido intencionalmenteo reclamo adeudado por dicha compañía aérea al CASS

en relación con una liquidación de cuentas en el marco Apéndice B: Grupo Consejero local de clientes —
del CASS, incluyendo toda suma adeudada por la com- Carga, Reglas y procedimientos
pañía aérea la IATA por el suministro de servicios de Apéndice C: Contra indemnización
tramitación y derechos de gestión, con los fondos reteni- Apéndice C1: Contra indemnización del GHAdos o adeudadas por IATA o cualquiera de sus divisiones

Apéndice D: Acuerdo de Receptorque tengan que pagarse a esa compañía aérea.
Apéndice E: Solicitud y Aceptación — Transportista
nomiembro de IATA12. NOTIFICACIÓN Apéndice F: Solicitud y Aceptación — Agentes de
Manejo de Carga en TierraTal y como se describe en el Manual del cliente para los
Apéndice G: Manual de Servicios a los ClientesCASS ITC
Locales — Cass Import y Derecho de Terminal
Contenido

13. FACTURACIÓN
Tal y como se describe en el Manual del cliente para los
CASS ITC

14. REMESAS
Tal y como se describe en el Manual del cliente para los
CASS ITC

15. NOTIFICACIÓN DE IRREGULARIDAD
Tal y como se describe en el Manual del cliente para los
CASS ITC

16. SUSPENSIÓN DEL CASS
De conformidad con las disposiciones de los párrafos 3,
5, 6 y 8 de la Resolución 853, una compañía de entrega
puede ser suspendida del CASS por no adherirse a las
condiciones de participación y obligaciones.

17. CIERRE DE LA OPERACIÓN DEL
SISTEMA CASS
En caso de resultar necesario considerar el cierre de una
operación del sistema CASS, el Director de ISS consulta-
rá a las líneas aéreas que utilizan este sistema. Si se
produce el cierre, el Director de ISS notificará con una
antelación mínima de 12 meses a las líneas aéreas que
utilizan el sistema CASS. Todos los costes relacionados
con el cierre incurridos durante el período de notificación
y/o que surjan después del cierre, se distribuirán entre las
líneas aéreas que utilizan el sistema CASS, de conformi-
dad con la fórmula de fijación de precios de ISS.
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RESOLUCIÓN 853
Apéndice ‘B’
REGLAS Y PROCEDIMIENTOS DE LOS
GRUPOS CONSEJEROS LOCALES DE
CLIENTES — CARGA (LCAGC)
[Nota de la Secretaría de la IATA: LCAG-C y las
reuniones de LCAG-C se han disuelto.

Véase ahora Consejo Consultivo Local (LCC), Reso. 827]
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RESOLUCIÓN 853
Apéndice ‘C’

ACUERDO DE CONTRA INDEMNIZACIÓN

Relativo a la gestión de las cuentas bancarias del
CASS-Export/CASS-Import por IATA

(“Contra indemnización única—CASS”)

Acuerdo concertado:
Entre (nombre legal de la Compañía aérea) … ..................................................
con oficina registrada en(dirección completa) ....................................................
denominada en adelante “la Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import”

y

la Asociación del Transporte Aéreo Internacional (IATA), una empresa sin fines de lucro en virtud de la Legislación
Canadiense con oficina registrada en 800 Place Victoria, IATA Building, Montreal, Quebec, H4Z 1M1, denominada en
adelante “IATA”.

CONSIDERANDO que la Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import, conjuntamente con otras Compañías aéreas
CASS-Export/CASS-Import que participan en el mismo Sistema de liquidación de cuentas de carga o Sistema de
liquidación de cuentas de carga—derechos cobrados en el destino (“CASS-Export/CASS-Import”), han considerado
conveniente que la IATA se encargue de la gestión y mantenga ciertas cuentas bancarias del CASS-Export/CASS-Import
(incluida la cuenta “Cuenta auxiliar” destinada a los servicios de compensación), en nombre de ellas; y

CONSIDERANDO que la IATA ha convenido en proporcionar tales servicios a condición de que la Compañía aérea
CASS-Export/CASS-Import y las otras compañías aéreas en cuestión proporcionen una contra indemnización en relación
con los riesgos que puedan surgir en relación con dicha gestión.

POR CONSIGUIENTE, CONVIENEN EN LO SIGUIENTE:

1.a. Definiciones

Para los fines de este acuerdo, el término “Cuenta auxiliar” significará una cuenta bancaria en la que se abonan las
remesas de los Agentes/Intermediarios/Transitarios/Asociados/Receptores y a partir de la cual se distribuye a las
compañías aéreas CASS-Export/CASS-Import las sumas que les corresponden;

1.b. Aplicabilidad

Este Acuerdo se aplica a todas las cuentas bancarias establecidas y gestionadas por la IATA, en nombre de una
Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import con el propósito de efectuar transacciones relacionadas con los servicios de
compensación del Banco encargado de la liquidación o de otros servicios administrativos o conexos, actuando en nombre
de la Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import y de otros transportistas que participan en los respectivos CASS-
Export/CASS-Import.

2. Indemnización

La Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import infrascrita se compromete a indemnizar y librar de responsabilidad y
gastos a la IATA, sus funcionarios y empleados por las medidas tomadas u omitidas de buena fe en la gestión de las
operaciones bancarias de la Cuenta para compensaciones (Cuenta Auxiliar) u otras cuentas mencionadas en el Párrafo 1
anterior, o bien, otras obligaciones de cualquier índole que puedan surgir a raíz de la gestión de dichas cuentas. Dicha
responsabilidad puede incluir, entre otras cosas, los déficit causados por el envío de remesas inferiores o el no envío de
remesas por parte de los Agentes/Asociados/Receptores en caso de que el Banco encargado de la liquidación haya
acreditado a las compañías aéreas CASS-Export/CASS-Import, por adelantado contra la remesa total y oportuna que se
preveía recibir de los Agentes/Asociados/Receptores. En el caso de los envíos de remesas inferiores o del no envío de
remesas, la Compañía aérea CASS Export/lmport, a solicitud del Administrador del CASS, se compromete a rembolsar
las sumas correspondientes a la Cuenta Auxiliar del CASS-Export/CASS-Import y por el presente reconoce y acepta que
la IATA y la Gerencia ISS podrán tomar todas las medidas, incluso judiciales, que consideren necesarias a este respecto,
tanto en nombre de IATA y del CASS-Export/CASS-Import como en nombre las compañías aéreas CASS-Export/CASS-
Import perjudicadas. En el caso de obligaciones que surjan por razones que no sean el no envío de remesas o el envío
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de remesas inferiores, la Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import se compromete a pagar el monto de la obligación
en virtud de este acuerdo dentro de los 15 días a partir de la fecha en que se le pida hacerlo.

3. Indemnización preliminar conjunta

Si no es posible establecer inmediatamente para qué Compañía aérea o compañías aéreas CASS-Export/CASS-Import
se efectuaron transacciones no respaldadas por una remesa total remitida por un Agente/Asociado/Receptor, la
Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import infrascrita, conjuntamente con otras compañías aéreas CASS-Export/CASS-
Import que hayan firmado un acuerdo idéntico, deberán rembolsar e indemnizar a la IATA todo déficit, que se considere
relacionado con los costos y gastos de operación del CASS-Export/CASS-Import. El costo de tal reembolso se
prorrateará tan pronto se determine para qué compañía aérea o compañías aéreas CASS-Export/CASS-Import se
efectuaron las respectivas remesas y se hará en proporción a la parte de las respectivas remesas que le corresponda a
cada Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import suscrita.

4. Acuerdo de compromiso colectivo

Al firmarse, el presente documento, conjuntamente con los documentos idénticos firmados por otras compañías aéreas
CASS-Export/CASS-Import y la IATA, constituirá un acuerdo de compromiso colectivo y se mantendrá en vigor mientras
la IATA opere una cuenta bancaria según lo establecido en el Párrafo 1 anterior, a condición de que, cuando una
compañía aérea CASS-Export/CASS-Import se retire de un CASS-Export/CASS-Import, ésta cesará de ser parte del
Acuerdo con respecto a ese CASS-Export/CASS-Import. No obstante, la Compañía aérea CASS-Export /CASS-Import
suscrita será responsable con respecto a toda obligación que surja antes de su retiro del respectivo CASS-Export/CASS-
Import o cuando la IATA cese la gestión de las respectivas cuentas bancarias, según lo establecido en el Párrafo 1
anterior.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL este Acuerdo se ha ejecutado en nombre de las Partes del mismo por sus funcionarios
debidamente autorizados, en duplicado en el día y año que aparece a continuación:

Por y en nombre de ........................................................... Por y en nombre de
(nombre completo de la Compañía Aérea ) Asociación del Transporte Aéreo Internacional
Firma .................................................................................. Firma .....................................................................................
(nombre completo de la persona que firma) (nombre completo de la persona que firma)
(título de la persona que firma) ......................................... Administrador de Agencias ...................................................

(título de la persona que firma)
............................................................................................ ...............................................................................................

(lugar, fecha) (lugar, fecha)

Notas:

1. De conformidad con la decisión EXCOM (EXCOM/157, 28 de mayo de 1993), este Acuerdo único de contra
indemnización ha de ser firmado por todas las compañías aéreas en un CASS-Export y/o CASS-Import. Este
Acuerdo único se relaciona con todas las operaciones del CASS-Export/CASS-Import en que participa la compañía
aérea.

2. El presente documento deberá ser firmado en la oficina central de la Compañía aérea, por el Presidente, el
Consejero Delegado, el Director Financiero o el Director General, o cualquier otro representante debidamente
autorizado tal como se refleje en los documentos constitutivos de la empresa, en la resolución o en el poder notarial.
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RESOLUCIÓN 853
Apéndice ‘C1’

ACUERDO DE CONTRA INDEMNIZACIÓN DEL GHA

Relativo a la gestión de las cuentas bancarias del CASS-Export/CASS-Import por IATA
(“Contra indemnización única — CASS”)

Acuerdo concertado:
Entre (nombre legal del GHA) … ........................................................................
con oficina registrada en (dirección completa) ...................................................
Para la operación del CASS:...............................................................................
denominada en adelante “la Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import”

y

la Asociación del Transporte Aéreo Internacional (IATA), una empresa sin fines de lucro en virtud de la Legislación
Canadiense con oficina registrada en 800 Place Victoria, IATA Building, Montreal, Quebec, H4Z 1M1, denominada en
adelante “IATA”.

CONSIDERANDO que la Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import, conjuntamente con otras Compañías aéreas
CASS-Export/CASS-Import que participan en el mismo Sistema de liquidación de cuentas de carga o Sistema de
liquidación de cuentas de carga—derechos cobrados en el destino (“CASS-Export/CASS-Import”), han considerado
conveniente que la IATA se encargue de la gestión y mantenga ciertas cuentas bancarias del CASS-Export/CASS-Import
(incluida la cuenta “Cuenta auxiliar” destinada a los servicios de compensación), en nombre de ellas; y

CONSIDERANDO que la IATA ha convenido en proporcionar tales servicios a condición de que la Compañía aérea
CASS-Export/CASS-Import y las otras compañías aéreas en cuestión proporcionen una contra indemnización en relación
con los riesgos que puedan surgir en relación con dicha gestión.

POR CONSIGUIENTE, CONVIENEN EN LO SIGUIENTE:

1.a. Definiciones

Para los fines de este acuerdo, el término “Cuenta auxiliar” significará una cuenta bancaria en la que se abonan las
remesas de los Agentes/Asociados/Receptores y a partir de la cual se distribuye a las compañías aéreas CASS-
Export/CASS-Import las sumas que les corresponden;

1.b. Aplicabilidad

Este Acuerdo se aplica a todas las cuentas bancarias establecidas y gestionadas por la IATA, en nombre de una
Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import con el propósito de efectuar transacciones relacionadas con los servicios de
compensación del Banco encargado de la liquidación o de otros servicios administrativos o conexos, actuando en nombre
de la Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import y de otros transportistas que participan en los respectivos CASS-
Export/CASS-Import.

2. Indemnización

La Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import infrascrita se compromete a indemnizar y librar de responsabilidad y
gastos a la IATA, sus funcionarios y empleados por las medidas tomadas u omitidas de buena fe en la gestión de las
operaciones bancarias de la Cuenta para compensaciones (Cuenta Auxiliar) u otras cuentas mencionadas en el Párrafo 1
anterior, o bien, otras obligaciones de cualquier índole que puedan surgir a raíz de la gestión de dichas cuentas. Dicha
responsabilidad puede incluir, entre otras cosas, los déficit causados por el envío de remesas inferiores o el no envío de
remesas por parte de los Agentes/Asociados/Receptores en caso de que el Banco encargado de la liquidación haya
acreditado a las compañías aéreas CASS-Export/CASS-Import, por adelantado contra la remesa total y oportuna que se
preveía recibir de los Agentes/Asociados/Receptores. En el caso de los envíos de remesas inferiores o del no envío de
remesas, la Compañía aérea CASS Export/lmport, a solicitud del Administrador del CASS, se compromete a rembolsar
las sumas correspondientes a la Cuenta Auxiliar del CASS-Export/CASS-Import y por el presente reconoce y acepta que
la IATA y la Gerencia ISS podrán tomar todas las medidas, incluso judiciales, que consideren necesarias a este respecto,
tanto en nombre de IATA y del CASS-Export/CASS-Import como en nombre las compañías aéreas CASS-Export/CASS-
Import perjudicadas. En el caso de obligaciones que surjan por razones que no sean el no envío de remesas o el envío
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de remesas inferiores, la Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import se compromete a pagar el monto de la obligación
en virtud de este acuerdo dentro de los 15 días a partir de la fecha en que se le pida hacerlo.

3. Indemnización preliminar conjunta

Si no es posible establecer inmediatamente para qué Compañía aérea o compañías aéreas CASS-Export/CASS-Import
se efectuaron transacciones no respaldadas por una remesa total remitida por un Agente/Asociado/Receptor, la
Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import infrascrita, conjuntamente con otras compañías aéreas CASS-Export/CASS-
Import que hayan firmado un acuerdo idéntico, deberán rembolsar e indemnizar a la IATA todo déficit, que se considere
relacionado con los costos y gastos de operación del CASS-Export/CASS-Import. El costo de tal reembolso se
prorrateará tan pronto se determine para qué compañía aérea o compañías aéreas CASS-Export/CASS-Import se
efectuaron las respectivas remesas y se hará en proporción a la parte de las respectivas remesas que le corresponda a
cada Compañía aérea CASS-Export/CASS-Import suscrita.

4. Acuerdo de compromiso colectivo

Al firmarse, el presente documento, conjuntamente con los documentos idénticos firmados por otras compañías aéreas
CASS-Export/CASS-Import y la IATA, constituirá un acuerdo de compromiso colectivo y se mantendrá en vigor mientras
la IATA opere una cuenta bancaria según lo establecido en el Párrafo 1 anterior, a condición de que, cuando una
compañía aérea CASS-Export/CASS-Import se retire de un CASS-Export/CASS-Import, ésta cesará de ser parte del
Acuerdo con respecto a ese CASS-Export/CASS-Import. No obstante, la Compañía aérea CASS-Export /CASS-Import
suscrita será responsable con respecto a toda obligación que surja antes de su retiro del respectivo CASS-Export/CASS-
Import o cuando la IATA cese la gestión de las respectivas cuentas bancarias, según lo establecido en el Párrafo 1
anterior.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL este Acuerdo se ha ejecutado en nombre de las Partes del mismo por sus funcionarios
debidamente autorizados, en duplicado en el día y año que aparece a continuación:

Por y en nombre de ........................................................... Por y en nombre de
(nombre completo del GHA) Asociación del Transporte Aéreo Internacional
Firma .................................................................................. Firma .....................................................................................
(nombre completo de la persona que firma) (nombre completo de la persona que firma)
(título de la persona que firma) ......................................... Administrador de Agencias ...................................................

(título de la persona que firma)
............................................................................................ ...............................................................................................

(lugar, fecha) (lugar, fecha)

Notas:

1. El presente documento deberá ser firmado en la oficina central del GHA, por el Presidente, el Consejero Delegado,
el Director Financiero o el Director General, o cualquier otro representante debidamente autorizado tal como se
refleje en los documentos constitutivos de la empresa, en la resolución o en el poder notarial.

2. Un GHA que desempeñe la función de CASS que complete este acuerdo deberá hacerlo para cada CASS en el que
participe.
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‘Gerencia del sistema de liquidación IATA’RESOLUCIÓN 853 (Gerencia ISS) (ISS Management), Significa el
departamento apropiado de IATA responsable porApéndice ‘D’
las funciones administrativas y operativas de los

ACUERDO DE RECEPTOR CASS- Sistemas de liquidación de IATA, tales como los
presupuestos ISS (costos e ingresos), personal ISS,IMPORT
contratos ISS (acuerdos de servicio) que incluyen
firma autorizada y la administración y gerencia de la
oficina ISS. Esto incluye el representante designadoACUERDO CONCERTADO ENTRE
ISS para Carga, quien tendrá la responsabilidad

Los diversos Transportistas/Compañías de manejo de general del CASS-Export y del CASS-Import y dere-
carga que han acordado participar en el Sistema de chos de terminal.
Liquidación de Cuentas de Carga — Import y derechos

‘IATA’ significa la Asociación del Transporte Aéreode terminal (Compañías de Entrega CASS-Import y
Internacional, incorporada por Ley Especial del Par-derechos de terminal, según la definición que figura más
lamento Canadiense, con su Sede en 800 Placeabajo), representada en el presente por el Administrador
Victoria, Montreal, en la Provincia de Québec,de Agencias de la Asociación del Transporte Aéreo
Canadá y con una oficina en 33 Route de l'Aéroport,Internacional
1215, Geneva 15 Airport, Ginebra, Suiza.

Y ‘Oficina de liquidación’ (Settlement
Office) significa la entidad designada por la Gerencia............................................................................................
ISS para expedir facturaciones, recibir remesas y(Nombre del Receptor)
distribuir las sumas recibidas en el marco del CASS-
Import.con oficina principal en

‘Sistema de liquidación de cuentas de carga-............................................................................................
Import y derechos de terminal’ (Cargo Accounts
Settlement System CASS-Import y derechos de............................................................................................
terminal), significa el método de contabilidad y

............................................................................................ liquidación de cuentas entre las Compañías de
(dirección del Receptor) entrega CASS y los Receptores, según lo dispuesto

en el Reglamento de Agencias de Carga y en la
(en adelante denominado dirección del Receptor) Resolución 853 y sus Adjuntos.

Para las definiciones de los términos utilizados para losSE CONVIENE EN LO SIGUIENTE: propósitos de este Acuerdo, consúltese la
Resolución 823 (Definiciones de términos usados en lasPara los fines de este Acuerdo: Resoluciones de Agencias de Carga).

‘Administrador de Agencias’ (Agency Administra-
tor), significa el funcionario de IATA designado 2. Resolución 853
periódicamente por el Director General como titular

En la medida en que las disposiciones de ladel cargo, o su representante autorizado. Se encarga
Resolución 853 de IATA y sus Adjuntos se relacionende la gestión administrativa y desarrollo de los
con los Receptores CASS-Import y derechos de terminal,Sistemas de Liquidación de cuentas de Carga-
dichas disposiciones se incorporarán en el Manual deImport y derechos de terminal.
servicios de clientes locales CASS-Import aplicable, que

‘Cargos por Importación’ (Import Charges), signifi- se enmendará periódicamente y que se consideran
can los cargos incluidos en un Conocimiento Aéreo n incorporadas en este Acuerdo y forman parte del mismo
origen o en tránsito para ser cobrados en el lugar de y el Receptor cumplirá con las disposiciones de dicho
destino y cualquier otro cargo ocasionado en el lugar Manual.
de destino y debidos a las Compañías de Entrega
CASS-Import y derechos de terminal. 3. Autoridad de la Administración del CASS
‘Compañía de Entrega’ (Delivering Company) sig- En todas las cuestiones que afecten las obligaciones delnifica un Miembro, Compañía Aérea o Agente de Receptor en virtud de este Acuerdo y de todas lasManejo de carga en tierra que participa en un Resoluciones de las Conferencias de IATA aplicables, ladeterminado CASS-Import y derechos de terminal. Gerencia ISS está autorizada a actuar en nombre de

cada una de las Compañías de entrega CASS-Import y‘Cuenta Auxiliar’ (Hinge account), significa la
derechos de terminal; y toda instrucción o solicitud hechacuenta abierta por la Gerencia ISS con la Oficina de
o formulada al Receptor por la Gerencia ISS se conside-Liquidación por un determinado período de liquida-
rará vigente como si fuese dada o formulada por dichación, que se utiliza para recibir las remesas de los
Compañía de Entrega CASS-Import y derechos deReceptores CASS y pagar las sumas adeudadas a
terminal.las Compañías de Entrega CASS-Import y derechos

de terminal.
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4. Liquidación de cuentas 8. Fuerza mayor

La liquidación de cuentas con la Compañía de Entrega A ninguna de las partes se le responsabilizará por no
CASS-Import y derechos de terminal se hará por medio cumplir alguna de sus obligaciones en virtud de este
de remesas a través de la Cuenta Auxiliar. Tales reme- Acuerdo cuando tal incumplimiento se deba a incendios,
sas cubrirán las sumas adeudas que figuran en los inundaciones, huelgas, disputas laborales u otros distur-
Estados de facturación emitidos periódicamente por la bios industriales, accidentes inevitables, guerra
Oficina de Liquidación. (declarada o no declarada), restricciones legales impues-

tas por el gobierno nacional, disturbios, insurrecciones o
cualquier otra causa ajena al control de la parte en5. Responsabilidad
cuestión.

La IATA y el Director General de IATA, el Administrador
de Agencias, la Gerencia ISS y los empleados y repre- 9. Asignación de derechos
sentantes de la IATA encargados de la administración u
operación del CASS, no serán responsables ante el El Receptor no asignará ninguno de sus derechos u
Receptor de ninguna pérdida o daño que sufra el obligaciones en virtud de este acuerdo.
Receptor que surja por una medida tomada u omitida de
buena fe al desempeñar sus funciones en virtud de este 10. Cese de operaciones y cambio de
Acuerdo o cualquier otra función que se le requiera propiedad o control
desempeñar en la administración u operación del CASS-
Import y derechos de terminal. Si el Receptor cesa (o transfiere) la operación del

negocio al cual se refiere este Acuerdo o se produce un
cambio substancial en el control de la empresa6. Gravámenes
Receptora, o si se produce un cambio de socios en la

El Receptor se asegurará que los Cargos RELATIVOS A sociedad Receptora, antes de que entre en vigor dicho
CASS-Import y derechos de terminal que son remitidos a cese, transferencia o cambio, el Receptor notificará la
la Oficina de Liquidación no estén comprometidos, hipo- situación al Administrador de Agencias por intermedio de
tecados o gravados de ningún modo; el Receptor tam- la Gerencia ISS local.
bién se asegurará que todo reclamo que pueda tener
contra el consignatario con respecto a dichos cargos no 11. Ley Rectora y Arbitraje
sea asignado en ningún momento.

Este Acuerdo deberá se regirá e interpretará de conformi-
dad con las leyes del (país) y toda diferencia o controver-7. Cambios en la Condición de participación
sia que surja entre las partes con respecto a la interpreta-de las Compañías De entrega CASS-Import
ción, significado o efecto de este acuerdo o en relación

7.1 El Administrador de Agencias, puede, con los derechos u obligaciones aquí comprendidos se
periódicamente durante la vigencia de este Acuerdo, resolverán por arbitraje que se llevará a cabo en el (país),
avisar por escrito al Receptor de que el nombre de una bajo las reglas de Conciliación y Arbitraje de la Cámara
Compañía de Entrega se agregará a la lista de de Comercio Internacional por uno o más árbitros nom-
Compañías de entrega CASS-Import y derechos de brados de conformidad con tales reglas.
terminal que figura en el primer Anexo del presente. La

11.1 En un país donde no existe la opción de arbitraje,Compañía de entrega CASS-Import mencionada en el
se recurrirá a cualquier otro medio equivalente.aviso pasará a formar parte de este Acuerdo en la fecha

especificada en dicho aviso.
12. Rescisión

7.2 El Administrador de Agencias, puede,
Este Acuerdo permanecerá en vigor hasta que:periódicamente, durante la vigencia de este Acuerdo,

avisar por escrito al Receptor de que el nombre de una — se rescinda mediante un aviso escrito de una parte a
Compañía de entrega CASS-Import se suprimirá de la la otra con tres (3) meses de anticipación como
lista de Compañías de entrega CASS-Import y derechos mínimo; o
de terminal que figura en el primer Anexo del presente. — se revoque con efecto inmediato por el Administrador
La Compañía de entrega mencionada en el aviso cesará de Agencias por el no cumplimiento por parte del
de ser parte de este Acuerdo en la fecha especificada en Receptor de los procedimientos de liquidación esti-
dicho aviso. pulados en el Manual de Servicios a clientes

Locales — CASS Import y derechos de terminal.
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13. Entrada en vigor

Este Acuerdo entrará en vigor el

............................................................................................
(Fecha)

En nombre de las Compañía de Entrega CASS

Firmado como escritura por un Representante autorizado
del Administrador de Agencias:

............................................................................................
(firmado como escritura en nombre de:

............................................................................................
(Nombre del Receptor)

Firmas del receptor

............................................................................................
(Director)

y

............................................................................................
(Director o Secretario de la Compañía)
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RESOLUCIÓN 853
Apéndice ‘E’

FORMULARIO DE SOLICITUD Y DE ACEPTACIÓN
Debe ser completado por un transportista aéreo no miembro de IATA

AL:
Administrador de Agencias
Asociación del Transporte Aéreo Internacional
800 Place Victoria
P.O. Box 113
Montreal, Quebec H4Z 1M1
Canadá

1. Nombre del solicitante: ...........................................................................
Dirección: ................................................................................................
.................................................................................................................

2. La Compañía Aérea opera servicios aéreos hacia y desde/dentro de (país o área del CASS-Import);
3. La Compañía Aérea reconoce que ha recibido, entre otras cosas, copias de los siguientes documentos y

Resoluciones de IATA, junto con la explicación sobre su contenido, según se requiera:
— Resolución 600d IATA, Conocimiento Aéreo — procedimientos del envío de la parte;
— Resolución 853 de IATA, Sistema de Liquidación de cuentas de carga y Adjunto, Guía de especificaciones

técnicas del CASS;
— El Manual de disposiciones de servicios de carga del ISS;
— El manual de los servicios a los clientes locales — CASS (Import);
— Resolución 893 de IATA, Divulgación de la situación de otro miembro decidida en una reunión de IATA;

4. Por la presente, la Compañía Aérea solicita participar en el CASS-Import (país) (denominado en adelante
‘el CASS’) bajo los siguientes términos y condiciones:

4.1 La Compañía Aérea autoriza al Administrador de Agencias que de aviso a la Oficina de Liquidación de que el
nombre de las Compañía de Entrega se ha añadido a la lista de Compañías aéreas CASS en el Primer Anexo
del Acuerdo General de Oficinas de Liquidación.

4.2 La Compañía pasará a ser participante en la facturación, con efecto a partir de la fecha en pasa a ser parte del
Acuerdo de Oficina de liquidación de conformidad con los términos de este Acuerdo.

4.3 A menos que se disponga de otra manera en los subpárrafos del presente, la Compañía Aérea estará obligada
por las mismas condiciones y obligaciones de las otras Compañías aéreas CASS-Import. La Compañía Aérea
observará y estará obligada por las disposiciones de los documentos enumerados en el Párrafo 3 del presente,
así como las adiciones, supresiones o enmiendas del mismo que se hagan posteriormente, como si la Compañía
Aérea fuese miembro de IATA y parte en las Resoluciones o las Secciones de las Resoluciones indicadas en
esos documentos.

4.4 Las cantidades para la participación en los CASS Import (país) serán aquellas establecidas periódicamente por
la Dirección de ISS y de conformidad con la lista de precios comunicada y publicada por la propia Dirección de
ISS.

4.5 La cuota de adhesión junto con los importes en las cuotas anuales propias de un transportista aéreo no miembro
de la IATA serán pagaderos íntegramente, tras la aceptación de la solicitud actual, por el Administrador de
Agencias. La cuantía de los importes para los años naturales posteriores deberá ser aquella establecida
periódicamente por la Dirección de ISS, después de considerar los gastos de explotación del CASS, y será
pagadera a comienzos de cada año natural. El resto de importes en gastos anuales serán pagados conforme a
un programa de pagos establecido por el CASS-Import (Indicar país).

4.6 Las condiciones de participación de la Compañía Aérea en el CASS puede ser enmendada periódicamente por
la Conferencia de Agencias de Carga después de dar aviso por escrito a la Compañía aérea con una antelación
razonable sobre la entrada en vigor de dicha enmienda.

4.7 La participación de la Compañía Aérea en CASS-Import continuará hasta que, o bien:
4.7.1 La Compañía Aérea haya dado aviso (por intermedio del Administrador de Agencias) con trece meses civiles de

anticipación y por escrito a la Oficina de liquidación de su retiro del Acuerdo General de Oficina de liquidación y
dicho aviso haya entrado en vigor de conformidad con los términos de dicho Acuerdo; o
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4.7.2 El Administrador de Agencias, actuando con la autoridad otorgada por no menos de dos tercios de los miembros
de IATA que participan en el CASS-Import (país), haya dado aviso por escrito a la Compañía Aérea con una
antelación de tres meses civiles, de la terminación de la participación de la Compañía Aérea en el CASS-Import
(país). En el caso de que el Administrador de Agencias sea quien de el aviso, deberá también dar aviso a la
Oficina de liquidación de la terminación de la participación de la Compañía Aérea en el Acuerdo General de
Oficina de liquidación; a partir de ese momento La Compañía Aérea cesará de ser parte de ese Acuerdo tres
meses civiles a partir de la fecha de dicho aviso.

5. La Compañía Aérea se compromete a indemnizar a la IATA, sus funcionarios y empleados contra toda
responsabilidad (incluyendo responsabilidad por gastos legales) por las medidas tomadas u omitidas de buena fe
al desempeñar sus funciones con respecto al CASS-Import en virtud de la Resolución 853 y su Adjunto.

6. Esta solicitud puede ser aceptada y luego pasará a ser un contrato obligatorio entre las partes, a la contrafirma
por el Administrador de Agencias de la copia duplicada adjunta que se devolverá a la Compañía Aérea a la
dirección indicada más arriba.

Debe ser completado por la Compañía Aérea:
Firma: ........................................................................................................
Nombre: ....................................................................................................
Título: ........................................................................................................
Fecha: .......................................................................................................
Aceptado por y en nombre del Sistema de Liquidación de cuentas de carga de IATA por el Administrador de Agencias
Firma: ........................................................................................................
Nombre: ....................................................................................................
Título: ........................................................................................................
Fecha: .......................................................................................................

Nota: El presente documento deberá ser firmado en la oficina central de la Compañía aérea, por el Presidente, el
Consejero Delegado, el Director Financiero o el Director General, o cualquier otro representante debidamente autorizado
tal como se refleje en los documentos constitutivos de la empresa, en la resolución o en el poder notarial.
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RESOLUCIÓN 853
Apéndice ‘F’

FORMULARIO DE SOLICITUD Y DE ACEPTACIÓN
Debe ser completado por el Agente de manejo de carga en tierra (GHA)

AL:
Administrador de Agencias
Asociación del Transporte Aéreo Internacional
800 Place Victoria
P.O. Box 113
Montreal, Quebec H4Z 1M1
Canadá

1. Nombre del solicitante: ...........................................................................
Dirección: ................................................................................................
.................................................................................................................

2. El GHA presta servicios de manejo de carga a los transportistas aéreos que operan servicios hacia y
desde/dentro de (país o área del CASS-Import). Las compañías aéreas representadas figuran en la herramineta
CASS.

3. El GHA reconoce que ha recibido, entre otras cosas, copias de los siguientes documentos y Resoluciones de
IATA, junto con la explicación sobre su contenido, según se requiera:
— Resolución 600d IATA, Conocimiento Aéreo — procedimientos del envío de la parte;
— Resolución 853 de IATA, Sistema de Liquidación de cuentas de carga y Adjunto, Guía de especificaciones

técnicas del CASS;
— El Manual de disposiciones de servicios de carga del ISS;
— El manual de los servicios a los clientes locales — CASS (Import);
— Resolución 893 de IATA, Divulgación de la situación de otro miembro decidida en una reunión de IATA;

4. Por la presente, el GHA solicita participar en el CASS-Import (país) (denominado en adelante ‘el CASS’) bajo los
siguientes términos y condiciones:

4.1 El GHA autoriza al Administrador de Agencias que de aviso a la Oficina de Liquidación de que el nombre de
manejo de carga en tierra se ha añadido a la lista de Compañías de entrega en el Primer Anexo del Acuerdo de
Oficinas de Liquidación.

4.2 El GHA pasará a ser participante en la facturación, con efecto a partir de la fecha en pasa a ser parte del
Acuerdo de Oficina de liquidación de conformidad con los términos de ese Acuerdo.

4.3 A menos que se disponga de otra manera en el Subapartado 4.6.3, el GHA deberá adherirse a los
procedimientos establecidos en las Resoluciones pertinentes y sus adjuntos y en el Manual de servicios a los
clientes locales del CASS-Import como si fuera un “transportista” en general, y como “Participante Total” o
“Participante en la Facturación” y por consiguiente, estará obligado por las mismas condiciones y obligaciones de
los otros transportistas de los cuales lo siguiente se señala especialmente a la atención.

4.3.1 El GHA observará y estará obligado por las disposiciones de los documentos enumerados en el Párrafo 3 del
presente, así como las adiciones, supresiones o enmiendas del mismo que se hagan posteriormente, como si el
GHA fuese una compañía aérea miembro de IATA y parte en las Resoluciones o las Secciones de las
Resoluciones indicadas en esos documentos.

4.4 Las cantidades para la participación en los gastos de CASS Import (país) serán aquellas establecidas
periódicamente por la Dirección de ISS y de conformidad con la lista de precios comunicada y publicada por la
propia Dirección de ISS.

4.5 La cuota de adhesión junto con los importes en las cuotas anuales propias de un transportista aéreo no miembro
de la IATA serán pagaderos íntegramente, tras la aceptación de la solicitud actual, por el Administrador de
Agencias. La cuantía de los importes para los años naturales posteriores deberá ser aquella establecida
periódicamente por la Dirección de ISS, después de considerar los gastos de explotación del CASS, y será
pagadera a comienzos de cada año natural. El resto de importes en gastos anuales serán pagados conforme a
un programa de pagos establecido por el CASS-Import (Indicar país).

4.6 La participación del GHA en CASS-Import cesará:
4.6.1 Sólo cuando el GHA haya dado aviso (por intermedio del Administrador de Agencias) con trece meses civiles de

anticipación y por escrito a la Oficina de liquidación de su retiro del Acuerdo General de Oficina de liquidación y
dicho aviso haya entrado en vigor de conformidad con los términos de dicho Acuerdo; o
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4.6.2 El Administrador de Agencias, actuando con la autoridad otorgada por no menos de dos tercios de los miembros
de IATA que participan en el CASS-Import (país), haya dado aviso por escrito al GHA con una antelación de tres
meses civiles, de la terminación de la participación de el GHA en el CASS-Import (país). En el caso de que el
Administrador de Agencias sea quien de el aviso, deberá también dar aviso a la Oficina de liquidación de la
terminación de la participación de el GHA en el Acuerdo General de Oficina de liquidación; a partir de ese
momento El GHA cesará de ser parte de ese Acuerdo tres meses civiles a partir de la fecha de dicho aviso.

5. El GHA se compromete a indemnizar a la IATA, sus funcionarios y empleados contra toda responsabilidad
(incluyendo responsabilidad por gastos legales) por las medidas tomadas u omitidas de buena fe al desempeñar
sus funciones con respecto al CASS-Import en virtud de la Sección 2 de la Resolución 801r y en virtud de la
Resolución 853 y su Adjunto.

6. Esta solicitud puede ser aceptada y luego pasará a ser un contrato obligatorio entre las partes, a la contrafirma
por el Administrador de Agencias de la copia duplicada adjunta que se devolverá al GHA a la dirección indicada
más arriba.

Debe ser completado por el GHA:
Firma: ........................................................................................................
Nombre: ....................................................................................................
Título: ........................................................................................................
Fecha: .......................................................................................................
Aceptado por y en nombre del Sistema de Liquidación de cuentas de carga de IATA por el Administrador de Agencias
Firma: ........................................................................................................
Nombre: ....................................................................................................
Título: ........................................................................................................
Fecha: .......................................................................................................

Nota:

1) El presente documento deberá ser firmado en la oficina central del GHA, por el Presidente, el Consejero Delegado, el
Director Financiero o el Director General, o cualquier otro representante debidamente autorizado tal como se refleje en
los documentos constitutivos de la empresa, en la resolución o en el poder notarial.
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RESOLUCIÓN 853 RESOLUCIÓN 881
Apéndice ‘G’ TARIFAS REDUCIDAS PARA AGENTES

DE CARGA
MANUAL DE SERVICIOS A LOS CLIENTES

CAC1(48)881 (except USA) Vencimiento: IndefiniteLOCALES — CASS IMPORT Y DERECHO
(amended) Tipo: ADE TERMINAL CONTENIDO
CAC2(48)881 (amended)
CAC3(48)881 (amended)El contenido del Manual abarcará los siguientes temas en
CAC4(48)881 (amended)la secuencia indicada a continuación:

— Índice
— Lista de Participantes en las facturaciones RESUELVE que, para aumentar la habilidad y capacidad

profesional de los Agentes de Carga IATA (en lo sucesivo— Glosario
llamados ‘Agentes’), para generar, promovery vender— Esquema del CASS
transporte de carga aérea internacional, o para manejar y

— Disposiciones y Códigos de conducta de los servi- preparar envíos ‹listos para el transporte› de acuerdo con
cios locales las Resoluciones en vigor, los Miembros podrán, a su

— Formularios y procedimientos administrativos opción y sujetos a las condiciones indicadas en esta
Resolución, y sujetos a la política, procedimientos y— Cumplimentación del AWB
prioridades del Miembro emisor respecto del transporte a— Calendarios de facturación y remesas
tarifa reducida, conceder a dichos Agentes transporte

— Documentación de los productos aéreo internacional con descuento.
— Procedimientos de liquidación
— Notificación de cambios 1. RESPONSABILIDAD DEL AGENTE— Contactos en la Administración CASS

Un Agente puede tener derecho a obtener transporte a
tarifa reducida bajo esta Resolución siempre que se
cumplan los siguientes requisitos mínimos de eligibilidad:

1.1 en el momento de la solicitud el Agente tendrá que
haber estado en la Relación de Agencias continuamente
por un período de 12 meses como mínimo; y

1.2 en el momento de la solicitud, hasta el momento
previsto para el viaje, el Agente no debe estar bajo
acción de desfalco; o

1.3 en el momento de la solicitud, hasta el momento
previsto para el viaje, el Agente no debe estar
suspendido.

2. ELEGIBILIDAD DE LA PERSONA QUE
VIAJA
Se podrá emitir un billete de pasaje con descuento bajo
las disposiciones de esta Resolución al propietario único,
socio, director y/o empleado del Agente siempre que
reúna los siguientes requisitos; la persona que viaja tiene
que:

2.1 haber estado trabajando para el Agente en cuestión
continuamente y sin interrupción durante 12 meses como
mínimo, inmediatamente anteriores a la fecha de tal
solicitud; ahora bien, si la persona que viaja ha trabajado
con el Agente un mínimo de tres meses y anteriormente,
dentro del período de sesenta días antes de su empleo
actual trabajaba con otro Agente de Carga IATA y era
elegible bajo los términos de esta Resolución, y esto es
certificado por escrito por el Agente de Carga IATA que
presenta la solicitud; y

2.2 dedicar todo o casi todo su tiempo directamente a la
promoción y venta de transporte de carga aérea, o
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arreglar envíos listos para el transporte, o el controlar, en temporada alta, el descuento estará basado en la tarifa y
su capacidad directiva, los temas contables que se dicho recargo, pero no se aplicará a ningún otro recargo
relacionan al transporte de carga aérea, en nombre del o cargo tal como recargo por cama o cargo por exceso
Agente; y de equipaje;

2.3 recibir un salario y/o pago en base de comisiones y 5.1 se puede conceder una cuato de dos billetes como
figurar en los registros de desembolsos apropiados del máximo para un viaje de ida, ida y vuelta o circular con
Agente; y respecto a cada Agente registrado para un país

específico por cada Miembro y por año, con un
2.4 en caso de estar empleado a tiempo completo fuera descuento que no sea mayor al 75% de la tarifa en vigor;
del país de registro del Agente trabajar un número de
horas no menor al número de horas normal para otros 5.2 cuando el total de ventas internacionales elegible
empleados elegibles del Agente y no estar empleado a para comisión de un Agente de Carga IATA exceda el
sueldo en ningún otro lugar. Además, su nombre debe promedio internacional de ventas elegible como remune-
aparecer regularmente y de buena fe en la nómina o en ración para todos los Agentes en el país de registro, de
otro registro de desembolsos apropiado del Agente en su acuerdo con el Subapartado 6.1 de esta Resolución, se
país de registro. podrán emitir, por año, billetes adicionales para dicho

Agente con un descuento del 75% de la tarifa en vigor
según lo previsto en el Subapartado 5.1 de este

3. SUBALTERNOS DE PERSONAS Apartado, por año, hasta un máximo de 40 billetes, de la
ELEGIBLES siguiente manera: para cada incremento del 100% de las

ventas elegibles para comisión o parte de la misma y en
La elegibilidad de una persona no hace, de por sí, exceso al promedio — dos billetes adicionales;
elegibles a sus subalternos; éstos sólo serán considera-
dos elegibles si reúnen todos los requisitos aplicables 5.3 se puede conceder una cuota de 20 billetes con
contenidos en esta Resolución. descuento como máximo, para viajes de ida, de ida y

vuelta o circulares, para cada Agente registrado para un
país específico, por cada Miembro y por año, con un

4. DESCUENTOS SOBRE TARIFAS PARA descuento que no exceda el 50% de la tarifa normal.
LOS CONYUGES
El cónyuge de la persona que viaja bajo las disposiciones 6. DETERMINACIÓN DEL PROMEDIO DE
de esta Resolución, también podrá recibir descuentos VENTAS
sobre transporte aéreo, siempre que:

6.1/6.1.1 El Administrador de Agencias determinará el
4.1 el matrimonio viaje junto desde el punto de origen promedio de ventas permitido para comisión a cada país
hasta el punto de destino, en el caso de viajes de ida basado en informes escritos sometidos por la Dirección
solamente, o hasta el punto de retorno en viajes de ida y de ISS en los países CASS o por cada Agente de sus
vuelta, o hasta el punto de la tarifa más alta en viajes ventas totales de transporte de carga aérea internacional
circulares; elegible para comisión. La Dirección de ISS compilará los

informes de venta teniendo en cuenta las transacciones4.2 el descuento concedido no sea mayor del 50% de la tramitadas por intermedio del CASS y los intormes
tarifa aplicable; ahora bien, el descuento sólo se aplicará solicitados de los Miembros que no participan en el
a las tarifas sobre las cuales también corresponde el CASS, estableciendo las cantidades totales de las ventas
descuento para Agentes, previsto en esta Resolución; realizadas por los Agentes en su nombre. Al proceder de

esta manera, el Administrador de Agencias utilizará4.3 bajo los términos de este Apartado, ninguna
solamente informes escritos cubriendo las ventas de unpersona recibirá más de un pasaje a tarifa reducida por
año completo, natural,año natural de ningún Miembro individual;
6.1.2 si el promedio de ventas elegible para comisión4.4 dicho billete no será deducido de la cuota anual del
para un país excede USD 1,500.000 para determinar elAgente, descrita en el Apartado 5 de esta Resolución;
derecho a billetes adicionales bajo el Subapartado 5.2 de
esta Resolución, se considerará USD 1,500.000 el4.5 nada de lo dicho aquí impedirá a un cónyuge que
promedio,sea elegible individualmente para viajar con tarifa de

descuento bajo las disposiciones del Apartado 2 a 6.1.3 no obstante el hecho de que un informe escrito desolicitar y viajar de acuerdo con las disposiciones de este
un Agente registrado en el curso del año, no seráApartado.
utilizado para determinar el promedio de ventas para un
país, el informe será utilizado para determinar si el
Agente está autorizado a billetes adicionales;5. CUOTA ANUAL Y DESCUENTO
6.2 el Administrador de Agencias determinará paraLos descuentos especificados en este Apartado se apli-
cada Agente toda cuota adicional a la que tiene derechocarán a la tarifa aérea para la clase de servicio utilizada
bajo las disposiciones del Subapartado 5.2 de estapero no se aplicarán a tarifas especiales de viajes todo
Resolución;incluído, ahora bien, cuando el cargo por transporte

aéreo consista en una tarifa y un recargo por fin de
semana, recargo por parada con estancia o recargo por
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6.3 Las ventas totales de cada Agente, según lo notifi- numérico del Agente para el cual se emiten y estarán
cado por la Oficina CASS de ese país, el número de sujetas al Apartado 12 de esta Resolución, pueden
dichos billetes adicionales, si los hay, será circulado a los utilizarse para transporte interlínea;
Miembros por el Administrador de ser utilizados durante

8.2 una Autorización para Viaje perdida no será emitidael año siguiente. En el caso de los países que no
nuevamente ni reemplazada por el Administrador departicipan en el CASS, en donde las ventas totales del
Agencias, salvo que una Autorización para ViajesAgente son notificadas individualmente por cada Agente
destruída o robada pueda ser reemplazada por el Admi-en cuestión, el Administrador de Agencias sólo circulará
nistrador de Agencias a solicitud de un Agente al recibirentre los Miembros el número de billetes adicionales y no
evidencia a satisfacción del Administrador de Agenciaslas cifras de ventas totales del Agente el 1 de diciembre
que se ha producido un robo, fuego o desastre, quede cada año, a más tardar, para su utilización durante el
ocasionó la pérdida o destrucción de la Autorización paraaño siguiente. por ej. los informes escritos de las ventas
Viaje. En caso de recuperarse alguna de las Autorizacio-de los Agentes elegibles para comisión en 2005 serán
nes para Viajes, se la debe devolver al Administrador deutilizados para determinar las cuotas adicionales durante
Agencias por correo certificado;el año 2007.

8.3 el Administrador de Agencias notificará a todos6.4 toda información proporcionada por el Director de
los Miembros el número de serie de cualquier Autoriza-Agencia a un Miembro conforme a los párrafos preceden-
ción(es) para Viajes reemplazada(s) de acuerdo al Sub-tes será tratada por el Miembro como información confi-
apartado 8.2 de este Apartado;dencial. Los Miembros no deberán divulgar dicha infor-

mación a ningún tercero y deberán utilizarla el Miembro 8.4 si un Miembro descubre el uso de las Autorizacio-únicamente con el objeto de determinar el número de
nes para Viajes que se indican en el Subapartado 8.3 debilletes de tarifa reducida a la cual tiene derecho el
este Apartado, dicho Miembro informará sobre esteAgente.
hecho al Administrador de Agencias para acción
apropiada.6.5 El Director General, el Administrador de Agencias,

el Comisionado de la Agencia y la Dirección de ISS al
ejecutar cualquier medida de conformidad con la Resolu- 9. FORMULARIO DE SOLICITUD Yción 881 y de otras Resoluciones aplicables, no actúan

PROCEDIMIENTOcomo mandantes sino como Agentes para los Miembros
en cuestión. Los Miembros que nombran a los Agentes

Cuando se solicite transporte con tarifa reducida, segúnse comprometen a indemnizar a IATA, sus directivos y
se establece en esta Resolución, el funcionario responsa-empleados y demás nominatarios de toda responsabili-
ble del Agente deberá llenar y firmar el formulario dedad (incluida la responsabilidad por gastos legales) por
Solicitud prescrito en el Adjunto ‘A’ de esta Resolución ycualquier medida tomada u omitida de buena fe en el
presentarlo, antes de iniciar el viaje, a cada transportistadesempeñó de sus funciones ejercidas en virtud de la
aéreo participante en el itinerario. Cuando corresponda,Resolución 881. Todo Miembro que no cumpla con
la solicitud presentada al primer transportista participanterespetar las disposiciones del Apartado 6.4 indemnizará y
en el itinerario deberá estar acompañada de una Autori-no culpará a la IATA u a otro Miembro por ningún
zación de Viaje, emitida por el Administrador de Agen-reclamo o daño que resulte de dicha acción.
cias. Cada transportista aéreo participante en el itinerario
será responsable de conceder la aprobación y de hacer
los arreglos para la emisión de sus propios Documentos7. FALTA DE CUMPLIMIENTO EN LA
de Tráfico en sus propios servicios y en los servicios dePRESENTACIÓN DE LOS INFORMES DE
otro transportista aéreo, si corresponde. En el segundoVENTAS caso, el Agente, en caso de que así lo requiera el
Miembro emisor del billete, obtendrá y presentará alUn Agente que no somete para el 1o de Marzo el informe
Miembro emisor del billete la aprobación por escrito deescrito de sus ventas totales del transporte de carga
todos los demás transportistas aéreos participantes en elaérea internacional elegibles para comisión para el año
itinerario.precedente, no tendrá derecho a ninguna reducción en

las tarifas de transporte aéreo de pasaje internacional
bajo las disposiciones de esta Resolución, para el año 10. PROCEDIMIENTO DE ACEPTACIÓN
siguiente.

10.1 El Miembro que recibe la Solicitud no necesita
aceptarla para procesarla;8. AUTORIZACIONES PARA VIAJES
10.2 el Miembro que recibe la Solicitud no concederá el8.1 Cuando un Agente registrado en un país determina- transporte a tarifa reducida si sabe que el requisito de

do lo solicite de forma individual, el Administrador de elegibilidad u otro requisito no han sido cumplidos o que
Agencias le proporcionará a dicho Agente la cantidad de la solicitud está incompleta;
Autorizaciones de Viaje numeradas requeridas para el
transporte con tarifas reducidas en virtud del Sub- 10.3 el transporte a tarifa reducida puede concederse
apartado 5.2 de esta Resolución, que el Agente deberá exista o no un Contrato de Agencia de Carga IATA entre
entregar al Miembro que emita el billete. Dichas Autoriza- cada Miembro participante en el transporte y el Agente;
ciones para Viajes especificarán el año dentro del cual siempre que dicho Contrato exista entre el Miembro que
tienen validez, tendrán el nombre, dirección y código
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emite el billete y el Agente General de Ventas de dicho 14.2 un Miembro activo carguero tendrá derecho a arre
Miembro, quien es un Miembro de IATA, y el Agente. glar billetes con descuento para viajes entre puntos opera

dos por dicho Miembro para cada uno de sus Agentes de
acuerdo a lo previsto en los Apartados 4 y 5 de esta

11. NO–ACEPTACIÓN O RETIRO DE LA Resolución, sobre las líneas de otros Miembros, sujeto a
SOLICITUD todas las disposiciones de esta Resolución, excepto que:

Si el Miembro no acepta a un Solicitante o si el Agente 14.2.1 todo billete con dicho descuento, no será
retira la Solicitud, o de su propia voluntad cancela el viaje deducido de la cuota del Agente con el Miembro trans-
amparado por el billete sin haber utilizado ninguna parte, portista según lo previsto en el Subapartado 14.1 de este
la Autorización para Viaje, si existe alguna, sometida en Apartado, sino de la cuota del Agente con el Miembro
apoyo de la solicitud, será devuelta al Agente. Cuando activo carguero;
una Autorización para Viaje, a ser devuelta, haya sido

14.2.2 no obstante las disposiciones del Subapartadomutilada o desfigurada por el Miembro en su manipula-
10.3 de esta Resolución, no es necesario que exista unción, el Miembro la enviará al Administrador de Agencias
Contrato de Agencia de Carga IATA entre el Miembroquien la reemplazará. Cuando el Agente devuelve un
que emite el billete y el Agente, siempre que dichobillete a tarifa reducida, enteramente sin haber sido
Contrato exista entre el Miembro activo carguero y elutilizado, de acuerdo con el Subapartado 5.1 de esta
Agente;Resolución, dicho billete será reintegrado a la cuota del

Agente con los Miembros involucrados. 14.3 no se permitirá que un Agente reembolse a un
Miembro ningún billete con descuento emitido y utilizado
con el fin de reponer ninguna de parte de su cuota anual12. ACEPTACIÓN DE LOS
para otro transporte a tarifa con descuento;TRANSPORTISTAS AÉREOS

PARTICIPANTES 14.4 el transporte a tarifa con descuento efectuado por
un Miembro como consecuencia de un cambio voluntario

Cuando se acepta una Solicitud el Miembro solicitará la de itinerario continuará siendo descontado de la cuota del
aceptación escrita o telegráfica de cualquier otro(s) trans- Agente con el(los) Miembro(s) participante(s) en el itine-
portista(s) aéreo(s) nombrado(s) para participar en el rario original y no será deducido de la Cuota del Agente
transporte amparado por la Solicitud, y con el fin de con el(los) Miembro(s) con quien(es) ocurre el cambio de
obtener dicha aceptación, emitirá el billete a tarifa itinerario;
reducida de manera adecuada.

14.5 no se pagará ninguna comisión en el transporte a
tarifa con descuento previsto bajo esta Resolución.13. VALIDEZ DEL BILLETE

13.1 El billete debe ser emitido en el año de la 15. FACTURACIÓN
Solicitud; y

Excepto lo previsto en el Apartado 16 de esta Resolu-13.2 de ninguna manera la validez del billete será ción, la facturación será efectuada antes de los 30 días
mayor a tres meses a partir de la fecha de emisión. después de la fecha de comienzo del viaje. El Agente

debe, dentro de los 15 días de la facturación, pagar al
Miembro emisor la remesa debida. Si el Agente no envía14. DEDUCCIONES EN LAS CUOTAS DE
dentro de dicho período de 15 días dicha remesa, seBILLETES EFECTUADAS POR UN aplicarán los procedimientos de mora y/o desfalco, apli-

MIEMBRO cables por otra parte al Agente bajo las disposiciones de
la Resolución 801r, Procedimientos para los partes de14.1 Con respecto al transporte a tarifa reducida de ventas y remisión de fondos.

acuerdo con los Subapartados 5.1 y 5.3 de esta Resolu-
ción, cada Miembro participante efectuará uncargo contra
la cuota total de billetes a tarifa reducida del Agente; sin 16. FACTURACIÓN CUANDO SE EMITE
embargo cuando se emite un billete con descuento UN UN BILLETE ANTES DE OBTENER LA
entero, o parcialmente, sobre una línea operada manco- ACEPTACIÓN DE LOS TRANSPORTISTASmunadamente con otra compañía aérea, la reducción

PARTICIPANTEScorrespondiente a la parte conjunta será efectuada por el
Miembro que opera mancomunadamente, y que emite el

A pesar de las disposiciones del Apartado 12 de estabillete, aunque el Miembro opere o no el servicio manco-
Resolución, será lícito para un Miembro, cuando se hamunado utilizado; además, cuando en vuelo de intercam-
pedido la aceptación de uno o más transportistas y elbio la aeronave de un Miembro opera un servicio directo
Miembro no la(s) recibe antes de la fecha de partida, dardesde puntos en sus rutas hasta puntos en las rutas de
instrucciones para la emisión del billete, sujeto a lasotro Miembro, fletado a tal Miembro, la reducción se
si-gueientes condiciones:efectuará solamente por el Miembro que opera el vuelo

cuando la persona está viajando exclusivamente en el 16.1 el billete se emite a partir de los diez días después
vuelo de intercambio; de la fecha en la cual se recibió la solicitud de descuento

para el pasaje; el Agente entregará una garantía escrita
diciendo que pagará la tarifa aplicable en total para cada
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sector para el cual se ha rechazado la aceptación dentro 19. ARCHIVOS
de los 15 días después de la fecha de facturación al
Miembro emisor del billete; el Miembro estará obligado a Cada Agente mantendrá por un período mínimode dos
presentar dicha factura dentro de los 30 días después de años después de la fecha de la solicitud, archivos
la fecha de haber recibido dicho rechazo; adecuados y accesibles que comprueben la certificación

del Agente, donde conste que la persona nombrada en la
16.2 el Agente, dentro de los 15 días después de la solicitud tiene derecho a transporte con descuento. Tales
fecha de facturación, estará obligado a pagar la remesa archivos permanecerán abiertos para ser inspeccionados
adeudada directamente al Miembro emisor. Si el Agente por cualquier Miembro al cual se dirija una solicitud y se
no hace su remesa dentro de esos 15 días, se aplicarán incluirá la siguiente información:
los procedimientos de mora y/o de desfalco que corres-
ponden normalmente al Agente bajo las disposiciones de 19.1 el registro de nómina y los cheques cancelados,
la Resolución 801r, Procedimientos para los partes de giros postales, u otra prueba de pago de sueldos,
ventas et remisión de fondos. jornales y/o comisiones así como las deducciones por

impuestos y seguro social (o su equivalente) en el caso
de un empleado elegible según se define en esta

17. CAMBIO DE ELEGIBILIDAD Resolución;

Si en cualquier momento antes del comienzo del viaje, 19.2 libros de desembolsos de efectivo y cheques
ocurre un cambio que afecta la elegibilidad del Agente o cancelados, giros postales u otra prueba de pago de
de la persona a cuyo nombre se efectúa la Solicitud para sueldo o de otra remuneración por servicios prestados en
transporte con tarifa reducida (por ejemplo, si el Agente el caso de un propietario único, socio y/o director,
es declarado en desfalco o suspendido o si la persona elegible según se define en esta Resolución;
deja de trabajar en la agencia), el Agente así lo notificará
inmediatamente al Miembro cuyo billete se emite e 19.3 acuerdos de servicio, contratos, hojas de tiempo
inmediatamente devolverá el billete a ese Miembro. La trabajado u otras pruebas documentadas sobre el grado
aprobación del viaje concedida por el Miembro, no tendrá de servicio requerido por cada propietario único, socio,
ya validez; sin embargo, el Miembro será responsable por director y/o empleado al cual se le pague una
la cancelación del transporte con tarifa reducida remuneración de acuerdo con los Subapartados 19.1 y
solamente si sabe o si razonablemente hubiera conocido 19.2 de este Apartado;
el cambio en la elegibilidad. Cuando se apliquen las

19.4 copias de todas las solicitudes aceptadas por eldisposiciones de este Apartado, el billete recuperado a
Miembro al cual se dirigió la solicitud.tarifa reducida será reintegrado a la cuota del Agente con

el(los) Miembro(s) involucrado(s) y cuando corresponda,
el Miembro emisor devolverá al Administrador de Agen- 20. RESPONSABILIDAD POR LAcias la Autorización para Viaje para su reemplazo. El

EXACTITUD DE LA SOLICITUDMiembro emisor notificará a los Miembros de la acepta-
ción en consecuencia.

El Agente será el único responsable por la exactitud de
cada solicitud. A pesar de cualquier acción tomada en
conformidad con las disposiciones de las Normas para18. SOLICITUD RETROACTIVA
Agencias de Carga, en caso que el Administrador de

A pesar del requisito de la presentación anticipada de la Agencias determine que el Agente, en la solicitud para
solicitud establecido en el Apartado 9 de esta Resolución, tarifa reducida bajo las disposiciones de esta Resolución,
un Miembro podrá aceptar la solicitud retroactiva del ha cometido un error se considerará que el Agente ha
Agente en el caso de razones excepcionales y apremian- perdido todos los privilegios de descuento de tarifa
tes por las cuales el Agente no pudo completar y contenidos bajo las disposiciones de esta Resolución por
presentar la solicitud anteriormente; tal aceptación retro- un período de dos años. El Administrador de Agencias
activa puede ser concedida si la solicitud se somete deberá notificar al Agente y a todos los Miembros de tal
antes de los tres meses posteriores a la fecha de compra penalización, la cual comenzará 30 días después de la
del billete de pasaje a tarifa completa, en cuyo caso tiene fecha del aviso del Administrador de Agencias. Para los
que ser deducido de la cuota anual del año correspon- fines de este Apartado, un error consiste en cualquier
diente a la fecha de emisión del billete a tarifa completa o declaración u omisión de una solicitud para transporte a
estar apoyada por una Autorización para Viaje válida tarifa reducida, que da a entender o implica que el
para el año de emisión del billete a tarifa completa; Agente o la persona para la cual se está pidiendo la tarifa
siempre que: de descuento, es elegible para la concesión de tal

transporte con tarifa de descuento cuando, en verdad, ni
18.1 el Agente sea elegible para el descuento en todo el Agente ni esa persona tienen derecho a ello.
aspecto; y

18.2 que el Miembro que acepte tal solicitud retroactiva 21. ENTREGA DE LAS
obtenga del Agente una carta explicando las razones AUTORIZACIONES PARA VIAJES
excepcionales y apremiantes que causaron tal solicitud
retroactiva. Cuando los privilegios para viajes a tarifa reducida

disponibles de acuerdo con esta Resolución para un
Agente, sean suspendidos o terminados de acuerdo con
esta Resolución o a las Normas de Agencias de Carga, el
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Agente entregará al Administrador de Agencias, todas las
Autorizaciones para Viajes que no fueron utilizadas y
dará cuenta de todas las Autorizaciones para Viajes
utilizadas. El Administrador de Agencias puede designar
a un Miembro para recuperar dichas Autorizaciones para
Viajes y efectuar dicha contabilidad. El Administrador de
Agencias devolverá dichas Autorizaciones para Viajes al
Agente cuando los privilegios para transporte a tarifa
reducida del Agente sean reincorporados.

RESERVAS GUBERNAMENTALES

CANADA

Nothing in Resolucion 203c (now 881), or acceptance thereof
shall be construed as limiting in any way the statutory power and
duty of the National Transportation Agency of Canada to approve
the issue of any and all free and reduced rate transportation by
air carriers subject to the Agency's jurisdiction, and under such
terms, conditions and forms as the Agency may direct, and that
the issuing of such other free or reduced rate transportation shall
not be deemed by the International Air Transport Association or
any Member thereof to be contrary to any Resolucion or Rule of
the Association or to the provisions of any agreement to which
such air carriers are party as Members of the Association.
(10.6.76)

MEXICO

Nothing in Resolucion 203 (now 880) will limit in any way the
laws or the regulatory authority of the Secretary of Communica-
tions and Transport to issue one or more passes for air
transportation. (5.3.79)
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RESOLUCIÓN 881
Anexo ‘A’

AGENTE X Y Z
(Utilice papel con membrete de la Agencia)

FORMULARIO DE SOLICITUD*

TRANSPORTE CON TARIFA REDUCIDA RESOLUCIÓN 881

Miembro al cual se dirige la solicitud: .....................................................................................................................................
Dirección del Agente donde trabaja la persona que va a viajar (el pasajero) (o a quien rinde cuentas): ..............................
.................................................................................................................................................................................................
Número de teléfono de la oficina: ...........................................................................................................................................
Apellido del pasajero: ..............................................................................................................................................................
Sr./Sra./Srta.
Nombre e inicial del pasajero: .................................................................................................................................................
Puesto/Título del pasajero: .....................................................................................................................................................
Nombre del cónyuge acompañante (si corresponde): ............................................................................................................
Tipo de Viaje con Descuento

75% cuota normal 50% de la tarifa normal
75% cuota adicional Clase de servicio solicitado: ............................................................

Detalles del itinerario solicitado (reserva a ser efectuada por el Agente):
De A Cía Aérea Vuelo No. Fecha
.................................................................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................................................................
El firmante, autorizado para firmar en nombre del Agente Aprobado, ha leído y comprende las condiciones de la
Resolución 881 y declara que esta solicitud ha sido preparada de acuerdo con tales términos y condiciones. Se ha
tomado nota particular de las cláusulas sobre la elegibilidad del Agente y de la persona que va a viajar.
Nos comprometemos a pagar la cantidad adeudada por el pasaje al Miembro como resultado de esta solicitud.
Además, nos comprometemos a pagar la tarifa completa aplicable para cada sector del viaje en caso que la compañía
transportadora se niegue a otorgar el descuento y a enviar la cantidad correspondiente dentro de los 15 días que sigan
a la fecha de la factura del Miembro cuyo billete se emite.
Queda aclarado que en caso de un cambio en la elegibilidad, les informaremos y devolveremos todo billete emitido en
atención a esta solicitud.
Certificamos que la información sometida en esta solicitud es correcta y exacta en todo respecto. Comprendemos que
todo error substancial en esta solicitud tendrá por resultado las acciones descritas en las Normas para Agencias de
Carga. Dicha acción podrá incluir la pérdida de los privilegios de transporte con tarifa reducida. Adjuntamos una
Autorización de Viaje válida en caso que sea necesaria para este transporte.
Nombre: ..................................................................................................................................................................................
Puesto en ................................................................................................................................................................................
Firma: ......................................................................................................................................................................................
Sello oficial del Agente
Fecha de la solicitud ...............................................................................................................................................................

18
* Este formulario debe ser reproducido exactamente como aparece en el Manual del Agente de Carga IATA sin omisiones, tachaduras o cambios. Debe

completarse con máquina de escribir o a mano, en tinta con letra de imprenta.
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Resolución 881 — Anexo ‘A’

CERTIFICACIÓN PRESENTADA AL MIEMBRO SOBRE EL CONYUGE
Certifico que la persona cuyo nombre aparece anteriormente y que viaja conmigo es mi esposo/a. Conozco las
restricciones que gobiernan nuestro viaje conjunto según lo contenido en el Apartado 4 de la Resolución 881. Certifico
que durante este año no he recibido de Vds. ningún billete con descuento para mi esposo/a.
Sr./Sra.: ...................................................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................................................................
(Firma del pasajero cuyo nombre aparece en la solicitud)
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6. Después de la recepción escrita o telegráfica (u oral,RESOLUCIÓN 883
si está confirmada por escrito) de la autorización de todos
los Miembros participantes, el Miembro al cual se entregaTRANSPORTE A TARIFA REDUCIDA la autorización emitirá el billete para el viaje completo del

PARA CANDIDATOS QUE ASISTAN A candidato.
CIERTOS CURSOS DE FORMACIÓN O
EXÁMENES APROBADOS POR IATA
(EXCEPTO LOS EE.UU)

CAC1(17)883 (except USA) Vencimiento: Indefinite
CAC2(20)883 Tipo: B
CAC3(20)883

SE RESUELVE que con objeto del permitir a un
candidato registrado en un curso aprobado por IATA
debidamente organizado, para entrenamiento básico de
carga o de Manejo de Mercancías Peligrosas, dirigido por
los Servicios de Formación de Agencias de IATA, el
viajar entre el punto de trabajo de dicho candidato y el
citado centro de formación, bien para recibir formación o
efectuar el examen de IATA, los Miembros pueden,
sujeto a las provisiones de esta Resolución, conceder a
tal candidato transporte aéreo internacional, con un
descuento que no exceda del 75% de la tarifa aplicable.

1. El citado transporte será concedido únicamente al
candidato que figure empleado por el Agente de Carga
IATA por lo menos tres meses consecutivos antes de la
fecha del comienzo del viaje y además el Agente del cual
el candidato es empleado, deberá ser Agente de Carga
IATA por lo menos 12 meses antes de la fecha del
comienzo del viaje, teniendo en cuenta que solamente
serán elegibles aquellos Agentes de Carga IATA que no
esten bajo aviso de desfalco.

2. Si en cualquier momento antes del viaje, sucediera
un cambio que afectará a la elegibilidad del Agente de
Carga o del candidato (por ejemplo, el Agente es puesto
bajo aviso de desfalco o el candidato deja de trabajar
con el Agente), el Agente deberá notificarselo inmediata-
mente al Miembro, el cual deberá devolver inmediata-
mente el billete, teniendo en cuenta que el Miembro será
responsable de la cancelación del transporte a tarifa
reducida, solamente si sabe o debería de haber sabido
del cambio de elegibilidad.

3. Dicho transporte será concedido por el Miembro
contra pago en metálico y la presentación de una
autorización escrita facilitada por el Administrador de
Agencias, siempre que en dicha autorización figure el
nombre del candidato, su número de registro y las fechas
del curso de formación o exámen.

4. El tramo del viaje de ida, deberá efectuarse no antes
de las dos días previos al comienzo del curso o examen
de formación, como figura en la citada autorización y el
viaje será finalizado dentro de los dos días posteriores a
la fecha de terminación del curso o examen; siempre que
no existan paradas en el viaje, excepto en los puntos de
conexión.

5. No se abonará comisión o remuneración alguna por
el transporte a tarifa reducida que se ha facilitado.
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Resolution 893

RESOLUCIÓN 893

REVELAR LA POSICIÓN DE OTRO
MIEMBRO TOMADA EN UNA REUNIÓN
DE LA IATA

CAC1(01)893 Vencimiento: Indefinite
CAC2(01)893 Tipo: B
CAC3(01)893

RESOLVIDO que, ningún Miembro deberá revelar a
ninguna otra persona que no sea un Miembro o la
Secretaría de la IATA la posición adoptada por otro
Miembro durante una reunión de IATA sobre los asuntos
de la agencia de transporte de mercancías bajo el riesgo
de desacreditar o afectar negativamente el interés de ese
Miembro.

RESERVAS GUBERNAMENTALES

ESTADOS UNIDADOS

Orden 80-4-174 emitida el 22 de abril de 1980, aprobada por la
Resolución 817 (ahora 893) sujeta a las siguientes condiciones:

(a) Cada miembro de la IATA puede, a su discreción, revelar
su propio voto o posición adoptada en cualquier reunión de la
IATA.

(b) Que se incluya un voto contado en las actas de las
reuniones de la IATA producidas por el comité y publicadas.
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terrestre que no es un transportista según elGLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS
Conocimiento Aéreo.COMUNMENTE
CARGOS, PAGADOS (Charges, prepaid), cargos que se

ACCESORIOS, MERCANCÍA (Accessories, commodity), indican en el Conocimiento Aéreo a ser pagados por el
tarifas para una mercancía específica y se refiere a embarcador.
artículos adicionales que no son indispensables para el
uso normal de la mercancía o no son, por lo tanto, un CARGOS, REENVIO (Charges, reforwarding), cargos
componente integral de la misma pero están destinados pagados o a pagar por transporte terrestre o aéreo
para el uso con la susodicha mercancía. posterior desde el aeropuerto de destino, por una agen-

cia de transporte aéreo o terrestre que no es un
AGENTE DE DESPACHO DE ADUANA (Customs clea- transportista según el Conocimiento Aéreo.
rance agent), es el agente designado por el consignatario
para efectuar despachos de Aduana en nombre de dicho COBRO DE CARGOS DEBIDOS (Charges collect), tam-
consignatario. bién denominados «flete al cobro o cargos a pagar

posteriormente». Cargos que se anotan en el Conoci-
AVISO DE CORRECCIÓN DE CARGOS POR EL miento Aéreo para cobrarlos al consignatario.
TRANSPORTE DE CARGA (CCA), (Cargo charges
correction advice), documento utilizado para el aviso de COMBINACIÓN, TARIFA O CARGO (Combination, rate
cambios producidos en los cargos por el transporte y/u or charge), el establecimiento de una tasa o cargo por
otros cargos y/o forma de pago. adición de tarifas o cargos sectoriales.

BONO DE CREDITO (Miscellaneous Charges Order) COMPAÑÍA AÉREA (Airline), incluye al transportista que
(MCO), documento emitido por el transportista o su emite el Conocimiento Aéreo y a todos los transportistas
agente junto con el Billete de Pasaje y Comprobante de que transportan o se obligan a transportar la carga que
Equipaje, y que puede utilizarse solamente para pago de figura en dicho conocimiento o a desempeñar otros
equipajes envíados como carga. servicios relacionados con tal transporte aéreo.

CARGA (Cargo), equivalente al término ‘mercancías’, COMPAÑÍA AÉREA DE CONEXION (Airline, transfe-
significa cualquier propiedad transportada o a ser trans- rring), el transportista al cual se ha de transferir carga
portada en un avión, excepto correo u otra propiedad para la continuación del transporte.
transportada bajo los términos de un convenio postal
internacional, equipaje o propiedad del transportista; COMPAÑÍA AÉREA DISTRIBUIDORA (Airline, delive-
siempre que el equipaje transportado bajo el ring), el transportista que efectúa la entrega al consigna-
Conocimiento Aéreo se trate de carga. tario o a su agente.

CARGA, TRANSBORDO (Cargo, transfer), carga que COMPAÑÍA AÉREA EMISORA (Airline, issuing), el trans-
llega a un punto por un transportista y que continúa su portista cuyo Conocimiento Aéreo se emite.
viaje desde ese punto con otro transportista.

COMPAÑÍA AÉREA PARTICIPANTE (Airline, participant),
CARGA VALIOSA (Valuable cargo), definición según la el transportista en cuyas rutas se realizan o emprenden
Resolución 012. una o más secciones de transporte bajo el Conocimiento

Aéreo.
CARGO (Charge), cantidad a ser pagada por el
transporte de carga basada en la tarifa aplicable para tal COMPAÑÍA AÉREA PRIMERA (Airline, first), el transpor-
transporte; o la cantidad a ser pagada por un servicio tista participante en cuyas rutas aéreas se realiza o
especial o accesorio en conexión con dicho transporte. emprende la primera sección de transporte bajo el

Conocimiento Aéreo.
CARGO DE VALUACIÓN (Charge, valuation), cargo para
el transporte de mercancías, basado en el valor COMPAÑÍA AÉREA RECEPTORA (Airline, Receiving),
declarado de las mismas. compañía aérea participante que recibe los envíos de la

compañía aérea transbordadora en un punto de
CARGO MÍNIMO (Charge, minimum), cantidad mínima transbordo.
que se cobra por el transporte del envío.

COMPAÑÍA AÉREA TRANSBORDADORA (Airline,
CARGO POR PESO (Charge, weight), cargo para el Transferring), compañía aérea participante que
transporte de mercancías basado en su peso. transborda el envío a una compañía aérea receptora en

un punto de transbordo.
CARGO POR VOLUMEN (Charge, volume), cargo por el
transporte de mercancías basado en su volumen. COMPAÑÍA AÉREA ULTIMA (Airline, last), compañía

aérea participante en cuyas rutas aéreas se realiza o
CARGOS, COMBINACIÓN DE (Charges, combination emprende la última sección de transporte bajo el Conoci-
of), cantidad que se obtiene combinando dos o más miento Aéreo; ó a fin de determinar la responsabilidad de
cargos. cobro de cargos debidos y sumas de desembolso, la

compañía aérea que entrega el envío al consignatario,CARGOS, DE ENVIO, CARGOS DE EXPEDICIÓN
haya participado o no dicha compañia aérea en el trans-(Charges, forwarding), cargos pagados o a pagarse por
porte.transporte terrestre preliminar o transporte aéreo al aero-

puerto de salida por una agencia de transporte aéreo o
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CONDICIONES DE TRANSPORTE (Conditions of vez y en una dirección, recibidas en un lote y que se
carriage), términos y condiciones establecidos por un transportan bajo un Conocimiento Aéreo a un consignata-
Transportista con respecto al transporte que se rio y a una dirección de destino.
proporciona.

ENVÍO AÉREO, NOTA DE (Consignment note, Air) —
CONDICIONES DEL CONTRATO (Conditions of con- véase Conocimiento Aéreo.
tract), términos y condiciones que figuran en el Conoci-

ENVÍO CONSOLIDADO (Consolidated consignment), en-miento Aéreo.
vío de múltiples bultos originada por más de una persona

CONOCIMIENTO AÉREO (Air Waybill), documento reali- habiendo acordado cada una de ellas el transporte aéreo
zado por o en nombre del expedidor que evidencia el con otra persona que no sea un transportista aéreo
contrato entre el expedidor y el(los) transportista(s) para regular.
el transporte de mercancías en los itinerarios del(de los)

ENVÍO MIXTO (Consignment, mixed), un envío detransportista(s).
diferentes mercancías, artículos u objetos, ya sean emba-

CONOCIMIENTO AÉREO, NEUTRAL (Air waybill, neu- lados o atados juntos o contenidos en paquetes separa-
tral), Conocimiento Aéreo estándar sin ninguna forma de dos y para la que se aplican diferentes tarifas.
identificación del transportista emisor.

EQUIPAJE NO ACOMPAÑADO (Baggage, unaccompa-
CONOCIMIENTO AÉREO SUSTITUTIVO (Air Waybill, nied), equipaje enviado como carga.
Substitute), Conocimiento Aéreo provisional que contiene

ESTADIA (Demurrage), significa los derechos variablessolamente información limitada por la ausencia del Cono-
cobrados a los transportistas y/o clientes por el uso, fueracimiento Aéreo original y es el documento emitido para
del tiempo concedido gratuitamente, de Recipientes deamparar el envío de la carga en ausencia del Conoci-
Unidad de Carga (ULDs) que son propiedad del transpor-miento Aéreo original.
tista.

CONSIGNADOR (Consignor), equivalente al término
EXPEDICIÓN (EMBARQUE) (Shipment) — véase Envío.‘expedidor’; la persona cuyo nombre figura en el Conoci-

miento Aéreo como la parte que ejecuta el contrato con
EXPEDIDOR (EMBARCADOR) (Shipper) — véaseel(los) transportista(s) para el transporte de mercancías.
Consignador.

CONSIGNATARIO (Consignee), persona cuyo nombre se
FRANCO FRANCES ORO (FRENCH GOLD FRANCS),indica en el Conocimiento Aéreo y a quien el transportista
francos de 65 1/2 miligramos de oro con una ley deenvía las mercancías.
novecientas milésimas.

DERECHO ESPECIAL DE GIRO (Special Drawing Right,
ITINERARIO (Routing), es el itinerario a seguir, tal comoSDR), activo de reserva usado como unidad de cuenta,
se especificó en principio en el Conocimiento Aéreo.tal como lo define el Fondo Monetario Internacional (FMI).
ITINERARIO COMPLETO (Route, through), itinerario totalDESCUENTO, CANTIDAD DE (Quantity discount) por-
desde el punto de salida hasta el punto de destino.centaje de reducción de una tarifa basada en la cantidad.
MANIFIESTO DE TRANSBORDO (Transfer Manifest),DESTINO (Destination), el último lugar de parada de
documento preparado por el transportista transbordadoracuerdo con el contrato de transporte.
según la transferencia de carga interlineal y aceptada por
el transportista receptor, como recibo del envíoDESVIACIÓN (Rerouting), ruta a seguir según enmienda
transferido.o modificación de aquella que figura originalmente en el

Conocimiento Aéreo.
MERCANCÍA, PIEZAS (Parts, commodity), respecto de
las tarifas de una mercancía específica; aquellos objetosDÍAS (Days), se refiere a todos los días de la semana
que son indispensables para el uso normal de unaincluyendo domingos y feriados legales.
mercancía o constituyen un componente integral de la

DISTRIBUCIÓN DE LA CARGA (Cargo disassembly), misma sin incluir suministros.
separación de una o más de las partes componentes de

MONTAJE DE LA CARGA (Assembly, Cargo), la recep-un envío (de las otras partes de dicho envío) con el
ción y tenencia separada de paquetes y bultos paraobjeto de presentarlas a las autoridades de Aduana a
despacharlos posteriormente como un envío.solicitud específica de las mismas.

NORMAS (Rules), los términos y condiciones generalesEMBARGO (Embargo), la negativa de una compañía
de transporte.aérea durante un periodo de tiempo limitado para aceptar

el transporte por cualquier itinerario o segmento de lo
NOTA DE ENVÍO, AÉREO (Consignment note, Air) —mismo y a/ó desde cualquier área, o punto de conexión
véase Conocimiento Aéreo.de comapañía aérea, de cualquier mercancía, tipo o

clase de carga debidamente presentada. NUMERO DE VUELO (Flight number), la designación
numérica de un vuelo.ENVÍO (Consignment), equivalente al término ‘embarque

o expedición’; significa que el transportista ha aceptado
de un expedidor una o más piezas de mercancías de una
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Glosario de Términos Usados Comunmente

PARTE DE IRREGULARIDADES (IRP) (Report, TARIFA, ESPECIFICADA (Rate, specified), tarifa especi-
Irregularity), documento equivalente al término «Aviso de ficada en la Resolución de Conferencias Coordinadoras
No-Entrega». de Tráfico de IATA.

PRORRATEO (Prorate), (aquí se utiliza como nombre), TARIFA LOCAL (Rate, local) es equivalente al término
porción de una tarifa conjunta o cargo obtenida por «tarifa en-línea»; tarifa que se aplica al transporte con las
prorrateo. líneas de un único transportista.

PRORRATEAR (Proration), división de una tasa conjunta, TARIFA, MERCANCÍA ESPECIFICA (Rate, specific com-
o cargo entre los transportistas implicados según las modity), tarifa aplicable al transporte de mercancías
bases acordadas. específicamente designadas.

PRORRATEAR, MILLAS (Proration, Mileage), división TARIFA NORMAL (Rate, Normal), tarifa general de carga
basándose en las millas locales respectivas. especificada sin descuento.

PRORRATEAR, TARIFA (Proration, Rate), división TARIFA, PROPORCIONAL (Rate, proportional), tarifa
basándose en las tarifas locales respectivas. que se usa solamente en combinación con otras tarifas

para establecer una tarifa directa.
RECIPIENTE DE UNIDAD DE CARGA (ULD) (Unit Load
Device), pallet ó contenedor de una aeronave. TARIFA, PUBLICADA (Rate, published), tarifa cuya canti-

dad está específicamente representada en la publicación
RESERVA (RESERVATION), equivalente al término que el transportista utiliza generalmente para establecer
«booking»; adjudicación anticipada de espacio o de la dichas tarifas.
capacidad de peso para las mercancías.

TARIFA SECTORIAL (Rate, Sectional), tarifa establecida
SERVICIO DE ENTREGA (Delivery service), transporte y usada por uno o más transportistas regulares
de envíos de entrada desde el aeropuerto de destino a la (incluyendo tarifas locales o conjuntas) para un sector de
dirección del consignatario o su agente designado o una ruta directa.
hasta la custodia de la Agencia de Gobierno apropiada
cuando sea necesario. TARIFAS, COMBINACIÓN DE (Rates, combination of), la

cantidad que se obtiene combinando dos o más tarifas.
SERVICIO DE RECOGIDA (Pick-up service), transporte
de envíos que salen desde el punto de recogida hasta el TRANSBORDO (Transfer), movimiento de carga de un
aeropuerto de salida. transportista a otro a cargo del manifiesto de transbordo.

TARIFA (Rate), la cantidad que cobra el(los) transportis- TRANSBORDO DE EMBARQUE (Transhipment), trans-
ta(s) para transportar una unidad de mercancías y es la bordo de la carga desde un avión a otro.
tarifa actual que el transportista, en la publicación que

TRANSITO (Transit), lugardeparadaen ruta donde lageneralmente utiliza para publicar tarifas, ofrece al
carga permance a bordo.público o al segmento apropiado del público, como la

tarifa aplicable para transportar una unidad de peso
TRANSPORTE, INTERLINEA (Carriage, Interline), trans-(o volumen) y/o valor de mercancías.
porte por itinerarios de dos o más partes que tengan un
Acuerdo.TARIFA (Tarif), tarifas publicadas, cargos y normas

relacionadas con las mismas.
TRANSPORTE, INTERNACIONAL (Carriage, Internatio-
nal) (excepto para los fines del Convenio de Varsovia), elTARIFA, CANTIDAD (Rate quantity), tarifa unitaria infe-
transporte en el cual, conforme al contrato de transporte,rior a la normal y que se aplica a los envíos que reunan
el lugar de salida y cualquier lugar de aterrizaje estánlas exigencias de peso específico.
situados en más de un Estado. Según se lo utiliza en

TARIFA, CARGA GENERAL (Rate, general cargo), tarifa esta definición, el término ‘Estado’ incluye todo el territo-
para transporte de carga que no sea tarifa de clase o rio sujeto a la soberanía, mandato, autoridad o adminis-
tarifa para una mercancía específica. tración fiduciaria.

TARIFA, CLASE (Rate, class), tarifa aplicable a una clase VALOR DECLARADO PARA TRANSPORTE (Declared
de mercancías específicamente designada. value for carriage), valor de las mercancías declaradas al

transportista por el expedidor al consignador para deter-
TARIFA, CONJUNTA (Rate, joint), tarifa que se aplica al minar los cargos o establecer el límite de la responsabili-
transporte con dos o más transportistas, publicada como dad del transportista por pérdida, daño o demora.
una cantidad única.

VENTA (SALE), la emisión ó cumplimentación de un
TARIFA, CONSTRUIDA (Rate, constructed), tarifa distinta Conocimiento Aéreo u otro documento de transporte.
a la especificada.

TARIFA, DIRECTA (Rate, through), tarifa total desde el
punto de salida al de destino.

275



Manual del Programa Latinoamericano de Cargas Aéreas

276



ÍNDICE ALFABÉTICO

Resoluciones y
Asunto Secciones o Páginas

Acreditación de los Agentes de Carga IATA........................................................................... 813zz
Administrador de Agencias ..................................................................................................... 829
Automatización de la carga aérea .......................................................................................... Página 39

Capacitación Profesional (IATA/FIATA) ................................................................................. Página 3
Carga

— enmiendas a los procedimientos de intercambio de mensajes de carga
(CARGO-IMP) ................................................................................................................ 671

— procedimientos de intercambio de mensajes de carga ................................................. 670
CASS - Grupo de gestión de la Conferencia de Agencias de Carga (C-CMG) .................... 825
CASS — véase Sistema de Liquidación de Cuentas de Carga ............................................ Página 31
Código numérico para Oficinas de Carga IATA...................................................................... 821
Conocimiento Aéreo ............................................................................................................... 600a
El Consejo Consultivo del CASS ............................................................................................ 851f
Consejo Consultivo de la IATA/FIATA ................................................................................... 801c
Consejo Consultivo Local (LCC) ............................................................................................ 827
Cuadro de frecuencias y fecha de remisión de fondos ......................................................... 801r
Cuadro de períodos de gracia ............................................................................................... 801r
Cualificaciones exigidas para la Acreditación ........................................................................ 813zz

Declaración de Conformidad General para el Nombramiento de Agentes Acreditados ....... Página 95
Definiciones de términos usados en las Resoluciones de Agencias de Carga ..................... 823

Enmiendas a los procedimientos de intercambio de mensajes de carga (IMP-CARGO) ..... 671
Envío

— el envío .......................................................................................................................... 600
— envíos ‹ listos para el transporte › ................................................................................. 833

Etiqueta codificada en barras ................................................................................................ 606
Etiqueta no codificada en barras ........................................................................................... 606a
Etiquetas reglamentarias para envíos especiales .................................................................. 607

Facturación, remesas y cobros (según el Sistema CASS-Export) ........................................ 801r(2)
Falta de Pago ......................................................................................................................... 801r(1)

— consecuencias ............................................................................................................... 801r(3)
Falta de Pago según el Sistema CASS-Export....................................................................... 801r(2)

— consecuencias ............................................................................................................... 801r(3)
Garantias Financieras ............................................................................................................. 817

Infracción de procedimientos en la cumplimentación de Conocimientos Aéreos
— consecuencias ............................................................................................................... 831

Intercambio de mensajes de carga, procedimientos de ........................................................ 670
Irregularidades de pago de liquidaciones — notificación........................................................ 801r(1)

— según el CASS-Export ................................................................................................... 801r(2)

Logo de IATA, utilización del .................................................................................................. Página 6

Medidas de seguridad para envíos consolidados previstos .................................................. 833a

277



Manual del Programa Latinoamericano de Cargas Aéreas

Resoluciones y
Asunto Secciones o Páginas

Presentación del CASS .......................................................................................................... Página 31
Presentación de liquidaciones de cuentas, facturación, remisión de fondos y cobro
dentro del CASS-Export.......................................................................................................... 801r
Presentación de la Reglamentación sobre Mercancías Peligrosas........................................ Página 27
Procedimientos para desembolsos ......................................................................................... 614
Programas IATA/FIATA de capacitación de carga aérea ...................................................... Página 3

Realización de revisiones por el comisionado de agencias de carga .................................... 811e
Realización de revisiones por parte del Comisionado para Asociados CASS ....................... 811f
Reglamentos sobre el transporte de animales vivos ............................................................. 620
Reglamentos IATA sobre Mercancías Peligrosas .................................................................. 618
Remisión de Fondos Retrasada ............................................................................................ 801r(1)
Remisión de Fondos Atrasada según el Sistema CASS-Export ........................................... 801r(2)

Seguridad
— de la Carga Aérea .......................................................................................................... Página 24
— Medidas de, para envíos consolidados previstos .......................................................... 833a

Sistema de Liquidación de Cuentas de Carga (CASS)
— Facturación, remesas y cobros ...................................................................................... 801r(2)
— importes cobrados en el lugar de destino....................................................................... 853
— Presentación del CASS .................................................................................................. Página 31
— sistema de liquidación de cuentas de carga (CASS) .................................................... 851

Solicitud del Expedidor para Cambiar cantidades en el Conocimiento Aéreo ...................... 612

Tarifas Reducidas para Agentes de Carga ............................................................................ 881
— Formulario de solicitud ................................................................................................... 881, An. ‘A’

Tarifa Reducida de Transporte para Candidatos que Asistan
a Ciertos Cursos de Formación o Examenes Aprobados por IATA ...................................... 883

Utilización de Códigos de Barra en Aplicaciones de Carga .................................................. 1600t

278



PUBLICACIONES DE INTERES ESPECIAL PARA LOS AGENTES DE CARGA

MANUAL DEL CONOCIMIENTO AEREO (AIR WAYBILL HANDBOOK)

Esta es la guía oficial para la emisión del Conocimiento Aéreo. Preparada para un grupo internacional de expertos de
compañías aéreas, explica en detalle la forma en que debe registrarse cada anotación en el Cono-cimiento Aéreo. Se
publica anualmente solamente en Inglés.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL INTERCAMBIO DE MENSAJES RELATIVOS AL
TRATAMIENTO DE LA CARGA (CARGA-IMP)

La automatización de la carga entre las compañías aéreas y la Aduana solo puede funcionar eficazmente si está basada
en procedimientos aceptados universalmente en lo que respecta a formatos de mensajes. Carga-IMP es la fuente oficial
de las especificaciones de mensajes que abarcan la asignación de espacio, información sobre el Conocimiento Aéreo,
manifiesto de vuelo, contabilidad, estados, discrepancia, embargo y sistemas propuestos entre las compañias aéreas y
aduanas. Incluye también una lista de cifrado y descifrado de todos los códigos y abreviaturas aprobadas incluyendo los
identificadores de lugar. Se publica anualmente en Inglés.

REGLAMENTO SOBRE LAS MERCANCÍAS PELIGROSAS DE IATA

El transporte aéreo para las mercancías peligrosas se ha convertido en una parte muy importante del negocio de la carga
aérea. Debido a la naturaleza de estas mercancías, se deben tomar precauciones especiales para no dañar a los
pasajeros, personal y equipo. El Reglamento sobre las Mercancías Peligrosas de IATA contiene todas las disposiciones
exigidas por la QACI y normas que han sido universalmente aceptadas por las compañias aéreas para empaquetar
correctamente y transportar de manera segura las mercancías peligrosas por vía aérea. Se publica anualmente en Inglés,
Alemán, Español y Francés, Japonés, Ruso y Chino.

REGLAMENTO SOBRE ANIMALES VIVOS

El público en general se preocupa por el bienestar de los animales. Las compañias aéreas, expedidores e intermediarios
implicados en el transporte aéreo de animales vivos tienen mucho interés en que los animales lleguen a su destino final
en buenas condiciones sanitarias. Se publica anualmente en Inglés y en Francés, Español y Chino.

GUIA DE CODIGOS DE LINEAS AEREAS

Contiene información completa sobre identificadores de líneas aéreas, números de códigos de tres dígitos, direcciones de
los jefes de reservas, direcciones de la oficina de control y de notificación de emergencias así como también límites de
tiempo para la emisión de billetes, coordinadores de tiempos mínimos de conexión, y la lista de líneas aéreas que utilizan
procedimientos de reconfirmación. Incluye los identificadores de Lugar de tres letras que se utilizan en las reservas,
horarios, tarifas y emisión de billetes. Se publica en Inglés.

MANUAL DEL AGENTE DE CARGA IATA

Establece las Resoluciones y otras disposiciones que son interesantes para los Agentes de Carga IATA en ejercicio de
sus derechos y obligaciones como Agentes registrados, y contiene información de valor práctico en su trabajo diario. Los
Manuales están publicados en Inglés, Español y Francés.

MANUAL DE LA IATA SOBRE EL MANEJO DE CARGA PERECEDERA (perishable cargo
manual)

El Manual de la IATA sobre el Manejo de Carga Perecedera es una guía de consulta para todas las partes que participan
en el embalaje y manejo de mercancías perecederas para el transporte aéreo. Proporciona a los productores y
expedidores información sobre los requisitos de embalaje y preparación que ayudará a minimizar los daños y pérdidas, y
más importante aún, mantener la calidad de los productos durante toda la cadena de transporte. Se publica cada dos
años en inglés únicamente.

https://www.iata.org/publications/dgr/Pages/index.aspx
https://www.iata.org/publications/store/pages/live-animals-regulations.aspx
https://www.iata.org/customer-portal/Pages/index.aspx


MANUAL SOBRE RECLAMOS DE CARGA Y PREVENCIÓN DE PÉRDIDAS (CARGO
CLAIMS AND LOSS PREVENTION HANDBOOK)
Tanto para las líneas aéreas como para los Agentes de carga/Intermediarios de carga los reclamos de carga resultan en
clientes contrariados, costos adicionales y despilfarro de recursos. Aunque es imposible eliminar por completo los
reclamos de carga, un tratamiento apropiado de los reclamos puede llevar a reducir considerablemente las pérdidas e
inconvenientes. Este nuevo manual, lleno de información práctica, constituye una fuente de información completa para
las líneas aéreas, expedidores y otros que tengan interés en lograr un tratamiento de reclamos eficaz en función y
prevenir pérdidas. En octubre de 2007 se publicará la segunda edición de este popular manual.

PARA COMUNICARSE CON IATA CARGO

Cargo Services Cargo Agency

International Air Transport Association International Air Transport Association
IATA Center Torre Europa
33, route de l'Aéroport Paseo de Castellana 95
Geneva, 28046 Madrid, Madrid
Switzerland Spain
www.iata.org/cs www.iata.org/cs
Internet: Visite nuestro sitio en la web en www.iata.org/whatwedo/cargo/Pages/index.aspx

http://www.iata.org/whatwedo/cargo/Pages/index.aspx
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